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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de 
Tuxpan, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción 
II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relativas a la participación 
del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, 
REPRESENTADO POR LOS CC. INGENIERO JUAN RAMON GANEM VARGAS Y LICENCIADO AVELINO GONZALEZ 
CARDENAS, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL, 
RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE 
ESTABILIZACION DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 
21, FRACCION II, SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, RELATIVAS A LA PARTICIPACION DEL 0.136% DE LA RECAUDACION FEDERAL PARTICIPABLE 
A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 2o.-A, FRACCION I DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” constituyó un fideicomiso público denominado 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF), con el objeto de 
compensar la disminución en el monto de la recaudación federal participable con respecto a lo 
estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), 
conforme a las cuales los recursos que integran el FEIEF se destinan a compensar la disminución en 
las participaciones en ingresos federales —Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento 
Municipal, Fondo de Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la recaudación federal 
participable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de Coordinación 
Fiscal (LCF)— que corresponden a entidades federativas y municipios, a consecuencia de una 
reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la 
disminución de la recaudación federal participable, se podrán realizar compensaciones provisionales 
trimestrales derivadas de la disminución en el monto de las participaciones cuando la recaudación 
sea inferior a la estimada en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH 
y 12-A de su Reglamento. 

V. En términos del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen 
materialmente la entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre 
que la entidad federativa de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia 
y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en 
dichos convenios se establezcan descuentos en las participaciones referidas en los casos en que se 
detecten mercancías de procedencia extranjera respecto de las cuales no se acredite su legal 
estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Veracruz y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de 
mercancías de procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de julio de 1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en 
materia del citado Anexo la participación del 0.136% señalada en el antecedente anterior.  

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2o.-A de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V del presente instrumento, es pagada por la Federación directamente al 
“Municipio”, por tal motivo es necesario suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o, 
cuarto párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el “Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su 
caso, resulten entre las compensaciones provisionales trimestrales antes referidas y las cantidades 
relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la participación del 0.136% 
de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I antes citado 
que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARIA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y el cálculo de los egresos del 
Gobierno Federal y de la Administración Pública Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles 
con la disponibilidad de los recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo 
nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o., fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz, es el orden de gobierno que 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio en términos de 
lo establecido en los artículos 35, fracción XXIV, 36, fracción VI y 37, fracción II de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz. 

3. Para la formalización del presente convenio se ha cumplido con las disposiciones legales 
y administrativas locales aplicables.  

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo 
párrafo de la LFPRH; 12-A de su Reglamento, y 9o., cuarto párrafo de la LCF, así como en los artículos 35, 
fracción XXIV, 36, fracción VI y 37, fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de 
Veracruz, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan entregado al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, 
fracción I de la LCF -derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales 
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vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal respectivo- por concepto de compensaciones provisionales trimestrales y la 
determinación del monto anual definitivo que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el mismo 
concepto, en términos de los artículos 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH y 12-A de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF que se entreguen al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2o.-A, fracción I de la LCF, resultaren superiores a la 
determinación del monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con 
la recaudación federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente 
instrumento, las partes convienen en que, en los términos del artículo 9o., cuarto párrafo de la LCF, el monto 
de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” se compensará contra sus participaciones federales que 
provengan del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia la citada fracción I, sin 
ninguna carga financiera adicional, para su reintegro al FEIEF, en el mes siguiente a aquél en el que se 
comunique al “Municipio” el monto de dicho reintegro. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF que se hayan 
entregado al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos 
del artículo 2o.-A, fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que, a través del 
FEIEF, se entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, 
sin ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al presente. 

México, D.F., a 21 de septiembre de 2010.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Juan Ramón Ganem 
Vargas.- Rúbrica.- El Síndico Unico y Representante Legal, Avelino González Cárdenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se aceptan las solicitudes de parte interesada y se declara el inicio de la revisión de las 
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión, 
originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en la fracción arancelaria 4002.19.02 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTAN LAS SOLICITUDES DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 
DE LA REVISION DE LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE HULE SINTETICO 
POLIBUTADIENO ESTIRENO EN EMULSION ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LA FRACCION 
ARANCELARIA 4002.19.02 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE 
EXPORTACION. 

Visto el expediente administrativo Rev. 08/10 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 27 de mayo de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión, 
(“hule SBR”) originarias de Brasil, independientemente del país de procedencia. 

2. Se impusieron cuotas compensatorias a las importaciones de hule SBR en las series cuyos dos 
primeros dígitos son 15 (polímeros polimerizados en frío no extendidos) o 17 (polímeros fríos extendidos con 
aceite), de 71.47% cuando provengan de la empresa Petroflex Industria e Comercio, S.A. (“Petroflex”), ahora 
Lanxess Elastômeros do Brasil, S.A. (“Lanxess”); y de 96.38% a las demás. 

B. Resoluciones finales de examen previas 
3. El 23 de julio de 2003 se publicó en el DOF la resolución final del primer examen de vigencia de cuotas 

compensatorias. Se determinó mantenerlas por cinco años más contados a partir del 28 de mayo de 2001. 
4. El 21 de febrero de 2007 se publicó en el DOF la resolución final del segundo examen de vigencia de 

cuotas compensatorias. Se resolvió mantenerlas por cinco años más contados a partir del 28 de mayo de 2006. 
C. Solicitudes de inicio de la revisión 
1. Bridgestone de México, S.A. de C.V. (“Bridgestone”) 
5. El 31 de mayo de 2010 Bridgestone solicitó el inicio de la revisión con objeto de que la Secretaría revise 

los precios de exportación y el valor normal de Lanxess y, en su caso, reduzca o elimine la cuota 
compensatoria de Lanxess y de las demás exportadoras de Brasil. Propuso como periodo de revisión el 
comprendido del 1 de junio de 2009 al 31 de marzo de 2010. 

2. Lanxess 
6. El 31 de mayo de 2010 Lanxess solicitó el inicio de la revisión con objeto de que la Secretaría analice el 

margen individual de discriminación de precios correspondiente a sus operaciones de exportación a México y 
propone que se eliminela cuota compensatoria que le es aplicable. Propuso como periodo de revisión el 
comprendido del 1 de junio de 2009 al 31 de marzo de 2010. 

D. Solicitantes 
7. Bridgestone es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su actividad principal es la 

producción y comercialización de llantas, cámaras, corbatas, rines y, en general, productos derivados del hule. 
8. Lanxess es una empresa constituida conforme a las leyes brasileñas. Su objeto principal es, entre otros, 

la producción comercialización y venta de productos derivados de la industria del plástico. 
9. Señalaron como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Paseo de los Tamarindos 400-B 

pisos 7, 8 y 9, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, en México, D.F. 
E. Información sobre el producto 
1. Descripción del producto 
10. El producto objeto de la solicitud se denomina técnicamente hule SBR, conocido internacionalmente 

como hule sintético SBR en emulsión. Se le identifica comúnmente como hule sintético o caucho de butadieno 
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estireno. Incluye todos los hules formados básicamente de composiciones de butadieno con estireno en 
distintas proporciones dentro del rango de 22.5% a 62.5% de butadieno en peso, que se clasifican con las 
series 15 (polímeros polímerizados en frío no extendidos) y 17(polímeros fríos extendidos con aceite), 
conforme al sistema numérico del Synthetic Rubber Producers (IISRP). 

2. Usos y funciones 
11. El hule sintético se utiliza principalmente en la fabricación de llantas, hules para pisos, suelas de 

calzado, mangueras, bandas y, en general, para la elaboración de todo tipo de productos de hule sintético. 
La industria llantera participa con el 83% del consumo nacional de hule SBR, el sector renovador de llantas 
con el 9%, la industria del calzado con el 5% y el resto del sector industrial con el 3%. 

3. Descripción arancelaria 
12. El producto objeto de este procedimiento tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 
Tabla 1. Clasificación arancelaria de SBR 

Código arancelario Texto
40 Caucho y sus manufacturas 

4002 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en formas primarias o 
en placas, hojas o tiras; mezclas de productos de la partida 40.01 con los de esta 
partida, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

-Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno carboxilado 
(XSBR): 

4002.19 --Los demás. 

4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la fracción 4002.19.01*. 

 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

*Descripción de la fracción 4002.19.01: Poli (butadieno-estireno), con un contenido reaccionado de 90% a 
97% de butadieno y de 10% a 3% respectivamente, de estireno. 

13. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de esta mercancía están sujetas al pago de un arancel 
ad valorem del 10%. Están exentas las originarias de los países con los que México ha suscrito tratados de 
libre comercio, excepto las de Japón, que están sujetas a un arancel del 7.2%. La unidad de medida que 
utiliza la TIGIE es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

14. El proceso de producción de hule sintético en forma continua comprende las siguientes fases: se carga 
el monómero butadieno estireno en una emulsión ya preparada o en una solución de ciclohexano y se 
deposita en reactores de polimerización, junto con agentes activadores, modificadores, un indicador y un 
catalizador. Al término de esta reacción se descargan los reactores en tanques de mezclado. Esta emulsión 
(látex) entonces se somete a coagulación, en donde se separan el agua y los grumos de hule; luego, en el 
proceso de solución, se recupera el solvente en varias etapas. Estos grumos se secan y se comprimen para 
darles su forma final en pacas. Se envuelven y se guardan en cajas de cartón y de madera para su 
distribución final. 

5. Comportamiento de las importaciones 

15. De acuerdo con información del Sistema de Información Comercial de México, por la fracción 
4002.19.02 ingresaron básicamente importaciones originarias de Estados Unidos, España, Japón, Taiwán, 
Italia, Alemania, Francia, Brasil, Rusia, Corea del Sur y Polonia (otros países registraron importaciones 
inferiores a cien toneladas). En la Tabla 2 se presenta el volumen de las importaciones. 

Tabla 2. Importaciones que ingresan bajo la fracción 4002.19.02 (toneladas) 
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2005 2006 2007 2008 2009 2009* 2010* 09 / 05 10* / 09*
EUA 18,621 23,600 21,199 21,738 19,458 4,008 4,592 4% 15%
Brasil 178 7 87 181 670 0 370 276% N.A.
Otros 4,536 4,115 3,933 5,456 5,419 1,465 1,312 19% -10%
Totales 23,334 27,722 25,219 27,375 25,546 5,473 6,274 9% 15%
Participación %
EUA 80% 85% 84% 79% 76% 73% 73% 3.6-        0.04-      
Brasil 1% 0% 0% 1% 3% 0% 6% 1.9        5.90      
Otros 19% 15% 16% 20% 21% 27% 21% 1.8        5.87-      
Fuente: SICM

* Primer trimestre

Años Trimestres Variación

 
16. Destaca la participación de las importaciones procedentes de Estados Unidos, que representaron 

alrededor del 81% del total importado durante el periodo acumulado 2005 a 2009, las importaciones 
originarias de Brasil representaron el 1% en el mismo periodo. 

F. Prevención 

17. De conformidad con los artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 78 de su 
Reglamento (RLCE), el 23 de junio de 2010 la Secretaría previno a las Solicitantes para que aclararan y 
completaran algunos puntos de las solicitudes. Presentaron la respuesta el 21 de julio de 2010. 

G. Argumentos y medios de prueba 

1. Bridgestone 

18. Con objeto de acreditar el cambio de circunstancias por las que se determinó la existencia de la 
práctica desleal, Bridgestone presentó los siguientes argumentos: 

A. Es una empresa importadora de hule SBR originario de Brasil. Participó como importadora en el 
procedimiento antidumping. 

B. Compra el hule SBR serie 17 a la empresa brasileña Lanxess y el de la serie 15 a la productora 
nacional Industrias Negromex, S.A. de C.V. (“Negromex”). 

C. Importó hule SBR de Brasil proveniente de Lanxess durante el periodo de revisión propuesto sin 
incurrir en discriminación de precios. 

D. El hule SBR serie 17 que importa de Lanxess se fabrica con un aceite aromático tratado (“TRAE”) 
que no se produce en México. No existe producción nacional de hule SBR serie 17 con las mismas 
especificaciones que el producto que importa Bridgestone. 

E. La producción nacional utiliza en la fabricación de sus productos aceite altamente aromático. 

F. El TRAE se utiliza en la fabricación de llantas para satisfacer la especificación de la Directiva 
Europea 2005/69/CE, que restringe el uso del aceite aromático en la fabricación de llantas porque lo 
considera cancerígeno. 

G. Adquiría el hule SBR código S1712 de producción nacional, sin embargo, por exigencias de sus 
clientes, requiere hule fabricado con TRAE, y Negromex no tiene contratipo, por lo que tuvo que 
buscar otros proveedores. 

H. Fabrica sus productos en cumplimiento con los más altos estándares previstos en las normas y 
directrices, porque vende las llantas que produce a fabricantes automotrices que comercializan 
vehículos en todo el mundo. 

I. El hule SBR serie 15 ha estado sujeto a una cuota compensatoria por más de 14 años, periodo que 
ha sido suficiente para proteger a la industria nacional. De extenderse por más tiempo, se 
desvirtuaría su naturaleza y se tornaría en una barrera artificial al comercio. Por ello, procede 
eliminarla. 

J. No es subsidiaria de Lanxess ni de Negromex. Tampoco está vinculada con alguna de ellas. 

K. Incorpora la mercancía que adquiere de Lanxess en el proceso de manufactura de sus productos. 

19. Presentó los siguientes medios de prueba: 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

A. Escritura pública 10383 otorgada ante el Notario Público No. 30 en el Distrito Federal el 10 de enero 
de 1942, que contiene el acta constitutiva de la empresa Compañía Hulera El Centenario, S.A. 

B. Escritura pública 3324 otorgada ante el Notario Público No. 188 en el Distrito Federal el 30 de 
octubre de 1990, que contiene el cambio de denominación social de Compañía Hulera El Centenario, 
S.A. a Bridgestone/Firestone de México, S.A. 

C. Escritura pública 5012 otorgada ante el Notario Público No. 188 en el Distrito Federal el 30 de agosto 
de 1991, que contiene la transformación de S.A. a S.A. C.V. de la empresa Bridgestone/Firestone de 
México. 

D. Escritura pública 17311 otorgada ante el Notario Público No. 143 en el Distrito Federal el 15 de 
diciembre de 2008, que contiene el cambio de denominación de la empresa Bridgestone/Firestone de 
México, S.A. de C.V. a Bridgestone de México, S.A. de C.V. 

E. Definición del producto identificado como E1712 obtenida de la página de Internet 
http://negromex.com.mx/ES/catalogoDetalleProd.asp?cdProducto=117 el 13 de mayo de 2010. 

F. Hoja de datos de seguridad de los materiales del producto emulprene 1712 fabricado por Negromex. 

G. Especificaciones del producto Buna SE1721TE (MSDS-ING-CX-018) elaborado por Lanxess 
Energizing Chemistry el 8 de abril de 2010. 

H. Especificaciones del producto Buna SE1712TE (MSDS-ING-CX-015) elaborado por Lanxess 
EnergizingChemistry el 30 de marzo de 2010. 

I. Hoja de datos técnicos del código de producto EB421 de Bridgestone Americas Tire 
Operations, LLC., obtenida de la página de Internet 
http://bfpd.bfspub.com/rmdb/frmSpecPrint.aspx?MatID=EB421C&SuffixList=1&Pending=& del 19 de 
mayo de 2010. 

J. Hoja de datos técnicos del código de producto EB712 de Bridgestone Americas Tire 
Operations, LLC., obtenida de la página de Internet 
http://bfpd.bfspub.com/rmdb/frmSpecPrint.aspx?MatID=EB421C&SuffixList=1&Pdel 17 de mayo de 
2010. 

K. Directiva 2005/69/CE del Parlamento y del Consejo Europeos de 16 de noviembre de 2005, por la 
que se modifica la Directiva 76/769/CEE del Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros que limitan la comercialización y 
el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos (hidrocarburos aromáticos policíclicos en 
aceites diluyentes y en neumáticos), publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 9 de 
diciembre de 2005. 

L. Diagramas de la estructura corporativa y de operación de Bridgestone Corporation. 

M. Importaciones totales de los códigos de producto SE1712TE y SE1721TE por volumen y valor de 
junio, julio, septiembre a diciembre de 2009 y de enero a marzo de 2010, acompañadas de las 
facturas comerciales y documentación comercial soporte. 

N. Correo electrónico del 25 de junio de 2010 en el que se indica que Negromex no ha podido conseguir 
el TRAE. 

O. Compras de hule SBR serie 17 por volumen y valor realizadas por Bridgestone entre 2005 y marzo 
de 2010. 

P. Catálogo de productos fabricados por Negromex obtenido de la página de Internet 
http://www.insa.com.mx/es/catalogoSubcategorias.asp del 26 de junio de 2010. 

2. Lanxess 

20. Con objeto de acreditar el cambio de circunstancias por las que se determinó la existencia de la 
práctica desleal, Lanxess presentó los siguientes argumentos: 

A. Lanxess produce el 100% del hule SBR de Lanxess Groupen sus plantas de Duque de Caxias y 
Triunfo, Brasil. Representa el 6% de la producción mundial de hule SBR. 

B. No vendió a clientes relacionados los productos objeto de revisión, ni en el mercado brasileño ni 
exportó a México. No está vinculada con importador mexicano alguno de hule SBR. 
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C. Exporta a México los productos objeto de revisión clasificados conforme al sistema numérico del 
IISRP. Los códigos del IISRP son estandarizados y los utilizan globalmente la mayoría de los 
productores. 

D. Lanxess exporta a México los productos de la serie 1700 (SE1712TE y SE1721TE) en la cual se 
clasifican los polímeros fríos extendidos con aceites. 

E. En la serie 1500 se clasifican los polímeros polimerizados en frío no extendidos. Durante el periodo 
de revisión Lanxess no exportó a México productos de la serie 1500. 

F. Lanxess es el único productor en Brasil de los productos objetos de revisión. 

G. El hule SBR es una materia prima que está disponible a nivel internacional, lo que permite que sus 
usuarios elijan al proveedor del mundo que mejor cumpla con sus necesidades comerciales y 
técnicas. 

H. Existen aproximadamente 40 productores de hule SBR en el mundo, distribuidos en 24 países, 
incluidos Brasil, México, China, Corea del Sur, Estados Unidos y Rusia, entre otros. 

I. Los productores y modificadores de llantas, productores de suelas de zapatos y los de bandas 
transportadoras son los principales compradores de los productos objeto de revisión. 

J. El precio del hule SBR depende de los costos de sus insumos principales: el butadieno y el estireno, 
aunque el costo del butadieno es la principal directriz para establecer el precio, porque tiene una 
mayor participación en los costos del hule SBR. 

K. Las importaciones a México de hule SBR serie 17 procedentes de Lanxess no se realizaron en 
condiciones de dumping durante el periodo de revisión propuesto. El margen de discriminación de 
precios es menor que el considerado de minimis o insignificante. 

L. No se justifica que las cuotas compensatorias impuestas al hule SBR de Brasil sigan vigentes, toda 
vez que si el margen de dumping es de minimis o insignificante no causa daño a la rama de 
producción nacional. En consecuencia las cuotas al hule SBR deben eliminarse de inmediato. 

M. Las cuotas compensatorias son una medida excepcional para corregir una práctica desleal, pero no 
pueden constituirse en una protección indefinida, máxime si sólo hay un productor nacional. Una 
protección de más de 14 años, como es el caso, se convierte en una barrera comercial que propicia 
una situación monopólica para el consumidor mexicano. 

N. Lanxess no ha realizado exportaciones a México del producto objeto de revisión de la serie 15. Sin 
embargo, la cuota compensatoria ha estado en vigor por más de 14 años y se ha convertido en una 
barrera comercial injustificada que propicia una situación monopólica, con los consiguientes 
perjuicios para el consumidor mexicano. 

21. Presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Estatuto Social de Petroflex del 18 de marzo de 2008 legalizado y certificado. 

B. Actas de las Asambleas Generales Extraordinarias de Petroflex celebradas el 1 de diciembre de 
2008 y el 15 de enero de 2009, legalizadas y certificadas. 

C. Informe 2007 de la administración de Petroflex legalizado. 

D. Informe 2008 y 2009 de la administración de Lanxess legalizado. 

E. Diagrama de la estructura corporativa de Lanxess Group. 

F. Diagrama del sistema de distribución del producto objeto de revisión en los mercados de exportación 
de Lanxess. 

G. Diagrama del sistema de distribución del producto objeto de revisión en el mercado mexicano. 

H. Hoja de datos técnicos de los productos Buna SE1712TE, Buna SE1721TE, Buna SE1721, Buna 
SE1721HN, Buna SE1500 y Buna SE1502 elaboradas por Lanxess el 2 de febrero de 2009. 

I. Especificaciones de los productos Buna SE1712TE (MSDS-ING-CX-015) y Buna SE1721TE (MSDS-
ING-CX-018) de Lanxess Energizing Chemistry del 20 de mayo de 2010. 
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J. Hoja de datos técnicos de los productos Buna SE1712 y Buna SE1712HN del 26 de enero de 2009 
elaboradas por Lanxess. 

K. Hoja de datos técnicos de los productos SBR1778 y SBR1507 de Petroflex del 23 y 28 de junio de 
2007, respectivamente. 

L. Cuadro que indica los nuevos nombres para los productos comercializados por Lanxess del 21 de 
enero de 2009. 

M. Carta emitida por la Asociación Brasileña de la Industria Química (ABIQUIM) el 4 de mayo de 2010 
en la que se indica que Lanxess es la única empresa brasileña productora de hule butadieno estireno 
en forma primaria (excepto en placas, hojas o tiras de grado alimenticio). 

N. Importaciones brasileñas de hule estireno butadieno en formas primarias de enero de 2007 a 
diciembre de 2009 en valor y volumen obtenidas de la página de Internet 
http://aliceweb.desenvolvimento.gov.br/. 

O. Capacidad de producción mundial de E-SBR por país y por región en 2008 obtenida de las 
Worldwide Rubber Statistics (WRS) 2009 publicadas por el IISRP. 

P. Consumo por país de SBR, E-SBR y S-SBR en 2007, 2008 y 2009 con datos obtenidos de las WRS 
2009 del IISRP. 

Q. Principales países consumidores de hule SBR estimados por Lanxess con base en datos de las WRS 
2009 del IISRP. 

R. Diversas tablas que indican el consumo de hule sintético por tipo (SBR, BR, EPDM, NBR y CR) a 
nivel mundial; por región, Norteamérica, América Latina, Europa, Asia y Oceanía, Medio Oriente 
y Africa; y por país, Rusia, China, Japón e India, en miles de toneladas métricas de 2000 a 2008 y 
proyecciones a 2013, obtenidas de las WRS 2009 del IISRP. 

S. Principales países exportadores de SBR, E-SBR y S-SBR en 2007, 2008 y 2009 con datos obtenidos 
de la Chemical Market Associates, Inc. (CMAI). 

T. Principales países importadores de E-SBR en 2007, 2008 y 2009 datos estimados por Lanxess con 
información de la CMAI. 

U. Importaciones y exportaciones mundiales de SBR en 2007, 2008 y 2009, en toneladas métricas 
elaborada de la CMAI. 

V. Base de datos de los precios del hule estireno butadieno 1500-polímero en los mercados de Asia y 
Norteamérica; del hule estireno butadieno 1700 en el mercado de Asia; del hule estireno butadieno 
1700-aceite en el mercado de Europa occidental; y del hule estireno butadieno 1712-aceite en el 
mercado de Norteamérica, de enero de 2007 a diciembre de 2009, obtenida de la página de Internet 
http://cmaiglobal.com/Warranty.htm el 15 de abril de 2010. 

W. Base de datos de los precios del butadieno, estireno, hule estireno butadieno 1500-polímero y del 
hule estireno butadieno 1712-aceite, en el mercado de Norteamérica de enero de 2007 a diciembre 
de 2009, obtenida de la página de Internet http://cmaiglobal.com/Warranty.htm el 25 de mayo de 
2010. 

X. Gráfica de los precios del butadieno, estireno, E-SBR15XX y del E-SBR1712 en Norteamérica de 
enero de 2007 a marzo de 2010 con datos de la CMAI. 

Y. Diversas facturas comerciales emitidas por Lanxess dentro del periodo comprendido de junio de 
2009 a marzo de 2010. 

Z. Tabla que indica los ajustes al precio de exportación de Lanxess a México acompañada de la 
documentación comercial soporte consistente en diversas notas de crédito y débito, facturas 
comerciales, un correo electrónico del 7 de abril de 2010 sobre la facturación de Lanxess en marzo 
de 2010 y el informe de comisión de una compañía de transporte. 

AA. Precios de venta de los códigos de producto de las series SE1712XX y SE1721XX realizadas en el 
mercado interno de Lanxess de junio de 2009 a marzo de 2010. 
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BB. Cálculo del costo de los aceites TRAE, DAE, NBS100HN y Nytex4700 para el ajuste por diferencias 
en especificaciones de junio de 2009 a marzo de 2010, elaborado por Lanxess con datos de sus 
empresas proveedoras. 

CC. Ajustes a los precios de venta de los productos objeto de revisión en el mercado interno de Lanxess 
de junio de 2009 a marzo de 2010. 

DD. Base de datos del tipo de cambio de dólares por reales en 2009 y de enero a marzo de 
2010 obtenida de la página de Internet del Banco Central do Brasil: 
http://www4.bcb.gov.br/pec/taxas/ing/PtaxRPesq.asp?idpai=QUOTATIONS. 

EE. Capacidad instalada de Lanxess para elaborar hule SBR (el total de la mercancía) y desagregada por 
serie de productos E-SBR15, E-SBR17 y otros productos E-SBR de 2007 a marzo de 2010. 

FF. Indicadores económicos de la industria brasileña de hule SBR de 2007 a marzo de 2010 en valor y 
volumen, elaborados con información de Lanxess y del reporte AliceWeb del gobierno de Brasil 
consultado en la página de Internet http://aliceweb.desenvolvimento.gov.br/. 

GG. Indicadores económicos de Lanxess de hule SBR, hule SBR serie 15 y de hule SBR serie 17, por 
volumen y valor de 2007 a marzo de 2010. 

HH. Ventas totales de hule SBR realizadas por Lanxess durante el periodo comprendido de junio de 2009 
a marzo de 2010 en reales y en dólares, datos obtenidos de los reportes contables de Lanxess. 

II. Ventas totales de Lanxess a México de los códigos de producto SE1712TE y SE1721TE por volumen 
y valor de junio de 2009 a marzo de 2010. 

JJ. Ventas totales en el mercado interno de Lanxess de los códigos de producto SBR1500, SE1502, 
SE1712, SE1712HN, SE1712TE, SE1721, SE1721HN y SE1721TE, por volumen y valor de junio de 
2009 a marzo de 2010. 

KK. Ventas totales de Lanxess de los códigos de producto SBR1500, SE1502, SE1712, SE1712HN, 
SE1712TE, SE1721, SE1721HN, SE1721TE y SE1778 en los mercados de exportación distintos a 
México, por volumen y valor de junio de 2009 a marzo de 2010. 

LL. Precio de exportación a México de los códigos de producto SE1712TE y SE1721TE dentro del 
periodo de revisión propuesto por Lanxess. 

MM. Costos totales de producción desglosados por código de producto de junio de 2009 a marzo de 2010 
en reales y en dólares por kilogramo. 

NN. Hoja de trabajo “Demostración de resultados del ejercicio 2009 y 2010” (enero de 2009 a marzo 
de 2010). 

OO. Ventas totales de Lanxess desglosadas por código de producto y por mercado, en volumen y valor, 
tanto en dólares como en reales. 

PP. Estimación del margen de discriminación de precios del producto objeto de revisión de junio de 2009 
a marzo de 2010. 

QQ. Hojas de trabajo sobre la metodología de prorrateo empleada por Lanxess para asignar los gastos 
generales al producto objeto de revisión. 

RR. Carta del 15 de julio de 2010 que indica las tasas de interés financiero mínimas recomendadas para 
las ventas del producto objeto de revisión en el mercado doméstico de Lanxess de junio de 2009 a 
marzo de 2010. 

SS. Precios mensuales de los diferentes tipos de aceites utilizados en la elaboración de los productos 
objeto de revisión de las empresas proveedoras de Lanxess. 

TT. Carta del 13 de julio de 2010 que indica las condiciones comerciales para el abastecimiento de 
butadieno por parte de un proveedor de Lanxess, acompañada de un cuadro que indica la política 
de incentivos en diciembre de 2009 y en 2010. 

H. Partes interesadas 
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22. Las partes interesadas de que la Secretaría tiene conocimiento son: 

a. Productora nacional 

Negromex 
Carretera Tampico-Mante km 13.5 
Laguna de la Puerta 
Código postal 89608, Altamira, Tamaulipas 

b. Importadora 

Bridgestone 
Paseo de los Tamarindos 400-B pisos 7, 8 y 9 
Colonia Bosques de las Lomas 
Código postal 05120, México, D.F. 

c. Exportadora 

Lanxess 
Paseo de los Tamarindos 400-B pisos 7, 8 y 9 
Colonia Bosques de las Lomas 
Código postal 05120, México, D.F. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

23. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría; 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 
fracción VII y 68 de la LCE; 99, 100 y 101 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

24. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF) y su Reglamento, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo (LFPCA) y el Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), los cuatro últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

25. Con fundamento en los artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 149, 152 y 158 y demás 
aplicables del RLCE, la Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que le fue 
proporcionada, ni la información confidencial que ella misma se allegó. 

D. Acumulación de las solicitudes de revisión 

26. Con fundamento en los artículos 85 de la LCE; 1, 31 y Transitorio Segundo de la LFPCA y 72 y 73 del 
CFPC, la Secretaría determinó acumular las solicitudes de revisión a que se refieren los puntos 5 y 6 de esta 
Resolución, a efecto de tramitarlas y resolverlas en un mismo procedimiento y a través de una misma 
resolución, toda vez que versan sobre las mismas cuotas compensatorias, el procedimiento y los plazos a 
seguir son los mismos y las Solicitantes propusieron el mismo periodo de revisión. 

E. Información pendiente de exhibir 

27. Bridgestone presentó con su respuesta al formulario oficial el Anexo D1 (a que se refiere el punto 19 
incisos I y J de esta Resolución). Sin embargo, omitió presentar el resumen público. Tampoco lo exhibió en 
respuesta a la prevención que le formuló la Secretaría. Deberá presentarlo en la siguiente etapa de la 
investigación, y se le apercibe que, de no hacerlo, la Secretaría desestimará esa información, de conformidad 
con los artículos 80 de la LCE; 148, 149, 152, 153 y 158 del RLCE; 6.5, 6.5.1 y 6.5.2 del Acuerdo 
Antidumping. 
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F. Supuestos legales de la revisión 

28. De conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 67 y 68 de la LCE; 99, 100 y 101 del 
RLCE, la Secretaría podrá revisar las cuotas compensatorias cuando exista un cambio en las circunstancias 
por las cuales se determinó la existencia de la discriminación de precios. Cualquier parte interesada que haya 
participado en el procedimiento o cualquier otro productor, importador o exportador que, acredite su interés 
jurídico podrá solicitar la revisión durante el mes aniversario de la publicación en el DOF de la cuota 
compensatoria definitiva. 

29. El solicitante deberá aportar la información y las pruebas que justifiquen la necesidad de revisar la 
cuota compensatoria. Las partes tienen la obligación de acompañar a su solicitud, debidamente contestados, 
los formularios que para tal efecto establezca la Secretaría, de conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo 
Antidumping y 101 del RLCE. 

30. Bridgestone y Lanxess solicitaron el inicio del procedimiento de revisión de cuota compensatoria 
dentro del mes aniversario de la publicación en el DOF de la resolución final mediante la cual se impusieron 
las cuotas compensatorias definitivas. Aportaron la información y las pruebas que justifican el inicio del 
presente procedimiento, con lo que se actualizan los supuestos previstos en los artículos 11.2 del Acuerdo 
Antidumping; 68 de la LCE; 99, 100 y 101 del RLCE. 

G. Periodo de revisión 

31. A efecto de que la información proporcionada y analizada en el transcurso de este procedimiento sea 
lo más completa y actualizada posible, la Secretaría considera apropiado fijar como periodo de revisión el 
comprendido del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010. 

H. Análisis de discriminación de precios 

32. Lanxess solicitó la revisión de la cuota compensatoria de 71.47% que le es aplicable. Argumentó que 
la información que presenta demuestra que el margen de discriminación de precios en sus exportaciones a 
México es menor al 2%, que es el de minimis, de acuerdo con lo previsto con el artículo 5.8 del Acuerdo 
Antidumping. 

33. De conformidad con los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping, 68 de la LCE y 99, 100 y 101 del 
RLCE y, a partir del estudio de los hechos y pruebas que presentó Lanxess, la Secretaría obtuvo los 
resultados que se describen a continuación. 

34. Debido a que la Secretaría observó que se realizaron ventas en el mercado interno de los códigos de 
producto idénticos a los exportados a México, en esta etapa de la investigación, la Secretaría determinó 
calcular el margen de discriminación de precios únicamente considerando los códigos idénticos, con base en 
los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 39 del RLCE. La metodología de cálculo se describe en los puntos 
35 al 66 de esta Resolución. 

1. Precio de exportación 

35. Lanxess presentó el listado de sus operaciones de exportación a México del hule SBR durante el 
periodo de revisión. El hule de la serie 1700 se clasifica en 2 códigos de producto, de acuerdo con el sistema 
contable. Manifestó que no exportó a México el hule polibutadieno estireno de la serie 1500. 

36. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo para cada código de producto. La ponderación se refiere a la 
participación del volumen de cada una de las ventas en el volumen total que se exportó a México por código 
de producto. 

37. De conformidad con el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente pagado 
en cada transacción, neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones. 

a. Ajustes al precio de exportación 
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38. Lanxess solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, en particular, por 
flete interno, flete marítimo, crédito y otros ajustes, incluidos gastos por inspección, gastos y tarifas portuarias 
y despacho aduanal. 

i. Flete interno 

39. Se refiere al flete por contenedor desde la fábrica al puerto de exportación. Lanxess multiplicó el costo 
del flete en reales por el número de contendores y dividió el resultado entre el volumen en kilogramos que 
ampara la factura. Convirtió el monto a dólares, con base en el tipo de cambio promedio del mes del 
embarque, de acuerdo con las estadísticas financieras del Banco Central de Brasil. 

ii. Flete marítimo 

40. El ajuste corresponde al gasto por flete marítimo desde el puerto de embarque al puerto de entrada en 
México. Lanxess calculó el monto unitario del ajuste dividiendo el gasto del flete en dólares, entre el volumen 
en kilogramos que se especifica en cada factura de venta. 

iii. Crédito 

41. Lanxess señaló que como no cuenta con préstamos a corto plazo en dólares, no dispone de una 
referencia de tasa de interés aplicable, por lo que propuso utilizar la tasa Libor a tres meses, por ser una tasa 
de interés que se utiliza a nivel internacional. La dividió entre 90 días para obtener la tasa diaria que multiplicó 
por el plazo de pago –diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura– y multiplicó el 
producto por el precio de la mercancía para obtener el monto en dólares por kilogramo. 

42. La Secretaría observó que en las facturas de exportación se especifica un cargo financiero. Lanxess 
deberá explicar en qué consiste y justificar porqué no lo propuso para el cálculo del ajuste. 

iv. Otros ajustes 

43. Lanxess indicó que se trata de los gastos incurridos en la exportación de la mercancía, incluidos los de 
inspección, tarifas portuarias y despacho aduanal. Aplicó el tipo de cambio promedio del mes del embarque 
para expresarlo en dólares y lo dividió entre la cantidad que especifica cada factura de venta para obtener el 
monto en dólares por kilogramo. 

b. Determinación de la Secretaría 

44. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por flete interno y marítimo, crédito y otros gastos, de 
acuerdo con la metodología y la información que presentó Lanxess. 

2. Valor normal 

45. Lanxess realizó ventas en el mercado de Brasil de los códigos de producto idénticos a los que exportó 
a México en el periodo de revisión. 

a. Prueba de suficiencia de ventas en el mercado interno del país exportador 

46. La Secretaría verificó que los códigos de producto que se vendieron en el mercado de Brasil 
comparables con los que Lanxess exportó a México cumplieran con la suficiencia de ventas que señala la 
nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. Los dos códigos pasaron la prueba. 

47. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un valor normal promedio ponderado 
para cada código de producto que Lanxess vendió en Brasil durante el periodo de revisión. La ponderación se 
refiere a la participación del volumen de cada una de las ventas en el volumen total de cada código. 

48. Con fundamento en el artículo 51 del RLCE, la Secretaría consideró el precio efectivamente pagado en 
cada transacción, neto de descuentos, reembolsos y bonificaciones. 

b. Ajustes al valor normal 

49. Lanxess propuso ajustar los precios en el mercado doméstico por términos y condiciones de venta por 
los conceptos de flete interno, crédito y otros ajustes. También propuso ajustes por diferencias de tributación y 
diferencias físicas. 

i. Flete interno 
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50. Lanxess determinó el monto del ajuste a partir del gasto por flete que se establece según la ciudad de 
destino de la mercancía objeto de revisión y del nivel de comercio que negoció. Para obtener el monto unitario 
del ajuste, Lanxess dividió el valor del flete que pagó en reales entre la cantidad en kilogramos que especifica 
cada factura de venta y lo expresó en dólares con base en el tipo de cambio correspondiente. 

ii. Crédito 

51. Lanxess propuso utilizar la tasa de interés promedio mensual del periodo de revisión que corresponde 
al costo de captación de capital en el mercado interno. La dividió entre 30 días para obtener la tasa diaria que 
multiplicó por el plazo de pago –diferencia de días entre la fecha de pago y la fecha de la factura– y multiplicó 
el producto por el precio de la mercancía para obtener el monto del ajuste en dólares por kilogramo. 

iii. Diferencias de tributación 

52. Lanxess indicó que el ajuste comprende los pagos por los siguientes impuestos y contribuciones: 
Impuesto sobre Productos Industrializados (IPI), Impuesto sobre la Circulación de Mercancías y Servicios 
(ICMS), Impuesto para el Programa de Integración Social (PIS) y Contribución para el Fondo de Seguridad 
Social (COFINS). Aplicó la tasa impositiva de estos tres últimos correspondiente a la entidad federativa de 
destino. 

53. Para obtener el monto del IPI aplicó el porcentaje correspondiente al valor total de la factura en reales. 
Para deducir los impuestos ICMS, PIS y COFINS aplicó un factor de conversión al valor de la factura sin el IPI. 
Finalmente, para convertirlo a dólares, aplicó el tipo de cambio correspondiente a la fecha del embarque. 

iv. Diferencias físicas 

54. Lanxess también presentó las ventas en su mercado interno de códigos de producto que, aunque no 
son iguales en todos los aspectos, tienen características y composición semejantes a los que exportó a 
México y propuso un ajuste por diferencias en costos variables de producción a fin de neutralizar la diferencia 
en precios. 

55. La Secretaría no aceptó ajustar el valor normal por diferencias físicas porque, como se precisa en el 
punto 34 de esta Resolución, Lanxess realizó ventas en su mercado interno de códigos de producto que son 
iguales en todos los aspectos a los únicos dos códigos de producto que exportó a México en el periodo objeto 
de revisión, conforme lo establece el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping, y el volumen de venta de cada 
código de producto en ese mercado cumple, además, con el criterio de cantidad suficiente que establece la 
nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. La Secretaría no encuentra una razón para considerar las 
ventas de los códigos similares. 

v. Otros ajustes 

56. Lanxess explicó que para las exportaciones de hule SBR que realiza en la región del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) obtiene un precio especial en la compra del butadieno –el principal 
insumo– que ofrece uno de sus proveedores en Brasil. 

57. Para obtener el monto del ajuste, primero obtuvo la diferencia que existe entre el precio del butadieno 
del SBR que destina en las ventas del producto que no van a la región del TLCAN y el precio del butadieno 
que incorpora el SBR que vende en esa región. Como la diferencia se expresa en dólares por libra, aplicó el 
factor de conversión correspondiente para obtenerlo en dólares por kilogramo y lo multiplicó por la cantidad de 
butadieno que necesita para fabricar un kilogramo de SBR; luego, lo multiplicó por la cantidad (kilogramos) de 
la factura de venta de SBR en Brasil. Dividió el monto total del ajuste entre el volumen para expresarlo en 
dólares por kilogramo. 

c. Determinación de la Secretaría 

58. La Secretaría aceptó preliminarmente ajustar los precios en el mercado doméstico por flete interno, 
crédito, diferencias en tributación y otros ajustes, con base en las metodologías que propuso Lanxess, de 
conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54 y 57 del RLCE. En la 
siguiente etapa Lanxess deberá aportar las pruebas que acrediten los impuestos que se aplican en Brasil y la 
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metodología que establece la legislación de ese país para el cálculo de cada uno de esos impuestos. De lo 
contrario, no procederá el ajuste respectivo. 

d. Prueba de ventas por debajo de costos 

59. De conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría realizó la prueba de 
ventas por debajo de costos para identificar las ventas que no se realizaron en el curso de operaciones 
comerciales normales en el mercado doméstico. Comparó los precios de venta en el mercado de Brasil contra 
el costo total de producción que Lanxess presentó. El costo total corresponde a cada uno de los meses que 
comprende el periodo objeto de revisión, más los gastos generales. 

60. El precio que utilizó la Secretaría en la comparación contra el costo total de producción se refiere al 
precio de venta que ajustó por términos y condiciones de venta y diferencias en carga impositivas, con base 
en la metodología que se expuso en los puntos 49 al 58 de esta Resolución. 

61. Lanxess explicó que obtuvo los costos de los materiales y componentes, mano de obra directa y 
gastos indirectos de fabricación directamente de su sistema de costos, que los reporta por código de producto. 
El rubro de materiales y componentes incluye: costos de butadieno, estireno, aceite plastificante, 
emulsificantes, energía, agua, gas natural y otras materias primas. 

62. Explicó que el costo de la mano de obra se refiere al personal que labora en forma directa en la planta 
de producción y que los gastos indirectos de fabricación incluyen los materiales, servicios de terceros, gastos 
diversos, impuestos y depreciación. 

63. Obtuvo los gastos generales, de venta, administración, financieros, investigación y desarrollo y otros 
prorrateando los gastos totales por esos conceptos que se reportan en el estado financiero de utilidades y 
pérdidas del periodo objeto de revisión. La base del prorrateo es el volumen de producción que obtuvo por 
código de producto. 

64. De conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 46 del RLCE, la Secretaría aceptó en 
esta etapa la información y metodología que propuso Lanxess para obtener el costo total de producción. 

65. Lanxess no presentó el costo de producción del código de producto 1721TE en los meses de octubre 
de 2009 y febrero de 2010, por lo que la Secretaría utilizó el correspondiente al mes inmediato anterior, es 
decir, el costo de septiembre de 2009 y enero de 2010, respectivamente. En la siguiente etapa Lanxess 
tendrá la oportunidad de presentar la información de los costos que no reportó, en su caso, justificar por qué 
no lo hizo. 

66. La Secretaría concluye preliminarmente que Lanxess vendió en el mercado de Brasil los 2 códigos de 
producto en el curso de operaciones comerciales normales, conforme lo establece el artículo 2.2.1 del 
Acuerdo Antidumping. 

I. Margen de discriminación de precios 

67. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 35 al 66 de esta Resolución y 
con fundamento en los artículos 2.1, 2.4.2 y 11.2 del Acuerdo Antidumping, 30 y 68 de la LCE, y 38, 99 y 101 
del RLCE, la Secretaría considera que existen indicios suficientes de un cambio en las circunstancias por las 
que se determinó que las importaciones de hule SBR procedentes de Lanxess se importaron en condiciones 
de discriminación de precios. 

J. Análisis de daño 

68. Bridgestone afirma que dejó de consumir el producto nacional (hule SBR código S1712) que produce 
Negromex, y lo sustituyó por el producto de Lanxess de origen brasileño que importa. Explica que se debe a 
que el producto de Negromex contiene aceite altamente aromático que las autoridades europeas han 
restringido porque lo consideran cancerígeno. En cambio, el producto que Lanxess fabrica utiliza el TRAE que 
cumple con la especificación establecida en la Directiva 2005/69/CE del Parlamento y del Consejo Europeos. 

69. Bridgestone añadió que Negromex no produce hule SBR código S1721, y si lo llegara a producir, no 
podría adquirirlo porque no utiliza el TRAE en su elaboración. Presentó un catálogo de los productos que 
fabrica Negromex, que no incluye el producto mencionado. También presentó copia de un correo electrónico 
del 25 de junio de 2010 en el que un empleado de Negromex indica ésta no ha podido conseguir el TRAE. 
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70. Bridgestone mencionó que tuvo que importar el producto pagando la cuota compensatoria de 96.38%. 
Lo acreditó con los pedimentos de importación correspondientes. Sin embargo, la Secretaría no tuvo 
información para determinar la participación de dichas importaciones con respecto al mercado y la producción 
nacionales. 

K. Conclusión 

71. Con base en el análisis descrito, se consideró que existen indicios para presumir un cambio de las 
circunstancias por las que se impuso la cuota compensatoria definitiva a las importaciones de SBR de origen 
brasileño. 

RESOLUCION 

72. Se aceptan las solicitudes de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento de revisión de 
las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hule sintético polibutadieno estireno en emulsión 
originarias de Brasil. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 4002.19.02 de la TIGIE. 

73. Se establece como periodo de revisión el comprendido del 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre 
de 2010. 

74. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3 y 53 de la LCE, 6.1.1 y 11.4 y la nota al pie de página 
número 15 del Acuerdo Antidumping, los productores nacionales, exportadores e importadores de hule SBR 
originario de Brasil que consideren tener interés jurídico en el resultado de esta revisión contarán con un plazo 
de 28 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el DOF, para 
comparecer ante la Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. El plazo se contará a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Resolución en el DOF y concluirá a las 14:00 horas del día de su 
vencimiento. 

75. Para obtener el formulario oficial los interesados deberán acudir a la oficialía de partes de la UPCI, sita 
en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. El formulario oficial también se encuentra disponible vía Internet en 
www.economia.gob.mx. 

76. Con fundamento en el artículo 102 del RLCE, los interesados que importen la mercancía objeto de 
esta revisión, podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria definitiva durante el tiempo de desahogo 
del procedimiento de revisión que se inicia, en alguna de las formas previstas en el CFF. 

77. La audiencia pública a que se refiere el artículo 81 de la LCE tendrá verificativo el 24 de junio de 2011 
a las 10:00 horas. 

78. Los alegatos referidos en el artículo 82 párrafo tercero de la LCE deberán presentarse antes de las 
14:00 horas del 1 de julio de 2011. 

79. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la LCE. 

80. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, para los efectos legales correspondientes. 

81. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2010.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Patricio Eugenio Galván Salinas como corredor público 
número 1 en la plaza del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20, fracción XV, del Reglamento Interior de esta dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 
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"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Patricio Eugenio Galván Salinas para ejercer la función de 
Corredor Público con número 1 en la plaza del Estado de Nuevo León, con fundamento 
en los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 
para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el licenciado 
Patricio Eugenio Galván Salinas podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga habilitación a la ciudadana Claudia Noemí Medina Satarain, como corredor 
público número 12 en la plaza del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 20, fracción XV, del Reglamento Interior de esta dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

"El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho Claudia Noemí Medina Satarain para ejercer la función de 
Corredor Público con número 12 en la plaza del Estado de Nayarit, con fundamento en 
los artículos 2o., 3o. fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 
Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 
establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 
para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 
ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, la licenciada 
Claudia Noemí Medina Satarain podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación 
del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de noviembre de 2010.- El Director General, Jan Roberto Boker Regens.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Gifyt de Occidente, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Expedientes PISI-A-JAL-NC-DS-0330/2007.- Oficio 00641/30.15/6320/2010. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GIFYT 

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 3 inciso D) y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, expedido por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83, 
párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 60, fracción IV, en relación con el artículo 59 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo quinto de la resolución número 00641/30.15/6318/2010 de fecha 22 de noviembre del año en curso, 
que se dictó en el expediente número PISI-A-JAL-NC-DS-0330/2007, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Gifyt de Occidente, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de tres años y tres meses, subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa 
impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de noviembre de 2010.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deben abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Imaging Factory, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro en Proceso de Liquidación.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PS-0046/2008.- Oficio TARTAQ/LFCL/757/2010. 

CIRCULAR TARTAQ/LFCL/757/2010 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBEN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA IMAGING 

FACTORY, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas  

Presentes 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 59 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a dicha Ley por disposición expresa de 

su artículo 11 y 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve, y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de fecha veintinueve de octubre del dos mil diez; que se 

dictó en el Expediente PS-0046/2008, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción, 

incoado a la empresa Imaging Factory, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento, 

que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha persona moral por el plazo de un año.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la citada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 

conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado y pagada la multa impuesta a la empresa Imaging Factory, 

S.A. de C.V., concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil diez.- El Titular del Area de 

Responsabilidades, Marcos Olvera Anastacio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, MAESTRA MANETT ROCIO VARGAS GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL ING. HUGO VAZQUEZ MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 
DR. JOSE SALAZAR AVIÑA, SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES,  DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en lo sucesivo Programa) es un programa 

multisectorial en cuya operación y ejecución participan, en el nivel federal, las Secretarías de Desarrollo 
Social, de Educación Pública y de Salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya misión es la 
de potenciar las capacidades de la población que vive en condiciones de pobreza extrema, promoviendo su 
acceso a los servicios de educación y salud, y a una mejor alimentación, por medio de apoyos monetarios  
y en especie, así como la coordinación con otros programas sociales que fomenten el empleo, el ingreso y el 
ahorro de las familias en situación de pobreza, tomando en cuenta iniciativas de desarrollo social promovidas 
por la sociedad civil, con el fin de que dicha población alcance mejores niveles de autonomía, bienestar  
y acceso a las oportunidades de desarrollo integral. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos tercero 
y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional  
y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la política social establece 
el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato 
adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y fortalecer el sistema de salud. 

IV. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales y, por tanto, sujetos a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  
y temporalidad, el cual con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de 
dichos recursos, se sujetará a Reglas de Operación del Programa Oportunidades 2008 (en lo sucesivo Reglas 
de Operación) conforme a los requisitos, criterios e indicadores que establece el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

V. En ese tenor, con fecha 31 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, que 
desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, así como aquellas acciones 
que promuevan el bienestar general de las familias que viven en pobreza extrema. 

El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las estrategias 
específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad y reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de primer 
nivel de atención en las que opera el programa. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo general del Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se realizará a través de transferencia de recursos a las entidades federativas, objeto del 
presente convenio, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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VII. Por ello, con fecha 8 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el Director 
General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y por  
“LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su carácter de órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 1, 77 Bis 6 y 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracciones III y VI y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del citado Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril 
de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general  
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y 
efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los 
recursos de la previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y  
las variaciones en la demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al 
Distrito Federal de conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones 
reglamentarias y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas  
y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos,  
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones, entre otras: la de 
establecer los criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema, con relación al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en sus componentes Salud y Alimentación, y en su caso, de los Programas 
que le fuesen encomendados; dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones 
operativas de los Programas encomendados a la Comisión de conformidad con las disposiciones 
aplicables; conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para 
el seguimiento y evaluación de los programas encomendados a la Comisión, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría; coadyuvar en la implantación de acciones 
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con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos  
a grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de 
conformidad con el artículo 10 Bis 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 1o., 15, 19, 20, 21, 24 Bis y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del 
Estado de Colima, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
2o., 3o., 12 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
ejercer un gobierno con sentido humano, cercano a la comunidad y al amparo de los más altos 
valores éticos, que impulse la participación social en la salud y ofrezca servicios de calidad con 
calidez para elevar las condiciones de vida de los colimenses, asimismo, los colimenses reciben 
servicios médicos en los que participan instituciones públicas y privadas, así como profesionales de 
la salud, con el objeto común de proteger, promover y restaurar la salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Calzada Pedro A. Galván número 100 Sur Centro, código postal 28000 de la ciudad de 
Colima, Col. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el “Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el Ejercicio 
Fiscal 2008” (Reglas de Operación), así como en los artículos 58 y 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima, y los artículos 2o., 3o., 12 y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Colima y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las 
cuatro estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el 
numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que  
a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con 
la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en 
especial, prevenir y atender la desnutrición de los niños desde 
la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en 
lactancia, mediante la entrega de complementos alimenticios 
proporcionados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, la 
vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los niños menores 
de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia, el control de los casos de desnutrición y la 
educación alimentario-nutricional. 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad, mediante la 
comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la 
promoción de la salud y la prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de 
salud del primer nivel de atención en las que opera el 
Programa. 

$3,562,103.00 tres millones quinientos 
sesenta y dos mil ciento tres pesos 

 

Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo anterior se 
prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto y, que se describen de manera general 
como sigue: 

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud, previstas 
en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud  
y detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). 

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del 
desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se identifican tempranamente 
desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita  
a las madres de familia sobre el uso adecuado del complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de 
Operación). 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud se desarrollan 
principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y 
consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 
de las Reglas de Operación). 

- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud, con el apoyo  
y asistencia técnica de “LA SECRETARIA” y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son los responsables de 
la administración eficiente de los recursos que se les otorguen, así como de mantener en buen estado los 
inmuebles, el equipamiento, el abasto de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de plazas de las 
unidades médicas que atienden beneficiarios del Programa. Adicionalmente, prevé la capacitación al 
personal de las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre la aplicación de las 
acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad de éstas, de la 
frecuencia de atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de los complementos alimenticios  
y de la capacitación continua del personal institucional y comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de las Reglas 
de Operación). 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en “EL ACUERDO”, en las Reglas 
de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$3,562,103.00 tres millones quinientos sesenta y dos mil ciento tres pesos con cargo al presupuesto de  
“LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá 
recibo el cual deberá incluir la información que se menciona en el documento que se adjunta al presente como 
Anexo 4. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades y la 

Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) Una vez que “LA SECRETARIA” radique los recursos presupuestales en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen con los requisitos  
y obligaciones previstos en el presente convenio transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las cuatro 
estrategias específicas del componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de 
Operación del programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe 
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ningún concepto en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico-financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud podrá practicar visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de los indicadores 
establecidos para el componente salud en las reglas de operación del programa e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos.  

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización  
y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
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fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación 
vigentes, así como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al Programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán como objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

Objetivos: Otorgar el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la 
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes. 

Indicador de desempeño: Familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud. Meta: 95% 
de las familias en control. 

Lo anterior, con base en el Anexo 3, que corresponde a la ficha técnica. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a lo que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio y de acuerdo con el Anexo 1. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente)  
a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos  
e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con  
este Instrumento. 
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VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar, en su caso, visitas y solicitar la entrega de la documentación e información que permita 
observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse  
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Instrumento y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008 debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes  
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  

a los previstos en el presente Convenio, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DECIMA QUINTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO” a que se hace referencia en el apartado 
de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los dieciséis días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- El Director General del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, Manett Rocío Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Hugo 
Vázquez Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud del Estado de Colima, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 
Dirección General del Programa Oportunidades 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL; CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS DEL 

COMPONENTE SALUD DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES

 Enero 2008

 

INDICE 

I. Presentación 

II. Introducción 

III. Criterios Generales 

IV. Integración del Programa Operativo Anual 

a) Paquete básico de servicios de salud 

b) Capacitación al personal de los servicios de salud 

c) Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del programa 

d) Acreditación de unidades de salud 

e) Trabajo Comunitario 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de salud 

iii. Auxiliares de Salud 

f) Complemento Alimenticio 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

VI. Comprobación de los Recursos 
I. Presentación 
La transferencia de los recursos para la operación y desarrollo del Componente de Salud y Alimentación 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, están bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa Oportunidades, la cual establece 
los criterios técnicos y administrativos para la programación, distribución, ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales. Asimismo, determina las estrategias para el seguimiento, control y supervisión de la 
operación del Programa con base en las Reglas de Operación vigentes. 

Este presupuesto va dirigido a cubrir la operación del Programa bajo cuatro estrategias específicas 
establecidas en las Reglas de Operación 2008: 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona, conforme al numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación; 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los 
niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional; 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 
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Este documento será el marco de referencia que permita identificar las bases que faciliten la 
elaboración del POA, así como el inicio de la estructuración de un proceso sistematizado y transparente. En él 
se señalan los criterios generales, los alcances, la normatividad del ejercicio del gasto y la forma de la 
comprobación de los recursos así como el desglose de los proyectos, criterios generales, capítulo, concepto  
y partida de gasto de acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto vigente”. 

II. Introducción 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa 

Oportunidades tiene a su cargo la coordinación del Componente de Salud y Alimentación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, el cual, es una de las estrategias de la política social del Gobierno 
Federal que promueve acciones intersectoriales para la educación, la salud y la alimentación de las familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema. Las acciones del Programa se ubican en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en particular en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, el cual tiene 
los siguientes objetivos: 

1) Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2) Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; 

3) Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4) Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5) Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

Los presentes criterios tienen como finalidad apoyar a las entidades federativas en la elaboración de su 
Programa Operativo Anual (POA), con el objeto de establecer el vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dentro de un proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación orientado al logro de resultados y de un sistema de evaluación 
del desempeño. 

Con los criterios para la programación, control y seguimiento del presupuesto, se pretende tener un mejor 
y mayor control del presupuesto, medir el grado de avance y la orientación de los recursos financieros, 
conocer las distintas etapas de consolidación de los mismos, precisar las interrelaciones que se establecen 
entre sí, y la forma en que dichos recursos se potencian con otros programas (Seguro Popular, Seguro 
Médico para una Nueva Generación, Caravanas de la Salud, entre otros.), con la finalidad de evitar la 
duplicidad en la asignación de recursos y de que las familias pobres puedan superar su condición. 

III. Criterios Generales 
1. De conformidad con el artículo 27 del PEF 2008, los recursos del Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades no podrán ser traspasados a otros Programas. 

2. El presupuesto del Componente Salud, se transferirá mensualmente de acuerdo con lo establecido 
en el calendario anexo. 

3. La base para el cálculo del monto a transferir es una cuota por familia atendida, esta cuota es 
establecida por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa Oportunidades. 

4. Con base al artículo 27 del PEF 2008, el programa mantendrá una cobertura de cinco millones de 
familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará como 
base para la asignación presupuestal el padrón activo del bimestre septiembre-octubre del  
año anterior. 

5. Los recursos correspondientes al complemento alimenticio, serán estimados por la SSA  
y transferidos en especie a los Servicios Estatales de Salud. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán observar lo establecido en los presentes criterios para la 
elaboración de su POA. 

7. La base para la elaboración del POA de cada entidad federativa será el presupuesto para gastos de 
operación en las entidades federativas, determinado por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, de acuerdo al número de familias, a la cápita por familia y a los ajustes del 
presupuesto autorizado y publicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 

1. El POA, deberá focalizar sus acciones en las siguientes estrategias: 

a. Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud; 

b. Capacitación al personal de los Servicios Estatales de Salud; 
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c. Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del Programa; 

d. Acreditación de Unidades de Salud (Equipamiento, priorizando casas de salud, así como 
centros de salud); 

e. Trabajo Comunitario: 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de Salud 

iii. Auxiliares de Salud 

f. Apoyo a las estrategias para el almacenamiento y entrega del Complemento Alimenticio. 

2. Los recursos programados a través del POA deberán tener una clara incidencia en el cumplimiento 
de los indicadores de evaluación e impacto establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades. 

 Asimismo, en la conformación del POA, deberá tomarse en consideración la optimización en las 
coincidencias (procesos y partidas) que existan entre el Programa Oportunidades con otros 
Programas tales como: Seguro Popular, Seguro Médico para una Nueva Generación, Caravanas de 
la Salud, entre otros, con la finalidad de evitar la duplicidad en la asignación de recursos a los 
mismos proyectos. 

3. Las acciones emprendidas con recursos asignados en el POA, serán sujetas de seguimiento, 
supervisión, comprobación y evaluación, particularmente todas aquellas que se complementen con 
el Seguro Popular, el Seguro Médico para una nueva Generación y el Programa Caravanas  
de la Salud. 

4. El Programa Operativo Anual deberá presentarse en los formatos correspondientes emitidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades. 

5. Los Servicios Estatales de Salud presentarán su propuesta de plantilla para la contratación de 
personal en la entidad, con recursos del capítulo 4000, a la Dirección General del Programa 
Oportunidades para su registro y visto bueno, durante la elaboración de su POA. 

6. La responsabilidad de la selección y contratación del personal será de los Servicios Estatales de 
Salud, previo visto bueno de la Dirección General del Programa Oportunidades. 

15. En caso de tener vacantes en la plantilla o modificaciones, los Servicios Estatales de Salud deberán 
notificar a la Dirección General, dichos cambios con la finalidad de mantener vigentes los registros de 
datos. 

16. La Dirección General del Programa Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento, así 
como los Servicios Estatales de Salud, deberán instrumentar los registros y controles específicos 
que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa Oportunidades, de 
conformidad a las Disposiciones establecidas en el presente convenio. 

17. La Dirección General del Programa Oportunidades y los Servicios Estatales de Salud para la 
elaboración del POA, deberán consultar el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. La Dirección General del Programa Oportunidades a través de su Dirección de Programación, 
revisará que los POA’s se apeguen a los lineamientos técnicos y a la normatividad descrita 
anteriormente, y en su caso, hará los comentarios y observaciones correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud, a fin de que éstos sean validados por la Dirección General. 

IV. Integración del Programa Operativo Anual 

Para el ejercicio de programación-presupuestación correspondiente al 2008, la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público ha solicitado a las dependencias y entidades, formular el presupuesto de sus Programas con 
base a un Presupuesto Basado en Resultados, el cual deberá estar orientado al logro de objetivos y metas 
vinculados con los del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y que éstos se midan a través de indicadores, 
con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la rendición de cuentas. 

Por lo anterior, los Servicios Estatales de Salud en términos de asignación presupuestal, deberán asignar 
el presupuesto al cumplimiento de las siguientes acciones: 

♦ Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud a los beneficiarios del Programa 
Oportunidades; 

♦ Capacitación del recurso humano en contacto con las familias Oportunidades; 
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♦ Supervisión dirigida a la operación del Programa; 

♦ Acreditación de Unidades de Salud prestadoras de servicios a los beneficiarios del programa 
Oportunidades; 

♦ Trabajo Comunitario: 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos Itinerantes de salud 

iii. Auxiliares de Salud 

♦ Otorgamiento del Complemento Alimenticio. 

Esta propuesta propicia un modelo para la asignación de recursos a través de partidas presupuestarias 
tendientes a elevar la eficacia y eficiencia del Programa Oportunidades en cada entidad federativa,  
y establecer una dinámica organizacional orientada a resultados. Las entidades federativas, en su caso, 
deberán considerar recursos necesarios en los 125 municipios de menor índice de desarrollo humano, con el 
propósito de fortalecer y extender la red de servicios de salud y poder atender a la población más dispersa 
y marginada del país. 

a) PAQUETE BASICO DE SERVICIOS DE SALUD 

Cada una de las estrategias consideradas en el PBSS, responde en los términos del Título Tercero de la 
Ley General de Salud, a las materias prioritarias de la salubridad general: la atención médica en beneficio de 
los grupos vulnerables, la atención materno-infantil, planificación familiar, la orientación y vigilancia en materia 
de nutrición, al saneamiento básico como medida de prevención y control de enfermedades transmisibles, 
padecimientos crónicos-degenerativos y accidentes, así como a la promoción e impulso de la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud. 

CRITERIOS 

1. Los medicamentos programados para ser adquiridos, deberán estar considerados en el Cuadro 
básico del Programa Oportunidades. 

2. Personal de Honorarios (capítulo 4000). Este personal, al igual que el personal del capítulo 1000, 
tienen bajo su responsabilidad directa la coordinación y ejecución del Programa para garantizar la 
aplicación del PBSS en las comunidades y cumplir con las metas programadas (Equipos de Salud 
Itinerantes ESI’s, Núcleos Básicos y Equipos de Supervisión, entre otros). 

3. En el caso de programar la adquisición de hardware, deberán ser utilizados para impactar 
estrategias específicas que contribuyan a mejorar la atención de las familias, a través de la 
certificación electrónica, el expediente electrónico, el Seguro Popular de Salud y el Seguro Médico 
para una nueva Generación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

1201 Honorarios 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5101 Mobiliario 

5102 Equipo de administración 

5206 Bienes informáticos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes Informáticos 

3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 
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b) CAPACITACION 

La capacitación se concibe como el proceso de enseñanza aprendizaje en el que el personal institucional 
y comunitario adquiere los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo las funciones 
correspondientes para instrumentar y aplicar el PBSS. Esta constituye el eje que cruza todo el proceso de 
ejecución y operación del Programa, para lograr la eficiencia, unidad de criterios y la calidad necesaria. Por 
lo que la capacitación debe efectuarse en forma programada, sistemática y continua. 

CRITERIOS 

1. Las entidades elaborarán el calendario de capacitación tomando en consideración dos momentos 
básicos en este proceso; el primero en marzo/abril y el segundo agosto/septiembre, según aplique 
este último en los estados puede realizarse en este bimestre. Para el caso del primero se 
denominará Segunda Semana de Capacitación y para el caso del segundo, Tercera Semana de 
Capacitación. 

2. Para efectos del desarrollo de estas capacitaciones, el estado se basará en los lineamientos que 
para ello genere la Dirección General del Programa Oportunidades. 

3. El diseño de esta estrategia, deberá estar dirigida para los diferentes bloques de perfiles de recursos 
humanos que tienen contacto con las familias Oportunidades, desde auxiliares de salud, enfermeras, 
doctores, trabajadores sociales, hasta niveles gerenciales en los Servicios de Salud de las entidades 
federativas. 

4. Los estados que no ejercieron el recurso para la primera semana de capacitación, este recurso, 
deberá ser utilizado para la Segunda Semana. 

5. Esta capacitación deberá estar dirigida para afrontar temas de impacto en el Programa 
Oportunidades. 

6. Garantizar espacios dignos y materiales de calidad para el desarrollo de las tareas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos (actividades de capacitación) 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3804 Congresos y Convenciones 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

c) SUPERVISION DIRIGIDA A LA OPERACION DEL PROGRAMA 

La supervisión tiene como propósito verificar que las acciones en salud se efectúen con la oportunidad  
y calidad necesaria, a través de un proceso continuo cuyas actividades nos permiten instrumentar, en su caso, 
ajustes en la operación del Programa, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 

Con la vigilancia en la operación del Programa se asegura la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como su aprovechamiento racional, ya que están vinculadas con los 
indicadores de salud y puntos centinela, los cuales se ven fortalecidos en el proceso de supervisión. 

CRITERIOS 

1. Fortalecer las acciones y los materiales que utilizan los equipos de supervisión, para facilitar las 
tareas de detectar problemáticas, proponer soluciones de forma oportuna identificando áreas de oportunidad  
y con ello aplicar la mejora continua en los procesos de la atención de las familias Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

Capítulo 1000 y 4000 “Recursos Humanos” 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 
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3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

d) ACREDITACION DE UNIDADES 

La inversión incluye acciones destinadas a fortalecer el equipamiento de las Unidades de Salud del primer 
nivel de atención incluidas en el Programa, considerando de manera prioritaria el mejoramiento integral de 
las Casas de Salud, ESI’s y en su caso, Centros de Salud, mediante el equipamiento e instrumental médico 
y de laboratorio, así como del mobiliario, equipo de cómputo y administrativo básico. Estas acciones de 
reforzamiento a las unidades de salud, permitirá elevar la calidad de la atención a las familias beneficiarias  
y contribuir en la estrategia nacional de acreditación de las unidades de salud, así como apoyar la 
certificación electrónica, según donde proceda de acuerdo con la alineación de recursos en la entidad. 

Por lo anterior, es necesario que los estados realicen un diagnóstico de la situación de las unidades de 
salud, de las jurisdicciones y de los almacenes centrales, con ello se pretende definir, regular y agilizar la 
disposición de equipos en las unidades de salud y superar los principales problemas de equipamiento. 
Evitando duplicidades, y para ello deberán realizar estas acciones de forma coordinada y alineada con las 
áreas de planeación estatales. 

CRITERIOS 

1. Con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad en la atención y fortalecer las tareas del recurso 
humano ubicado en las unidades de salud que atienden familias oportunidades y contribuir a dotar el 
paquete básico de servicios de salud de Oportunidades, la entidad deberá considerar acciones 
básicas de equipamiento de Centros de Salud y Casas de Salud. 

2. Considerar en este apartado dotar de equipo básico al personal de salud incluyendo a las auxiliares 
de salud que desarrollan sus labores en los equipos itinerantes de salud, casas de salud y centros de 
salud, a donde acuden las familias oportunidades; contribuyendo con ello a mejorar la calidad en la 
atención. 

3. Integrar la dotación de uniformes para el personal comunitario de salud que labora para el 
Programa Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

1 Mobiliario 

2 Equipo de administración 

1 Bienes informáticos 

1 Equipo médico y de laboratorio 

2 Instrumental médico y de laboratorio 

e) TRABAJO COMUNITARIO 

El trabajo comunitario, integra Talleres Comunitarios, Equipos itinerantes de salud (ESI’s) y Auxiliares de 
salud, proyectos que en el POA, buscan impactar en el recurso humano de salud, facilitando su trabajo 
dirigido a la atención de las familias Oportunidades principalmente, y mejorando la calidad y la calidez en los 
servicios e impactando en la salud de los beneficiarios. 

i. Talleres Comunitarios 

CRITERIOS 

1. Considerar los recursos materiales e insumos necesarios para el desarrollo de los talleres. 

2. Integrar la adquisición de equipo básico para dignificar a la población en el desarrollo de los talleres 
(mesas, sillas, televisiones y reproductores de video de VHS y DVD). 

3. Considerar arrendamiento de vehículos para el traslado de la población a las localidades en las que 
se desarrollan los talleres comunitarios. 

4. Considerar viáticos y pasajes, de capacitadores a las localidades en donde se desarrollen acciones 
específicas de capacitación. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos 

2303 Utensilios para el servicio de alimentación (demostraciones en temas de nutrición) 

3206 Arrendamiento de vehículos terrestres para la operación de programas públicos 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5101 Mobiliario (tomando en consideración en promedio el número de familias por taller) 

ii. Equipos de salud itinerantes 

Estos equipos tienen bajo su responsabilidad una microrregión en la que atienden casos de enfermedad 
de mayor complejidad, realizan acciones de prevención y promoción individuales y comunitarias, derivadas del 
PBSS, en conjunto con las Auxiliares de Salud, a quienes asesoran, supervisan y capacitan durante su 
recorrido. La actividad prioritaria de estos vehículos debe ser la atención de las familias beneficiarias del 
Programa Oportunidades. 

CRITERIOS 

1. No se realizará con Recursos de Oportunidades la compra de nuevos vehículos. 

2. Para los casos de vehículos existentes se deberá considerar acciones de mantenimiento. 

3. Como parte de la dignificación de los recursos humanos, se podrá dotar de uniformes y ropa 
complementaria apropiados a los tipos de clima de la región en la que desarrollen sus labores. 

4. Considerar el equipamiento médico y mecánico. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

iii. Auxiliares de Salud 

Las Auxiliares de Salud Comunitarias constituyen el agente principal en el trabajo comunitario y el primer 
contacto con las familias incorporadas al Programa Oportunidades, su deber consiste en impulsar una cultura 
de salud a partir de las acciones de promoción y prevención, así como de atender los problemas de salud 
sencillos en el entorno comunitario. 

CRITERIOS 

1. Dotar del equipo y uniformes para fortalecer su presencia y sus funciones dentro de la comunidad. 

2. Incluir materiales e insumos para contribuir en la mejora continua de sus labores en la comunidad. 

3. Considerar el equipamiento de casas de salud. 

4. Integrar el medicamento para las casas de salud de conformidad con el cuadro básico del Programa 
Oportunidades. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

f) COMPLEMENTO ALIMENTICIO 
Con relación al complemento alimenticio, éste no es un sustituto de la alimentación, tiene por objeto 

prevenir y atender la desnutrición a menores de 5 años de edad, a mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. Una vez entregado el complemento a las instituciones de salud, éstas serán responsables de su 
manejo hasta su entrega gratuita bimestral de forma personal a la titular beneficiaria. 

CRITERIOS 
1. Adquisición de tarimas o anaqueles para colocar el Complemento Alimenticio. 

2. Acciones de mejora en el resguardo, control, registro, entrega, preparación y consumo del 
complemento alimenticio. 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 
1. El Anexo I de este instrumento identifica la calendarización y la ministración de los recursos 

autorizados a los Servicios Estatales de Salud. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de la Dirección General de 
Financiamiento, gestionará los recursos aprobados a la cuenta bancaria correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en el presente convenio, de conformidad al calendario de recursos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. La Secretaría de Finanzas del estado o su equivalente deberán confirmar a la Dirección General de 
Financiamiento, la recepción de los recursos financieros, a través de la emisión del recibo 
correspondiente, el cual deberá reunir los requisitos establecidos en el anexo IV del presente convenio. 

4. Corresponde a los Servicios Estatales de Salud ejercer de manera transparente y oportuna los 
recursos transferidos con base a las disposiciones establecidas en el PEF 2008, a las Reglas de 
Operación vigentes, así como a lo establecido el presente convenio. 

5. Los Servicios Estatales de Salud tendrán la responsabilidad de llevar a cabo los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán informar a la Dirección General del Programa, 
Oportunidades, la aplicación de los recursos presupuestales a través de la Dirección de Control  
y Gestión Presupuestal en el formato de comprobación por partida de gasto denominado, Formato 
CNPSS-P-001. 

7. Los Servicios Estatales de Salud reportarán cada trimestre a la Dirección General del Programa 
Oportunidades, copia de la relación del personal contratado por honorarios, para su registro. 

8. Los Servicios Estatales de Salud, para la realización de transferencias de recursos entre partidas, 
deberán presentar su propuesta incluyendo la justificación para el aumento y disminución y solicitar 
la autorización a la Dirección General del Programa. 

9. La Dirección General del Programa Oportunidades, autorizará la transferencia de recursos cuando la 
afectación presupuestal no modifique la calendarización del presupuesto autorizado y se justifique 
debidamente. 

10. La Dirección General del Programa realizará visitas de supervisión a los Servicios Estatales de 
Salud, con la finalidad de verificar que se lleve un control de los bienes y equipos adquiridos, que 
cumplan con las especificaciones solicitadas y sean ubicados y utilizados correctamente para la 
operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Asimismo, revisará y verificará la plantilla y, en su caso, al personal contratado y los periodos de 
contratación, con la finalidad de que no se vea interrumpida la operación y desarrollo del Programa. 
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VI. Comprobación de los Recursos 

La transparencia en el destino y asignación de los recursos financieros a los Servicios Estatales de 
Salud, asegura que los recursos se apliquen exclusivamente en la operación y desarrollo del Programa 
Oportunidades. Adicional a lo establecido en la normatividad vigente aplicable, las entidades deberán 
informar a la Comisión el ejercicio de los recursos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Los recursos asignados a los Servicios Estatales de Salud, por parte del Programa Oportunidades, 
deberán registrarse contablemente, respaldándose con la documentación correspondiente. 

2. El ejercicio de los recursos deberá informarse de forma mensual a la Dirección General del 
Programa Oportunidades a través de la Dirección de Control y Gestión Presupuestal, según el 
formato CNPSS-P001. 

3. Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar, en original, como soporte a los Informes de 
Gastos de Comprobación, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para su revisión. 

4. Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

5. Las erogaciones por concepto de gastos en "servicios personales y gastos de operación", deberán 
clasificarlos a nivel de partida, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario correspondiente. 

6. Se considerarán como erogaciones por concepto de gastos de operación ordinaria los 
correspondientes al POA 2008. Cualquier otro concepto que no se refiera al POA, se registrarán 
con cargo a la cuenta del Estado. 

7. Revisados los Informes de Comprobación de Gastos, la Comisión podrá solicitar a los Servicios 
Estatales de Salud la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado, y 

8. Los Servicios Estatales de Salud podrán elegir entre enviar la documentación solicitada, o enviar 
personal de apoyo de los Servicios Estatales de Salud, a la Dirección General del Programa, para 
la revisión y validación de la documentación comprobatoria. Esta última fijará día y hora para realizar 
la recepción y designar al personal que lo hará, comunicándolo a los Servicios Estatales de Salud, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

9. La Dirección General informará a los Servicios Estatales de Salud de los errores y omisiones 
técnicas que se hayan encontrado durante la revisión de los Informes de Comprobación de Gastos, 
para su debida aclaración o lo que los Servicios Estatales de Salud convengan. 

10. La Dirección General del Programa, coordinará los trabajos de la revisión a través de la 
Dirección de Programación y el personal de apoyo que se le asigne por parte de los Servicios 
Estatales de Salud. 

11. Los informes de comprobación de gasto de los Servicios Estatales de Salud se presentarán en el 
formato establecido. 

12. Los informes deberán ser presentados debidamente firmados por el o los responsables del 
Programa de Oportunidades, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

13. Deberá presentarse un informe por cada mes y especificando por partida de gasto lo ejercido por los 
Servicios Estatales de Salud en el ámbito de la operación y desarrollo del Programa. 

14. Los informes deberán presentarse de forma mensual, aun en el caso que en dicho mes no se 
hubieran presentado erogaciones presupuestales. 

15. En última instancia, por el incumplimiento en la entrega mensual de reportes sobre el ejercicio de 
los recursos, la Dirección General podrá suspender temporalmente la transferencia de recursos 
para la operación y desarrollo del Programa, en tanto se informa sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con anterioridad. 
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ANEXO II 

 

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES  
ESTADO DE COLIMA 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008  
(pesos) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

HONORARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

     

GASTOS DE OPERACION 3.562.103,00 0,00 0,00 668.611,00 243.964,00 381.342,00 381.342,00 556.070,00 556.070,00 380.867,00 303.159,00 68.428,00 22.250,00

     

TOTAL 3.562.103,00 0,00 0,00 668.611,00 243.964,00 381.342,00 381.342,00 556.070,00 556.070,00 380.867,00 303.159,00 68.428,00 22.250,00

              

Los recursos descritos en el presente calendario deberán ser ministrados a los Servicios Estatales de Salud, de acuerdo con la cláusula sexta inciso III en un plazo no mayor de 3 días hábiles, después de haber sido depositados por la 

Secretaría en la cuenta productiva de la Tesorería o su equivalente, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula primera del presente instrumento. 
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ANEXO III 

MATRIZ DE INDICADORES DEL 

PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FICHA TECNICA 

1. Datos de identificación del programa 

Programa presupuestario Programas sujetos a Reglas 
de Operación 

Identificador del programa 20G00 

Unidad responsable del programa presupuestario 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Cobertura   

Familias en Pobreza Extrema 

Prioridades 

Pobreza extrema, ampliación de capacidades básicas 

Objetivo:  

Familias beneficiarias del Programa tuvieron acceso al Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) y recibieron 
apoyos, para mejorar sus condiciones de salud 

2. Datos de identificación del indicador 

Nombre del indicador   Identificador del indicador  

Familias beneficiarias que están en control en los 
servicios de salud 

   

Dimensión a medir  

Eficacia 

 Definición: Indica el porcentaje de familias beneficiarias 
registradas que cumplieron con su corresponsabilidad en salud 

Método de cálculo   Unidad de medida: Familias beneficiarias 

Familias beneficiarias en control x 100 / Familias 
beneficiarias registradas 

   

Desagregación geográfica: Nacional  Frecuencia de medición: Bimestral 

3. Características del indicador 

Claridad Relevancia Economía  Monitoreable Adecuado Aporte Marginal 

Cumple Cumple Cumple  Cumple Cumple No aplica 

Justificación de las características:  

Claridad: Muestra de manera precisa el porcentaje de familias beneficiarias que asisten a los talleres comunitarios y al 
control médico conforme a la normatividad establecida 

Relevancia: Está relacionado directamente con las reglas de operación del apartado del componente de salud  

Economía: Es económico en el sentido de que utilizan los sistemas de información institucionales,  

Monitoreable: La obtención de la información de este indicador se puede verificar a través de supervisión 

Adecuado: Es una medida de referencia sobre la atención en salud que se otorga directamente a las familias 
beneficiarias. 

Aporte Marginal: No aplica. 
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Serie de información disponible: SIS y SISPA 2001-2007 

Responsable del indicador: Servicios Estatales de Salud 

Sara Mercedes Uriega Cuesta  

Dirección de Información / Dirección General del Programa Oportunidades / Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud. suriega@salud.gob.mx; tel. 5090.3642 

4. Determinación de metas 

Línea base, valor y fecha (año y periodo)   Meta y periodo de cumplimiento 

Valor Año Periodo  Valor 95% 

90% 2007 Marzo-Abril  Periodo de 

cumplimiento 

2008-2012 

(igual meta anual) 

Comportamiento del indicador hacia la meta  Parámetros de semaforización  

Regular  Verde Amarillo Rojo 

Factibilidad  Factible  95-100% 85-94.99% < 85.00% 

5. Características de las variables (metadatos) 

Variables  

Nombre   Descripción de la variable  

Total de familias beneficiarias en control  Familias beneficiarias de Oportunidades registradas en 

la unidad médica, cuyos integrantes cumplieron con sus 

compromisos de consultas y pláticas establecidas en la 

unidad médica, de acuerdo con las reglas de operación 

del Programa y que no han generado baja del padrón 

activo de Oportunidades 

Total de familias beneficiarias registradas  Familias beneficiarias del Programa Oportunidades, 

registradas en la unidad médica una vez que entregaron 

su FORMATO S1 

Fuentes (medios de verificación)  Unidad de medida  

Sistema de Información en Salud de la Secretaría de 

Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Formatos S1, Sistema de Información en Salud de la 

Secretaría de Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Desagregación geográfica: Estatal  Frecuencia: Bimestral 

Método de recopilación de datos  Fecha de disponibilidad de información  

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS), Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 

Sistema institucional de información en salud (Sistema de 

Información en Salud SIS), Servicios Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 
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6. Referencias adicionales 

Referencia internacional  Serie estadística 

No disponible  2001-2006 

Gráfica del comportamiento del indicador (nacional) 

EJEMPLO 

97.7 97.6

98.3

97.3

97.8

98.3

96.5

97

97.5

98

98.5

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

%  de Familias
 

 

Comentarios técnicos 

Familias beneficiarias en control son aquellas que cumplieron con sus corresponsabilidades en salud 

Familias beneficiarias registradas son aquellas que entregaron su formato S1 en la unidad de salud 

 

ANEXO IV 

El Recibo que la entidad federativa enviará a través de la Secretaría de Finanzas estatal o su equivalente 

a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por cada 

ministración de recursos financieros, deberá contener al menos la siguiente información: 

1. Identificación del Gobierno del Estado que emite el recibo 

2. RFC y domicilio del receptor 

3. Número de folio del recibo 

4. Fecha de recepción del recurso 

5. Cantidad recibida 

6. Concepto, que incluya: nombre del programa, destino del recurso y mes al que corresponde 

7. Firma y/o sello del receptor 

___________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Durango. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MAESTRO DANIEL KARAM TOUMEH, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL  
DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, MAESTRA MANETT ROCIO VARGAS GARCIA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. ELVIA ENGRACIA PATRICIA HERRERA GUTIERREZ, SECRETARIA DE SALUD Y 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS 
GALINDO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION, Y LA C.P. MARIA DE 
LOURDES NEVAREZ HERRERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades (en lo sucesivo Programa) es un programa 

multisectorial en cuya operación y ejecución participan, en el nivel federal, las Secretarías de Desarrollo 
Social, de Educación Pública y de Salud, así como el Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya misión es la 
de potenciar las capacidades de la población que vive en condiciones de pobreza extrema, promoviendo su 
acceso a los servicios de educación y salud, y a una mejor alimentación, por medio de apoyos monetarios y 
en especie, así como la coordinación con otros programas sociales que fomenten el empleo, el ingreso y el 
ahorro de las familias en situación de pobreza, tomando en cuenta iniciativas de desarrollo social promovidas 
por la sociedad civil, con el fin de que dicha población alcance mejores niveles de autonomía, bienestar y 
acceso a las oportunidades de desarrollo integral. 

II. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos tercero 
y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración funcional y 
programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la política social establece 
el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las desigualdades, garantizar un trato 
adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y fortalecer el sistema de salud. 

IV. Los recursos federales asignados al Programa de Desarrollo Humano Oportunidades son subsidios 
federales y, por tanto, sujetos a criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, el cual con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, equitativa y transparente de 
dichos recursos, se sujetará a Reglas de Operación del Programa Oportunidades 2008 (en lo sucesivo Reglas 
de Operación) conforme a los requisitos, criterios e indicadores que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

V. En ese tenor, con fecha 31 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades; 
dicho programa, es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de una política social integral, que 
desarrolla acciones intersectoriales para la educación, la salud, la alimentación, así como aquellas acciones 
que promuevan el bienestar general de las familias que viven en pobreza extrema. 

El Componente de Salud del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades opera bajo las estrategias 
específicas de proporcionar a los beneficiarios de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las 
familias beneficiarias y de la comunidad y reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de primer 
nivel de atención en las que opera el programa. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo general del Componente Salud del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, se realizará a través de transferencia de recursos a las entidades federativas, objeto del 
presente convenio, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones 
generales aplicables. Dichas transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 
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VII. Por ello, con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 
prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico 
correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud. 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Durango y la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa; y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u Organos desconcentrados que cada una tiene adscritas.  

DECLARACIONES 
I. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en su carácter de órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 1, 77 Bis 6 y 77 Bis 35 de la Ley General 
de Salud y 4, fracciones III y VI y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del citado Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y acredita su cargo mediante nombramiento de fecha 16 de abril 
de 2007, expedido por el Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

2. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros problemas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema de Protección Social en Salud le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las 
transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal; administrar los recursos de la 
previsión presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la 
demanda de servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de 
conformidad a las reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracciones VI, XII y XIV del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

4. Que la Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones, entre otras: la de 
establecer los criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos 
presupuestales para la operación y desarrollo del Sistema, con relación al Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en sus componentes Salud y Alimentación, y en su caso, de los Programas 
que le fuesen encomendados; dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y acciones 
operativas de los Programas encomendados a la Comisión de conformidad con las disposiciones 
aplicables; conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la información necesaria para 
el seguimiento y evaluación de los programas encomendados a la Comisión, en coordinación con las 
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unidades administrativas competentes de la Secretaría; coadyuvar en la implantación de acciones 
con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención médica de los Programas dirigidos a 
grupos vulnerables con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría de 
conformidad con el artículo 10 Bis 3 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

5. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Calzada de 
Tlalpan número 479, colonia Alamos, código postal 03400, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 
1. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
realizar las cuatro estrategias específicas del componente de salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle de Cuauhtémoc número 225 Norte, código postal 34000, Zona Centro, en la 
ciudad de Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; los “Lineamientos generales de operación para la entrega de los 
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el 
ejercicio fiscal 2008 (Reglas de Operación), así como en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, y los artículos 1, 9, 30, 34 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al 
tenor de las siguientes:  

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” realizar las 
cuatro estrategias específicas del componente de salud que se mencionan a continuación establecidas en el 
numeral 4.2.2 de las Reglas de Operación, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, en los 
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico 
Garantizado de Salud, el cual constituye un beneficio 
irreductible, con base en las cartillas de salud, de 
acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada 
persona. 
b) Promover la mejor nutrición de la población 
beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación 
y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios 
proporcionados por “LA SECRETARIA” a “LA 
ENTIDAD”, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición 
de los niños menores de cinco años, de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-
nutricional. 
c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de 
las familias beneficiarias y de la comunidad, mediante 
la comunicación educativa en salud, priorizando la 
nutrición, la promoción de la salud y la prevención de 
enfermedades, y 
d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las 
unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 

$15,647,485.00 quince millones seiscientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta  

y cinco pesos 

 
Las acciones específicas que incluye cada una de las estrategias a que se refiere el párrafo anterior se 

prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto y, que se describen de manera general 
como sigue: 

- Atención a la salud. La atención a la salud se proporciona a los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud, con base en las cartillas de salud, previstas 
en estas Reglas de Operación. Estas acciones tienen un carácter principalmente de promoción de la salud y 
detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, lo cual no implica descuidar 
aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. (Numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación). 

- Prevención y atención de la desnutrición. Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y del 
desarrollo infantil, se corroboran los avances en el estado nutricional, se identifican tempranamente 
desviaciones en los niveles nutricionales, se informa a los padres sobre el desarrollo y se orienta y capacita a 
las madres de familia sobre el uso adecuado del complemento alimenticio. (Numeral 6.8.2 de las Reglas de 
Operación). 

- Capacitación para el autocuidado de la salud. Las acciones de promoción de la salud se desarrollan 
principalmente bajo tres modalidades: capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y 
consejería de manera individualizada durante las consultas y emisión de mensajes colectivos. (Numeral 6.8.3 
de las Reglas de Operación). 

- Reforzamiento de la oferta de los servicios de salud. Los servicios estatales de salud, con el apoyo y 
asistencia técnica de “LA SECRETARIA” y el Instituto Mexicano del Seguro Social, son los responsables de la 
administración eficiente de los recursos que se les otorguen, así como de mantener en buen estado los 
inmuebles, el equipamiento, el abasto de medicamentos e insumos básicos y la cobertura de plazas de las 
unidades médicas que atienden beneficiarios del Programa. Adicionalmente, prevé la capacitación al personal 
de las unidades médicas que brindan atención a las familias beneficiarias sobre la aplicación de las acciones 
del Paquete Básico Garantizado de Salud, siguiendo el principio de gratuidad de éstas, de la frecuencia de 
atención de salud y acciones prioritarias, de la preparación de los complementos alimenticios y de la 
capacitación continua del personal institucional y comunitario de salud. (Numeral 6.8.4 de las Reglas de 
Operación). 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, en “EL ACUERDO”, en las Reglas 
de Operación vigentes publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de diciembre de 2007, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$15,647,485.00 quince millones seiscientos cuarenta y siete mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el 
Anexo 2 de este Convenio. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables.  

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Al efecto, Tesorería (o su equivalente) expedirá 
recibo el cual deberá incluir la información que se menciona en el documento que se adjunta al presente como 
Anexo 4. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Dirección General del Programa Oportunidades y la 

Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del objeto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) Una vez que “LA SECRETARIA” radique los recursos presupuestales en la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, esta última habiendo revisado que se cumplen con los requisitos y 
obligaciones previstos en el presente convenio transferirá los recursos presupuestales asignados a 
“LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de las cuatro 
estrategias específicas del componente de salud establecidas en el numeral 4.2.2 de las Reglas de 
Operación del programa y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. Cabe 
señalar, que los recursos que aquí se mencionan no se aplicarán bajo ningún concepto en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico financiero de obra y de equipamiento, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud podrá practicar visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través de los indicadores 
establecidos para el componente salud en las reglas de operación del programa e informará sobre el 
ejercicio de dichos recursos.  

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 
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c) La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a 
sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación vigentes, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán al Programa a que se refiere la Cláusula Primera del 
mismo, los cuales tendrán como objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

Objetivos: Otorgar el componente de salud del Programa a las familias beneficiarias, conforme a la 
normatividad establecida en las Reglas de Operación vigentes. 

Indicador de desempeño: Familias beneficiarias que están en control en los servicios de salud. Meta: 95% 
de las familias en control. 

Lo anterior, con base en el Anexo 3, que corresponde a la ficha técnica. 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestales federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que 

alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a lo que se refiere la 
Cláusula Primera del presente convenio y de acuerdo con el Anexo 1. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el programa 

establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas y de Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de 
Operación vigentes. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con las Reglas de Operación vigentes. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, del avance 
programático presupuestario y físico financiero del programa previsto en este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así 
como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  

VII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar, en su caso, visitas y solicitar la entrega de la documentación e información que permita 
observar el cumplimiento del presente convenio y sus anexos, solicitando a “LA ENTIDAD”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de las instancias que en cada instrumento específico determine. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la posibilidad de suspender de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  
o solidarios.  

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “LA ENTIDAD”, en los términos del presente Instrumento y la normatividad aplicable. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008 debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los remanentes o 
saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las 
partes para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como sujetar todo lo no previsto en el 
mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando las partes a cualquier 
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACION ANTICIPADA Y RESCISION.- El presente Convenio 
podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
Podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente Convenio, o 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
DECIMA QUINTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO” a que se hace referencia en el apartado 
de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de abril de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos 
Gracia Nava.- Rúbrica.- El Director General del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, Manett 
Rocío Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de 
Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION  

SOCIAL EN SALUD 

Dirección General del Programa Oportunidades 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
ELABORACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL; CONTROL, SEGUIMIENTO Y 
COMPROBACION DE LOS RECURSOS DEL 

COMPONENTE SALUD DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES

 Enero 2008
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VI. Comprobación de los Recursos 
I. Presentación 
La transferencia de los recursos para la operación y desarrollo del Componente de Salud y Alimentación 

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, están bajo la responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa Oportunidades, la cual establece 
los criterios técnicos y administrativos para la programación, distribución, ejercicio y comprobación de los 
recursos presupuestales. Asimismo, determina las estrategias para el seguimiento, control y supervisión de la 
operación del Programa con base en las Reglas de Operación vigentes. 

Este presupuesto va dirigido a cubrir la operación del Programa bajo cuatro estrategias específicas 
establecidas en las Reglas de Operación 2008: 

a) Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, el cual constituye un 
beneficio irreductible, con base en las cartillas de salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de 
vida de cada persona, conforme al numeral 6.8.1 de las Reglas de Operación; 

b) Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial, prevenir y atender la 
desnutrición de los niños desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, 
mediante la entrega de complementos alimenticios, la vigilancia y el monitoreo de la nutrición de los 
niños menores de cinco años, de las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, el control de 
los casos de desnutrición y la educación alimentario-nutricional; 

c) Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad, 
mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la nutrición, la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades, y 

d) Reforzar la oferta de servicios de salud en las unidades de salud del primer nivel de atención en las 
que opera el Programa. 
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Este documento será el marco de referencia que permita identificar las bases que faciliten la 
elaboración del POA, así como el inicio de la estructuración de un proceso sistematizado y transparente.  
En él se señalan los criterios generales, los alcances, la normatividad del ejercicio del gasto y la forma de la 
comprobación de los recursos así como el desglose de los proyectos, criterios generales, capítulo, concepto y 
partida de gasto de acuerdo con el “Clasificador por Objeto del Gasto vigente”. 

II. Introducción 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General del Programa 
Oportunidades tiene a su cargo la coordinación del Componente de Salud y Alimentación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, el cual, es una de las estrategias de la política social del Gobierno 
Federal que promueve acciones intersectoriales para la educación, la salud y la alimentación de las familias 
que viven en condiciones de pobreza extrema. Las acciones del Programa se ubican en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y en particular en el Programa Nacional de Salud 2007-2012, el cual tiene 
los siguientes objetivos: 

1) Mejorar las condiciones de salud de la población; 

2) Reducir las brechas o desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; 

3) Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 

4) Evitar el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y 

5) Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al desarrollo social del país. 

Los presentes criterios tienen como finalidad apoyar a las entidades federativas en la elaboración de su 
Programa Operativo Anual (POA), con el objeto de establecer el vínculo entre el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 y el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades dentro de un proceso de planeación, 
programación, presupuestación y evaluación orientado al logro de resultados y de un sistema de evaluación 
del desempeño. 

Con los criterios para la programación, control y seguimiento del presupuesto, se pretende tener un mejor 
y mayor control del presupuesto, medir el grado de avance y la orientación de los recursos financieros, 
conocer las distintas etapas de consolidación de los mismos, precisar las interrelaciones que se establecen 
entre sí, y la forma en que dichos recursos se potencian con otros programas (Seguro Popular, Seguro 
Médico para una Nueva Generación, Caravanas de la Salud, entre otros), con la finalidad de evitar la 
duplicidad en la asignación de recursos y de que las familias pobres puedan superar su condición. 

III. Criterios Generales 

1. De conformidad con el artículo 27 del PEF 2008, los recursos del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades no podrán ser traspasados a otros Programas. 

2. El presupuesto del Componente Salud, se transferirá mensualmente de acuerdo con lo establecido 
en el calendario anexo. 

3. La base para el cálculo del monto a transferir es una cuota por familia atendida, esta cuota es 
establecida por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la Coordinación Nacional del 
Programa Oportunidades. 

4. Con base al artículo 27 del PEF 2008, el programa mantendrá una cobertura de cinco millones  
de familias beneficiarias, y con el objeto de que se favorezca la atención de familias, se utilizará 
como base para la asignación presupuestal el padrón activo del bimestre septiembre-octubre del  
año anterior. 

5. Los recursos correspondientes al complemento alimenticio, serán estimados por la SSA y 
transferidos en especie a los Servicios Estatales de Salud. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán observar lo establecido en los presentes criterios para la 
elaboración de su POA. 

7. La base para la elaboración del POA de cada entidad federativa será el presupuesto para gastos de 
operación en las entidades federativas, determinado por la Dirección General del Programa 
Oportunidades, de acuerdo al número de familias, a la cápita por familia y a los ajustes del 
presupuesto autorizado y publicado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 
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1. El POA, deberá focalizar sus acciones en las siguientes estrategias: 

a. Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud; 

b. Capacitación al personal de los Servicios Estatales de Salud; 

c. Supervisión dirigida a la operación y desarrollo del Programa; 

d. Acreditación de Unidades de Salud (Equipamiento, priorizando casas de salud, así como 
centros de salud); 

e. Trabajo Comunitario: 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos itinerantes de Salud 

iii. Auxiliares de Salud 

f. Apoyo a las estrategias para el almacenamiento y entrega del Complemento Alimenticio. 

2. Los recursos programados a través del POA deberán tener una clara incidencia en el cumplimiento 
de los indicadores de evaluación e impacto establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Oportunidades. 

 Asimismo, en la conformación del POA, deberá tomarse en consideración la optimización en las 
coincidencias (procesos y partidas) que existan entre el Programa Oportunidades con otros 
Programas tales como: Seguro Popular, Seguro Médico para una Nueva Generación, Caravanas de 
la Salud, entre otros, con la finalidad de evitar la duplicidad en la asignación de recursos a los 
mismos proyectos. 

3. Las acciones emprendidas con recursos asignados en el POA, serán sujetas de seguimiento, 
supervisión, comprobación y evaluación, particularmente todas aquellas que se complementen con 
el Seguro Popular, el Seguro Médico para una nueva Generación y el Programa Caravanas 
de la Salud. 

4. El Programa Operativo Anual deberá presentarse en los formatos correspondientes emitidos por la 
Dirección General del Programa Oportunidades. 

5. Los Servicios Estatales de Salud presentarán su propuesta de plantilla para la contratación de 
personal en la entidad, con recursos del capítulo 4000, a la Dirección General del Programa 
Oportunidades para su registro y visto bueno, durante la elaboración de su POA. 

6. La responsabilidad de la selección y contratación del personal será de los Servicios Estatales de 
Salud, previo visto bueno de la Dirección General del Programa Oportunidades. 

15. En caso de tener vacantes en la plantilla o modificaciones, los Servicios de Estatales de Salud 
deberán notificar a la Dirección General, dichos cambios con la finalidad de mantener vigentes los 
registros de datos. 

16. La Dirección General del Programa Oportunidades y la Dirección General de Financiamiento, así 
como los Servicios Estatales de Salud, deberán instrumentar los registros y controles específicos 
que aseguren la correcta aplicación de los recursos destinados al Programa Oportunidades, de 
conformidad a las Disposiciones establecidas en el presente convenio. 

17. La Dirección General del Programa Oportunidades y los Servicios Estatales de Salud para la 
elaboración del POA, deberán consultar el Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración 
Pública Federal vigente, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

18. La Dirección General del Programa Oportunidades a través de su Dirección de Programación, 
revisará que los POA’s se apeguen a los lineamientos técnicos y a la normatividad descrita 
anteriormente, y en su caso, hará los comentarios y observaciones correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud, a fin de que éstos sean validados por la Dirección General. 

IV. Integración del Programa Operativo Anual 

Para el ejercicio de programación-presupuestación correspondiente al 2008, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha solicitado a las dependencias y entidades, formular el presupuesto de sus Programas con 
base a un Presupuesto Basado en Resultados, el cual deberá estar orientado al logro de objetivos y metas 
vinculados con los del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, y que éstos se midan a través de indicadores, 
con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y la rendición de cuentas. 
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Por lo anterior, los Servicios Estatales de Salud en términos de asignación presupuestal, deberán asignar 
el presupuesto al cumplimiento de las siguientes acciones: 

♦ Otorgamiento del Paquete Básico de Servicios de Salud a los beneficiarios del Programa 
Oportunidades; 

♦ Capacitación del recurso humano en contacto con las familias Oportunidades; 

♦ Supervisión dirigida a la operación del Programa; 

♦ Acreditación de Unidades de Salud prestadoras de servicios a los beneficiarios del programa 
Oportunidades; 

♦ Trabajo Comunitario: 

i. Talleres Comunitarios 

ii. Equipos Itinerantes de salud 

iii. Auxiliares de Salud 

♦ Otorgamiento del Complemento Alimenticio 

Esta propuesta propicia un modelo para la asignación de recursos a través de partidas presupuestarias 
tendientes a elevar la eficacia y eficiencia del Programa Oportunidades en cada entidad federativa, y 
establecer una dinámica organizacional orientada a resultados. Las entidades federativas, en su caso, 
deberán considerar recursos necesarios en los 125 municipios de menor índice de desarrollo humano, con el 
propósito de fortalecer y extender la red de servicios de salud y poder atender a la población más dispersa 
y marginada del país. 

a) PAQUETE BASICO DE SERVICIOS DE SALUD 
Cada una de las estrategias consideradas en el PBSS, responde en los términos del Título Tercero de la 

Ley General de Salud, a las materias prioritarias de la salubridad general: la atención médica en beneficio de 
los grupos vulnerables, la atención materno-infantil, planificación familiar, la orientación y vigilancia en materia 
de nutrición, al saneamiento básico como medida de prevención y control de enfermedades transmisibles, 
padecimientos crónicos-degenerativos y accidentes, así como a la promoción e impulso de la participación 
de la comunidad en el cuidado de su salud. 

CRITERIOS 
1. Los medicamentos programados para ser adquiridos, deberán estar considerados en el Cuadro 

básico del Programa Oportunidades. 

2. Personal de Honorarios (capítulo 4000). Este personal, al igual que el personal del capítulo 1000, 
tienen bajo su responsabilidad directa la coordinación y ejecución del Programa para garantizar la 
aplicación del PBSS en las comunidades y cumplir con las metas programadas (Equipos de Salud 
Itinerantes ESI’s, Núcleos Básicos y Equipos de Supervisión, entre otros). 

3. En el caso de programar la adquisición de hardware, deberán ser utilizados para impactar 
estrategias específicas que contribuyan a mejorar la atención de las familias, a través de la 
certificación electrónica, el expediente electrónico, el Seguro Popular de Salud y el Seguro Médico 
para una nueva Generación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
1201 Honorarios 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5101 Mobiliario 

5102 Equipo de administración 

5206 Bienes informáticos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 
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2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 

 Informáticos 

3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

b) CAPACITACION 
La capacitación se concibe como el proceso de enseñanza aprendizaje en el que el personal institucional 

y comunitario adquiere los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo las funciones 
correspondientes para instrumentar y aplicar el PBSS. Esta constituye el eje que cruza todo el proceso de 
ejecución y operación del Programa, para lograr la eficiencia, unidad de criterios y la calidad necesaria. Por 
lo que la capacitación debe efectuarse en forma programada, sistemática y continua. 

CRITERIOS 
1. Las entidades elaborarán el calendario de capacitación tomando en consideración dos momentos 

básicos en este proceso; el primero en marzo/abril y el segundo agosto/septiembre, según aplique 
este último en los estados puede realizarse en este bimestre. Para el caso del primero se 
denominará Segunda Semana de Capacitación y para el caso del segundo, Tercera Semana de 
Capacitación. 

2. Para efectos del desarrollo de estas capacitaciones, el estado se basará en los lineamientos que 
para ello genere la Dirección General del Programa Oportunidades. 

3. El diseño de esta estrategia, deberá estar dirigida para los diferentes bloques de perfiles de recursos 
humanos que tienen contacto con las familias Oportunidades, desde auxiliares de salud, enfermeras, 
doctores, trabajadores sociales, hasta niveles gerenciales en los Servicios de Salud de las entidades 
federativas. 

4. Los estados que no ejercieron el recurso para la primera semana de capacitación, este recurso, 
deberá ser utilizado para la Segunda Semana. 

5. Esta capacitación deberá estar dirigida para afrontar temas de impacto en el Programa 
Oportunidades. 

6. Garantizar espacios dignos y materiales de calidad para el desarrollo de las tareas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos (actividades de capacitación) 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3804 Congresos y Convenciones 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

c) SUPERVISION DIRIGIDA A LA OPERACION DEL PROGRAMA 
La supervisión tiene como propósito verificar que las acciones en salud se efectúen con la oportunidad y 

calidad necesaria, a través de un proceso continuo cuyas actividades nos permiten instrumentar, en su caso, 
ajustes en la operación del Programa, con la finalidad de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 

Con la vigilancia en la operación del Programa se asegura la disponibilidad y suficiencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como su aprovechamiento racional, ya que están vinculadas con los 
indicadores de salud y puntos centinela, los cuales se ven fortalecidos en el proceso de supervisión. 

CRITERIOS 
1. Fortalecer las acciones y los materiales que utilizan los equipos de supervisión, para facilitar las 

tareas de detectar problemáticas, proponer soluciones de forma oportuna identificando áreas de 
oportunidad y con ello aplicar la mejora continua en los procesos de la atención de las familias 
Oportunidades. 
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IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
Capítulo 1000 y 4000 “Recursos Humanos” 

2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

d) ACREDITACION DE UNIDADES 
La inversión incluye acciones destinadas a fortalecer el equipamiento de las Unidades de Salud del primer 

nivel de atención incluidas en el Programa, considerando de manera prioritaria el mejoramiento integral de 
las Casas de Salud, ESI’s y en su caso, Centros de Salud, mediante el equipamiento e instrumental médico 
y de laboratorio, así como del mobiliario, equipo de cómputo y administrativo básico. Estas acciones de 
reforzamiento a las unidades de salud, permitirá elevar la calidad de la atención a las familias beneficiarias y 
contribuir en la estrategia Nacional de acreditación de las unidades de salud, así como apoyar la 
certificación electrónica, según donde proceda de acuerdo con la alineación de recursos en la entidad. 

Por lo anterior, es necesario que los estados realicen un diagnóstico de la situación de las unidades de 
salud, de las jurisdicciones y de los almacenes centrales, con ello se pretende definir, regular y agilizar la 
disposición de equipos en las unidades de salud y superar los principales problemas de equipamiento. 
Evitando duplicidades, y para ello deberán realizar estas acciones de forma coordinada y alineada con las 
áreas de planeación estatales. 

CRITERIOS 

1. Con la finalidad de contribuir a mejorar la calidad en la atención y fortalecer las tareas del recurso 
humano ubicado en las unidades de salud que atienden familias oportunidades y contribuir a dotar el 
paquete básico de servicios de salud de Oportunidades, la entidad deberá considerar acciones 
básicas de equipamiento de Centros de Salud y Casas de Salud. 

2. Considerar en este apartado dotar de equipo básico al personal de salud incluyendo a las auxiliares 
de salud que desarrollan sus labores en los equipos itinerantes de salud, casas de salud y centros de 
salud, a donde acuden las familias oportunidades; contribuyendo con ello a mejorar la calidad en la 
atención. 

3. Integrar la dotación de uniformes para el personal comunitario de salud que labora para el 
Programa Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2701 Vestuario, uniformes y blancos 

1 Mobiliario 

2 Equipo de administración 

1 Bienes informáticos 

1 Equipo médico y de laboratorio 

2 Instrumental médico y de laboratorio 

e) TRABAJO COMUNITARIO 
El trabajo comunitario, integra Talleres Comunitarios, Equipos itinerantes de salud (ESI’s) y Auxiliares de 

salud, proyectos que en el POA, buscan impactar en el recurso humano de salud, facilitando su trabajo 
dirigido a la atención de las familias Oportunidades principalmente, y mejorando la calidad y la calidez en los 
servicios e impactando en la salud de los beneficiarios. 

i. Talleres Comunitarios 
CRITERIOS 
1. Considerar los recursos materiales e insumos necesarios para el desarrollo de los talleres. 

2. Integrar la adquisición de equipo básico para dignificar a la población en el desarrollo de los talleres 
(mesas, sillas, televisiones y reproductores de video de VHS y DVD). 
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3. Considerar arrendamiento de vehículos para el traslado de la población a las localidades en las que 
se desarrollan los talleres comunitarios. 

4. Considerar viáticos y pasajes, de capacitadores a las localidades en donde se desarrollen acciones 
específicas de capacitación. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 

2108 Materiales y suministros para planteles educativos 

2303 Utensilios para el servicio de alimentación (demostraciones en temas de nutrición) 

3206 Arrendamiento de vehículos terrestres para la operación de programas públicos 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5101 Mobiliario (tomando en consideración en promedio el número de familias por taller) 

ii. Equipos de salud itinerantes 
Estos equipos tienen bajo su responsabilidad una microrregión en la que atienden casos de enfermedad 

de mayor complejidad, realizan acciones de prevención y promoción individuales y comunitarias, derivadas del 
PBSS, en conjunto con las Auxiliares de Salud, a quienes asesoran, supervisan y capacitan durante su 
recorrido. La actividad prioritaria de estos vehículos debe ser la atención de las familias beneficiarias del 
Programa Oportunidades. 

CRITERIOS 
1. No se realizará con Recursos de Oportunidades la compra de nuevos vehículos. 

2. Para los casos de vehículos existentes se deberá considerar acciones de mantenimiento. 

3. Como parte de la dignificación de los recursos humanos, se podrá dotar de uniformes y ropa 
complementaria apropiados a los tipos de clima de la región en la que desarrollen sus labores. 

4. Considerar el equipamiento médico y mecánico. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 
2301 Refacciones, accesorios y herramientas 

2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3808 Pasajes nacionales para labores en campo y de supervisión 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

5206 Bienes informáticos 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

iii. Auxiliares de Salud 
Las Auxiliares de Salud Comunitarias constituyen el agente principal en el trabajo comunitario y el primer 

contacto con las familias incorporadas al Programa Oportunidades, su deber consiste en impulsar una cultura 
de salud a partir de las acciones de promoción y prevención, así como de atender los problemas de salud 
sencillos en el entorno comunitario. 

CRITERIOS 
1. Dotar del equipo y uniformes para fortalecer su presencia y sus funciones dentro de la comunidad. 

2. Incluir materiales e insumos para contribuir en la mejora continua de sus labores en la comunidad. 
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3. Considerar el equipamiento de casas de salud. 

4. Integrar el medicamento para las casas de salud de conformidad con el cuadro básico del Programa 
Oportunidades. 

IDENTIFICACION DE PARTIDAS 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2701 Vestuario, uniformes y blancos 

2702 Prendas de protección personal 

4105 Subsidios a la prestación de servicios públicos (Auxiliares de Salud) 

5303 Vehículos destinados a servicios públicos y a la operación de programas públicos 

5401 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 

f) COMPLEMENTO ALIMENTICIO 

Con relación al complemento alimenticio, éste no es un sustituto de la alimentación, tiene por objeto 
prevenir y atender la desnutrición a menores de 5 años de edad, a mujeres embarazadas y en periodo de 
lactancia. Una vez entregado el complemento a las instituciones de salud, éstas serán responsables de su 
manejo hasta su entrega gratuita bimestral de forma personal a la titular beneficiaria. 

CRITERIOS 

1. Adquisición de tarimas o anaqueles para colocar el Complemento Alimenticio. 

2. Acciones de mejora en el resguardo, control, registro, entrega, preparación y consumo del 
complemento alimenticio. 

V. Transferencia, Seguimiento y Control de los Recursos 

1. El Anexo I de este instrumento identifica la calendarización y la ministración de los recursos 
autorizados a los Servicios Estatales de Salud. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, a través de la Dirección General de 
Financiamiento, gestionará los recursos aprobados a la cuenta bancaria correspondiente de acuerdo 
con lo establecido en el presente convenio, de conformidad al calendario de recursos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. La Secretaría de Finanzas del estado o su equivalente deberán confirmar a la Dirección General de 
Financiamiento, la recepción de los recursos financieros, a través de la emisión del recibo 
correspondiente, el cual deberá reunir los requisitos establecidos en el anexo IV del presente 
convenio. 

4. Corresponde a los Servicios Estatales de Salud ejercer de manera transparente y oportuna los 
recursos transferidos con base a las disposiciones establecidas en el PEF 2008, a las Reglas de 
Operación vigentes, así como a lo establecido el presente convenio. 

5. Los Servicios Estatales de Salud tendrán la responsabilidad de llevar a cabo los procesos de 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para la ejecución del Programa. 

6. Los Servicios Estatales de Salud deberán informar a la Dirección General del Programa, 
Oportunidades, la aplicación de los recursos presupuestales a través de la Dirección de Control y 
Gestión Presupuestal en el formato de comprobación por partida de gasto denominado, Formato 
CNPSS-P-001. 

7. Los Servicios Estatales de Salud reportarán cada trimestre a la Dirección General del Programa 
Oportunidades, copia de la relación del personal contratado por honorarios, para su registro. 

8. Los Servicios Estatales de Salud, para la realización de transferencias de recursos entre partidas, 
deberán presentar su propuesta incluyendo la justificación para el aumento y disminución y solicitar 
la autorización a la Dirección General del Programa. 

9. La Dirección General del Programa Oportunidades, autorizará la transferencia de recursos cuando la 
afectación presupuestal no modifique la calendarización del presupuesto autorizado y se justifique 
debidamente. 
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10. La Dirección General del Programa realizará visitas de supervisión a los Servicios Estatales de 
Salud, con la finalidad de verificar que se lleve un control de los bienes y equipos adquiridos, que 
cumplan con las especificaciones solicitadas y sean ubicados y utilizados correctamente para la 
operación y desarrollo del Programa Oportunidades. 

11. Asimismo, revisará y verificará la plantilla y, en su caso, al personal contratado y los periodos de 
contratación, con la finalidad de que no se vea interrumpida la operación y desarrollo del Programa. 

VI. Comprobación de los Recursos 
La transparencia en el destino y asignación de los recursos financieros a los Servicios Estatales de 

Salud, asegura que los recursos se apliquen exclusivamente en la operación y desarrollo del Programa 
Oportunidades. Adicional a lo establecido en la normatividad vigente aplicable, las entidades deberán 
informar a la Comisión el ejercicio de los recursos de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Los recursos asignados a los Servicios Estatales de Salud, por parte del Programa Oportunidades, 
deberán registrarse contablemente, respaldándose con la documentación correspondiente. 

2. El ejercicio de los recursos deberá informarse de forma mensual a la Dirección General del 
Programa Oportunidades a través de la Dirección de Control y Gestión Presupuestal, según el 
formato CNPSS-P001. 

3. Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 
operación y desarrollo del Programa, deberán constar, en original, como soporte a los Informes de 
Gastos de Comprobación, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para su revisión. 

4. Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 
Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, 
deberá cubrir los requisitos a que se refiere el Artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

5. Las erogaciones por concepto de gastos en "servicios personales y gastos de operación", deberán 
clasificarlos a nivel de partida, verificando que la documentación soporte esté autorizada por el 
funcionario correspondiente. 

6. Se considerarán como erogaciones por concepto de gastos de operación ordinaria los 
correspondientes al POA 2008. Cualquier otro concepto que no se refiera al POA, se registrarán 
con cargo a la cuenta del Estado. 

7. Revisados los Informes de Comprobación de Gastos, la Comisión podrá solicitar a los Servicios 
Estatales de Salud la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado, y 

8. Los Servicios Estatales de Salud podrán elegir entre enviar la documentación solicitada, o enviar 
personal de apoyo de los Servicios Estatales de Salud, a la Dirección General del Programa, para 
la revisión y validación de la documentación comprobatoria. Esta última fijará día y hora para realizar 
la recepción y designar al personal que lo hará, comunicándolo a los Servicios Estatales de Salud, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación. 

9. La Dirección General informará a los Servicios Estatales de Salud de los errores y omisiones 
técnicas que se hayan encontrado durante la revisión de los Informes de Comprobación de Gastos, 
para su debida aclaración o lo que los Servicios Estatales de Salud convengan. 

10. La Dirección General del Programa, coordinará los trabajos de la revisión a través de la Dirección 
de Programación y el personal de apoyo que se le asigne por parte de los Servicios Estatales de 
Salud. 

11. Los informes de comprobación de gasto de los Servicios Estatales de Salud se presentarán en el 
formato establecido. 

12. Los informes deberán ser presentados debidamente firmados por el o los responsables del 
Programa de Oportunidades, los primeros 5 días hábiles del mes siguiente. 

13. Deberá presentarse un informe por cada mes y especificando por partida de gasto lo ejercido por los 
Servicios Estatales de Salud en el ámbito de la operación y desarrollo del Programa. 

14. Los informes deberán presentarse de forma mensual, aun en el caso que en dicho mes no se 
hubieran presentado erogaciones presupuestales. 

15. En última instancia, por el incumplimiento en la entrega mensual de reportes sobre el ejercicio de 
los recursos, la Dirección General podrá suspender temporalmente la transferencia de recursos 
para la operación y desarrollo del Programa, en tanto se informa sobre la aplicación de los 
recursos transferidos con anterioridad. 
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ANEXO II 

 

 

COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

ESTADO DE DURANGO 

CALENDARIZACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

(pesos) 

CONCEPTO TOTAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 

                            

HONORARIOS 1,186,713.11 0.00 0.00 232,183.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 92,873.00 211,546.11

     

GASTOS DE OPERACION 14,460,771.89 0.00 0.00 2,714,304.00 990,400.00 1,548,102.00 1,548,102.00 2,257,430.00 2,257,429.00 1,546,176.00 1,230,711.00 277,791.00 90,326.89

     

TOTAL 15,647,485.00 0.00 0.00 2,946,487.00 1,083,273.00 1,640,975.00 1,640,975.00 2,350,303.00 2,350,302.00 1,639,049.00 1,323,584.00 370,664.00 301,873.00
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ANEXO III 

MATRIZ DE INDICADORES DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

FICHA TECNICA 

1. Datos de identificación del programa 

Programa presupuestario Programas sujetos a 
Reglas de Operación 

Identificador del programa 20G00 

Unidad responsable del programa presupuestario 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

Cobertura   

Familias en Pobreza Extrema 

Prioridades 

Pobreza extrema, ampliación de capacidades básicas 

Objetivo:  

Familias beneficiarias del Programa tuvieron acceso al Paquete Básico de Servicios de Salud (PBSS) y 
recibieron apoyos, para mejorar sus condiciones de salud 

2. Datos de identificación del indicador 

Nombre del indicador   Identificador del indicador  

Familias beneficiarias que están en control 
en los servicios de salud 

   

Dimensión a medir  

Eficacia 

 Definición: Indica el porcentaje de familias beneficiarias 
registradas que cumplieron con su corresponsabilidad en 
salud 

Método de cálculo   Unidad de medida: Familias beneficiarias 

Familias beneficiarias en control x 100 / 
Familias beneficiarias registradas 

   

Desagregación geográfica Nacional  Frecuencia de medición: Bimestral 

3. Características del indicador 

Claridad Relevancia Economía  Monitoreable Adecuado Aporte Marginal 

Cumple Cumple Cumple  Cumple Cumple No aplica 

Justificación de las características:  

Claridad: Muestra de manera precisa el porcentaje de familias beneficiarias que asisten a los talleres 
comunitarios y al control médico conforme a la normatividad establecida 

Relevancia: Está relacionado directamente con las reglas de operación del apartado del componente de 
salud  

Economía: Es económico en el sentido de que utilizan los sistemas de información institucionales,  

Monitoreable: La obtención de la información de este indicador se puede verificar a través de supervisión 

Adecuado: Es una medida de referencia sobre la atención en salud que se otorga directamente a las 
familias beneficiarias. 

Aporte Marginal: No aplica. 
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Serie de información disponible: SIS y SISPA 2001-2007 

Responsable del indicador: Servicios Estatales de Salud  

Sara Mercedes Uriega Cuesta 

Dirección de Información / Dirección General del Programa Oportunidades / Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. suriega@salud.gob.mx; tel. 5090.3642 

4. Determinación de metas 

Línea base, valor y fecha (año y periodo)   Meta y periodo de cumplimiento 

Valor Año Periodo  Valor 95% 

90% 2007 Marzo-Abril  Periodo de 
cumplimiento 

2008-2012 

(igual meta anual) 

Comportamiento del indicador hacia la meta  Parámetros de semaforización  

Regular  Verde Amarillo Rojo 

Factibilidad  Factible  95-100% 85-94.99% < 85.00% 

5. Características de las variables (metadatos) 

Variables  

Nombre   Descripción de la variable  

Total de familias beneficiarias en control  Familias beneficiarias de Oportunidades 
registradas en la unidad médica, cuyos 
integrantes cumplieron con sus compromisos de 
consultas y pláticas establecidas en la unidad 
médica, de acuerdo con las reglas de operación 
del Programa y que no han generado baja del 
padrón activo de Oportunidades 

Total de familias beneficiarias registradas  Familias beneficiarias del Programa 
Oportunidades, registradas en la unidad médica 
una vez que entregaron su FORMATO S1 

Fuentes (medios de verificación)  Unidad de medida  

Sistema de Información en Salud de la Secretaría 
de Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Formatos S1, Sistema de Información en Salud de 
la Secretaría de Salud (SIS)  

 Familia beneficiaria 

Desagregación geográfica: Estatal  Frecuencia: Bimestral 

Método de recopilación de datos  Fecha de disponibilidad de información  

Sistema institucional de información en salud 
(Sistema de Información en Salud SIS), Servicios 
Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 

Sistema institucional de información en salud 
(Sistema de Información en Salud SIS), Servicios 
Estatales de Salud 

 60 días posteriores al periodo de información 
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6. Referencias adicionales 

Referencia internacional  Serie estadística 

No disponible  2001-2006 

Gráfica del comportamiento del indicador 

EJEMPLO 

97.7 97.6

98.3
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98

98.5

20
01
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20
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20
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%  de Familias
 

 

Comentarios técnicos 

Familias beneficiarias en control son aquellas que cumplieron con sus corresponsabilidades en salud 

Familias beneficiarias registradas son aquellas que entregaron su formato S1 en la unidad de salud 

 

ANEXO IV 

El Recibo que la entidad federativa enviará a través de la Secretaría de Finanzas estatal o su equivalente 

a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por cada 

ministración de recursos financieros, deberá contener al menos la siguiente información: 

1. Identificación del Gobierno del Estado que emite el recibo 

2. RFC y domicilio del receptor 

3. Número de folio del recibo 

4. Fecha de recepción del recurso 

5. Cantidad recibida 

6. Concepto, que incluya: nombre del programa, destino del recurso y mes al que corresponde 

7. Firma y/o sello del receptor 

_______________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo 
(SNE) y el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO (SNE) Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (PAE), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y DE ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE DESIGNADO 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL ING. OSCAR SERGIO HERNANDEZ BENITEZ, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; EL L.C. JOSE ALEJANDRO JESUS VILLARREAL GASCA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
PLANEACION; LA LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, Y EL ING. VICTOR AMADOR 
REYES ADAMS, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD, QUIEN A SU VEZ ES ASISTIDO POR EL LIC. 
RAYMUNDO PARRA HERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, A LAS CUALES SE 
LES DESIGNARA CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la 
generación de empleos; promover y supervisar la colocación de los trabajadores; organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la “SECRETARIA” tiene a su cargo 
las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado “Promover las políticas de Estado y generar las 
condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector 
formal”. 

IV. El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4, designado 
“Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y 
la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal”, atiende a lo dispuesto 
en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, mediante la promoción de las políticas de Estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, a 
fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a 
nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de 
colocación y cobertura de vacantes, a través del SNE. 

V. El PAE es un instrumento cuyo objetivo es contribuir al mejor funcionamiento del mercado de trabajo, 
mediante el impulso y puesta en operación de políticas activas de empleo que propicien condiciones 
favorables para la vinculación de la oferta y la demanda de empleo. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo”, las 
cuales en el numeral 3.4. señalan que la coordinación de acciones entre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la “SECRETARIA” y los gobiernos de las entidades federativas para el desarrollo del 
PAE, se lleva a cabo mediante la suscripción anual de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen las “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del SNE, incluido el PAE en cada entidad federativa. 

VII. Para el cumplimiento de los objetivos antes mencionados, en el Ejercicio Fiscal 2010, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a aportar los recursos conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, y en los lineamientos emitidos por la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE). 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARIA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

b) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento. 

I.2. El SNE opera a través de la CGSNE, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 
14, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.3. Los recursos que suministrará al “GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2010, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal 
durante ese ejercicio fiscal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.4. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para celebrar 
el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Periférico Sur número 4271, Edificio A, piso 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
México, Distrito Federal, código postal 14149. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara a través de sus representantes, que: 

II.1. Es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en términos del artículo 57 del mismo ordenamiento, el Poder Ejecutivo se deposita en un 
Gobernador Constitucional, quien para el despacho de sus facultades se auxilia en las Secretarías 
de Despacho. 

II.2. El Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, está facultado para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, y 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Morelos. 

II.3. Las dependencias que intervienen en el presente Convenio forman parte de la Administración 
Pública Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 3, 10, 14, 23 primer párrafo, fracciones I, II, X y XII, 24 fracciones IX y XXX, 25 
fracciones VIII, XIII, XLVI y XLVIII, 33 fracciones I, II y XVII, 35 fracciones XVII y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 4 y 5 fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 7 y 8 fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación; 6 y 7 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría, y 3 fracciones I y VIII, 12, 14 fracción I, inciso d), y 23 del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Productividad. 

II.4. Para los fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Plaza de Armas sin número, colonia Centro, Palacio de Gobierno, Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, en las Reglas de Operación del PAE, citadas en el 
Antecedente VI del presente instrumento, así como la normatividad emitida por la “SECRETARIA” 
y por la CGSNE en la materia. 
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Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación especial que asumen la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de 
instrumentar las acciones y operación del SNE en el ejercicio fiscal 2010, así como para precisar sus 
aportaciones respecto de dichos fines y del PAE. 

I. INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y OPERACION DEL SNE DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

SEGUNDA.- ACCIONES Y OBLIGACIONES A REALIZAR POR LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio de Coordinación, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus facultades, acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los programas y acciones del 
SNE en el Estado de Morelos, en los siguientes aspectos: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del SNE de la entidad federativa: 

1. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los agentes 
del mercado de trabajo nacional e internacional, que faciliten el acercamiento entre oferentes y 
demandantes de empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a la 
población objetivo los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE o en los lineamientos de 
programas aplicables que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente. 

2. Formular un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del SNE de la entidad federativa que sirva 
de guía para definir las actividades que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco de los 
programas y acciones del SNE. 

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a desempleados 
y subempleados. 

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

5. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) 
y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el aparato 
productivo. 

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
SNE de la entidad federativa en materia de vinculación y capacitación, así como sobre oportunidades 
de trabajo. 

7. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
Reglas de Operación del PAE y la normatividad aplicable. 

8. Apoyar la realización de actividades en materia de Contraloría Social en el PAE y dar el seguimiento 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social” y el “Manual de 
promoción y operación de Contraloría Social en Programas Federales”, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), y en la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección 
General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará en su oportunidad al 
SNE de la entidad federativa. 

9. Tratar los temas del SNE de la entidad federativa y llegar a acuerdos sobre las líneas generales de 
acción del mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), el Consejo 
Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) u otro Consejo o Comité Ciudadano 
estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

10. Instrumentar acciones de Contraloría Social y otros mecanismos que contribuyan a mejorar el 
control, eficiencia, transparencia y honestidad de las actividades que se desarrollan en el marco de 
los programas del SNE. 

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento y transparencia 
de los programas y acciones del SNE, que emitan la “SECRETARIA”, la SFP, el organismo financiero 
internacional que corresponda y el órgano estatal de control. 
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B) Para la operación del SNE de la entidad federativa: 

1. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del SNE de la entidad federativa, a efecto 
de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población objetivo. 

2. Promover la profesionalización del personal que integra el SNE de la entidad federativa. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”. La “SECRETARIA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del SNE de la entidad federativa: 

1. Difundir las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas y los manuales que, 
en su caso, emita la “SECRETARIA” necesarios para la instrumentación de las acciones de 
información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE, así como proporcionar los 
recursos para la operación de éstos, previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento. 

2. Entregar al SNE de la entidad federativa, los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación de Acciones del SNE. 

3. Verificar que las acciones que se desarrollan en el contexto de los programas y demás actividades 
del SNE de la entidad federativa, cumplan con la normatividad que para tal efecto elabore la propia 
“SECRETARIA” a través de la CGSNE y la demás normatividad federal aplicable. 

4. Con el auxilio del SNE de la entidad federativa, ejercer las facultades en materia de agencias de 
colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento 
reglamentario. 

5. Dar acceso al SNE de la entidad federativa, a los sistemas informáticos para el desarrollo de las 
actividades operativas y administrativas del PAE y demás programas y acciones del SNE. 

6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios de los Subprogramas Bécate y Movilidad 
Laboral Interna, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación del PAE. 

7. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del SNE de la entidad federativa para el desarrollo 
de los Subprogramas del PAE; las acciones de planeación, información, vinculación directa y apoyo a 
la vinculación laboral del SNE; el ejercicio de los recursos, así como para su seguimiento, control 
y evaluación. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o 
Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de 
Morelos, respecto a la operación del SNE de la entidad federativa. 

B) Para la operación del SNE de la entidad federativa: 

1. Impulsar el desarrollo organizacional del SNE de la entidad federativa mediante el diseño 
y promoción de una estructura tipo. 

2. Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) para 
elevar los conocimientos del personal directivo, técnico y operativo del SNE de la entidad federativa. 

3. Proveer, en su caso, al SNE de la entidad federativa de equipo de cómputo arrendado, con la 
finalidad de fomentar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Convenio de 
Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de derechos de uso celebrado entre la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

4. Proveer, en su caso, a las oficinas del SNE de la entidad federativa de los enlaces digitales 
necesarios para proporcionarles los servicios de Internet, correo electrónico y comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARIA”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del SNE de la entidad federativa: 

1. Operar los Subprogramas del PAE, conforme a las Reglas de Operación del mismo; los programas 
que, en su caso, establezca la “SECRETARIA” y las acciones de información, vinculación directa, 
movilidad laboral y apoyo a la vinculación laboral del SNE, de conformidad con la normatividad que 
para el efecto emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 
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2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

3. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del SNE de la entidad federativa, con base 
en los Lineamientos y Metodología que para este propósito emita la “SECRETARIA”. 

4. Por conducto del SNE de la entidad federativa, auxiliar a la “SECRETARIA” en el ejercicio de las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de 
Agencias de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos 
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el 
citado ordenamiento reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y 
bolsas de trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las 
empresas que integran el aparato productivo. 

5. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo y con estricto 
apego a la normatividad federal aplicable. 

6. Ejecutar las líneas generales de acción del SNE de la entidad federativa acordadas en el seno del 
CECE, el CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación 
Federal del Trabajo en el Estado de Morelos. 

7. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como herramienta para el 
registro de acciones de los programas del SNE, así como para la solicitud de recursos; la 
comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación de 
informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión 
de cheques y la emisión de credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE en donde 
aplique. 

8. Mantener permanentemente informada a la CGSNE, sobre la situación que guardan las 
observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes órganos de seguimiento y control 
practiquen al SNE de la entidad federativa. 

9. Desarrollar, por conducto del SNE de la entidad federativa, las actividades de Contraloría Social que 
se especifiquen en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, emitidos por la SFP y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 2008, así como en el Esquema de Contraloría Social, en la Guía 
Operativa y en el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará, en su oportunidad, al SNE de la entidad 
federativa. 

10. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de registro 
correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del PAE y reportar a la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” la instalación y los 
resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

11. Apoyar al SNE de la entidad federativa con recursos presupuestarios para la realización sistemática 
de campañas de difusión de los programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos 
de participación social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza la “SECRETARIA” y atendiendo a 
lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, el Manual de 
Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional 
de Empleo. 

12. Con la asesoría de la “SECRETARIA” específicamente de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, realizar la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción; de 
Prevención de Delitos Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno, por conducto del 
encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría Social del SNE de la entidad federativa. 

B) Para la operación del SNE de la entidad federativa: 

1. Establecer y/o conservar, conforme al marco jurídico del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la estructura y 
funcionamiento del SNE de la entidad federativa, como un servicio de orden público y parte del SNE, 
que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura organizacional 
propuesta por la “SECRETARIA” en los lineamientos que al efecto emita la CGSNE. 
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2. Designar y mantener a un servidor público de tiempo completo como jefe de la conducción y 
funcionamiento del SNE de la entidad federativa, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una 
jerarquía mínima de Director General o su equivalente. La persona que ocupe el cargo de jefe del 
SNE de la entidad federativa, deberá contar con una trayectoria reconocida públicamente de 
honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector 
público y contar, también, con el visto bueno de la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

3. Adoptar en todos los ámbitos de acción del SNE de la entidad federativa la imagen que establece el 
Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio 
Nacional de Empleo, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la identidad del SNE. 
Para su conocimiento y debida observancia, el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de 
Empleo está disponible en la liga de Internet: http://172.16.118.50/ y el Decálogo de Identidad del 
Servicio Nacional de Empleo se adjunta al presente Convenio de Coordinación como Anexo 1. 

4. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico, operativo u otro que 
labore exclusivamente en el SNE de la entidad federativa, de acuerdo con la estructura 
organizacional propuesta por la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. La plantilla de personal 
del SNE de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales debe ser, cuando menos, igual 
al número que se contrate y pague con recursos de asignación federal. 

5. Con recursos que le asigne la “SECRETARIA”, contratar prestadores de servicios profesionales para 
ser adscritos exclusivamente y de tiempo completo al SNE de la entidad federativa, considerando las 
disposiciones que se establezcan en los “Criterios para la contratación de los prestadores de 
servicios profesionales del Servicio Nacional de Empleo de las Entidades Federativas”, que emita la 
CGSNE con base en la normatividad federal aplicable en la materia. Tales contrataciones se 
realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el “GOBIERNO DEL ESTADO” determine y las 
obligaciones que adquiera serán responsabilidad de este último. La contratación del Analista en 
Supervisión de Seguimiento a la Colocación, adscrito a la Coordinación de Supervisión, Contraloría 
Social y Asesoría Jurídica del SNE de la entidad federativa deberá realizarse con base en la terna de 
candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de Morelos presente al 
SNE de la entidad federativa. 

6. Enviar a la “SECRETARIA”, en los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de 2010, 
la plantilla actualizada del personal contratado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el 
SNE de la entidad federativa, tanto del que se remunera con recursos de asignación federal, como 
del que se pague con presupuesto estatal y municipal, e informar las altas y bajas de personal en 
cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los criterios que emite la CGSNE. 

7. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARIA”, con el propósito 
de profesionalizar al personal adscrito al SNE de la entidad federativa para el mejor desempeño de 
sus funciones. La contratación de cursos de capacitación en el marco del SICSNE, se debe llevar a 
cabo observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y su Reglamento. 

8. Cuando los beneficiarios del PAE, cubiertos por los seguros de accidentes personales contratados 
por la “SECRETARIA”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese 
siniestro, financiar dichos gastos en tanto se gestionan los reembolsos correspondientes ante la 
compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por la compañía aseguradora. 

9. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del SNE de la entidad federativa, con las 
dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia estatal desarrolle eficientemente las 
actividades que tiene encomendadas. 

10. Asignar para el uso exclusivo del SNE de la entidad federativa, mobiliario y equipo complementario al 
que le proporcione la “SECRETARIA” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, 
entre otros) y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento. 

11. Asignar recursos para uso exclusivo del SNE de la entidad federativa en rubros asociados a la 
operación del mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de combustible, 
renta de edificios, entre otros. Los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” asigne al SNE de la 
entidad federativa para viáticos y pasajes, son adicionales a los que le proporcione la 
“SECRETARIA” en esos rubros. 
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12. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la CGSNE para la eficaz utilización de los 
bienes que la “SECRETARIA” haya otorgado al SNE de la entidad federativa, y en caso de que 
llegara a presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida 
de éstos, realizar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y responder 
en los términos establecidos en los instrumentos jurídicos que se hayan suscrito para formalizar la 
entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán bajo la custodia del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y deben ser utilizados exclusivamente para la operación de los 
programas y acciones del SNE. 

13. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos que la 
“SECRETARIA” haya entregado en comodato al SNE de la entidad federativa, así como contratar el 
aseguramiento de dichos bienes, designando a la Tesorería de la Federación como beneficiaria en 
caso de siniestro. 

14. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
aportar en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para adecuar la capacidad de operación 
del SNE de la entidad federativa en función de la complementariedad de la inversión destinada a la 
atención de la población, de conformidad con lo indicado en la cláusula Sexta del presente Convenio 
de Coordinación. 

15. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el establecimiento del 
Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para fortalecer las unidades municipales 
de empleo ya existentes, a fin de asegurar el posicionamiento del SNE de la entidad federativa en la 
operación de los mercados de trabajo. 

16. Asignar los recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias 
que el SNE de la entidad federativa haya contratado para administrar los recursos que le suministra 
la “SECRETARIA”. 

17. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

18. Presentar a la CGSNE, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2010, el cierre de 
ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como del 
presupuesto para la Operación y Fortalecimiento del SNE, a efecto de que la misma pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “SECRETARIA” en tiempo 
y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

19. Enviar a la “SECRETARIA” los formatos “Detalle de Pago” debidamente requisitados, con la 
documentación comprobatoria correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y 
manuales que para el efecto emita la “SECRETARIA”, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
posteriores a la fecha en que los recursos fueron depositados en la cuenta receptora del SNE de la 
entidad federativa o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios profesionales, 
viáticos y pasajes (capacitación y reuniones regionales). Este último plazo aplica también a las 
acciones que se registran como crédito puente para los Subprogramas del PAE y conceptos de gasto 
del Presupuesto para la Operación del Fortalecimiento del SNE y, en su caso, las acciones de los 
programas emergentes que autorice la “SECRETARIA”. 

II. FINANCIAMIENTO. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARIA”. Para la ejecución y el financiamiento del PAE y para 
la Operación y Fortalecimiento del SNE de la entidad federativa, la “SECRETARIA” se compromete a: 

1. MONTO. 

La “SECRETARIA” destina recursos para la entrega de subsidios a la población objetivo en el marco del 
PAE, provenientes del Anexo 8, Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social” del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, por un monto de $11'570,803.41 (once millones quinientos 
setenta mil ochocientos tres pesos 41/100 M.N.), que corresponde a la “asignación por criterios” y 
$10'801,527.59 (diez millones ochocientos un mil quinientos veintisiete pesos 59/100 M.N.) en la 
modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” aporta la cantidad de $5'372,956.91 (cinco millones trescientos 
setenta y dos mil novecientos cincuenta y seis pesos 91/100 M.N.) para la Operación y Fortalecimiento del 
SNE de la entidad federativa. 

Dichos recursos serán depositados por la Tesorería de la Federación en la cuenta bancaria receptora 
número 0481-8129586 del banco BANAMEX, aperturada por el SNE de la entidad federativa y ejercidos con la 
vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” por el propio SNE de la entidad federativa, 
atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, la normatividad federal aplicable y, en su 
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caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta distribución, 
manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

2. CALENDARIZACION DE RECURSOS. 

El monto total de recursos que la “SECRETARIA” asigna al SNE de la entidad federativa para la ejecución 
del objeto del presente Convenio de Coordinación, deberá ser ejercido conforme al calendario previsto en el 
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población 
objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 26 de febrero de 2010, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, 
fracción III, inciso c) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010. 

3. AJUSTES A LOS RECURSOS. 

Si la “SECRETARIA” no realizara la aportación de recursos a la que se comprometió en la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, debido a recortes de su presupuesto, la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” en tal modalidad, podrá ajustarse proporcionalmente a la reducción presupuestal federal 
que hubiere. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Los recursos a que se refiere el numeral 1. de esta Cláusula deberán ser destinados al financiamiento del 
PAE y la Operación y Fortalecimiento del SNE de la entidad federativa, en términos de lo dispuesto en este 
instrumento y serán aplicados conforme a lo establecido en las Reglas de Operación a que se refiere el 
Antecedente VI de este Convenio, y en los demás manuales o lineamientos que la “SECRETARIA” emita para 
el efecto. 

Los recursos para la Operación y Fortalecimiento del SNE, los especificados en el numeral 1. segundo 
párrafo de esta cláusula, deberán ser ejercidos por el SNE de la entidad federativa en los rubros siguientes: 

1) Contratación de Servicios Profesionales. 

2) SICSNE. 

3) Viáticos y Pasajes. 

4) Acciones de Difusión. 

5) Impresión y distribución del Periódico de Ofertas de Empleo. 

6) Revista Informativa. 

7) Material de Consumo Informático. 

8) Líneas Telefónicas. 

9) Conectividad y Kioscos. 

10) Material Didáctico. 

11) Credencialización. 

12) Reuniones de Sistema Estatal de Empleo, Reuniones de Comité Estatal de Empleo 
o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP). 

13) Contraloría Social. 

14) Otros conceptos que expresamente autorice la “SECRETARIA” por conducto de la CGSNE conforme 
a la normatividad aplicable. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la ejecución y financiamiento del PAE 
y para la operación y fortalecimiento del SNE, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

1. MONTO. 

Como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a aportar la cantidad de $5'900,763.80 (cinco millones novecientos mil setecientos 
sesenta y tres pesos 80/100 M.N.), misma que podrá tener aplicación en dos vertientes, la primera: cuando 
menos por el 70% de la cantidad antes señalada, para entrega de subsidios a la población con base en la 
normatividad federal contenida en las Reglas de Operación del PAE y el Manual de Procedimientos 
correspondiente, y la segunda: hasta por un 30% del monto referido, para adecuar la capacidad de operación 
del SNE de la entidad federativa, en conceptos tales como: la adquisición y/o contratación de los elementos 
necesarios para fortalecer las áreas de vinculación laboral y, en su caso, movilidad laboral (incluye 
contratación de líneas telefónicas, oficinas y personal para bolsa de trabajo, concertación empresarial y 
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movilidad laboral); adquisición de mobiliario, vehículos y remodelación de oficinas del SNE de la entidad 
federativa, así como en conceptos de gasto asociados a la consecución de metas: ferias de empleo, acciones 
de difusión, periódico de ofertas de empleo, revista informativa, material de consumo informático, viáticos y 
pasajes, y otros que, a solicitud por escrito del SNE de la entidad federativa, la CGSNE notifique oficialmente 
el visto bueno respectivo. 

Por otra parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aportar de sus propios recursos, cuando menos 
la cantidad de $5'549,057.58 (cinco millones quinientos cuarenta y nueve mil cincuenta y siete pesos 58/100 
M.N.) para establecer y/o mantener la infraestructura necesaria para la operación del SNE de la entidad 
federativa, la cual se destinará a gastos de operación y equipamiento de las oficinas del SNE de la entidad 
federativa (sueldos y salarios del personal, materiales y suministros, viáticos y pasajes, arrendamiento de 
inmuebles, líneas telefónicas, comisiones bancarias, mobiliario y equipo, etc.). 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” asume el compromiso de aportar recursos adicionales, 
provenientes del Programa Estatal de Combate a la Pobreza y la Desigualdad, por un monto de 
$11’640,000.00 (once millones seiscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). Se hace la precisión de que, 
cuando menos el 70% de este monto de recursos, será ejercido por el SNE de la entidad federativa en la 
entrega de subsidios a la población, con estricto apego a la normatividad contenida en las Reglas de 
Operación del PAE, sin que exista para la “SECRETARIA” el compromiso de reciprocidad previsto en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” a la que se hace referencia en el numeral 3.4 de dichas Reglas 
de Operación; y hasta un 30% será ejercido en gastos de operación y equipamiento de las oficinas del propio 
SNE de la entidad federativa. 

2. CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS DEL ESTADO. 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a realizar la aportación comprometida en la modalidad de 

“Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el calendario contenido en el oficio número 
310/15-01-10/064, suscrito por el Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, mismo que 
manifiesta el “GOBIERNO DEL ESTADO” le fue debidamente comunicado. 

La cantidad de recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará en el contexto de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluye en el Acuerdo mediante el cual se 
da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa 
para el Programa de Apoyo al Empleo, en razón de que, conforme a la normatividad federal vigente en la 
materia, en éste sólo se considera el aporte federal. No obstante, los logros alcanzados con la aportación de 
las “PARTES” que intervienen en el presente Convenio, serán contabilizados como resultados del PAE en 
su conjunto. 

3. REDISTRIBUCION DE RECURSOS. 

Si el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realizara la aportación comprometida en la modalidad de “Estímulo a 
la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el oficio que se menciona en el numeral anterior, la 
“SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos asignados dentro de la modalidad mencionada y 
procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo de gasto en la 
ejecución del PAE. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberán ser ejercidos conforme a lo que se indica 
en el numeral 1. de la presente cláusula. 

5. COMPROBACION DE GASTOS. 

Los gastos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos aludidos en el numeral 1 de la 
presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARIA” como aportaciones en la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal” contra la presentación oficial de documentos que amparen las erogaciones realizadas 
en materia de entrega de subsidios a la población, y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
comprobaciones de gasto correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen 
los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra el 
SNE de la entidad federativa deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia 
del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá 
contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica del SNE de la entidad federativa en la que será aprovechado (en el caso de 
vehículos, habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona del SNE de la entidad federativa que los tendrá bajo su resguardo. 
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Para el ejercicio de estos recursos el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la 
normatividad estatal vigente en las materias que correspondan (contratación de servicios, adquisición de 
bienes y/o contratación de obra). 

6. REINTEGRO DE RECURSOS. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las “PARTES” acuerdan que los saldos de los recursos federales disponibles en 
la cuenta bancaria receptora número 0481-8129586 del banco BANAMEX, aperturada por el SNE de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le son suministrados por la “SECRETARIA”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. El incumplimiento de la concentración 
oportuna a que se refiere dicho precepto legal, dará lugar a que la Tesorería de la Federación determine el 
perjuicio que se ocasione al Erario Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. DISPOSICIONES COMUNES 

SEPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los programas y acciones del SNE son gratuitos, por lo que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, no podrá retribuirlos con dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios 
alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del 
conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo 
establecido en este Convenio de Coordinación sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las 
“PARTES” convienen en que se proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en 
que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARIA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del SNE de la 
entidad federativa (Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos) serán responsables de que se 
revise periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

DECIMA.- FISCALIZACION Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARIA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación del SNE de la entidad federativa, así como el 
debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, las Reglas de 
Operación del PAE, y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitará al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Asimismo, la “SECRETARIA”, por 
conducto de la CGSNE, deberá coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 
la SFP en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de detectarse incumplimiento 
en el uso de los recursos suministrados. 

2. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal o 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control y vigilancia facultadas para ello, de conformidad con lo señalado para tal fin en la 
normatividad aplicable. Adicionalmente, la SFP puede proponer la suspensión o cancelación de 
recursos al “GOBIERNO DEL ESTADO” tomando como base los resultados de las auditorías, 
verificaciones o investigaciones que esa dependencia realice, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el órgano estatal de control, 
de manera directa o en coordinación con la SFP. 
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4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARIA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en el apartado 5 de las Reglas de Operación del PAE y la normatividad 
aplicable. 

6. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE y la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el SNE de la entidad federativa revisiones expost al 
desembolso de los recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 

UNDECIMA.- RELACION LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que lo que los prestadores de servicios que contrate el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser reputados por ello como trabajadores de la 
“SECRETARIA”. 

DUODECIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARIA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos a que se 
refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físicos-financieros. El 
“GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha 
información. 

DECIMATERCERA.- DIFUSION.- Las “PARTES” se obligan a que la publicidad que adquieran para la 
difusión de las acciones que se deriven del presente Convenio, deberá incluir, claramente visible y/o audible, 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2010. 

En el supuesto de que al vencer el Convenio de Coordinación, quedaran pendientes de cumplir por las 
“PARTES” obligaciones de carácter operativo, el mismo continuará su vigencia en el año 2011, dejando de 
surtir sus efectos cuando aquéllas suscriban el Convenio de Coordinación correspondiente a este último año. 

DECIMAQUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMASEXTA.- INTERPRETACION. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Ley de 
Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010; las Reglas de Operación del PAE, y demás 
disposiciones jurídicas, como son las aplicables en materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las 
entidades federativas. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o 
contradicción con el primero, prevalecerán estos dos últimos ordenamientos. 
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DECIMASEPTIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMAOCTAVA.- PUBLICACION. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la ciudad de Cuernavaca, Estado de Morelos, a los veintiocho días del mes de 
junio de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- 
El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Oscar Sergio Hernández Benítez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Patricia 
Mariscal Vega.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Productividad, Víctor Amador Reyes Adams.- 
Rúbrica.- El Director General del Servicio Nacional de Empleo Morelos, Raymundo Parra Hernández.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

Introducción 

El Servicio Nacional de Empleo constituye la conjunción de voluntades del Gobierno Federal y los 
Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, con la finalidad de promover la incorporación al mercado laboral, 
de la población mexicana en situación de desempleo y subempleo; y fortalecer diversas acciones que eleven 
sus capacidades, habilidades laborales y su empleabilidad. 

A nivel mundial, los Servicios Públicos de Empleo cuentan con una imagen institucional que representa su 
personalidad, la cual tiene como objetivo primordial que la ciudadanía reconozca cuál es su razón de ser. En 
ese sentido, en México, es importante que el logotipo del Servicio Nacional de Empleo identifique a las más de 
160 oficinas distribuidas en toda la República y a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, 
como parte de una sola institución pública cuya labor subyace en el beneficio de las personas desempleadas 
y subempleadas de este país. 

El Decálogo de Identidad que a continuación se presenta, toma en consideración los Manuales de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, de la Estrategia Vivir Mejor y el de Normas Mínimas 
de Comunicación Social del SNE, con el fin de unificar y homologar la imagen institucional integral que facilite 
la identificación del Servicio Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servicios. 

El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrales, regionales y módulos 
que constituyen la red del Servicio Nacional de Empleo. 

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo 

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará en lugares 
siempre visibles en todas las Oficinas. 

 CONTRIBUIR A TRAVES DE SERVICIOS DE INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL; DE APOYOS 
ECONOMICOS PARA LA CAPACITACION, EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO; Y DE ACCIONES DE 
MOVILIDAD LABORAL; A MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA POBLACION 
DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA DEL PAIS PARA SU EFECTIVA INCORPORACION AL MERCADO 
LABORAL. 

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las Oficinas: 

A. La siguiente leyenda: 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 De igual manera, se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad en todo el material 
gráfico de difusión. 
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B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de la 
Función Pública y contraloría estatal correspondiente, del Portal de empleo, así como los 
teléfonos correspondientes. 

C. Información dirigida al público en general, sobre los servicios y productos a los que se tiene 
acceso. 

3. Todos los cheques y pólizas de cheques deberán incluir obligatoriamente la leyenda citada en el 
punto 2, inciso A así como cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa de Apoyo al Empleo: 

 En los cheques, medios de pago, recibos, pólizas y demás documentación para la entrega de los 
apoyos, se deberá observar lo siguiente: 

I. La tipografía que se utilice en el nombre, denominación y otros datos del titular de las cuentas 
operativas, no deberá exceder el tamaño de los caracteres empleados en el resto del 
documento, particularmente por lo que hace a las leyendas de los apartados de “fecha”, 
“moneda nacional” y “firma”. 

II. Se deberán incluir las imágenes institucionales o logotipos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; del Servicio Nacional de Empleo; y de la estrategia de política social del 
Gobierno Federal “Vivir Mejor”, sin perjuicio de que se utilicen las imágenes institucionales del 
gobierno de la entidad respectiva. Las imágenes referidas deberán ser de igual tamaño, 
guardando proporción y homogeneidad entre ellas. 

4. Toda la papelería dirigida a los beneficiarios y/o usuarios de los diferentes subprogramas y 
estrategias de atención del Servicio Nacional de Empleo, deberá incluir la leyenda mencionada en el 
punto 2, inciso A así como los logotipos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Servicio 
Nacional de Empleo y de la estrategia Vivir Mejor, así como los logotipos propios de cada Entidad 
Federativa. 

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, del Servicio Nacional de Empleo de cada entidad y de la estrategia de Vivir Mejor, según se 
detalla en los Manuales: de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012; de la estrategia 
Vivir Mejor; y de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del SNE; así como los 
logotipos oficiales de cada entidad federativa. 

6. Será obligatorio que las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (centrales, regionales y módulos 
de atención) estén debidamente señalizadas en el exterior e interior, incluyendo los logotipos 
vigentes, además de actualizar permanentemente los datos de las mismas en el material de difusión 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo les proporcione y en el que elabore la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

7. En la publicidad gráfica y en el manejo de medios (entrevistas, reportajes, boletines de prensa, etc.) 
en donde se haga referencia a los programas operados por el Servicio Nacional de Empleo, tanto la 
autoridad Federal como la Estatal, deberán mencionar la coordinación que existe entre ambos 
gobiernos en la operación de acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

8. Los bienes entregados a los beneficiarios a través del Subprograma Fomento al Autoempleo deberán 
llevar una placa o su equivalente en material resistente con la siguiente leyenda: 

“El Gobierno de la Entidad y el Gobierno Federal, a través del Servicio Nacional de Empleo, 
entregan de forma gratuita este bien por medio del Subprograma Fomento al Autoempleo, el 
cual forma parte de un Programa público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en él”. 

9. Para la entrega de apoyos económicos de BECATE, se deberá exhibir durante el evento de pago, un 
pendón o manta con el logo de la STPS, del SNE, de la estrategia Vivir Mejor, así como los 
correspondientes a la Entidad Federativa. Adicionalmente se hará mención del carácter público y 
gratuito del Subprograma y de las instancias para interponer quejas o denuncias. 

10. En todo evento público de entrega de apoyos económicos o en especie, se deberá notificar con 
antelación al Delegado Federal del Trabajo en la Entidad y a la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo para que asista, en su caso, un representante del gobierno federal. No deberá 
condicionarse a los beneficiarios la entrega del apoyo a la realización de un acto, debiéndose cumplir 
con los plazos establecidos. 

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo 
(SNE) y el financiamiento del Programa de Apoyo al Empleo (PAE), que celebran la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO (SNE) Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO (PAE), QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 
PRODUCTIVIDAD LABORAL, Y DE ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN ADELANTE 
DESIGNADO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JAVIER TREVIÑO CANTU, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; EL C.P. ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL; EL LIC. PEDRO PABLO TREVIÑO VILLARREAL, SECRETARIO DEL TRABAJO, Y EL DR. JORGE 
MANJARREZ RIVERA, CONTRALOR GENERAL DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, A LAS 
CUALES SE LES DESIGNARA CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio Nacional del 
Empleo, Capacitación y Adiestramiento tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la 
generación de empleos; promover y supervisar la colocación de los trabajadores; organizar, 
promover y supervisar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la “SECRETARIA” tiene a su cargo 
las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado “Promover las políticas de Estado y generar las 
condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de empleos de alta calidad en el sector 
formal”. 

IV. El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4, designado 
“Promover condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y 
la demanda, así como la creación de empleos de calidad en el sector formal”, atiende a lo dispuesto 
en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, mediante la promoción de las políticas de Estado que 
fomenten la productividad en las relaciones laborales y la competitividad de la economía nacional, a 
fin de atraer inversiones que generen empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a 
nivel nacional todos los programas de impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de 
colocación y cobertura de vacantes, a través del SNE. 

V. El PAE es un instrumento cuyo objetivo es contribuir al mejor funcionamiento del mercado de trabajo, 
mediante el impulso y puesta en operación de políticas activas de empleo que propicien condiciones 
favorables para la vinculación de la oferta y la demanda de empleo. 

VI. Con fecha 29 de diciembre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo”, las 
cuales en el numeral 3.4. señalan que la coordinación de acciones entre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la “SECRETARIA” y los gobiernos de las entidades federativas para el desarrollo del 
PAE, se lleva a cabo mediante la suscripción anual de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen las “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los objetivos del SNE, incluido el PAE en cada entidad federativa. 

VII. Para el cumplimiento de los objetivos antes mencionados, en el Ejercicio Fiscal 2010, la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a aportar los recursos conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, y en los lineamientos emitidos por la Coordinación 
General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE). 
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DECLARACIONES 

I. La “SECRETARIA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

b) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento. 

I.2. El SNE opera a través de la CGSNE, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 
14, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.3. Los recursos que suministrará al “GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2010, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal 
durante ese ejercicio fiscal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.4. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para celebrar 
el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Periférico Sur número 4271, Edificio A, piso 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
México, Distrito Federal, código postal 14149. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es 
parte integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Rodrigo Medina de la Cruz, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, tiene 
plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, 81, 85 y 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, y 2, 4, 7, 8, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León. 

II.3. La Secretaría del Trabajo del Estado de Nuevo León tiene a su cargo la operación del Servicio 
Estatal de Empleo de esa entidad federativa. 

II.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, ubicado en 
las calles de Ignacio Zaragoza y 5 de Mayo, 2o. piso, Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, código postal 64000. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, en las Reglas de Operación del PAE, citadas en el 
Antecedente VI del presente instrumento, así como la normatividad emitida por la “SECRETARIA” 
y por la CGSNE en la materia. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación especial que asumen la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de 
instrumentar las acciones y operación del SNE en el ejercicio fiscal 2010, así como para precisar sus 
aportaciones respecto de dichos fines y del PAE. 

I. INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y OPERACION DEL SERVICIO 
ESTATAL DE EMPLEO DE NUEVO LEON. 

SEGUNDA.- ACCIONES Y OBLIGACIONES A REALIZAR POR LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del 
objeto materia del presente Convenio de Coordinación, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
en la esfera de sus facultades, acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los programas y acciones del 
SNE en el Estado de Nuevo León, en los siguientes aspectos: 
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A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León: 

1. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los agentes 
del mercado de trabajo nacional e internacional, que faciliten el acercamiento entre oferentes y 
demandantes de empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a la 
población objetivo los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE o en los lineamientos de 
programas aplicables que, en su caso, la “SECRETARIA” implemente. 

2. Formular un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León que sirva de guía para definir las actividades que se ejecutarán en la entidad federativa en el 
marco de los programas y acciones del SNE. 

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a desempleados 
y subempleados. 

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

5. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) 
y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el aparato 
productivo. 

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León en materia de vinculación y capacitación, así como sobre 
oportunidades de trabajo. 

7. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
Reglas de Operación del PAE y la normatividad aplicable. 

8. Apoyar la realización de actividades en materia de Contraloría Social en el PAE y dar el seguimiento 
correspondiente, de conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social” y el “Manual de 
promoción y operación de Contraloría Social en Programas Federales”, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), y en la Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección 
General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará en su oportunidad al 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León. 

9. Tratar los temas del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León y llegar a acuerdos sobre las líneas 
generales de acción del mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo (CECE), el 
Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP) u otro Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

10. Instrumentar acciones de Contraloría Social y otros mecanismos que contribuyan a mejorar el 
control, eficiencia, transparencia y honestidad de las actividades que se desarrollan en el marco de 
los programas del SNE. 

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento y transparencia 
de los programas y acciones del SNE, que emitan la “SECRETARIA”, la SFP, el organismo financiero 
internacional que corresponda y el órgano estatal de control. 

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León: 

1. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población objetivo. 

2. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARIA”. La “SECRETARIA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León: 

1. Difundir las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas y los manuales que, 
en su caso, emita la “SECRETARIA” necesarios para la instrumentación de las acciones de 
información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE, así como proporcionar los 
recursos para la operación de éstos, previstos en la cláusula Quinta del presente instrumento. 
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2. Entregar al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, los Lineamientos y Metodología para el 
desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de Acciones del SNE. 

3. Verificar que las acciones que se desarrollan en el contexto de los programas y demás actividades 
del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, cumplan con la normatividad que para tal efecto 
elabore la propia “SECRETARIA” a través de la CGSNE y la demás normatividad federal aplicable. 

4. Con el auxilio del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, ejercer las facultades en materia de 
agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación 
de Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los 
formatos para la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento 
reglamentario. 

5. Dar acceso al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, a los sistemas informáticos para el 
desarrollo de las actividades operativas y administrativas del PAE y demás programas y acciones del 
SNE. 

6. Contratar un seguro de accidentes a los beneficiarios de los Subprogramas Bécate y Movilidad 
Laboral Interna, conforme a lo previsto en las Reglas de Operación del PAE. 

7. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León para 
el desarrollo de los Subprogramas del PAE; las acciones de planeación, información, vinculación 
directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE; el ejercicio de los recursos, así como para su 
seguimiento, control y evaluación. 

8. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o 
Comité Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad 
federativa, respecto a la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León. 

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León: 

1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León mediante el 
diseño y promoción de una estructura tipo. 

2. Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE) para 
elevar los conocimientos del personal directivo, técnico y operativo del Servicio Estatal de Empleo de 
Nuevo León. 

3. Proveer, en su caso, al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León de equipo de cómputo arrendado, 
con la finalidad de fomentar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Convenio de 
Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de derechos de uso celebrado entre la 
“SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

4. Proveer, en su caso, a las oficinas del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León de los enlaces 
digitales necesarios para proporcionarles los servicios de Internet, correo electrónico y comunicación 
telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARIA”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
realizar las siguientes acciones: 

A) Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León: 

1. Operar los Subprogramas del PAE, conforme a las Reglas de Operación del mismo; los programas 
que, en su caso, establezca la “SECRETARIA” y las acciones de información, vinculación directa, 
movilidad laboral y apoyo a la vinculación laboral del SNE, de conformidad con la normatividad que 
para el efecto emita la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. 

2. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la entidad 
federativa. 

3. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León, con base en los Lineamientos y Metodología que para este propósito emita la “SECRETARIA”. 

4. Por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, auxiliar a la “SECRETARIA” en el 
ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el 
Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer 
los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que 
se refiere el citado ordenamiento reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de 
colocación y bolsas de trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y 
selección de las empresas que integran el aparato productivo. 
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5. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo y con estricto 
apego a la normatividad federal aplicable. 

6. Ejecutar las líneas generales de acción del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León acordadas en 
el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o Comité Ciudadano estatal en el que participe la 
Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

7. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como herramienta para el 
registro de acciones de los programas del SNE, así como para la solicitud de recursos; la 
comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la generación de 
informes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de 
cheques y la emisión de credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE en donde 
aplique. 

8. Mantener permanentemente informada a la CGSNE, sobre la situación que guardan las 
observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes órganos de seguimiento y control 
practiquen al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León. 

9. Desarrollar, por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, las actividades de 
Contraloría Social que se especifiquen en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, emitidos por la SFP y publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, así como en el Esquema de Contraloría 
Social, en la Guía Operativa y en el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” proporcionará, en su oportunidad, al Servicio 
Estatal de Empleo de Nuevo León. 

10. Participar en la constitución de Comités de Contraloría Social y expedir la constancia de registro 
correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma Bécate del PAE y reportar a la 
Dirección General de Fomento de la Empleabilidad de la “SECRETARIA” la instalación y los 
resultados de la operación de dichos Comités, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

11. Apoyar al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León con recursos presupuestarios para la 
realización sistemática de campañas de difusión de los programas a su cargo, de la Contraloría 
Social y demás mecanismos de participación social en el control del PAE. Las campañas de difusión 
deberán desarrollarse coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza la 
“SECRETARIA” y atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno 
Federal 2006-2012, el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de 
Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

12. Con la asesoría de la “SECRETARIA” específicamente de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, realizar la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción; de 
Prevención de Delitos Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno, por conducto del 
encargado de las acciones de Supervisión y Contraloría Social del Servicio Estatal de Empleo de 
Nuevo León. 

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León: 
1. Establecer y/o conservar, conforme al marco jurídico del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la estructura y 

funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, como un servicio de orden público 
y parte del SNE, que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
organizacional propuesta por la “SECRETARIA” en los lineamientos que al efecto emita la CGSNE. 

2. Designar y mantener a un servidor público de tiempo completo como jefe de la conducción y 
funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, con cargo al presupuesto estatal, que 
tenga una jerarquía mínima de Director General o su equivalente. La persona que ocupe el cargo de 
jefe del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, deberá contar con una trayectoria reconocida 
públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y 
comisiones en el sector público y contar, también, con el visto bueno de la “SECRETARIA”, por 
conducto de la CGSNE. 

3. Adoptar en todos los ámbitos de acción del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León la imagen que 
establece el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad 
del Servicio Nacional de Empleo, con el objeto de que a nivel nacional haya uniformidad en la 
identidad del SNE. Para su conocimiento y debida observancia, el Manual de Identidad Gráfica del 
Servicio Nacional de Empleo está disponible en la liga de Internet: http://172.16.118.50/ y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo se adjunta al presente Convenio de 
Coordinación como Anexo 1. 
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4. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico, operativo u otro que 
labore exclusivamente en el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, de acuerdo con la estructura 
organizacional propuesta por la “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE. La plantilla de personal 
del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León que se cubra con recursos estatales debe ser, cuando 
menos, igual al número que se contrate y pague con recursos de asignación federal. 

5. Con recursos que le asigne la “SECRETARIA”, contratar prestadores de servicios profesionales para 
ser adscritos exclusivamente y de tiempo completo al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, 
considerando las disposiciones que se establezcan en los “Criterios para la contratación de los 
prestadores de servicios profesionales del Servicio Nacional de Empleo de las Entidades 
Federativas”, que emita la CGSNE con base en la normatividad federal aplicable en la materia. Tales 
contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de este último. La contratación del 
Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, adscrito a la Coordinación de Supervisión, 
Contraloría Social y Asesoría Jurídica del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León deberá 
realizarse con base en la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en la 
entidad federativa presente al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León. 

6. Enviar a la “SECRETARIA”, en los primeros diez días hábiles de los meses de enero y julio de 2010, 
la plantilla actualizada del personal contratado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, tanto del que se remunera con recursos de asignación 
federal, como del que se pague con presupuesto estatal y municipal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los criterios que emite la CGSNE. 

7. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARIA”, con el propósito 
de profesionalizar al personal adscrito al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León para el mejor 
desempeño de sus funciones. La contratación de cursos de capacitación en el marco del SICSNE, se 
debe llevar a cabo observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

8. Cuando los beneficiarios del PAE, cubiertos por los seguros de accidentes personales contratados 
por la “SECRETARIA”, sufran un siniestro y no cuenten con recursos para sufragar los gastos 
médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese 
siniestro, financiar dichos gastos en tanto se gestionan los reembolsos correspondientes ante la 
compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las indemnizaciones, las cuales serán cubiertas 
directamente por la compañía aseguradora. 

9. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, con 
las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia estatal desarrolle eficientemente 
las actividades que tiene encomendadas. 

10. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, mobiliario y equipo 
complementario al que le proporcione la “SECRETARIA” (unidades móviles, material y equipo de 
cómputo y de oficina, entre otros) y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento. 

11. Asignar recursos para uso exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León en rubros 
asociados a la operación del mismo, tales como viáticos y pasajes, servicio telefónico, dotación de 
combustible, renta de edificios, entre otros. Los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” asigne 
al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León para viáticos y pasajes, son adicionales a los que le 
proporcione la “SECRETARIA” en esos rubros. 

12. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la CGSNE para la eficaz utilización de los 
bienes que la “SECRETARIA” haya otorgado al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, y en 
caso de que llegara a presentarse algún hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, 
deterioro o pérdida de éstos, realizar ante la autoridad competente las acciones legales que 
correspondan y responder en los términos establecidos en los instrumentos jurídicos que se hayan 
suscrito para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán bajo 
la custodia del “GOBIERNO DEL ESTADO” y deben ser utilizados exclusivamente para la operación 
de los programas y acciones del SNE. 

13. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos que la 
“SECRETARIA” haya entregado en comodato al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, así 
como contratar el aseguramiento de dichos bienes, designando a la Tesorería de la Federación como 
beneficiaria en caso de siniestro. 
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14. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
aportar en la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal” para adecuar la capacidad de operación 
del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León en función de la complementariedad de la inversión 
destinada a la atención de la población, de conformidad con lo indicado en la cláusula Sexta del 
presente Convenio de Coordinación. 

15. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el establecimiento del 
Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para fortalecer las unidades municipales 
de empleo ya existentes, a fin de asegurar el posicionamiento del Servicio Estatal de Empleo de 
Nuevo León en la operación de los mercados de trabajo. 

16. Asignar los recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas bancarias 
que el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León haya contratado para administrar los recursos que 
le suministra la “SECRETARIA”. 

17. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

18. Presentar a la CGSNE, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2010, el cierre de 
ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Programa de Apoyo al Empleo, así como del 
presupuesto para la Operación y Fortalecimiento del SNE, a efecto de que la misma pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “SECRETARIA” en tiempo y 
forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

19. Enviar a la “SECRETARIA” los formatos “Detalle de Pago” debidamente requisitados, con la 
documentación comprobatoria correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y 
manuales que para el efecto emita la “SECRETARIA”, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
posteriores a la fecha en que los recursos fueron depositados en la cuenta receptora del Servicio 
Estatal de Empleo de Nuevo León o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales, viáticos y pasajes (capacitación y reuniones regionales). Este último plazo aplica 
también a las acciones que se registran como crédito puente para los Subprogramas del PAE y 
conceptos de gasto del Presupuesto para la Operación del Fortalecimiento del SNE y, en su caso, las 
acciones de los programas emergentes que autorice la “SECRETARIA”. 

II. FINANCIAMIENTO. 
QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARIA”. Para la ejecución y el financiamiento del PAE y para 

la Operación y Fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, la “SECRETARIA” se 
compromete a: 

1. MONTO. 
La “SECRETARIA” destina recursos para la entrega de subsidios a la población objetivo en el marco del 

PAE, provenientes del Anexo 8, Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social” del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, por un monto de $10'047,911.68 (diez millones cuarenta y siete 
mil novecientos once pesos 68/100 M.N.), que corresponde a la “Asignación por Criterios” y 
$27'086,592.32 (veintisiete millones ochenta y seis mil quinientos noventa y dos pesos 32/100 M.N.) en 
la modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”. 

Adicionalmente, la “SECRETARIA” aporta la cantidad de $7'239,784.68 (siete millones doscientos 
treinta y nueve mil setecientos ochenta y cuatro pesos 68/100 M.N.) para la Operación y Fortalecimiento 
del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León. 

Dichos recursos serán depositados por la Tesorería de la Federación en la cuenta bancaria receptora 
número 0164180682 del banco BBVA BANCOMER, aperturada por el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León y ejercidos con la vigilancia y bajo la responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” por el propio 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
la normatividad federal aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal 
con organismos financieros internacionales, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la 
correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los 
mismos. 

2. CALENDARIZACION DE RECURSOS. 
El monto total de recursos que la “SECRETARIA” asigna al Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León 

para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, deberá ser ejercido conforme al 
calendario previsto en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de recursos asignado y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo, mismo que 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de febrero de 2010, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29, fracción III inciso c) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2010. 
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3. AJUSTES A LOS RECURSOS. 

Si la “SECRETARIA” no realizara la aportación de recursos a la que se comprometió en la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal”, debido a recortes de su presupuesto, la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” en tal modalidad, podrá ajustarse proporcionalmente a la reducción presupuestal federal que 
hubiere. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Los recursos a que se refiere el numeral 1. de esta Cláusula deberán ser destinados al financiamiento del 
PAE y la Operación y Fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, en términos de lo 
dispuesto en este instrumento y serán aplicados conforme a lo establecido en las Reglas de Operación a que 
se refiere el Antecedente VI de este Convenio, y en los demás manuales o lineamientos que la 
“SECRETARIA” emita para el efecto. 

Los recursos para la Operación y Fortalecimiento del SNE, los especificados en el numeral 1. segundo 
párrafo de esta cláusula, deberán ser ejercidos por el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León en los rubros 
siguientes: 

1) Contratación de Servicios Profesionales. 

2) SICSNE. 

3) Viáticos y Pasajes. 

4) Acciones de Difusión. 

5) Impresión y distribución del Periódico de Ofertas de Empleo. 

6) Revista Informativa. 

7) Material de Consumo Informático. 

8) Líneas Telefónicas. 

9) Conectividad y Kioscos. 

10) Material Didáctico. 

11) Credencialización. 

12) Reuniones de Sistema Estatal de Empleo, Reuniones de Comité Estatal de Empleo 
o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos (CEDISP). 

13) Contraloría Social. 

14) Otros conceptos que expresamente autorice la “SECRETARIA” por conducto de la CGSNE conforme 
a la normatividad aplicable. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la ejecución y financiamiento del PAE 
y para la operación y fortalecimiento del SNE, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

1. MONTO. 

Como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a aportar la cantidad de $14'293,296.16 (catorce millones doscientos noventa y 
tres mil doscientos noventa y seis pesos 16/100 M.N.), misma que podrá tener aplicación en dos 
vertientes, la primera: cuando menos por el 70% de la cantidad antes señalada, para entrega de subsidios a la 
población con base en la normatividad federal contenida en las Reglas de Operación del PAE y el Manual de 
Procedimientos correspondiente, y la segunda: hasta por un 30% del monto referido, para adecuar la 
capacidad de operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, en conceptos tales como: 
la adquisición y/o contratación de los elementos necesarios para fortalecer las áreas de vinculación laboral y, 
en su caso, movilidad laboral (incluye contratación de líneas telefónicas, oficinas y personal para bolsa de 
trabajo, concertación empresarial y movilidad laboral); adquisición de mobiliario, vehículos y remodelación 
de oficinas del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, así como en conceptos de gasto asociados a la 
consecución de metas: ferias de empleo, acciones de difusión, periódico de ofertas de empleo, revista 
informativa, material de consumo informático, viáticos y pasajes, y otros que, a solicitud por escrito del 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, la CGSNE notifique oficialmente el visto bueno respectivo. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a aportar de sus propios recursos, cuando 
menos la cantidad de $8'874,857.74 (ocho millones ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 74/100 M.N.) para establecer y/o mantener la infraestructura necesaria para la 
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operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León, la cual se destinará a gastos de operación y 
equipamiento de las oficinas del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León (sueldos y salarios del personal, 
materiales y suministros, viáticos y pasajes, arrendamiento de inmuebles, líneas telefónicas, comisiones 
bancarias, mobiliario y equipo, etc.). 

2. CALENDARIZACION DE LOS RECURSOS DEL ESTADO. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a realizar la aportación comprometida en la modalidad de 
“Estímulo a la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el calendario contenido en el oficio número 
310/15-01-10/066, suscrito por el Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, mismo que 
manifiesta el “GOBIERNO DEL ESTADO” le fue debidamente comunicado. 

La cantidad de recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará en el contexto de la modalidad 
“Estímulo a la Aportación Estatal” para la ejecución del PAE, no se incluye en el Acuerdo mediante el cual se 
da a conocer el monto de recursos asignado y la distribución de la población objetivo por entidad federativa 
para el Programa de Apoyo al Empleo, en razón de que, conforme a la normatividad federal vigente en la 
materia, en éste sólo se considera el aporte federal. No obstante, los logros alcanzados con la aportación de 
las “PARTES” que intervienen en el presente Convenio, serán contabilizados como resultados del PAE en su 
conjunto. 

3. REDISTRIBUCION DE RECURSOS. 

Si el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realizara la aportación comprometida en la modalidad de “Estímulo a 
la Aportación Estatal” en los tiempos señalados en el oficio que se menciona en el numeral anterior, la 
“SECRETARIA” le retirará proporcionalmente los recursos asignados dentro de la modalidad mencionada y 
procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo de gasto en la 
ejecución del PAE. 

4. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Los recursos que aporte el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberán ser ejercidos conforme a lo que se indica 
en el numeral 1. de la presente cláusula. 

5. COMPROBACION DE GASTOS. 

Los gastos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos aludidos en el numeral 1 de la 
presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARIA” como aportaciones en la modalidad “Estímulo a 
la Aportación Estatal” contra la presentación oficial de documentos que amparen las erogaciones realizadas 
en materia de entrega de subsidios a la población, y tratándose de adquisición de bienes o servicios, las 
comprobaciones de gasto correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen 
los procesos de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra el 
Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León deberá presentar, respectivamente, un listado de los bienes 
adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelación realizada. El listado de bienes 
adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con IVA 
incluido. 

• Unidad y área específica del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León en la que será aprovechado 
(en el caso de vehículos, habrá de indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León que los tendrá bajo su 
resguardo. 

Para el ejercicio de estos recursos el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la 
normatividad estatal vigente en las materias que correspondan (contratación de servicios, adquisición de 
bienes y/o contratación de obra). 

6. REINTEGRO DE RECURSOS. 

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las “PARTES” acuerdan que los saldos de los recursos federales disponibles en 
la cuenta bancaria receptora número 0164180682 del banco BBVA BANCOMER, aperturada por el Servicio 
Estatal de Empleo de Nuevo León para administrar los recursos que le son suministrados por la 
“SECRETARIA”, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2010, se deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. El incumplimiento 
de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal, dará lugar a que la Tesorería de la 
Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
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III. DISPOSICIONES COMUNES 

SEPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los programas y acciones del SNE son gratuitos, por lo que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, no podrá retribuirlos con dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios 
alguna obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del 
conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo 
establecido en este Convenio de Coordinación sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los 
servidores públicos y demás autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las 
“PARTES” convienen en que se proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que 
resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en 
que se hubiere incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARIA”, a través de la CGSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de Servicio Estatal 
de Empleo de Nuevo León (Dirección del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León) serán responsables de 
que se revise periódicamente su contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

DECIMA.- FISCALIZACION Y CONTROL. 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARIA” por conducto de la Dirección General de 
Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación del Servicio Estatal de Empleo de Nuevo 
León, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio de Coordinación, 
las Reglas de Operación del PAE, y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Asimismo, la 
“SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, deberá coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la SFP en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal o 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, 
independientemente de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de 
control y vigilancia facultadas para ello, de conformidad con lo señalado para tal fin en la 
normatividad aplicable. Adicionalmente, la SFP puede proponer la suspensión o cancelación de 
recursos al “GOBIERNO DEL ESTADO” tomando como base los resultados de las auditorías, 
verificaciones o investigaciones que esa dependencia realice, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de la Unidad de 
Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación que realice el órgano estatal de control, de manera 
directa o en coordinación con la SFP. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARIA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en el apartado 5 de las Reglas de Operación del PAE y la normatividad 
aplicable. 

6. La “SECRETARIA”, por conducto de la CGSNE y la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S. N. C., podrán efectuar en el Servicio Estatal de Empleo de Nuevo León revisiones 
expost al desembolso de los recursos ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 
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UNDECIMA.- RELACION LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que lo que los prestadores de servicios que contrate el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con recursos de carácter federal, no podrán ser reputados por ello como trabajadores de la 
“SECRETARIA”. 

DUODECIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARIA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2010, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos a que se 
refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físicos-financieros. El 
“GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa dicha 
información. 

DECIMATERCERA.- DIFUSION.- Las “PARTES” se obligan a que la publicidad que adquieran para la 
difusión de las acciones que se deriven del presente Convenio, deberá incluir, claramente visible y/o audible, 
la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el ejercicio 
fiscal 2010. 

En el supuesto de que al vencer el Convenio de Coordinación, quedaran pendientes de cumplir por las 
“PARTES” obligaciones de carácter operativo, el mismo continuará su vigencia en el año 2011, dejando de 
surtir sus efectos cuando aquéllas suscriban el Convenio de Coordinación correspondiente a este último año. 

DECIMAQUINTA.- TERMINACION ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado 
de manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicado a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMASEXTA.- INTERPRETACION. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Ley de 
Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2010; las Reglas de Operación del PAE, y demás 
disposiciones jurídicas, como son las aplicables en materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las 
entidades federativas. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o 
contradicción con el primero, prevalecerán estos dos últimos ordenamientos. 

DECIMASEPTIMA.- SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento será resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMAOCTAVA.- PUBLICACION. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, a los veintiún días del mes 
de julio de dos mil diez.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano 
Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- 
Rúbrica.- El Coordinador General del Servicio Nacional de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la 
Cruz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General, Alfredo Gerardo Garza de la Garza.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo, 
Pedro Pablo Treviño Villarreal.- Rúbrica.- El Contralor General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, Jorge Manjarrez Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO Y EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, Y EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEON 

Introducción 

El Servicio Nacional de Empleo constituye la conjunción de voluntades del Gobierno Federal y los 
Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, con la finalidad de promover la incorporación al mercado laboral, 
de la población mexicana en situación de desempleo y subempleo; y fortalecer diversas acciones que eleven 
sus capacidades, habilidades laborales y su empleabilidad. 

A nivel mundial, los Servicios Públicos de Empleo cuentan con una imagen institucional que representa su 
personalidad, la cual tiene como objetivo primordial que la ciudadanía reconozca cuál es su razón de ser. En 
ese sentido, en México, es importante que el logotipo del Servicio Nacional de Empleo identifique a las más de 
160 oficinas distribuidas en toda la República y a la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo, 
como parte de una sola institución pública cuya labor subyace en el beneficio de las personas desempleadas 
y subempleadas de este país. 

El Decálogo de Identidad que a continuación se presenta, toma en consideración los Manuales de 
Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012, de la Estrategia Vivir Mejor y el de Normas Mínimas 
de Comunicación Social del SNE, con el fin de unificar y homologar la imagen institucional integral que facilite 
la identificación del Servicio Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servicios. 

El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrales, regionales y módulos 
que constituyen la red del Servicio Nacional de Empleo. 

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo 

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará en lugares 
siempre visibles en todas las Oficinas. 

 CONTRIBUIR A TRAVES DE SERVICIOS DE INFORMACION Y ORIENTACION LABORAL; DE APOYOS 

ECONOMICOS PARA LA CAPACITACION, EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO; Y DE ACCIONES DE 

MOVILIDAD LABORAL; A MEJORAR LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA POBLACION 

DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA DEL PAIS PARA SU EFECTIVA INCORPORACION AL MERCADO 

LABORAL. 

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las Oficinas: 

A. La siguiente leyenda: 

 “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 De igual manera, se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad en todo el material 
gráfico de difusión. 

B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de la 
Función Pública y contraloría estatal correspondiente, del Portal de empleo, así como los 
teléfonos correspondientes. 

C. Información dirigida al público en general, sobre los servicios y productos a los que se 
tiene acceso. 
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3. Todos los cheques y pólizas de cheques deberán incluir obligatoriamente la leyenda citada en el 
punto 2, inciso A así como cumplir con lo establecido en las Reglas de Operación vigentes del 
Programa de Apoyo al Empleo: 

 En los cheques, medios de pago, recibos, pólizas y demás documentación para la entrega de los 
apoyos, se deberá observar lo siguiente: 

I. La tipografía que se utilice en el nombre, denominación y otros datos del titular de las cuentas 
operativas, no deberá exceder el tamaño de los caracteres empleados en el resto del 
documento, particularmente por lo que hace a las leyendas de los apartados de “fecha”, 
“moneda nacional” y “firma”. 

II. Se deberán incluir las imágenes institucionales o logotipos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social; del Servicio Nacional de Empleo; y de la estrategia de política social del 
Gobierno Federal “Vivir Mejor”, sin perjuicio de que se utilicen las imágenes institucionales del 
gobierno de la entidad respectiva. Las imágenes referidas deberán ser de igual tamaño, 
guardando proporción y homogeneidad entre ellas. 

4. Toda la papelería dirigida a los beneficiarios y/o usuarios de los diferentes subprogramas y 
estrategias de atención del Servicio Nacional de Empleo, deberá incluir la leyenda mencionada en el 
punto 2, inciso A así como los logotipos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, del Servicio 
Nacional de Empleo y de la estrategia Vivir Mejor, así como los logotipos propios de cada Entidad 
Federativa. 

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, del Servicio Nacional de Empleo de cada entidad y de la estrategia de Vivir Mejor, según se 
detalla en los Manuales: de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012; de la estrategia 
Vivir Mejor; y de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del SNE; así como los 
logotipos oficiales de cada entidad federativa. 

6. Será obligatorio que las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (centrales, regionales y módulos 
de atención) estén debidamente señalizadas en el exterior e interior, incluyendo los logotipos 
vigentes, además de actualizar permanentemente los datos de las mismas en el material de difusión 
que la Coordinación General del Servicio Nacional de Empleo les proporcione y en el que elabore la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo. 

7. En la publicidad gráfica y en el manejo de medios (entrevistas, reportajes, boletines de prensa, etc.) 
en donde se haga referencia a los programas operados por el Servicio Nacional de Empleo, tanto la 
autoridad Federal como la Estatal, deberán mencionar la coordinación que existe entre ambos 
gobiernos en la operación de acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

8. Los bienes entregados a los beneficiarios a través del Subprograma Fomento al Autoempleo deberán 
llevar una placa o su equivalente en material resistente con la siguiente leyenda: 

“El Gobierno de la Entidad y el Gobierno Federal, a través del Servicio Nacional de Empleo, 
entregan de forma gratuita este bien por medio del Subprograma Fomento al Autoempleo, el 
cual forma parte de un Programa público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en él”. 

9. Para la entrega de apoyos económicos de BECATE, se deberá exhibir durante el evento de pago, un 
pendón o manta con el logo de la STPS, del SNE, de la estrategia Vivir Mejor, así como los 
correspondientes a la Entidad Federativa. Adicionalmente se hará mención del carácter público y 
gratuito del Subprograma y de las instancias para interponer quejas o denuncias. 

10. En todo evento público de entrega de apoyos económicos o en especie, se deberá notificar con 
antelación al Delegado Federal del Trabajo en la Entidad y a la Coordinación General del Servicio 
Nacional de Empleo para que asista, en su caso, un representante del gobierno federal. No deberá 
condicionarse a los beneficiarios la entrega del apoyo a la realización de un acto, debiéndose cumplir 
con los plazos establecidos. 

_______________________ 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO Específico A/250/10 por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o aprehensión de 
la persona que en el mismo se indica, en colaboración con la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/ 250 /10 

Acuerdo específico por el que se ofrece recompensa a quien o quienes proporcionen información 
veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, efectiva y oportunamente a la localización, detención o 
aprehensión de la persona que en el mismo se indica, en colaboración con la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Colima. 

ARTURO CHAVEZ CHAVEZ, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, 3, 4, 5, fracción XI, 9 y 10 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 5 y 11, fracción IX de su Reglamento; el Acuerdo A/004/10 por el 
que se establecen los lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten 
información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la 
República o que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, 
y se fijan los criterios para establecer los montos de dichas recompensas; y las Bases de Colaboración que 
celebran por una parte la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados 
integrantes de la Federación, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República faculta al Titular de la 

Institución para emitir los Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas administrativas 
necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos técnicos y administrativos, 
centrales y desconcentrados de la Procuraduría, así como de los agentes del Ministerio Público de la 
Federación, agentes de la Policía Federal Ministerial, oficiales ministeriales, visitadores y peritos; 

Que en términos del artículo 5, fracción XI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
corresponde a la Institución ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un sólo pago o en exhibiciones 
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones y averiguaciones que 
realice, así como a aquéllas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la 
comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Procurador General de 
la República; 

Que el artículo 37 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada señala que cuando se gire orden 
de aprehensión en contra de un miembro de la delincuencia organizada, se podrá ofrecer recompensa a 
quienes auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que 
determine el Procurador General de la República mediante acuerdo específico; 

Que en términos de los artículos segundo y sexto transitorios de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 29 de mayo de 2009, en 
tanto se expide su Reglamento, se aplicará el Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 25 de junio de 2003 y continuará en vigor la normatividad institucional emitida con base en la ley 
abrogada, en todo aquello en lo que no se oponga a las disposiciones de la nueva Ley Orgánica de la 
Institución; 

Que el artículo 11, fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, otorga al Titular de la Institución la facultad, personal y no delegable, de emitir la normatividad en 
materia de recompensas; 

Que en ejercicio de la facultad antes referida, el 3 de febrero del 2010, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Acuerdo A/004/10 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos para el ofrecimiento y entrega de recompensas a personas que aporten información útil, 
relacionada con las investigaciones y averiguaciones que realice la Procuraduría General de la República o 
que colaboren en la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, y se fijan 
los criterios para establecer los montos, de dichas recompensas; 
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Que en el combate a la delincuencia, la colaboración valiente y decidida de la sociedad es fundamental 
una herramienta eficaz, particularmente a través de la aportación de información relevante, veraz, útil y 
oportuna que coadyuve en las investigaciones y averiguaciones que realice el Ministerio Público de la 
Federación, o para la localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, que por su 
gravedad y grado de violencia, atentan contra la tranquilidad, la paz pública y obstaculizan la actuación normal 
de las instituciones públicas e impiden el desarrollo social; 

Que la participación de la sociedad en el combate a la delincuencia debe realizarse de conformidad con lo 
dispuesto en la ley y, adicionalmente, en condiciones tales que incentiven la colaboración con la procuración y 
administración de justicia, con la mayor seguridad para las personas y familias de quienes presten auxilio a la 
autoridad; 

Que con el propósito de cumplir tal objetivo, en toda la República y fortalecer el Programa de 
Recompensas, el 26 de agosto de 2010, se celebraron las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, a fin de que éstas propusieran nombres de probables responsables de delitos graves en su 
entidad federativa; 

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Colima (PGJ-C), consideró conveniente ofrecer una 
recompensa, en coordinación con la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo 
(SCRPPA), ante el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas; 

Que el Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, previo análisis, aprobó la propuesta 
realizada por la SCRPPA y la PGJ-C; la cual fue sometida al Titular de la Institución para su autorización, y 

Que por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes 
aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, detención o aprehensión de las personas 
que en este Instrumento se indican y por los montos que en el mismo se señalan, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo específico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa a quien o 

quienes proporcionen información veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno para la 
localización, detención o aprehensión del probable responsable de los delitos de delincuencia organizada y los 
que resulten, en las indagaciones que realiza la PGJ-C, en el ámbito de su competencia. 

Las disposiciones de este Acuerdo no serán aplicables a los servidores públicos con funciones 
relacionadas con la seguridad pública. 

SEGUNDO. El monto de la recompensa será hasta de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 
M.N.), por la persona siguiente: 

1. Oscar Ulises Mariscal Ríos. 
TERCERO. La persona por la cual se ofrece la recompensa a que se refiere el artículo anterior, se 

encuentra vinculada en investigaciones relacionadas con delitos del fuero común tales como el homicidio, y 
con el delito de delincuencia organizada del fuero federal, contando con la orden de detención girada por 
autoridad local, la cual se encuentra vigente. 

Por razones de seguridad, a fin de evitar que se pongan en riesgo las investigaciones, así como las 
acciones de coordinación entre las autoridades competentes, se omiten en el presente Acuerdo los datos de 
identificación de los procedimientos penales en que se han librado las órdenes judiciales y/o ministeriales, así 
como de las autoridades correspondientes. 

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre las personas a que se refiere el artículo 
segundo de este Acuerdo, será recibida por los medios siguientes: 

I. Av. Paseo de la Reforma 211-213, Col. Cuauhtémoc, México D.F. C.P., 06500. 
II. La dirección de correo electrónico: denunciapgr@pgr.gob.mx 
III. En los números telefónicos (55) 53-46-15-44 y (55) 53-46-00-00, extensión 4748, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal y 01-800-831-31-96 desde cualquier parte del país. 
QUINTO. La PGJ-C en coordinación con la SCRPPA, designarán un servidor público que recibirá la 

información por cualquiera de los medios a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo y quien será el 
único encargado de mantener comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a 
fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá carácter de personal 
e intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la comunicación y de su contenido. 

SEXTO. La PGJ-C en coordinación con la SCRPPA, deberán corroborar que la información proporcionada 
corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenarán la práctica de las diligencias que resulten 
conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar que, por virtud de la misma, se ha logrado 
la localización, detención o aprehensión de las personas señaladas en el artículo segundo del presente 
Acuerdo. 
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Cuando sea necesario, por la relevancia y oportunidad de la información proporcionada, el Ministerio 
Público de la Federación ordenará que las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las 
entidades federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar la información que haya sido proporcionada. 

Se requerirá a la autoridad que practique las diligencias ordenadas por el Ministerio Público de la 
Federación que levante acta en la que haga constar todas las diligencias que se practican con motivo 
de la información aportada en los términos de este Acuerdo. 

SEPTIMO. La información que se aporte, el número confidencial de identificación y en su caso, los datos 
personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se levanten y toda la documentación e 
información que se generen con motivo del presente Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente 
reservada y confidencial, en términos de lo establecido en los artículos 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 13 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 13, fracciones IV y V, 14, 
fracción III, 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

OCTAVO. En caso de que la localización, detención y/o aprehensión efectiva de los sujetos referidos, se 
haya logrado por virtud de la información aportada, el Titular de la PGJ-C en coordinación con la SCRPPA, 
propondrá al Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, el monto a entregar a cada persona 
por concepto de recompensa, en proporción a la veracidad y utilidad de la información aportada. 

NOVENO. El Comité Evaluador para el Otorgamiento de Recompensas, podrá confirmar o modificar el 
monto propuesto por la PGJ-C y la SCRPPA, dentro de los diez días hábiles siguientes a que recibió la 
propuesta, a fin de que se solicite al Oficial Mayor lleve a cabo la asignación de los recursos correspondientes 
para la realización del pago. 

DECIMO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la persona a quien 
debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya proporcionado para tal efecto, mediante el 
número confidencial de identificación. 

La entrega de la recompensa se realizará mediante depósito en cuenta bancaria o en efectivo, únicamente 
a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal efecto, el servidor público que reciba la 
información deberá requerir al interesado el número de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer 
la entrega en efectivo. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no acude a la cita, 
sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. 

En todo caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de la 
recompensa. 

DECIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Técnico del Comité Evaluador para el Otorgamiento de 
Recompensas, en coordinación con el Director General de Comunicación Social y su equivalente en la PGJ-C, 
para que publiquen el ofrecimiento de recompensa en los términos que precisa este Acuerdo, en el sitio de 
Internet de la Procuraduría General de la República y en el de la PGJ-C; así como, en el Diario Oficial de la 
Federación y la Gaceta Oficial del Estado de Colima; en los diarios de mayor circulación en la República y en 
las entidades federativas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir sus efectos 

únicamente para aquellos probables responsables señalados en el artículo segundo, que hayan sido 
localizados, detenidos y/o aprehendidos, o en los supuestos de prescripción, extinción o no ejercicio de la 
acción penal. 

SEGUNDO. Corresponderá a la Procuraduría General de la República a través de la SCRPPA, asignar los 
recursos para la entrega de recompensa, mismos que serán asignados conforme a las normas 
presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto del presente Acuerdo. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
en el sitio de internet de la Procuraduría General de la República y en los diarios de mayor circulación en la 
República. 

CUARTO. Para dar cumplimiento a la Base Octava, de las Bases de Colaboración y Coordinación entre la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia o sus equivalentes de los treinta y un estados integrantes de la 
Federación, remítase copia del presente Acuerdo a la PGJ-C a efecto de que en términos de dicho numeral se 
realice la difusión y publicación del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a 1 de diciembre de 2010.- El Procurador General de la República, Arturo 

Chávez Chávez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCA A POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER en contra de POLAR AIRLINES 
DE MEXICO, S.A DE C.V., Y OTROS expediente numero 1241/2008, el C. Juez Cuadragésimo Octavo de lo 
Civil de esta ciudad, ordeno en auto de fecha ocho de noviembre del año dos mil diez, se le hiciera saber por 
medio del presente que se señalan LAS DOCE HORAS DEL DIA SEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, 
para que tenga verificativo la celebración de la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, del 
inmueble embargado CONSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO VEINTITRES DEL FRACCIONAMIENTO 
CAMPESTRE EL VENADITO DEL POBLADO DE TLAYECAC, UBICADO EN EL KILOMETRO 117 DE LA 
CARRETERA FEDERAL CUAUTLA MORELOS MUNICIPIO DE VILLA DE AYALA ESTADO DE MORELOS, 
inmueble que tiene las superficies, medidas y colindancias que obran en autos. Sirve de base para el remate 
la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N., precio de avaluó 
mas alto y siendo postura legal la que cubre la totalidad por tratarse de juicio ejecutivo mercantil. 

PARA SU DEBIDA PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. EN LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL 
TABLERO DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

México, D.F., a 12 de noviembre de 2010. 
C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. Catalina Lira Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 316964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Menor 

San José Iturbide, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

Publíquese éste por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Tablero 
de avisos de este Juzgado anúnciese Remate en Primer Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número 292/2006, promovido por los licenciados Raúl Ontiveros García y Gerardo Corona Martínez, en su 
carácter de endosatarios en procuración de Caja Popular San José Iturbide S.C. de R.L. de C.V., en contra de 
Luis Miguel Rivera Rodríguez, Arnulfo Becerra Hernández y Mónica Becerra Trejo, sobre el pago de pesos, 
el siguiente bien: 

Un predio rústico ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez número 2 “A”, Comunidad de Ojo de Agua 
del Refugio perteneciente a la ciudad de San José de Iturbide, Guanajuato, con una superficie de 95.55 m2 el 
cual mide y linda al NORTE en cuatro líneas de 4.30M, 3.67M, 3.19M y 2.07M, con los lotes números 15 y 11; 
al SUR 6.00M con la calle Josefa Ortiz de Domínguez; al ORIENTE en seis líneas de 3.04M, 2.38M, 3.55M, 
4.75M, 1.23M y 3.87MCL-X-12 y al PONIENTE 11.03M-CL-X-14. 

Audiencia en Remate en Primera Almoneda que tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 05 cinco 
de Enero de 2011 dos mil once, sirviendo de base para el remate la cantidad de $106,764.29 (ciento seis mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 29/100 m.n.), siendo la postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial asignado a la propiedad de la C. MONICA BECERRA TREJO. 

San José Iturbide, Gto., a 22 de noviembre de 2010. 
La C. Secretaria Interina del Juzgado Unico Menor Mixto 

Lic. Aída del Consuelo Benítez Vargas 
 Rúbrica. (R.- 317282) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil 
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Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento a los terceros perjudicados RAUL RODRIGUEZ CISNEROS, JULIA ORIARD ESTRADA Y 
SERGIO GARCIA GONZALEZ. 

ALFONSO RAMIREZ LOPEZ. Promovió Juicio de amparo directo civil número 413/2010-III, ante el 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, y por 
desconocerse su domicilio en el toca número 194/2010, se dictó auto de fecha veinte de octubre de dos mil 
diez, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber a los referidos terceros perjudicados, 
que deberán presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del 
término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó en la puerta de la Primera 
Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, se expide el día veintisiete de octubre de dos mil diez. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 315787)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC. 630/2010-13, PROMOVIDO POR GRACIELA 
QUIÑONES MARIN, POR PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE 
VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, DICTADA EN EL TOCA 1230/2010, DEL INDICE DE 
AQUELLA SALA; CON FECHA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, ESTE TRIBUNAL COLEGIADO 
ORDENO EMPLAZAR AL TERCERO PERJUDICADO FLORENCIO HERNANDEZ MENDEZ, POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN PERIODICO “EL SOL DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A 
ESTE JUICIO A DEFENDER SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDA EN LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO, A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN AQUELLAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR LISTA EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2010. 
El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Héctor Adalberto Castañón Buendía 
Rúbrica. 

(R.- 316139)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en La Laguna 

Boulevard Independencia 2111 Ote. 
código postal 27100, colonia San Isidro 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

ESPERANZA FELIX PINEDO. 
En los autos del Juicio de Amparo número 908/2010, promovido por FASE AGREGADOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad, con fecha veinte de octubre de dos mil diez, se dictó un 
auto en el cual se ordena sea emplazada la tercera perjudicada Esperanza Félix Pinedo, por edictos que se 
publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno de los 
Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana; haciéndole saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días; además, la quejosa 
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señala esencialmente como acto reclamado el proveído de fecha once de mayo del año en curso, dictado 
dentro de los autos del juicio especial hipotecario 586/2008, promovido por David González Zambrano, 
relativo a la audiencia de remate del bien inmueble ubicado en Parcela Número 153 Z-3 P2/2 del Ejido Solís, 
Municipio de Matamoros, Coahuila, con una superficie de 28.00.00.00 hectáreas; el cual se encuentra 
registrado bajo la partida 68267, libro 683, sección I de fecha 28 de noviembre de dos mil seis, a favor y 
dominio de Esperanza Félix Pinedo. 

Torreón, Coah., a 20 de octubre de 2010. 
Firma por autorización del Juez Tercero de Distrito en La Laguna 

La Secretaria de Juzgado 
Lic. Sandra Patricia Delgado Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 315816)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Izúcar de Matamoros 
Puebla 

EDICTO 

Disposición judicial expediente 893/2007 relativo juicio ejecutivo mercantil promueve FRANCISCO JAVIER 
MARTINEZ JUAREZ contra MARIA TERESA SARANTES DELGADO decrétese remate o venta respecto 
inmueble embargado consistente en solar urbano identificado como calle septima de hidalgo numero 
cuarenta y siete colonia centro municipio Izúcar de Matamoros puebla inscrito bajo partida cuarenta y tres libro 
uno tomo noventa a nombre de MARIA TERESA SARANTES DELGADO, tomando postura legal la cantidad 
de doscientos cincuenta y un mil doscientos ocho pesos cincuenta y dos centavos moneda nacional que 
resultan ser dos terceras partes de cantidad de trescientos setenta y seis mil ochocientos doce pesos ochenta 
centavos moneda nacional que corresponde precio avalúo haciendo saber que posturas y pujas deberán 
hacerse por escrito venciendo termino doce horas décimo día publicación ultimo edicto. 

Nota: Para su publicación por dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación. 

Izúcar de Matamoros, Pue., a 17 de noviembre de 2010. 
Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 316588)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del juicio de amparo 700/2010-V, promovido por Soluciones Estratégicas, Administrativas y 

Jurídicas, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Ricardo Alejandro 
Mungarro Menchaca, contra actos de la Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal; 
demanda admitida el veintisiete de agosto de dos mil diez, y con fundamento en el artículo 315 deI Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, a la Ley de Amparo, mediante proveído de tres de 
noviembre de dos mil diez, se ordenó emplazar a juicio a la tercera perjudicada Líneas Aéreas Azteca, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar por conducto de apoderado 
o representante legal, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 30 
de la ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda que nos ocupa y anexos que exhibió con la misma. 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Blanca Araceli Arce Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 317091) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Séptimo Civil 
Toluca 

EDICTO 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 442/08, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR ROSENDO GUADARRAMA MONROY APODERADO LEGAL DE LA FINANCIERA RURAL, 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL EN CONTRA DE FELIPE REYES 
SERRANO Y CELIA ESTEVEZ ROBLES POR AUTO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE 
SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL ONCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, DEL BIEN EMBARGADO EN EL PRESENTE, 
CONSISTENTE EN UN INMUEBLE UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “LA ESCONDIDA” EN LA 
POBLACION DE SAN MARCOS DE LA CRUZ, MUNICIPIO DE CALIMAYA, DISTRITO JUDICIAL DE 
TENANGO DEL VALLE: PARTIDA NUMERO 295, VOLUMEN 22, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA 
DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 1993, A NOMBRE DE FELIPE REYES SERRANO Y/O CELIA ESTEVEZ 
ROBLES; PUES BIEN, PUBLIQUENSE LOS EDICTOS CORRESPODIENTES EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CORRESPONDIENTE, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS; SIRVIENDO DE BASE PARA LA VENTA DEL BIEN 
EMBARGADO LA CANTIDAD DE $699,000.00 (SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), DERIVADA DEL AVALUO EMITIDO POR LA PERITO TERCERO EN DISCORDIA. SIENDO 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR DESIGNADO, 
CONVOCANDOSE ASI LOS POSTORES QUE DESEEN COMPARECER LA ALMONEDA SEÑALADA. 

DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. DOY FE. 

Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Hernán Bastida Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 316517)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Quinto de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 563/2009, 

PROMOVIDO POR EFREN CHAVEZ NUÑEZ, FRENTE A RUBEN TAPIA ORTIZ, SE SEÑALARON LAS 
10:00 DIEZ HORAS DEL DIA 7 SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PARA LA CELEBRACION DE 
LA AUDIENCIA DE REMATE EN SU PRIMERA ALMONEDA RESPECTO DEL SIGUIENTE INMUEBLE: 

UNICO.- Parcela denominada “San Francisco” tomada de la fracción tercera de la hacienda de trojes de 
chehuayo, Municipio de Alvaro Obregón y Distrito de Zinapecuaro, Michoacán, misma que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL ORIENTE: 203.50 metros con Pablo López Silva, cerca de piedra de por medio; 
AL PONIENTE: 185.00 metros y linda con Manuel Reyes Chávez y José Juárez Lemus, cerca de piedra de 
por medio, AL NORTE: 293.00 metros con Aiza leal Camarena, cerca de por medio AL SUR: 204.00 metros 
con María Soledad Rocha cerca de piedra de por medio. con una superficie total de 03-49-92 hectáreas a la 
que se le asigna un valor de $139,968.00 CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

Sirviendo de base para el remate la suma anteriormente indicada y como postura legal la que cubra las 2/3 
dos terceras partes del valor asignado, por lo que se convoca postores a esta Audiencia y se ordena la 
publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en los 
Estrados de este Juzgado, y en los del lugar de ubicación del inmueble sujeto a remate, así como en el lugar 
de ubicación del inmueble sujeto a remate. 

Morelia, Mich., a 27 de octubre de 2010. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de lo Civil 

Lic. Fabiola Jiménez Balleño 
Rúbrica. 

(R.- 316519) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a BLAS JIMENEZ SANDOVAL, al margen sello Escudo Nacional, dice: Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, Tijuana, Baja California, a veintinueve de septiembre de 
dos mil diez. 

Juicio de Amparo número 412/2010, promovido por Pedro Preciado Saldaña, acumulado al 408/2010, 
promovido por Beatriz Salazar Bravo, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, 
Baja California y otras autoridades, consistente dicho acto en “...Todas y cada una de las actuaciones 
judiciales y abstenciones del juicio Sumario Civil 633/2010, promovido por el señor BLAS JIMENEZ 
SANDOVAL en contra del suscrito quejoso PEDRO PRECIADO SALDAÑA, incluyéndose desde, la falta de 
llamamiento a juicio o emplazamiento, la declaratoria de rebeldía, la omisión de citación a la audiencia 
de conciliación, pruebas, alegatos y sentencia, la falta de publicación de los acuerdos en el Boletín Judicial del 
Estado de Baja California, la emisión de la sentencia definitiva dictada dentro del Juicio Sumario Civil 
633/2010, en la que resuelve, la ilegal desocupación y entrega a favor de la parte actora BLAS JIMENEZ 
SANDOVAL del predio del que soy poseedor a título de propietario, así también el auto que declarar 
ejecutoriada la resolución dictada en el expediente 633/2010, el auto que ordena la ejecución de la sentencia 
definitiva y manda lanzarme y poner a la parte actora en posesión del referido bien inmueble, el acto material 
de ejecución de la sentencia con el que se me priva de la legitima posesión a titulo de dueño del inmueble que 
identifico en los puntos 2, 4 y 5 de los Antecedentes del presente escrito, así como las consecuencias 
jurídicas de hecho y derecho que resulten con motivo de los actos reclamados.”; por auto de esta fecha se 
acordó emplazar al tercero perjudicado BLAS JIMENEZ SANDOVAL, por medio de EDICTOS que deberán 
publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “Excélsior” de 
la ciudad de México, Distrito Federal y el periódico “Mexicano” de esta ciudad, haciéndole saber que deberá 
de presentarse dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo, las anteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 
Señalándose las NUEVE HORAS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DlEZ, para la celebración 
de la audiencia constitucional de este juicio. 

Tijuana, B.C., a 29 de septiembre de 2010. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Lidia Medrano Meza 
 Rúbrica. (R.- 315782)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Menor en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN. 
PRIMERA ALMONEDA: 
Dentro de los autos que integran el juicio Ejecutivo Mercantil 775/2009, que sobre pago de pesos sigue 

ROSAURA NUÑEZ GONZALEZ en contra de ADA IVONE GASCA FABIAN, se ordenó sacar a remate el 
siguiente bien inmueble: 

1.- Una casa habitación ubicada en la calle Ana Villegas, número 216 doscientos dieciséis, construida 
sobre el lote 15 quince, manzana 19 diecinueve, zona 2 dos, localizada en San Lorenzo ltzícuaro, del 
Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, registrado bajo el número 39, deI tomo 7331, del libro de 
propiedad correspondiente al Distrito de Morelia. 

Sirviendo como base del remate la cantidad de $410,150.00 (CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) resultante del promedio de los avalúos emitidos, siendo como postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

CONVOQUESE POSTORES mediante la publicación de edictos por tres veces dentro de nueve días, en 
los estrados de este Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 

La Audiencia de Remate tendrá verificativo a las 10:00 diez horas del día 16 dieciséis de diciembre del año 
2010 dos mil diez, en la Secretaría de este Juzgado. 

El Secretario 
Lic. Edgar Homero Gutiérrez Duarte 

Rúbrica. 
(R.- 316530) 

Estados Unidos Mexicanos 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

INMOBILIARIA PROMARAM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En autos del juicio de amparo indirecto 969/2010-I, promovido por Petra Martínez Virginio, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Naucalpan de Juárez y otra autoridad; quien reclama la omisión de llamarla al juicio con número de 
expediente 180/2009, promovido por Inmobiliaria Promaram, Sociedad Anónima de Capital Variable, Centro 
de Administración y Ventas, Sociedad Anónima de Capital Variable; al ser señalada la primera de las citadas 
personas morales como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en cumplimiento a lo acordado en auto 
de veintisiete de octubre de dos mil diez, se ordenó su emplazamiento a juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, para que, si a sus intereses conviene se apersone 
a esta instancia; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, que la audiencia constitucional está señalada para el tres de 
noviembre de dos mil diez, a las diez horas con quince minutos y que cuenta con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 
derechos, previniéndola para que señale domicilio en la jurisdicción de este juzgado dentro de los tres días 
siguientes al en que surta efectos su emplazamiento; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
actuaciones se le notificarán por lista. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de octubre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Naucalpan de Juárez 

Lic. Celia Salinas Santos 
Rúbrica. 

(R.- 315760)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
 Fax: 35076 
Sección de Licitaciones Ext.  35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
GUSTAVO GUTIERREZ BARROSO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En cumplimiento al auto de veintiséis de octubre de dos mil diez, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1173/3010, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
MIGUEL ANGEL ALDANA FUENTES apoderado de GUFEMEG SERVICIOS, S.C., contra actos que reclama 
de la JUNTA ESPECIAL NUMERO CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO, el ilegal emplazamiento a juicio laboral 812/2009, del índice de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y el Actuario adscrito a dicha junta; se ordenó en el presente 
juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero perjudicado GUSTAVO GUTIERREZ BARROSO, el 
cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, EN EL PERIODICO "REFORMA" Y EL PERIODICO REGIONAL "DIARIO DE YUCATAN", el 
segundo, por ser el de mayor circulación en la República Mexicana, y el tercero por ser el de mayor 
circulación en el Estado de Yucatán, donde se le hará saber a la referida tercero perjudicada, que el 
expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda. 

Por último, de conformidad con el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y acceso a la información 
Pública, hágase del conocimiento de las partes que tiene expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, en términos del artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando la unidad 
administrativa que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello si la resolución solicitada, que se estime definitiva y haya causado ejecutoria, las pruebas o 
las demás constancias contienen información considerada como reservada en términos de lo previsto en la 
fracción IV del artículo 13 de la Ley referida, así como para precisar las constancias que en su caso 
consideran reservadas confidenciales, esto último atendiendo a lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 6o. del ordenamiento reglamentario en consulta. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO 
"REFORMA" Y EL PERIODICO REGIONAL "DIARIO DE YUCATAN", POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DIAS. 

Mérida, Yuc., a 27 de octubre de 2010. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Mirza Estela Be Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 316413)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

MICHAEL J. KNEELAND Y TRANSPORTES MARITIMOS MEXICANOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

(TERCEROS PERJUDICADOS) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 836/2009, FORMADO CON MOTIVO DEL AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JUAN FRANCISCO MARQUEZ ANGEL, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTEDES APARECEN COMO 
TERCEROS PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“San Francisco de Campeche, Campeche; veintiocho de octubre de dos mil diez. 
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Visto el oficio de cuenta, mediante el cual el Administrador Regional de Campeche, del Consejo de la 
Judicatura Federal, informa a este Tribunal, que fueron autorizadas con cargo al citado Consejo, las 
publicaciones de los edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los terceros perjudicados Michael J. 
Kneeland y Transportes Marítimos Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, tal como se advierte 
del oficio SEORMSG/DGAR/DCO/12623/2010, que se adjuntó al de cuenta, motivo por el cual solicita se le 
gire la información necesaria para las aludidas publicaciones. 

En mérito de lo anterior, gírese oficio a la Administración Regional en Campeche, del Consejo de la 
Judicatura Federal, para que con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, publique por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación 
nacional, edictos que deberán contener una relación suscinta de la demanda promovida por Juan Francisco 
Márquez Angel; haciéndole saber a los terceros perjudicados Michael J. Kneeland y Transportes Marítimos 
Mexicanos, Sociedad Anónima de Capital Variable, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días, a defender sus derechos en caso de que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por disposición de su artículo 2; asimismo, en su oportunidad, 
fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante la Secretaria de Acuerdos que da fe, licenciada Gabriela 
Mejía González. Doy fe.” DOS FIRMAS. 

Para el efecto de que comparezcan a defender sus derechos, en caso de que así lo estimen necesario, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Lo que se manda publicar por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico diario de circulación nacional, para que surta sus efectos legales en vía de notificación en forma; 
en la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberán ser de ocho puntos, 
incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y tribunal correspondiente, y de siete puntos el texto. 

San Francisco de Campeche, Camp., a 28 de octubre de 2010. 
Poder Judicial de la Federación 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Gabriela Mejía González 

Rúbrica. 
(R.- 316633)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juez Segundo de Primera Instancia Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira, Tamps. 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
EL C. LICENCIADO GILBERTO BARRON CARMONA, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS, ORDENO 
SACAR A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN EL EXPEDIENTE 
01268/2008, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LICENCIADO VICTOR 
HUMBERTO CHAVEZ CASTILLO, EN SU CARACTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE “HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA FERNANDO 
SALDAÑA SALAZAR y ROSA ELENA ALVAREZ CRISTOBAL, CONSISTENTE EN: 

Terreno y construcción ubicado en Calle Santos Degollado No 112-2, lote 9, manzana 80, Colonia 
Revolución Verde en Ciudad Madero, Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 
5.00 M., con Lote 10; AL SUR: En 5.00 M., con Calle Santos Degollado; AL ESTE: En 20.00 M., con Lote 11; y 
al OESTE: En 20.00 M., con Casa Duplex No.1, con superficie de 100.00 M2., Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, No 12,649, Legajo 6-252, de fecha 22 de noviembre de 
2007, del Municipio de Cd. Madero, Tamaulipas, al cual se le asigna un valor pericial de $403,000.00 
(CUATROCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 
DE LA LOCALIDAD, EN TERMINOS DEL ARTICULO 474, 479, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, CONVOCANDOSE A LA PRIMERA ALMONEDA, QUE TENDRA 
VERIFICATIVO EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO A LAS DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE DICIEMBRE 
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DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SIRVIENDO COMO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL 
VALOR PERICIAL FIJADO AL INMUEBLE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS EDICTOS QUE SE 
PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR 
CIRCULACION DE LA LOCALIDAD, DEBERAN SER EN DIAS NATURALES, Y EN LOS ESTRADOS DEL 
JUZGADO, EN DIAS HABILES.- PARA LO ANTERIOR ES DADO EL PRESENTE A LOS CUATRO DIAS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
Lic. Gilberto Barrón Carmona 

Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Salomón Sampablo Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 316706)   
Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
Culiacán, Sinaloa 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil 
Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, México 

EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1276/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido ante este 
Juzgado por EMILIO RENE ALONSO MADRID, en contra de JULIAN ALONSO MADRID, se ordenó sacar a 
remate y en primera almoneda el bien inmueble hipotecado que a continuación se describe: 

Lote de terreno número 2 con superficie de 342.701 metros cuadrados con clave catastral número 
0700024015035001, con las siguientes medidas colindancias: 

RUMBO S 01º06’03”W METROS 9.760, N79º21’25”E METROS 38.792, N 01º50’27”W METROS 8.290, 
S81º24’59”W. 

Lote 5 con una superficie de 495.917 con clave catastral 07000-0245-15-032-001, con las siguientes 
medidas colindancias: 

RUMBO S01º06’03”W METROS 12.500, N78º01’00”E METROS 40.843, N01º50’27”W METROS 12.500, 
S77º49’57”W METROS 40.215. 

Lote número 8 con superficie de 194.033 metros cuadrados, con clave catastral número 07000-024-015-
029-001, con las siguientes medidas colindancias: 

RUMBO S01º04’01”W METROS 120.532, N78º22’052”E METROS 15.000, N01º01’17”W 12.577, 
S78º11’42”W METROS 15.000. 

Lote número 12 con una superficie de 1,151,619 metros cuadrados, con clave catastral número 
07000-024-015-010-001, mismos que se encuentran registrados con el número de inscripción 22 del Libro 
número 1700 de la sección 1. 

Es postura legal para el remate la cantidad de $1’493,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. 

La almoneda se verificará en el local que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas, No. 891 
Sur, Edificio “B”, Primer Piso, Centro Sinaloa, de esta Ciudad, a las 09.00 horas del día 17 de diciembre del 
año en curso. 

SE SOLICITAN POSTORES. 
Publicarse por tres veces dentro del exacto término de nueve días naturales en el Diario Oficial de la 

Federación, editado en la Ciudad de México, Distrito Federal, y en tabla de avisos o puerta del Tribunal, en el 
entendido que ésta última publicación deberá realizarse en el rotativo arriba indicado, pero en días hábiles. 

EN EL ENTENDIDO DE QUE POR ACUERDO DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
EN CESION ORDINARIA DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO, MISMO QUE FUE 
DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE SINALOA EN 5 DE DICHO 
MES Y AÑO, Y QUE SURTIO EFECTO APARTIR DEL DIA DE SU APROBACION, SE ORDENA QUE LA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS ORDENADOS PRECEDENTEMENTE SE HAGA UTILIZANDO FUENTE 
DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR DE 8 PUNTOS. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 19 de noviembre de 2010. 

El C. Secretario Segundo 
Lic. Edgardo Espinoza Lizárraga 

Rúbrica. 
(R.- 316929) 

Estados Unidos Mexicanos 



100     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 689/2010, PROMOVIDO POR IGNACIO REY 
MORALES LECHUGA Y/O IGNACIO R. MORALES LECHUGA, POR SU PROPIO DERECHO EN SU 
CARACTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO DIECISEIS DEL DISTRITO FEDERAL, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO FAMILIAR, Y JUEZ VIGESIMO QUINTO DE LO FAMILIAR, 
AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO UN AUTO POR 
EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MOISES SABA ADES; JAQUELINE 
PAULINA PATRICIA BARRIS SANCHEZ DE SABA, TAMBIEN CONOCIDA COMO JAQUELINE PAULINA 
PATRICIA BARRIS DE SABA; PAUL MICHAEL SABA BARRIS Y REBECA MICHELLE SABA BARRIS, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 
DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE CINCO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE 
AÑO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL 
QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ DECIMO OCTAVO 
DE LO FAMILIAR, Y JUEZ VIGESIMO QUINTO DE LO FAMILIAR, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A MOISES SABA ADES; 
JAQUELINE PAULINA PATRICIA BARRIS SANCHEZ DE SABA, TAMBIEN CONOCIDA COMO JAQUELINE 
PAULINA PATRICIA BARRIS DE SABA; PAUL MICHAEL SABA BARRIS Y REBECA MICHELLE SABA 
BARRIS, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO EL ACUERDO POR VIRTUD DEL CUAL EL JUEZ 
DE ORIGEN DETERMINO NO HA LUGAR A TENER POR INTERPUESTO EL RECURSO DE APELACION 
PROMOVIDO POR EL AHORA QUEJOSO EN CONTRA DEL AUTO QUE TUVO A LOS AHORA TERCEROS 
PERJUDICADOS RATIFICANDO EL ESCRITO POR EL QUE REPUDIARON LOS LEGADOS ESTABLECIDOS 
POR EL DE CUJUS EN SU FAVOR. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 317083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: INDUSTRIA Y POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 556/2010-V promovido por FRANCISCA GONZALEZ 

RODRIGUEZ, contra actos del JUEZ Y SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL AMBAS AUTORIDADES DE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, se dicto lo siguiente: 

Auto admisorio: 
Mediante proveído de treinta de agosto de dos mil diez, se admitió a trámite el juicio de garantías citado, 

en el cual señalo como acto reclamado todo lo actuado en el Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por GESTRA 
AG, ACTUALMENTE GESTRA GMBH en contra de INDUSTRIA Y POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, expediente 1869/1992, se tuvo como autoridades responsables al JUEZ Y 
SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL AMBAS AUTORIDADES DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL a quienes se les solicitó sus respectivos informes justificados, se 
tuvo como terceros perjudicados a INDUSTRIA Y POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, GESTRA AG, ACTUALMENTE GESTRA GMBH E INMOBILIARIA PEÑA BLANCA, ordenándose 
su emplazamiento. 

Después de haber realizado las gestiones de localización de la tercera perjudicada INDUSTRIA Y 
POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE tal y como lo establece el artículo 30 de la Ley de 
Amparo, sin obtener resultados favorables, con fecha veinte de octubre de dos mil diez, se dictó un auto en el 
cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace 
a la tercera perjudicada INDUSTRIA Y POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por 
medio de EDICTOS, en los términos siguientes: se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional (UNIVERSAL, REFORMA O EL FINANCIERO) así 
como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndosele 
a dicha tercera perjudicada INDUSTRIA Y POTENCIA SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
tiene el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a 
juicio, para los efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y del 
escrito aclaratorio en el local de este Juzgado, haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en este Juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo 
preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de octubre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nicolás Cázares Castro 

Rúbrica. 
(R.- 317311)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 680/2010-V, promovido por VOLKSWAGEN LEASING, 
SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, derivados del Exp 79/2010, ejecutivo mercantil, y tomando en consideración que no se 
conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado GOTHO MARY GOEDECKE GLADBACH y/o 
GOTHO MARY GOEDECKE DE EXNER, se ha ordenado emplazarlo al presente de juicio de garantías 
680/2010- V, por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en 
atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicho tercero perjudicado, en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace saber que cuenta con un 
término de treinta días, los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos de este Juzgado. Asimismo, se reserva 
por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos mencionados. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Irais Arlet Iracheta Albarrán 

Rúbrica. 
(R.- 317099) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AMPARO. 566/2010-VI. 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, DIEZ 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 566/2010-VI, PROMOVIDO POR TERESA 
RODRIGUEZ DIAZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, CON FECHA CUATRO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS FAUSTINO BALTAZAR NUÑEZ Y ALICIA MEJIA MARTINEZ, POR MEDIO DE 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCAN A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE 
HORAS DEL DIA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. AHORA BIEN, Y EN ACATAMIENTO AL AUTO MENCIONADO EN 
PRIMER TERMINO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ 
VIGESIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO 
ADSCRITO A DICHO JUZGADO, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A JOSE RODRIGUEZ ALVAREZ, 
GILBERTO MEJIA MARTINEZ, MARINA MEJIA MARTINEZ, CLEMENTE VALDEZ MEJIA, FORTINO 
VARGAS TAPIA, GUADALUPE PEDRAZA CERVANTES FAUSTINO BALTAZAR NUÑEZ Y ALICIA MEJIA 
MARTINEZ, LA PARTE QUEJOSA PRECISA COMO ACTO RECLAMADO: “...DEL C. JUEZ VIGESIMO DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RECLAMO LA ORDEN 
DE LANZAMIENTO QUE SE EJECUTO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO QUE SE 
VENTILA CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 746/1994, ORDEN DE LANZAMIENTO QUE SE EJECUTO 
EN FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO Y EN LA CUAL DE MANERA ARBITRARIA SE ME PRIVO 
DE UNA FRACCION DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 
PROVISIONAL 128 EN LA COLONIA LAS MAROMAS DEL POBLADO DE SAN LORENZO ACOPILCO EN 
LA DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS DE ESTA CIUDAD...,... LO ANTERIOR SE FUNDA Y SE 
MOTIVA ATENDIENDO QUE LA SUSCRITA QUEJOSA TERESA RODRIGUEZ DIAZ CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCION PRESIDENCIAL SOBRE RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNALES 
DEL POBLADO DENOMINADO SAN LORENZO ACOPILCO DELEGACION CUAJIMALPA DISTRITO 
FEDERAL DE FECHA ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL DIA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, TENGO CALIDAD DE COMUNERA Y CONSECUENTEMENTE 
DETENTO LA POSESION DEL PREDIO QUE ACTUALMENTE HABITO EN MI CARACTER DE TITULAR DE 
LOS DERECHOS AGRARIOS AMPARADOS EN EL CERTIFICADO NUMERO 41494. DEL C. NOTIFICADOR 
ADSCRITO AL H. JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, SE RECLAMA LA ORDEN DE LANZAMIENTO QUE SE EJECUTO EN EL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO QUE SE VENTILA CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE 746/1994, 
ORDEN DE LANZAMIENTO QUE SE EJECUTO EN FECHA DIEZ DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO Y EN LA 
CUAL DE MANERA ARBITRARIA SE ME PRIVO DE UNA FRACCION DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 
MONTE DE LAS CRUCES NUMERO PROVISIONAL 128, EN LA COLONIA LAS MAROMAS 
DEL POBLADO DE SAN LORENZO ACOPILCO EN LA DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS DE 
ESTA CIUDAD...” 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Nancy Almogabar Santos 

Rúbrica. 
(R.- 316499) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 
Octava Sala Unitaria Civil-Familiar 

Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
OCTAVA SALA UNITARIA EN 
MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR. 
EDICTOS A: 
ALEJANDRO SANDOVAL TORRES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
En el Cuaderno de antecedentes formado con motivo de la demanda de amparo directo que por conducto 

y contra actos de esta Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Tamaulipas; promueven Josefina Silva Quintero por si y en representación de sus menores 
hijos Alejandro y Miguel Angel de apellidos Sandoval Silva, ante el H. Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, la Ciudadana 
Licenciada BLANCA AMALIA CANO GARZA, Magistrada de la Octava Sala Unitaria del H. Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, dictó acuerdo con fecha 6 seis de mayo de 2010 dos mil diez del tenor literal siguiente: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 6 seis de mayo de 2010 dos mil diez. 
Por recibido el oficio 3518/2010 del 3 tres de mayo del presente año, signado por la Secretaría de 

Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con 
residencia en esta Ciudad, derivado del Juicio de Amparo Directo 270/2010-1, deducido del Toca Familiar 
136/2008, mediante el cual comunica haber registrado en ese Tribunal, con el número citado en antecedentes, 
el expediente formado con motivo de la demanda de amparo promovida por JOSEFINA SILVA QUINTERO 
por sí y en representación de sus menores hijos ALEJANDRO y MIGUEL ANGEL SANDOVAL SILVA; 
ordenando realizar el emplazamiento al tercero perjudicado ALEJANDRO SANDOVAL TORRES, por medio 
de edictos acorde a lo dispuesto por el diverso 30 fracción II de la Ley de Amparo, observando para ello lo 
establecido por el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia por lo que, vistas las constancias del cuaderno de antecedentes formado con motivo de la 
demanda de garantías promovida por JOSEFINA SILVA QUINTERO en nombre propio y en representación de 
sus menores hijos ALEJANDRO y MIGUEL ANGEL SANDOVAL SILVA contra actos de esta Autoridad 
derivados del Toca Familiar 136/2008; y en especial las actuaciones tendentes a obtener el domicilio del 
tercero perjudicado ALEJANDRO SANDOVAL TORRES para llevar a efecto el emplazamiento de la precitada 
demanda de garantías; consistentes en a).- Oficio 466 del 15 quince de julio de 2008 dos mil ocho, enviado al 
Comandante del 77 Batallón de Infantería con sede en esta Ciudad Capital, mediante el cual se le solicitó 
informe respecto al domicilio o lugar en que pudiera ser localizado el C. ALEJANDRO SANDOVAL TORRES; 
b).- Oficio No. 480 del 5 cinco de agosto de 2008 dos mil ocho, a través del cual se le solicitó nuevamente al 
Comandante del 77 Batallón de Infantería con sede en esta Ciudad Capital, informara el domicilio de la 
Octava Compañía que precisa en su oficio 14392; informe que fue rendido por oficio 15399 del 6 seis de 
agosto de 2008 dos mil ocho en el que se señala que el domicilio de la preindicada Octava Compañía; c).- , 
Exhorto enviado por oficio 494 del 11 once de agosto de 2008 dos mil ocho, al Juez competente de Oaxaca 
para realizar el emplazamiento al C. ALEJANDRO SALDOVAL TORRES de la demanda de amparo referida 
en antecedentes; emplazamiento que no fue realizado, por las razones que se precisó la ejecutora 
notificadora; d).- Oficio 594 del 10 diez de octubre de 2008 dos mil ocho, girado al Comandante del 77 
Batallón de Infantería, localizado en esta Capital solicitándole nuevamente información tendiente a la 
ubicación y emplazamiento del C. ALEJANDRO SALDOVAL TORRES; quien mediante oficio 020454 del 17 
diecisiete de octubre de 2008 dos mil ocho proporcionó la información requerida; e).- Exhorto al Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Oaxaca a fin de que a través del Juez competente, llevara acabo 
el emplazamiento al tercero perjudicado ALEJANDRO SANDOVAL TORRES.- Exhorto que a su vez fue 
devuelto sin diligenciar por las razones que en el mismo se señalan; f).- Oficios 88, 89, 90 y 91 dirigidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; al Vocal Ejecutivo de la Junta Local de Tamaulipas del Instituto Federal 
Electoral; al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro Social; y, al encargado de la Delegación del ISSSTE 
de Tamaulipas, respectivamente todos del 3 tres de abril de 2009, a fin de que proporcionaran informes 
respecto al domicilio donde pudiera ser localizado el C. ALEJANDRO SANDOVAL TORRES; autoridades de 
las cuales, solo la Secretaría de Relaciones Exteriores respondió afirmativamente; g).- El 4 de junio de 2009 
dos mil nueve se giró el oficio 132, a la Secretaría de la Defensa Nacional a fin de que, de ser posible 
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informara a esta Autoridad el domicilio y adscripción del C. ALEJANDRO SANDOVAL TORRES para realizar 
el emplazamiento aludido; oficio que fue contestado oportunamente con los datos que correspondientes; sin 
embargo, al constituirse la notificadora adscrita al Juzgado Séptimo Familiar de Tlalnepantla con residencia en 
Naucalpan, Estado de México, no pudo llevar acabo el emplazamiento en virtud de no haber sido posible la 
localización del C. ALEJANDRO SANDOVAL TORRES; y, h).- Exhorto enviado por este Tribunal mediante 
oficio 2291 del 12 de marzo de la anualidad cursante, al Presidente del Supremo Tribunal Militar, a fin de que 
se ordenara el emplazamiento al C. ALEJANDRO SANDOVAL TORRES, exhorto que por oficio 1219 citado 
en antecedentes fue devuelto sin diligenciar, por las razones que en el mismo se precisan. 

En consecuencia, procede dar trámite al escrito del 26 veintiséis de junio de 2008 dos mil ocho, 
presentado en este Tribunal el 27 veintisiete del mes y año en cita; teniéndose a la quejosa JOSEFINA SILVA 
QUINTERO por sí y en representación de sus menores hijos ALEJANDRO y MIGUEL ANGEL SANDOVAL 
SILVA, con el original de la Demanda de Amparo Directo y 8 copias de la misma promoviendo por conducto 
de esta Sala Juicio de Amparo Directo ante el H. Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Decimonoveno Circuito en turno, con residencia en esta Ciudad, contra actos de esta Octava Sala Unitaria, 
cuyo acto reclamado consiste en: “…la Resolución Definitiva dictada en el Toca 136/2008 formado con motivo 
del recurso de Apelación que interpusiera contra la resolución del expediente 1189/2007 relativo al Juicios 
Sumario Sobre Alimentos Definitivos, promovido por la suscrita en contra del C. ALEJANDRO SANDOVAL 
TORRES.” Ahora bien, ante el desconocimiento de su domicilio y, con fundamento en el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo, en armonía con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procede 
llevar acabo el emplazamiento a juicio de amparo directo, del tercero perjudicado C. ALEJANDRO 
SANDOVAL TORRES, por medio de edictos, los cuales serán a costa de la quejosa y deberán publicarse por 
3 tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil, al de la última publicación, ante el Primer Tribunal 
Colegiado en materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con residencia en esta Ciudad, en 
defensa de sus derechos; si pasado ese término no comparece por si, por medio de apoderado o gestor, que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista. 
Asimismo se fijará, el presente en la puerta de esta Octava Sala Unitaria, en Materias Civil y Familiar, del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quedando a disposición del tercero perjudicado la copia de la 
demanda de amparo en comento. Notifíquese este proveído personalmente a la quejosa en el domicilio que 
tiene señalado en su escrito de demanda, haciéndosele saber que dentro del término de cinco días, contados 
a partir de que surta efectos la notificación de este proveído, deberá comparecer a esta Octava Sala Unitaria 
para la entrega de los edictos correspondientes, cuyos ejemplares de publicación deberá entregar dentro de 
los quince días siguientes a su recepción en esta Sala, o en su defecto la constancia de pago para su 
publicación en el Diario Oficial y en el periódico diario preindicados; apercibida que de no hacerlo, esta 
circunstancia se hará del conocimiento del Primer Tribunal Colegiado precitado. Se autoriza para la práctica 
de la diligencia al Actuario adscrito a la Central de Actuarios de este Primer Distrito Judicial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE AL QUEJOSO.- Así lo acordó y firmó la Ciudadana LICENCIADA 
BLANCA AMALIA CANO GARZA, Magistrada de la Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, ante la Licenciada EMMA ALVAREZ CHAVEZ, comisionada a la 
Secretaría de Acuerdos que autoriza.- DOY FE. 

L’BACG/EACH/memz. 
Enseguida, se publicó en lista.- CONSTE. 
Dos firmas ilegibles, rúbricas. 
Y POR EL PRESENTE QUE SE PUBLICARA POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, FIJANDOSE ADEMAS EN LA PUERTA DE ESTA OCTAVA 
SALA UNITARIA UNA COPIA INTEGRA DEL AUTO DE FECHA 6 SEIS DE MAYO DE 2009 DOS MIL 
NUEVE, QUE SE LE MANDA NOTIFICAR. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 6 de mayo de 2010. 
La Comisionada a la Secretaría de Acuerdos de la 
Octava Sala Unitaria en Materias Civil y Familiar 

Lic. Emma Alvarez Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 316639) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 701/2010-V, PROMOVIDO POR MARIA CECILIA 
MOELLER CAMARENA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO A 
DICHO JUZGADO, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON 
FECHA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA, JOSEFINA SANCHEZ DE LA BARQUERA COOK DE 
NUÑEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN 
LA REPUBLICA MEXICANA, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS 
DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA RECLAMA DE LA AUTORIDAD 
ORDENADORA TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR JOSEFINA 
SANCHEZ DE LA BARQUERA COOK DE NUÑEZ CONTRA EL DEMANDADO LUIS PARES SEVILLA EN EL 
EXPEDIENTE 680/92; ASIMISMO, SE RECLAMA CUALQUIER EJECUCION QUE SE PRETENDA LLEVAR 
A CABO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE HAYA DICTADO EN ESE JUICIO MEDIANTE EL CUAL 
SE ME PRETENDA PRIVAR DE LA PROPIEDAD O POSESION DE DICHO DEPARTAMENTO. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Sergio Guzmán Leyva 

Rúbrica. 
(R.- 317389) 

 
AVISOS GENERALES 

 
 

  
CREDIMOTORS, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 

Mediante asamblea general extraordinaria de 
accionistas de fecha 13 de septiembre de 2010,
se acordó disminuir el capital fijo de la sociedad 
CREDIMOTORS, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. por 
la cantidad de $4’500,000.00 (CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para 
quedar en la cantidad de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 

México, D.F., a 29 de octubre de 2010. 
Administrador Unico 

Enrique Puga Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 315624)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los 

costos por suscripción y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,139.00 

Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 915505 SWEET YEARS 
ExPed. P.C. 691/2009 (C-196) 6270 

Folio 21472 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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DANIEL BIRMAN ISRAEL 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro de la marca 915505 SWEET YEARS, promovido por GO OLD’ 50, S.R.L., en contra de DANIEL 
BIRMAN ISRAEL, con fecha 31 de agosto de 2010, con folio 20105, se dictó resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

I.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 915505 SWEET YEARS, propiedad de DANIEL 
BRIMAN ISRAEL. 

II.- Comuníquese esta resolución a las partes. A la parte demandada a través de su publicación por 
edictos en el Diario Oficial de la Federación y en un periodo de los de mayor circulación en la República por 
una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de Propiedad Industrial. 

III.- Una vez que sean exhibidas las publicaciones de los edictos a que se refiere el resolutivo anterior, 
publíquese la presente en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
8 de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo 
y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los 
días 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio 
de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental 
de Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo, 
así como decreto del 7 de septiembre de 2007), 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo 
guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 
10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004 
en dicho medio informativo y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, 
incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de septiembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 317319) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 915504 SWEET YEARS 
ExPed. P.C. 667/2009 (C-188) 6013 

Folio 21469 
NOTIFICACION POR EDICTO 
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DANIEL BIRMAN ISRAEL 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro de la marca 915504 SWEET YEARS, promovido por GO OLD’ 50, S.R.L., en contra de DANIEL 
BIRMAN ISRAEL, con fecha 30 de agosto de 2010, con folio 19921, se dictó resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

RESUELVE 

I.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 915504 SWEET YEARS, propiedad de DANIEL 
BRIMAN ISRAEL. 

II.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la parte actora de forma personal y a la demandada a través 
de edictos, en consecuencia gírese a la actora oficio que contenga un extracto de la presente resolución a 
efecto de que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación 
en la República Mexicana por una sola vez. 

III.- Una vez que sean exhibidas las publicaciones de los edictos a que se refiere el resolutivo anterior, 
publíquese la presente en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
8 de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 7 Bis 2, títulos sexto y séptimo y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 
2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio 
de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010 y 28 de junio de 2010, en dicho medio 
informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, Coordinación Departamental de 
Cancelación y Caducidad, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002 
y 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho informativo, así como 
decreto del 7 de septiembre de 2007), 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de 
octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 2004 en dicho medio 
informativo y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos j), k), m), n), 
o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 
2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
14 de septiembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 317322) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
GO OLD'50 S.R.L. 

Vs. 
DANIEL BRIMAN ISRAEL 
M. 915503 SWEET YEARS 
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ExPed. P.C. 668/2009 (C-189) 6014 
Folio 20490 

NOTIFICACION POR EDICTO 

DANIEL BRIMAN ISRAEL 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad 

de la marca 915503 SWEET YEARS, promovido por Marcela de la Puente Montes de Oca, apoderada de 
GO OLD'50 S.R.L., mediante oficio 19760 de fecha 27 de agosto de 2010, se dictó la resolución correspondiente, 
cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 915503 SWEET YEARS, propiedad de DANIEL 
BRIMAN ISRAEL. 

II.- Notifíquese esta resolución a las partes, a la parte actora de forma personal y a la demandada a través 
de edictos. 

III.- Una vez que sean exhibidas las publicaciones de los edictos a que se refiere el resolutivo anterior, 
publíquese la presente en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. 
de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de 
enero y 28 de junio de 2010, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII 
del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y 
XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo 
y Decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada con fecha 
4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) 
y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que 
delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo). 

Atentamente 
6 de septiembre de 2010. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 317323) 

Secretaría de la Función Pública 
Contraloría Interna 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades e Inconformidades 

ASUNTO: NOTIFICACION POR EDICTOS. 
SE NOTIFICA AL C. EDGAR GARCIA SAENZ. RFC. GASE670626-HI2. 
Conforme al acuerdo de inicio de treinta de marzo de dos mil diez, dictado en el expediente administrativo 

A/010/2010 –a su disposición para consulta en la ubicación que adelante se indica- y fundamentado en los 
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artículos 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles (de aplicación supletoria), 3 apartado A fracción XIX, subfracción 
XIX.1; 40, 41 fracción II, numeral 2; 42, fracciones IV, VII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; se le NOTIFICA POR 
EDICTOS que se requiere su comparecencia personal, con identificación oficial vigente, a audiencia de ley 
-que se desarrollará indistintamente ante el suscrito o ante los Directores de Responsabilidades e Inconformidades 
“A” o “B” de la Contraloría Interna-, a las DIEZ HORAS, DE CUALQUIER DIA HABIL COMPRENDIDO ENTRE 
LOS SEIS Y TREINTA DIAS HABILES QUE SIGAN A AQUEL EN QUE SE PUBLIQUE LA PRESENTE 
NOTIFICACION POR TERCERA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, en la Contraloría 
Interna de esta Secretaría, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, noveno piso, ala Sur, oficina 924, 
colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. para que en dicha 
audiencia manifieste lo que le convenga, sobre presuntos incumplimientos denunciados consistentes en: 
A) Continuó ejerciendo hasta el quince de octubre de dos mil siete las funciones correspondientes al cargo de 
Titular del Organo Interno de Control de la Comisión Federal de Electricidad en su Región Oriente, que le fue 
conferido el dieciséis de agosto de dos mil cuatro pese a que mediante resolución del primero de abril de dos 
mil cinco, notificada el siete de abril de la misma anualidad, se confirmó la resolución del veintinueve de abril 
de dos mi tres, dictada en los autos del expediente numero P.A.D. 028/2001, correspondiente al índice de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Chihuahua, en la que se le impuso como sanción 
administrativa la consistente en la inhabilitación por tres años para desempeñar empleos, cargos o comisiones 
en el servicio público; constituyendo dicha circunstancia causa legal que le impedía seguir desempeñando las 
funciones inherentes al cargo en cuestión. Conducta que presumiblemente infringe lo dispuesto en los 
artículos 8 fracciones I y VIII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. Tiene derecho de comparecer con defensor; pero de omitir comparecer Usted personalmente a la 
audiencia, se tendrán por ciertos los hechos imputados y las subsecuentes notificaciones se harán por rotulón 
conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2010. 
Secretaría de la Función Pública 

Director General Adjunto de Responsabilidades e Inconformidades en la Contraloría Interna 
Lic. Guillermo González Luna 

Rúbrica. 
(R.- 317302)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer la actualización de la Carta Nacional Pesquera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FRANCISCO JAVIER MAYORGA CASTAÑEDA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción I, 12, 14, 26, 35 fracciones XXI y XXII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o., 5o., 8o. fracción XVIII, 29 fracción V, 32 y 
33 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., fracciones I, XXV y XXVI, y 73 fracción IV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
vigente, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables confiere a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA), con la participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la facultad para la elaboración y actualización de la 
Carta Nacional Pesquera; 

Que la Carta Nacional Pesquera, así como las respectivas actualizaciones de las fichas individuales, sin 
que el total de la Carta Nacional Pesquera pierda su validez, debe hacerse del conocimiento del Comité 
Asesor Técnico Científico del INAPESCA y publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en forma anual; 

Que el 25 de agosto de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la actualización inmediata 
anterior de la Carta Nacional Pesquera, y 

Que de conformidad con lo previsto en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales participó en la revisión de la Carta Nacional Pesquera elaborada 
por el Instituto Nacional de Pesca, emitiendo sanción positiva al respecto, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA ACTUALIZACION  
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la actualización de la Carta 
Nacional Pesquera, que es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la información 
del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera, así como de los indicadores sobre la 
disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros, en aguas de jurisdicción Federal. 

ARTICULO SEGUNDO.- El contenido de la Carta Nacional Pesquera, cuyo contenido tendrá carácter 
informativo para los sectores productivos y será vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera 
para adoptar e implementar instrumentos y medidas en el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras, y en la implementación y 
ejecución de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos, en su conjunto es el anexo 
del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2010.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 
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CARTA NACIONAL PESQUERA 

INDICE 

I. PRESENTACION  

II. PESQUERIAS MARINAS Y COSTERAS 

a. LITORAL DEL PACIFICO 

b. GOLFO DE MEXICO Y MAR CARIBE 

III. PESQUERIAS EN AGUAS CONTINENTALES 

IV. LA PESCA EN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

V. ESPECIES MARINAS PRIORITARIAS SUJETAS A PROTECCION Y CONSERVACION 

I. PRESENTACION 

La Carta Nacional Pesquera es un documento público expedido por el Gobierno Federal, considerando las 
contribuciones de la sociedad civil y autoridad, en el que se incluye la presentación cartográfica y escrita que 
contiene el resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera 
y acuícola, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y 
acuícolas, en aguas de jurisdicción federal, cuyo contenido tendrá carácter informativo para los sectores 
productivos y será vinculante en la toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e 
implementación de instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras y acuícolas, y en la 
implementación y ejecución de acciones y medidas relacionadas con dichos actos administrativos. 

La gestión para el aprovechamiento, protección y conservación de los recursos naturales, de conformidad 
al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe realizarse considerando ante 
todo el interés de la Nación. Bajo este contexto la Carta Nacional Pesquera es un instrumento 
que transparenta la toma de decisiones de la autoridad para garantizar que prevalezca ante todo el interés 
de la nación. 

De conformidad con lo establecido por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto del Instituto Nacional de Pesca, la elaboración, 
aprobación, publicación y actualización de la Carta Nacional Pesquera, misma que deberá ser sancionada por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el objeto de proporcionar al sector pesquero 
instrumentos que propicien el aprovechamiento sustentable de los recursos marinos y fortalezcan la 
comercialización de los productos y subproductos obtenidos del mismo medio. 

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables prevé que la Carta Nacional Pesquera debe 
contener indicadores sobre la disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros, información 
indispensable para la toma de decisiones en materia de administración y el manejo de los recursos. 

En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en su artículo 32, señala: La Carta Nacional 
Pesquera es la representación cartográfica que contiene el resumen de la información necesaria del 
diagnóstico y evaluación integral de la actividad pesquera y acuícola, así como de los indicadores sobre la 
disponibilidad y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de jurisdicción federal. La 
elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la Secretaría por conducto del 
INAPESCA, con la participación que le corresponda a las demás unidades administrativas de la Secretaría y 
las contribuciones del sector académico y productivo, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación anualmente y podrán publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de 
la Carta pierda su validez. 
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De conformidad con el Reglamento Interior de la SAGARPA, Sección VIII, artículo 73, fracción IV, el 

Instituto Nacional de Pesca, tiene las atribuciones de elaborar y actualizar la Carta Nacional Pesquera. 

De acuerdo al artículo 33 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la Carta Nacional 

Pesquera deberá contener: 

I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción federal, susceptibles 

de aprovechamiento; 

II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área determinada; 

III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de actividades productivas y demás obras o 

actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las artes y métodos de pesca; 

IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 

pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos pesqueros, y 

V. La demás información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

Con el contenido y las funciones que le otorga la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, la 

Carta Nacional Pesquera no sustituye a ninguna regulación pesquera existente ni invalida ninguna otra 

regulación que haya sido aprobada, promulgada o establecida entre la publicación de ésta y la siguiente 

actualización. La Carta Nacional Pesquera es un instrumento marco donde se encuentra tanto la información 

sobre los aspectos relativos a la explotación pesquera. 

En el presente volumen, da a conocer la actualización de la Carta Nacional Pesquera publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 25 de agosto de 2006, así como la incorporación de fichas nuevas. Las 

fichas que no han sido actualizadas no pierden su vigencia y siguen cumpliendo con las funciones 

establecidas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y el Reglamento en vigor. 

Al igual que las versiones previas, la presente actualización ofrece elementos conceptuales y 

metodológicos novedosos, entre ellos métodos y líneas de investigación; información estadística en gráficas 

de producción o captura; estrategias de administración y manejo de las pesquerías; así como una descripción 

sobre las especies bajo algún régimen de protección especial. 

Las fichas contienen los nombres comunes y científicos de las especies que son capturadas, así como las 

que se encuentran en protección, los indicadores de la pesquería, los lineamientos, estrategias y medidas de 

manejo, el esfuerzo pesquero permisible, así como el comportamiento de la pesquería en gráficas, la 

ubicación geográfica de las áreas de pesca en las vertientes del país y una descripción de los distintos 

sistemas de pesca que se emplean en la captura de los recursos. 

Las fichas de los capítulos: La pesca en las Areas Naturales Protegidas y Especies Marinas Prioritarias 

Sujetas a Protección y Conservación, fueron elaboradas por la SEMARNAT. 

En este volumen se publican únicamente las fichas de cada capítulo detallado en el índice que durante el 

proceso de actualización de las fichas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 25 de agosto de 

2006 cambian sustancialmente las condiciones y circunstancias de la pesquería o la normatividad a la que se 

sujeta. De igual manera se anexan aquellas fichas que por ser de nueva elaboración no fueron incluidas en la 

publicación de 2006. Por tales razones las fichas que no se encuentran en este volumen pero que fueron 

publicadas en la última versión de este instrumento se deben considerar vigentes, siendo válido su contenido 

a la fecha. 
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II. PESQUERIAS MARINAS Y COSTERAS 

Los recursos pesqueros son recursos renovables muy dinámicos y diversos, su uso responsable 

representa retos para la investigación y la administración. La visión global de desarrollo y promoción que los 

consideraba como inagotables, se ha modificado por una visión de uso sustentable.  

La capacidad excesiva de pesca y la sobrecapitalización mundial de la industria pesquera han propiciado 

el desarrollo de medidas de control tendientes a la ordenación de las actividades. Esto resultó en la adopción, 

en 1995, del Código de Conducta para la Pesca Responsable, del cual México es uno de los principales 

impulsores.  

En México, los desembarques pesqueros anuales se han estabilizado alrededor de 1.5 millones de 

toneladas en peso vivo, siendo notoria la creciente producción acuícola. La producción pesquera registrada en 

2008 fue de 1.573 millones de toneladas, que representan 16,884 millones de pesos a precios de playa; 

283,625 toneladas fueron producto de la acuacultura. El volumen de la pesca corresponde en 83% al litoral 

del Pacífico, 14% al Golfo de México y Caribe, y 3% a los cuerpos de aguas continentales. La estabilización 

de las capturas comerciales de recursos pesqueros es indicativa de que es necesario reforzar las medidas de 

administración y fomentar el uso racional de nuestros recursos. Esta es la motivación de la Carta Nacional 

Pesquera. 

Las fichas correspondientes a las pesquerías marinas y costeras presentan información organizada por 

pesquerías que incluyen un grupo de especies objetivo y especies asociadas a la captura (captura incidental), 

o de pesquerías de una especie en particular, con o sin captura incidental. Debido a que las pesquerías de 

escama se administran globalmente, se hizo una agrupación de las especies por afinidad de hábitat, 

atendiendo a lo reportado en avisos de arribo. A cada grupo se le denomina Unidad Pesquera de Manejo.  

Las fichas están estructuradas en cinco secciones: 1) Un encabezado, con el nombre común y figuras que 

representan la especie o especies principales. 2) Generalidades, donde se incluye: a) Listado de nombres 

comunes y científicos; b) Un mapa que indica la zona de captura; c) Una descripción de los equipos y artes de 

pesca utilizados. 3) Indicadores de la pesquería: a) Mediante texto y figuras describe el estado de la 

pesquería en cuestión; b) Medidas de manejo: indica la forma en que la pesquería es administrada; c) Puntos 

de referencia: elementos de orden técnico que sirven para orientar el manejo, referidos ya sea a esfuerzo, 

captura, o tasa de mortalidad ejercida por la pesca. En ocasiones el punto de referencia es simplemente una 

cifra de captura considerada como adecuada para mantener activa la pesquería de manera indefinida. d) 

Estatus: con base en la información mostrada, indica el estado actual que guarda la pesquería, que puede ser: 

en deterioro, en máximo aprovechamiento permisible, y con posibilidades de desarrollo. 4) Esfuerzo 

pesquero, describe la posibilidad o imposibilidad de incrementar el esfuerzo de pesca. 5) Lineamientos y 

estrategias de manejo, son recomendaciones para el manejo adecuado de la pesquería, de acuerdo con la 

información analizada y presentada en la propia ficha.  

Se elaboraron en total 45 fichas, 29 para el Pacífico y 16 para el Golfo de México y Caribe. Estas incluyen 

una ficha para peces de escama por cada litoral; la del Pacífico contiene 10 unidades pesqueras de manejo, y 

la del Golfo de México y Caribe 6. En algunos casos, se consideran por separado a las especies que, como el 

camarón, se distribuyen regionalmente. 
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TERCERA SECCION 
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IV. LA PESCA EN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Las áreas naturales protegidas constituyen zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la Nación 
ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del ser humano, o que requieren ser preservadas y restauradas, por lo cual están sujetas a un 
régimen especial de manejo y protección, cuyo objetivo principal es conjugar la conservación de los recursos 
naturales contenidos en éstas con el uso sustentable de los mismos. Es por ello que se consideró importante 
incluir dentro de la Carta Nacional Pesquera el tema de la pesca dentro de áreas naturales protegidas (ANP), 
ya que en ellas, las actividades de aprovechamiento y/o cultivo de recursos pesqueros que se permitan, 
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invariablemente tendrán que ser autorizadas en forma específica por la SAGARPA, autoridad competente en 
materia pesquera, atendiendo siempre a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Areas Naturales Protegidas, el decreto de creación del 
área, la categoría de manejo, su programa de manejo, avisos de veda, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

En este capítulo se presentan las especificaciones que en materia de pesca contemplan, tanto los 
Programas de Manejo como para los decretos creación. Se incluyen además un breve panorama de su 
situación y diagnóstico que garanticen la integridad de estas Areas. 

Lineamientos Generales. 
- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 49 fracción III de la Ley antes citada, las actividades de 

explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres, están expresamente prohibidas dentro 
de las zonas núcleo de las reservas de la biosfera. 

- La introducción de especies exóticas a las ANP’s está prohibida. 
- Se prohíbe el aprovechamiento extractivo de flora y fauna en algún estatus de riesgo o listada en la 

NOM-059-SEMARNAT-2001. 
- Todo permiso de pesca o actividad acuícola que se pretenda realizar dentro de ANP, quedará sujeto al 

artículo 88 fracción VI del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en Materia de Areas Naturales Protegidas, el cual establece que: “Se requerirá de autorización por parte de la 
SEMARNAT para realizar dentro de las áreas naturales protegidas….obras o actividades” como el 
“aprovechamiento de recursos pesqueros”. 

- El aprovechamiento pesquero se llevará a cabo dentro de las ANP en las áreas, épocas y con los límites, 
artes, equipos que se establezcan en el programa de manejo correspondiente, atendiendo a la zonificación 
establecida, avisos de veda, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

- Toda actividad de pesca comercial que puedan poner en peligro la preservación de una o más especies 
o causar daños a los ecosistemas quedará sujeta al artículo 28 fracción XII de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como a las disposiciones que apliquen de su Reglamento en 
Materia de Areas Naturales Protegidas. 

- La SEMARANT deberá solicitar a los interesados en realizar aprovechamiento pesquero, en los términos 
señalados en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la realización de estudios de 
impacto ambiental previo al otorgamiento de concesiones, permisos y en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el aprovechamiento de las especies ponga en peligro su 
preservación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

- Se permite la pesca de arrastre de fondo o media agua, siempre y cuando se cumplan con las 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Areas Naturales Protegidas en los términos de los artículos 81 incisos d) y f); 87 fracciones IV y VII 
y 88 fracción VI del precitado Reglamento. 

- El aprovechamiento pesquero y acuícola en ANP quedará sujeto a los términos de la legislación vigente. 
- Otros instrumentos normativos de carácter general aplicables a la actividad pesquera son los 

ordenamientos ecológicos marinos a distintas escalas geográficas (artículo 89 fracción X de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente) y las manifestaciones de impacto ambiental para la 
actividad pesquera (artículos 28 fracción XII y 95 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente). 

Por cada una de las ANP se presenta una ficha, que consta de cinco apartados. 1) Objeto de la 
declaratoria, que contiene la localización geográfica de la poligonal y el motivo que dio origen a la creación 
del ÄNP. El segundo apartado se titula 2) Elementos pesqueros y acuícolas del decreto, que contiene 
exclusivamente aspectos de pesca y acuacultura extraídos de la declaratoria del ANP, para el caso de las 
ANP que no cuentan aún con programa de manejo aprobado. En el caso de las ANP que cuentan con 
programa de manejo, el tercer apartado se titula “Elementos pesqueros y acuícolas del Programa de 
Manejo”, que contiene exclusivamente aspectos de pesca y acuacultura extraídos del programa de manejo 
del ANP. Se incluyó un cuarto y quinto apartado titulado 4) Situación actual y 5) Diagnóstico 
respectivamente, se presenta un panorama general de las condiciones en materia pesquera y acuícolas que 
presenta el ANP en cuestión. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
 

(Viene de la Tercera Sección) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS1.HCT.241110/334.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria 
celebrada el 24 de noviembre del presente año, por el que se aprueban las reglas generales para el cumplimiento 
del artículo tercero del Decreto por el que se otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación 
tributaria, publicado el 30 de junio de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría General.- 
Oficio 09-9001-030000/. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el 24 de noviembre del presente año, dictó el 
ACDO.AS1.HCT.241110/334.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 251, fracciones IV, VIII, 
XXVIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en relación con los artículos Tercero y Sexto del Decreto por el que se 
otorgan facilidades administrativas en materia de simplificación tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 30 de junio de 2010; y de conformidad con el planteamiento presentado por la 
Dirección General, por conducto de la Dirección de Incorporación y Recaudación, mediante oficio 584 del 
16 de noviembre de 2010; así como de la resolución tomada por el Comité del mismo nombre, en reunión 
celebrada el día 10 del mes y año citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las REGLAS GENERALES PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION PREVISTA EN EL ARTICULO TERCERO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE OTORGAN FACILIDADES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE SIMPLIFICACION 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 30 DE JUNIO DE 2010. 
Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y Recaudación para que informe a este Organo de 
Gobierno semestralmente, sobre los resultados de la aplicación de las reglas que se aprueban. 
Tercero.- Instruir a la Dirección Jurídica a efecto de que proceda al trámite de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, del presente Acuerdo, así como de las Reglas Generales que se aprueban. 
Cuarto.- El presente Acuerdo, así como las Reglas Generales a que se refiere el punto Primero del 
mismo, entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación”. 
Atentamente 
México, D.F., a 25 de noviembre de 2010.- El Secretario General, Juan Moisés Calleja García.- Rúbrica. 

(R.- 317250) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 
del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 
las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $12.3967 M.N. (doce pesos con tres mil novecientos sesenta y siete diezmilésimos)  
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8850 y 4.9545 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las  
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco 
S.A., Bank of America México S. A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de diciembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 

 

ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes  
de septiembre de 2010. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

El Banco de México, en relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 20-Bis del Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco Central en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de julio de 2002, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del 
Banco de México y tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes de información y la desaparición o 
ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, ha resuelto encadenar los productos y 
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servicios cuyas claves de identificación y especificación se encuentran indicadas en el anexo de la presente 
publicación. Es de señalarse que en los nuevos artículos se da a conocer el precio correspondiente a 
septiembre de 2010, como precio de referencia. 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2010.- BANCO DE MEXICO: El Director de Sistematización de 
Información Económica y Servicios, José Antonio Murillo Garza.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, 
Héctor Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 

 

ANEXO 
 PRECIO 
CD CLAVE NUEVA ESPECIFICACION PROMEDIO ($) UNIDAD CAUSA DE SUSTITUCION 
 SEPTIEMBRE 2010 

01 006026 FIILER, INTEGRAL, CANELA Y PASAS, PAQ DE 360 GR 69.31 KG CAMBIO DE MARCA 
01 007012 MARINELA, PASTELILLO, CHOCO ROLES, PIÑA, DE 67 GR 111.79 KG CAMBIO DE MARCA 
01 007028 MARINELA, PASTELILLOS, PAY CON NUEZ, PAQ DE 70 GR 141.43 KG CAMBIO DE MARCA 
01 009019 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 850 GR 31.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 011019 LILI, ROSCAS, C/NUEZ, CAJA DE 159 GR 105.66 KG CAMBIO DE MARCA 
01 039004 AZON, FILETE, A GRANEL 79.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 041044 GUAYMEX, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 44.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 042018 MAY LILY, OSTIONES, AHUMADOS, EN ACEITE, LATA DE 105 GR 380.76 KG CAMBIO DE MARCA 
01 046014 COVADONGA, PANELA, A GRANEL 81.25 KG CAMBIO DE MARCA 
01 050013 LA VILLITA, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 100.13 KG CAMBIO DE MARCA 
01 052029 SORIANA MP, HELADO DE LECHE, SABOR FRESA ENV DE 1 LT 23.40 LT CAMBIO DE MARCA 
01 058032 TABASCO, A GRANEL 6.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 068045 D'ANJOU, A GRANEL 32.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 099029 SORIANA MP, S/CAFEINA, FCO DE 100 GR 268.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 101005 RED COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 8.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 101056 COCA COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 13.33 LT CAMBIO DE MARCA 
01 105008 McCORMICK, PIMIENTA, NEGRA ENTERA, ENVASE DE 68 GR 483.82 KG CAMBIO DE MARCA 
01 106047 GOLDEN NUTS, CACAHUATE ENCHILADO, BOLSA DE 95 GR 128.63 KG CAMBIO DE MARCA 
01 111020 GUISADO, CARNE ASADA, SALSA, TORTILLA, FRIJOL, A GRANEL 120.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 116040 CORONA, CLARA, EXTRA, C/6 BOTELLAS DE 355 ML C/U 26.40 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 116043 INDIO, OSCURA, BOTELLA RETORNABLE DE 1200 ML 16.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 116079 CORONA, CLARA, RETORNABLE, BOTELLA DE 355 ML 28.17 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119026 BARAIMA, BLANCO, BOTELLA DE 1 LT 90.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 122003 CAMEL, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 30.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
01 122022 DELICADOS, SIN FILTRO, OVALADOS, CAJETILLA CON 18 PZAS 20.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 135114 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 59.90 PAQ NUEVO MODELO 
01 136015 ECKO UNLTD, CALCETINES, 40% ALGODON - 32% ACRIL - 20% POLIA 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 138018 EMANUEL, TRAJE, 100% LANA 998.00 PZA NUEVO MODELO 
01 138053 CHAPS, TRAJE, 100% POLIESTER 898.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 139001 GUSSINI, 100% POLIESTER 189.00 PZA NUEVO MODELO 
01 139026 PIERRE CARDIN, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 388.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 139030 YALE, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVO MODELO 
01 139057 NEW WAVE, 100% POLIESTER 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 140030 WILSON, PLAYERA DEPORTIVA, 100% POLISTER 109.00 PZA NUEVO MODELO 
01 140056 BRIT'S, PIJAMA, 100% ALGODON 429.00 PZA NUEVO MODELO 
01 140059 BELSHEIN, BATA DE BAÑO, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 159.90 PZA NUEVO MODELO 
01 141004 METROPOLIS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141007 LADY SUN, 100% POLIESTER 219.00 PZA NUEVO MODELO 
01 141053 UP AND DOWN, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
01 141054 PETITE STUDIO, 100% ALGODON 549.00 PZA NUEVO MODELO 
01 143030 CARLA CONTI, PANTIMEDIAS, 78% POLIAMIDA - 22% ELASTANO 144.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 144004 RAIDERS, 86% ALGODON - 12% POLIESTER - 2% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 144013 FUROR, 100% ALGODON 278.00 PZA NUEVO MODELO 
01 144016 BOLERO, 70% ALGODON - 27% POLIESTER - 3% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 144052 LEVI'S, 70% ALGODON - 28% POLIESTER - 2% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
01 144055 FERRIONI, 100% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 145016 PAMMY, 74% VISCOSA - 22% POLIESTER - 4% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 
01 145057 CHEROKEE, 100% POLIESTER 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146084 CREACIONES PARISINAS, PIJAMA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146113 PROFITNESS, PANTS, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 89.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 146120 PRIVILEGIO, CAMISON, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147002 PAMMY, VESTIDO, 62% POLIESTER - 32% VISCOSA - 6% ELASTANO 169.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147059 PETITE ATELIER, VESTIDO, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147076 DUPLAN CD, VESTIDO, 100% POLIESTER 795.00 PZA NUEVO MODELO 
01 147109 FOLEY'S, VESTIDO, 100% POLIESTER 1399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147120 GALUCCI, VESTIDO, 100% ALGODON 219.00 PZA NUEVO MODELO 
01 148035 IMPRESS, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 89.90 PZA NUEVO MODELO 
01 149055 DISNEY, 100% ALGODON 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151030 BEN 10, PLAYERA, 100% ALGODON 59.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 152016 PIDO MANO, VESTIDO, 100% ALGODON 119.00 PZA NUEVO MODELO 
01 152054 HELLO KITTY, VESTIDO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 154009 THAT'S IT, BIKINI, 93% POLIAMIDA - 5% ELASTANO - 2% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 155026 DUREX, CALCETAS, 64% ACRILICO - 35% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 58.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 155051 CALVIN KLEIN, CALCETAS, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 139.00 PAR NUEVO MODELO 
01 156001 BARQUILLO, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156014 BABY MAGY, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156016 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158008 JBE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158062 JHARKI'S, CHAMARRA, 100% POLIESTER 599.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158092 US POLO, CHAMARRA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158118 ZARA, CHAMARRA, 100% ALGODON 899.00 PZA NUEVO MODELO 
01 160084 CHIBI, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 161005 PC NEW WAVE, ESCOLAR (CAMISA), NEW WAVE (PANTALON) 156.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 161007 PC, ESCOLAR, PLAYERA, PANTALON, SUETER, TALLA 16 250.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 161011 PC AUS VER, ESCOLAR, PANTALON Y ANDER (SUETER) 188.00 JGO NUEVO MODELO 
01 161013 PC ZILERY'S, ESCOLAR, CAMISA, HOT SHOTS (PANTALON), Y SUETER 489.97 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 161017 PC AUS VER, ESCOLAR, PANT, SIMPLY BASIC (PLAY) ANDER (SUET) 203.90 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 162006 PC B2S SCHOOL WEAR, ESCOLAR, BLUSA, FALDA, SUETER 159.70 JGO NUEVO MODELO 
01 162007 PC, ESCOLAR, BLUSA, JUMPER, TALLA 16 350.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 162016 PC WILD STAR, ESCOLAR, SUETER, SIMPLY BASIC, FALDA Y BLUSA 139.80 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 162017 PC HUGO VALENTINO, ESCOLAR, PLAYERA, ALOPS (FALDA) Y SUETER 204.97 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 163051 A D-ONE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR NUEVO MODELO 
01 163061 KIDES, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 799.00 PAR NUEVO MODELO 
01 163076 BUBLE GUMERS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 314.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163119 KAROSSO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 398.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164010 VEDETTE, ZAPATOS, CORTE CAPRINO - SUELA SINTETICA 459.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164024 FIESTA, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 224.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165106 DOCKERS, BOTAS, CORTE BORREGO - SUELA DE CUERO 879.00 PAR NUEVO MODELO 
01 166051 EMYCO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 535.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166073 ALISA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166106 MINI BURBUJAS, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166112 BLASITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168013 DOONA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 349.00 PAR NUEVO MODELO 
01 168090 TROPICANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 210.00 PAR NUEVO MODELO 
01 171031 NINE WEST, BOLSA, 90% POLIURETANO - 10% SINTETICO 1195.00 PZA NUEVO MODELO 
01 171059 TOURISTER AMERICAN, MALETA, 100% POLIESTER, MOD 122091050 568.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 172023 MONTESCANO, RELOJ, P/CABALLERO, MOD TAIC15 709.00 PZA NUEVO MODELO 
01 205007 MESAC MUEBLES, MESA DE SERVICIO, PORTAGARRAFON, MOD M-234 890.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 205013 DAA, MESA PORTAGARRAFON, DE AGLOMERADO DE PINO, MOD LISBOA 1349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 206010 COPENAGUE, 7 PZAS (M-6S), COLOR NATURAL, MOD RUSTICO 4990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 206012 TIKAL, 5 PZAS (M-4S), MESA REDONDA, MOD TIKAL 12290.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 206018 CUADRA, 5 PZAS (M-4S), MESA CUADRADA 5390.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 207017 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD EM7659NING0 4600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 209008 CANADA, (3-2-1), SOFA LOVE SEAT Y SILLON, TABACO, MOD CONTEM 11230.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210010 MALAWI, 5 PZAS (M-4S), COLOR TABACO, MOD MODERNISTA 5650.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210011 9 PZAS (M-6S-VITRINA-BUFFETE), NOGAL, MOD BURDEOS 25450.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 211003 SPRING AIR, INDIVIDUAL, MOD MONTERCARLO 1690.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 211012 AMERICA, MATRIMONIAL, ORTOPEDICO, MOD- CLIO 2790.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 211013 MAGIC BED, MATRIMONIAL, MOD HOTELERO 2850.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 213010 PARISINO, 4 PZAS, CABECERA, DOS BUROS, TOCADOR, CONTEMPORANE 5938.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 213011 5 PZAS, CABECERA, COMODA C/ESPEJO, 2 BUROS, CABECERA 9790.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 214013 WHIRLPOOL, 13 PIES CUBICOS, DESHIELO AUT, MOD-WT3050D 5547.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 214015 WHIRLPOOL, 13 PIES CUBICOS, AUTOMAT, BLANCO, MOD PWT3101Q00 5698.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 216013 TURMIX, EXTRACTOR DE JUGOS, ULTRA, MOD T004 1399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 218007 MAN, DE PEDESTAL, 16”, OSCILATORIO, MOD LP2016 660.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 218011 MAN, DE MESA, MOD LM-2112 708.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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01 218013 MAY AIR, DE PISO, 3 VELOCIDADES, 20”, MOD 3310R 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 219002 RIVAL, VAPOR, C/ROCIO, STEAM, MOD IR44-05-MX 157.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 220011 OSTER, 1 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 407-013 M-3RL 1358.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 220012 OSTER, 3 VEL, VASO DE VIDRIO, 1.25 LT, MOD BRLY07-ZOO-013 1619.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 221007 SAMSUNG, 40”, PANTALLA PLANA, LCD, HD, MOD, LN40C540 12995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 221017 LG, 32”, PANTALLA PLANA, LCD, ENTRADA HDMI 6540.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 221022 SONY, 22”, PANTALLA LCD, MOD KDL-22L4000 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 221028 SAMSUNG, 21”, PANTALLA PLANA, MOD CL21A551ML 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 221030 LG, 32”, PANTALLA LCD, MOD 32LD450 8100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222007 HP, PORT, PAVILION, 4 GB, 500 GB, 2.27 GHZ, MOD DV5-2046 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222011 HP, ESCR, PAVILION, PENTIUM 2.20 GHZ, 4 GB, 500 GB, 17”, P6520 11999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222023 COMPAQ, ESCR, PRESARIO, 2 GB, 250 GB, 6400 MB/SEC, MOD 3603LA 8711.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 222024 SONY VAIO, PORT, INTEL ATOM, 250 GB RAM 1GB, MOD. EB13FL 11199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222030 HP, PORT, CORE 15 DUO A 2.27 GHZ, 4GB, 500 GB, 14.5', DV5-204 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 223004 LG, MINICOMPONENTE, 3 CD'S, MP3, 1CASETE, MOD 565MCT 4299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 223012 SONY, MINICOMPONENTE, 11000 W, 3 CD, MP3, USB, MOD 460556 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 223017 SONY, MINICOMPONENTE, GENEZY, MP3, DVD, CD, MOD MHC-GTR77 6599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 224006 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD DVD-C350/XAX 560.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 224014 PIONEER, REPRODUCTOR DVD, MOD DV- 120K- K 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 224017 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MP3, MOD DUDC550/XAX 835.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 225016 EKT, RADIOGRABADORA, CD, MP3, AM/FM, 840540 RG, M EKTMA-5108 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 227005 MONARCA, CERILLOS, PAQ C/5 CAJAS DE 50 LUCES C/U 4.74 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 229003 ARAMO, VELADORA, ECOLOGICA, No. 2 20.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 231014 TOKIO, JARRA, C/TAPA, DE VIDRIO, MOD 7395 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 232004 CINSA, BUDINERA, DE PELTRE, 26 CM 167.00 PZA NUEVO MODELO 
01 232014 CINSA, OLLA, C/TAPA, DE PELTRE, 14 CM 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 232015 CASANDRA, BATERIA, ACERO PORCELANIZADO, 10 PZAS, MOD CALIFOR 990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 235002 MAINSTAYS, COLCHA, KING SIZE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 350.00 PZA NUEVO MODELO 
01 238009 RACHEL COLLECTION, COBERTOR, 85% ACRILICO - 15% POLIESTER 288.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 239006 ROSITA FRESITA, MEDIO BAÑO, 76 X 1.52 M, 100% ALGODON 127.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 239008 HOME NATURE, DE MANOS, PULLMAN, MOD CEREZA 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 239015 HILAZAL, DE MANOS, DIF COLORES, 100%, ALGODON, PULLMAN 24.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 240005 SHOWER CURTAIN, CORTINA DE BAÑO, C/GANCHOS, 100% VINIL 51.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 241008 ARIEL, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 21.50 KG CAMBIO DE MARCA 
01 241010 ARIEL, EN POLVO, OXIANILLOS, RENDIDOR, BOLSA 1 KG 24.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 263030 MESULID GI, TABLETAS, ANTIINF, 100 MG, CAJA C/10, LAB ROCHE 175.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 271012 AMIGDALECTOMIA, HONORARIOS Y USO DE QUIROFANO 17400.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 273006 ELECTROCARDIOGRAMA 105.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 274012 PARTO NORMAL, PAQUETE POR TRES DIAS 13920.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 281011 XTREME, GEL, FIJADOR TRANSPARENTE, ENVASE DE 250 GR 35.20 KG CAMBIO DE MARCA 
01 285002 OBAO, ROLL-ON, ANTITRANSPIRANTE, LILA, ENV DE 65 GR 18.26 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 286016 LUBRIDERM, CREMA PARA PIEL, NORMAL, ENVASE DE 400 ML 87.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 290005 MAYBELLINE, MASCARA DE PESTAÑAS, COLOSSAL, GLAM BLACK, 10 ML 115.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 290016 REVLON, SOMBRA PARA PARPADOS, COLOR STAY, ESTUCHE 4.8 GR 138.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 295017 SCOTTIS, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/90 PIEZAS 16.20 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 311001 VW, JETTA, CLASICO, GL, STD, A/AC, MOD 2011 179900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311020 NISSAN, TIIDA, COMFORT, SEDAN, STD, 4 PTAS, MOD 2011 138500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311034 VW, NUEVO JETTA, STD, 4 PTAS, A/AC, PAQ BICENTENARIO, 2011 237500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311035 VW, JETTA, CLASICO CL, STD, 4 PTAS, MOD 2010 149899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 312016 BIMEX, R-26, 18 VEL, MOD ALUD 1602.81 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 321009 APLICACION DE PINTURA, CAJUELA, COFRE, PTA, FACIA X PZA 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 344003 QUIUBOLE CON., INTERACTIVO, GABY VARGAS, ROSADO, ED AGUILAR 199.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 345026 SCRIBE, CUADERNO PROFESIONAL, C/ESPIRAL, DE 100 HOJAS 16.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 347027 PLAYA DEL CARMEN, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 3 EST 4171.18 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 354005 FUTBOL, TEMPORADA REGULAR, 1a. DIVISION, ESPECIAL BAJO 200.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
01 355017 TELMEX, RENTA MENSUAL, PAQUETE ACERQUES 599.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 355019 AXTEL, BANDA ANCHA, PAQ CONEXION ALAMBRICA, RENTA MENSUAL 299.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 358017 HASBRO, JGO DE MESA, MONOPOLY, EDICION BOB ESPONJA 368.50 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 359018 WARNER MUSIC, CD, LUIS MIGUEL, 33 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 363009 PALMER, GUITARRA, ELECTRICA, ROJA, MOD. 1249.00 PZA NUEVO MODELO 
01 378004 COMBO, GRINGA DE QUESO Y PASTOR, REFR. LATA DE 355 ML 29.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
01 378049 BURGER KING, HAMBURGUESA, C/QUESO, PAPAS CHICAS, Y REF. CHIC 64.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 379019 MILANESA, CHICKEN, SOPA MINESTRONE, PLATO, REFR REFIL 225.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 380030 CERVEZA, DE BARRIL, BOLA 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 006004 BIMBO, INTEGRAL, DOBLE FIBRA PAQ DE 567 GR 42.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 034004 DAK, DE CERDO, PREMIUM REBANADO CAJA CO 1362 GR 110.06 KG CAMBIO DE MARCA 
02 039004 BOQUINETE, ENETRO A GRANEL 42.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 044005 NIDO, ENTERA, LATA DE 2300 GR 77.03 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 045001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1 LATA DE 350 GR 223.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 053002 NOCHEBUENA, AMERICANO, PAQ DE 360 GR 112.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 054004 PRIMAVERA, S/SAL, CAJA DE 360 GR, CON 4 BARRAS DE 90 C/U 77.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 059008 VALENCIA, A GRANEL 8.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 097003 HEINZ, MANZANA, 6 MESES, FCO DE 113 GR 58.41 KG CAMBIO DE MARCA 
02 109004 CLORETS, CHICLES, PAQ C/60 PZAS D 2 PASTILLAS, CJA DE 168 GR 116.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 114002 LECHON AL HORNO, A GRANEL 160.00 KG CAMBIO DE MARCA 
02 136012 POLO CLUB, CALCETINES, 55% POLIE 29% ALGOD 10% POLIA 4% ELAST 2% ELASTIR 38.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 142016 C&A, PANTALETA, 82% NYLON 18% ELASTANO 79.00 PAQ NUEVO MODELO 
02 152001 CHERSI, VESTIDO, 100% ALGODON 298.00 PZA NUEVO MODELO 
02 152008 MARIANA, VESTIDO, 52.3% ALGODON 47.7% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 152009 MINI STARS, VESTIDO, 100% ALGODON 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 154009 WEEKEND, CORPIÑO, 95% ALGODON 5% ELASTANO 38.00 PZA NUEVO MODELO 
02 163022 NON STOP, CORTE Y SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 165031 THINGS CONTEMPO, ZAPATOS, CORTE DE PIEL - SUELA SINTETICA 538.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 165032 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE DE PIEL - SUELA SINTETICA 485.00 PAR NUEVO MODELO 
02 166023 WEEKEND, ZAPATOS, CORTE DE PIEL - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 205002 GMO, LOCKER DESPENSERO, 64 X 60 184 MEDRA, MOD LIVERPOOL 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 213004 ALISON, 5 PZAS, MATRIMONIAL COD 170589 3499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 218004 MYTEK, DE MESA, 3 ASPAS, 3 VEL., MOD 3157 379.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 219004 OSTER, VAPOR, MOD 6014-13 389.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 220005 OSTER, 1 VEL, PROFESIONAL SKU 53325327 1329.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 222001 ACER, ESCR, ATHLON11X215 RAM 4 GB DD 320 GB AX1301-B9042 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 222006 GATEWAY, ESCRI, INTEL CORE 3.2 GHZ 4 GB 160 GB 20” DX4840-02 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 241001 FOCA, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 22.49 KG CAMBIO DE MARCA 
02 283004 ESCUDO, BARRA, ALOE VERDE PASTILLA DE 180 GR 46.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 315005 BARDAHL TOP OIL 2, ADITIVO P/ACEITE, BOTE DE 450 ML 106.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 321002 REPARACION A/A, CAMBIO VAPORADOR AUTO POINTER, MANO DE OBRA 1200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 338004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1556.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 339001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1561.25 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
02 341004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 5450.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 353003 GIMNASIO, CUOTA MENSUAL 295.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 378008 BAGUETT JAMON POLLO Y QUESO, CON REFRECO DE 600 ML 36.10 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
03 010003 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLAS, PAQ DE 605 GR 30.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 011001 EMPERADOR, RELLENAS, GAMESA, CHOCOLATE, CAJA DE 709 GR 49.37 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 028001 CABRITO, A GRANEL 145.00 KG CAMBIO DE MARCA 
03 076008 LA HUERTA, ELOTE, BOLSA C/2 KG 28.00 KG CAMBIO DE MARCA 
03 099001 LOS PORTALES, C/CAFEINA, FCO DE 200 GR 191.48 KG CAMBIO DE MARCA 
03 100002 MOLIDO C/CAFEINA, URUAPAN, A GRANEL 150.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 100003 LEGAL, DE GRANO, MEZCLADO C/AZUCAR, BOLSA DE 400 GR 97.50 KG CAMBIO DE MARCA 
03 118003 WYBOROWA, VODKA, BOTELLA DE 750 ML 170.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 137007 X-TEND, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 139005 HUGO HOFF, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 147019 TELA, RAYON, SPANDEX, 1.10 DE ANCHO, P/MT 39.90 MT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 158014 SIMPLY BASIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 163006 PINK STAR, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 269.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 163018 SCORE, CORTES TEXTIL - SUELA SINTETICA 202.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 163019 OZONO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 164012 LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 164020 FIONA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 217.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 165010 MUNICH FOOTWEAR, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 165020 RAFAELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 239.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 166008 CACHORRO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 339.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 166018 DRECOS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 169.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 168002 MABI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 259.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 168008 SANDALIAS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 19.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 168017 GOYA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 269.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
03 170003 LAVADO, CARGA HASTA 10 KG 10.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 213003 OCOMUEBLES, 5 PZAS, MOD VERSALLES 8699.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
03 218003 FAN STAR, DE PEDESTAL, MOD 3170 258.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 218004 MYTEK, VENTILADOR DE PISO, MOD 3306, C872284 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 220004 PROCTOR SILEX, 7 VEL, MOD PS 5717 1R MX 329.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 223002 LG, MINICOMPONENTE, MOD LG RAD 125 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 228003 DURACELL, PILA AA, BLISTER, PAQ DE 2 PZAS 62.29 PAQ CAMBIO DE MARCA 
03 230005 SCOTCH BRITE, ESCOBA, DE EXTERIORES, TIPO ABANICO 92.15 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 241007 RUTH, EN POLVO, DETERGENTE MULTIUSOS, BOLSA DE 1 KG 15.48 KG CAMBIO DE MARCA 
03 242006 ENSUEÑO, SUAVIZANTE, NATUREZA, ENVASE DE 850 ML 13.01 LT CAMBIO DE MARCA 
03 256001 KLARICID, TABLETAS, C/10, DE 500 MG, LAB ABBOTT 420.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 256004 ZINNAT, TABLETAS, C/10, DE 250 MG, LAB GLAXO SMITH KLINE 369.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 258001 ZINTREPID, COMPRIMIDOS. C/7, DE 10/20 MG, LAB SCHERINGPLOUGH 190.30 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 259001 ADEROGYL 15, AMPOLLETAS, CAJA C/5, DE 3 ML C/U, LAB AVENTIS 82.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 261001 PEDIALYTE, ELECTROLITOS, ORALES, FCO DE 500 ML, LAB ABBOTT 37.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 265001 DESENFRIOL D, TABLETAS, CAJA C/24, LAB SCHERING 39.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 290003 REVLON, LAPIZ LABIAL, MATE, DE 4.2 GR 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 291002 KLEENEX COTONELLE, LINEA DORADA, V-E400, PAQ C/4 ROLLOS 29.15 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
03 312006 TURBO, R-24, MOD D5318 AC0021 2597.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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03 322003 LAVADO Y ASPIRADO INTERIOR, AUTO MEDIANO 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 345005 SCRIBE, CUADERNO, ESCOLAR MEGA, FRANCES, ESPIRAL, 100 HOJAS 12.96 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 347002 IXTAPA, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 1990.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 348002 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 900.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
03 348003 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 1003.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
03 348004 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 930.00 TARI/D CAMBIO DE MODALIDAD 
03 349001 FUNCION DE MIERCOLES, TODO EL DIA, ENTRADA GENERAL 32.00 BOLETO CAMBIO DE PRESENTACION 
03 363001 YAMAHA, TECLADO ELECTRONICO, MOD PSR 202 3348.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 001026 LUZMA, TOSTADAS, PAQ DE 350 GR 48.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 007006 TIA ROSA, PASTEL, PANQUE, PAQ DE 255 GR 84.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 023004 COSTILLA, A GRANEL 52.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 033002 CHATA, CHILORIO, DE CERDO, PAQ DE 125 GR 183.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 034006 SABORI, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 200 GR 149.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 042004 MIAU, SARDINAS, EN ESCABECHE, LATA DE 120 GR 210.83 KG CAMBIO DE MARCA 
04 054004 LURPAK, S/SAL, BARRA DE 200 GR 192.50 KG CAMBIO DE MARCA 
04 062011 MARADOL, POR PZA 43.70 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 075009 BLANCA, A GRANEL 7.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 078013 JAPONESA, A GRANEL 17.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 083001 LECHUGA ROMANA, POR PZA 8.95 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 083004 LECHUGA OREJONA, POR PZA 9.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
04 093006 SAN MARCOS, CHIPOTLES, ADOBADOS, LATA DE 215 GR 55.35 KG CAMBIO DE MARCA 
04 101010 MANZANITA SOL, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 11.67 LT CAMBIO DE MARCA 
04 104012 MAGGI, CONCENTRADO DE POLLO, BAJO EN GRASA, FCO DE 225 GR 132.89 KG CAMBIO DE MARCA 
04 112004 SURTIDA, A GRANEL 180.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
04 116012 LEON, OSCURA, PAQ C/8 BOTELLAS, NO RET DE 355 ML C/U 24.30 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 117001 TRES MUJERES, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 143.00 LT CAMBIO DE MARCA 
04 136016 TOMMAS, CALCETINES, PAQ C/3 PARES, 75% ALG - 20% NY - 5% ELA 19.99 PAR NUEVO MODELO 
04 138016 MOSSIMO, TRAJE, 100% POLIESTER 998.00 PZA NUEVO MODELO 
04 139007 L. SARTORI, 100% POLIESTER 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 139009 ARVIC, 50% POLIESTER - 50% RAYON 109.99 PZA NUEVO MODELO 
04 141016 DKNY, 100% ALGODON 665.00 PZA NUEVO MODELO 
04 142018 ACTIVA, TANGA, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 19.99 PZA NUEVO MODELO 
04 145013 LOGIC, 100% POLIESTER 79.99 PZA NUEVO MODELO 
04 147006 BLUSK, 100% ALGODON 189.99 PZA NUEVO MODELO 
04 147015 LOGIC, 100% ALGODON 199.99 PZA NUEVO MODELO 
04 147036 JULIET, 83% POLIESTER - 17% SPANDEX 94.99 PZA NUEVO MODELO 
04 150013 YALE, 100% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
04 152017 GEORGE, 100% ALGODON 190.00 PZA NUEVO MODELO 
04 154004 FRUIT OF THE LOOM, BIKINI, 100% ALGODON, PAQUETE C/6 PZAS 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 154014 ALTESSE, CAMISETA, 100% ALGODON 19.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 154016 SAYURI, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 12.99 PZA NUEVO MODELO 
04 156001 DISNEY BABY, TRAJE, 2 PZAS, 100% ALGODON 59.99 TRAJE NUEVO MODELO 
04 156007 BASIC BABY, TRAJE, 5 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 139.99 TRAJE NUEVO MODELO 
04 156010 DISNEY, TRAJE, 3 PZAS, 100% ALGODON 198.00 TRAJE NUEVO MODELO 
04 158016 FADED GLORY, CHAMARRA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 158035 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 100% ALGODON 190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 160002 THAT'S IT, SUETER, P/NIÑO 100% ACRILICO 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 160006 CHARLIN, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 160012 NIRTEX, ROSITA FRESITA, P/NIÑA, 100% ACRILICO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 168002 ITALIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
04 193003 TELMEX, INSTALACION LINEA TELEFONICA, CABLEADO 1728.00 COSTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 195001 VIGILANCIA, MENSUAL 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 195002 VIGILANCIA, CUOTA MENSUAL 150.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
04 195005 MANTENIMIENTO, CUOTA MENSUAL 170.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
04 195007 MANTENIMIENTO, CUOTA MENSUAL 250.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 205003 PORTAGARRAFON, DE CERAMICA, C/BASE DE HERRERIA 509.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 213002 5 PZAS, COLOR CHOCOLATE, MOD KASSEL 8099.25 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 215005 EASY, 12 KG, AUTOMATICA, BLANCA, MOD TD1240PBS1 3999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 218001 LASKO, DE PEDESTAL, 16”, MOD 3726S 250.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 222003 DELL, ESCR, MON 19”, DD 320, RAM 2 G, MOD INSPIRON ZINOHD 8499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
04 223007 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, MOD MM-G25 2015.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 224002 LG, REPRODUCTOR DVD, MULTIRREGION, MOD DV454 599.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 231006 CRISA, VASOS, JUEGO DE 12 PZAS 139.00 JGO NUEVO MODELO 
04 235004 QUALITY COTTON, PROTECTOR DE COLCHON, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 249.01 PZA NUEVO MODELO 
04 237007 COPAL, PLUS, ESTAMPADO, INDIVIDUAL, 100% ALGODON 234.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 287002 SHICK, RASTRILLO, 4 HOJAS, PAQ C/2 PZAS 42.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
04 307002 LIBRE, LAS AMERICAS - AEROPUERTO 220.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 310005 GUADALAJARA-LOS ANGELES CAL, REDONDO, VUELO DELTA 574-573 9010.55 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 310006 GUADALAJARA - TIJUANA, SENCILLO, VUELO 427 1611.80 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
04 312001 BENOTTO, R-24, 21 VELOCIDADES, MOD ICEBERG 2449.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
04 315001 AKRON, MULTIGRADO, DURABILITY, SAE20W-50, ENVASE DE 946 ML 72.94 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
04 315006 AKRON, MULTIGRADO, SAE SW-40, ENVASE DE 1 LT 58.00 LT CAMBIO DE MARCA 
04 339001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 5420.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 342001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 3019.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
04 348005 POR NOCHE EN BASE A OCUPACION DOBLE, TARIFA TURISTICA 560.00 TARI/D CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 363004 YAMAHA, FLAUTA, SOPRANO 73.50 PZA NUEVO MODELO 
05 013009 KELLOGG'S, BARRA ENERGETICA, NUTRI GRAIN, BARRA DE 39 GR 141.03 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 017006 MILANESA, DE SIRLOIN, A GRANEL 74.90 KG CAMBIO DE MARCA 
05 029001 ZWAN, VIRGINIA, A GRANEL 81.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 043006 NESQUIK, SABORIZADA, ENVASE DE 190 ML 31.58 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
05 054005 LALA, C/SAL, CON 4 BARRAS, CAJA DE 360 GR 97.92 KG CAMBIO DE MARCA 
05 057016 GOLDEN DELICIOUS, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 058016 TABASCO, A GRANEL 7.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 059015 VALENCIA, A GRANEL 9.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 061014 ATAULFO, A GRANEL 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 063013 AGRIO, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 064011 JICAMA, A GRANEL 14.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 072005 AMARILLA, A GRANEL 19.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 073015 BOLA, A GRANEL 14.55 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 074018 BLANCA, A GRANEL 14.13 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 078014 CRIOLLA, A GRANEL 9.18 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 079014 CHILE SERRANO, A GRANEL 13.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 081013 CHILE PIMIENTO, A GRANEL 22.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 082014 CHILE POBLANO, A GRANEL 13.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 083014 COL BLANCA, A GRANEL 4.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION
05 086005 S/ESPINAS, A GRANEL 9.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 087005 VERDE, A GRANEL 13.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 093006 BUFALO, SALSA, CLASICA, FCO DE 150 GR 51.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 093007 LA COSTEÑA, JALAPEÑOS, EN RAJAS, LATA DE 380 GR 31.05 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 100006 EL MARINO, MOLIDO, SIN CAFEINA, LATA DE 369 GR 210.98 KG CAMBIO DE MARCA 
05 107006 FRESKY BON, EN POLVO, VARIOS SABORES, SOBRE DE 36 GR 138.89 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, SOBRE DE 35 GR 214.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 116003 CARTA BLANCA, CLARA, RETORNABLE, BOTELLA DE 325 ML 23.85 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
05 135038 HANES, TRUSA, BOLSA CON 2 PZA, 100% ALGODON 44.90 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
05 150019 CHARLE'S, 85% ACRILICI - 15% POLIESTER 94.45 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 161003 PC, GACELA, MEDALLA, ESC/SECUNDARIA, CAMISA Y PANTALON 338.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
05 171007 BOLSA, 100% PVC, MOD 2-G3-6 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 171019 WILSON, PORTAFOLIO, P/LAPTOP, 100% VINIL, MOD WLAP 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 171022 AMERICAN TOURISTER, MALETA (1) PZA, VERTICAL 55 CM 820.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 184007 PUERTA, DE TAMBOR, DE CAOBILLA 6 MM, 80X2.13 599.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
05 194009 ASEO GENERAL, 6 DIAS X SEMANA, PAGO MENSUAL 4400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 206004 5 PZAS (M-4 S), REC VIDRIO MOD ATENAS 2749.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
05 222012 COMPAQ, ESCR, LCD, 17, MOD, CQ2404 5990.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 224002 MCG PRO, REPRODUCTOR DVD, C/USB, MOD DVD 509 529.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 225005 RCA, RADIOGRABADORA, CD/MP3, AM/FM, MOD RCA350 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 227007 TALISMAN, CERILLOS, CAJA C/50 LUCES 2.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 231004 DINNER SET, VAJILLA DE PORCELANA, 16 PIEZAS, MOD JMW09 389.00 JGO NUEVO MODELO 
05 241004 ACE, EN POLVO, ACCION INSTANTANEA, BOLSA DE 1 KG 25.00 KG CAMBIO DE MARCA 
05 246004 RAID, AEROSOL, CASA Y JARDIN, BOTE DE 250 ML 38.00 BOTE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 281005 CITRE SHINE, CREMA ABRILLANTADORA ANTI FRIZZ, BOTE DE 118 ML 558.47 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
05 286006 TEATRICAL, CREMA PARA LA PIEL, C/LANOLINA, ENV. CON 230 GR 45.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 295007 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/65 PZAS 22.00 CAJA CAMBIO DE MODALIDAD 
05 321004 REPARACION GENERAL DE SUSPENSION, MANO DE OBRA, TSURU 1200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
05 343001 BIOLOGIA 1, PREPARATORIA, JAQUES ALAIN, EDIT. PARSON 195.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 343002 HISTORIA Y GEOGRAFIA DE N.L. JUAN A. VAZQ. EDIT. NUEVO MEXICO 156.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 343004 MATEMATICAS, SECUNDARIA, 1er. AÑO, ARTEAGA, EDIT OXFORD 191.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 343007 LABORATORIO, 1ero. PRIMARIA, MIRTHALA TREVIÑO, EDIT. CASTILLO 170.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
05 349005 DESPUES DE LAS 4 PM, DE LUNES A DOMINGO 37.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 351001 BASICO DIGITAL 107CANÑPAQ HBO MAXDIGITAL C/10CAN, R. MEN 499.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
05 351002 BASICO DIGITAL, 107 CANALESÑPAQ MOVIE CITY (9 CAN), R. MEN 479.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
06 008002 KNORR, MACARRONES, C/QUESO, PAQ 194 GR 72.16 KG CAMBIO DE MARCA 
06 041005 TUNY, ATUN EN AGUA, PAQ C/8 LATAS DE 170 GR C/U 51.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 104006 SOLO DOÑA MARIA, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA C/8 PZAS DE 132 G 94.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 136009 CHEROKEE, CALCETINES, 75% ALGODON - 20% POLIAMIDA- 5% SPANDEX 58.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
06 221004 SAMSUNG, DE 19”, LCD, MOD LN19C350 3498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
06 237004 NEW WAVE, INDIVIDUAL, C/FUNDA, 3 PZAS, MOD 50/50 132 109.11 JGO CAMBIO DE MARCA 
06 280005 MANICURE, A BASE DE AGUA Y JABON 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 321001 PINTURA DE CARROCERIA, MANO DE OBRA Y MATERIAL 11500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 321002 REP. AIRE ACONDICIONADO, FUGAS, MANO DE OBRA Y REF. 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 010003 SORIANA, DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 18.90 KG CAMBIO DE MARCA 
07 032002 KIR, MORTADELA, A GRANEL 34.00 KG CAMBIO DE MARCA 
07 103003 FRENCH'S, MOSTAZA, FCO DE 397 GR 51.01 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 145006 SAHARA, 60% POLIESTER - 35% VISCOSA - 4% ELAST - 1% OT 329.00 PZA NUEVO MODELO 
07 146020 DIVA, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 1399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
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07 147003 KOLIPSA, VESTIDO, 100% POLIESTER 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 148004 GEORGE, 100% POLIESTER 200.00 PZA NUEVO MODELO 
07 149004 POLO CLUB, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 152012 PIDO MANO, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
07 153001 SALVATORE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 25.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 155008 GLEYTOR, CALCETAS, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 35.00 PAR NUEVO MODELO 
07 156010 CELI, TRAJE, 100% ALGODON 269.00 TRAJE NUEVO MODELO 
07 166012 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 345.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 166018 CHAVELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 355.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 168008 PALMIRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 200.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
07 221007 LG, 26”, LG LED, HDTV, MOD 26LE5300 6848.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 223002 UNIREX, MICROCOMPONENTE, CD, MP3, DECK, MOD RX929 1108.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 311008 PLATINA, TIDA, SEDAN CUSTOM, AUT, C/AIRE, 4 PTAS, MOD 2011 183000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 321003 APLICACION DE PINTURA GENERAL 6000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 321004 MANTENIMIENTO, SERVICIO DE AIRE ACONDICIONADO 888.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 002005 TRES ESTRELLAS, FECULA DE MAIZ, SOBRE DE 50 GR 47.60 KG CAMBIO DE MARCA 
08 002006 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 95 GR 57.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 003005 SAN LAZARO, PALOMERO, BOLSA DE 500 GR 21.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 010005 D'CALIDAD CHEDRAUI, TORTILLAS, PAQ C/10 PZAS DE 240 GR 41.25 KG CAMBIO DE MARCA 
08 027001 SANTA FE, LENGUA, EMPAQUETADA, A GRANEL 80.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 030001 IBEROMEX, MIXTO, VIENA, PAQ DE 800 GR 28.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 034003 SABORI, DE AVE, AHUMADO, PAQ DE 340 GR 140.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 042003 BRUNSWICK, OSTIONES AHUMADOS, LATA DE 85 GR 341.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 047001 DANONE, P/BEBER, ENVASE DE 245 GR 16.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 055003 SORIANA, BLANCO, PAQ C/30 PZAS 30.60 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 085003 ENTEROS, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 092002 JUMEX, NECTAR, DE DURAZNO, LATA DE 500 ML 20.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
08 102001 AQUAVITAL, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 5.00 LT CAMBIO DE MARCA 
08 111003 ARROZ, BLANCO, A GRANEL 26.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 138010 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 100% LANA 2061.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 141002 MOLTO BONITO, 100% POLIESTER 219.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 141004 BEVERLLY HILLS, 97% ALGODON- 3% SPANDEX 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 141006 BEEP, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVO MODELO 
08 141007 725 ORIGINALS, 63% POLIESTER - 33% ALGODON - 4% ELASTANO 70.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 141012 JULIE FRANCIS, 100% POLIESTER 269.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 142004 COLORS, PANTALETA, 95.5% ALGODON - 4.5% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 142011 VASSARETTE, BRASIER, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 80.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 146008 GAVINI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 389.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 146012 JOHS, CONJUNTO, 100% POLIESTER 429.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 147005 FADED GLORY, 100% ALGODON 290.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 148004 OZMOZIZ, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 149004 X-TEND, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 150011 725 ORIGINALS, 100% ALGODON 120.00 PZA NUEVO MODELO 
08 151007 URBAN STYLE, PLAYERA, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVO MODELO 
08 152006 HANNAH MONTANA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 152008 PETITE DOMINIQUE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 399.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 156002 MIKI, TRAJE, 100% ALGODON 214.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 159001 NIKE, GORRA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 160010 NEW WAVE, CHAMARRA, P/NIÑA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 163012 STROCK, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 293.55 PAR NUEVO MODELO 
08 164016 RELAX, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 245.00 PAR NUEVO MODELO 
08 165019 REFILL, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 389.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 168021 RIO BEACH, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 179.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
08 171003 TRAVELERS, BOLSA, 100% POLIESTER, 45 CM 219.00 PZA NUEVO MODELO 
08 171011 EVEREST, MALETA, 100% POLIESTER, 24” 209.00 PZA NUEVO MODELO 
08 172002 PUMA, RELOJ, P/CABALLERO, COD 5134 1725.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 205004 ETERNUM, ALACENA, REVERSIBLE, DE 1.20 CM, MOD 5120 ABN 1648.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
08 206001 NORDICO, 5 PZAS (M Y 4 S), MOD 120480 3499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 207003 IEM, 4 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD EI5122BB 3599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 210003 MONCADA, 7 PZA (M Y 6S), PINO, MOD LONDRES 8599.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 217003 WHIRLPOOL, AP. AIRE ACONDIC., 1 1/2 TON, MOD 185 220CWA4110Q 10279.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 219001 T-FAL, VAPOR, MOD FV9450QO ULTIMATE 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 219005 TAURUS, VAPOR, C/ROCIO, MOD EGEO 278.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 223001 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, MOD MMDG36T 3598.40 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 223003 SONY, MICROCOMPONENTE, 1 CD, MP3, MOD CMT-EH15 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 225001 ONN, RADIOGRABADORA, C/CD, AM/FM, MOD BBOX1 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 228001 EVEREADY, ALCALINA, AA, PAQ C/4 PZAS 25.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 230001 HIPERMART, ESCOBA, DE ESPIGA, ANGULAR 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 230003 REYNERA, ESCOBA, DE PLASTICO, TIPO CEPILLO TALLADOR 60.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 232003 T-FAL, SARTEN, ORIGINS, DE 24 CM 179.00 PZA NUEVO MODELO 
08 233003 RUBBERMAID, O/V, CHAROLAS PARA HIELO, JUEGO DE 2 PZAS 22.09 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 234001 EKCO, ABRELATAS, MOD MILAGRO 26.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 237005 SPRING AIR, MATRIMONIAL, 50% ALGODON-50% POLIESTER, MOD 6289 274.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 241006 ROMA, EN POLVO, BOLSA DE 2 KG 21.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 245002 HARPIC, SANITARIO, CANASTILLA LIQUIDA, DE 55 ML 11.03 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 283004 PALMOLIVE, BARRA, CITRUS & CREAM, PASTILLA DE 180 GR 43.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 284003 CREST, PASTA DENTAL, EXPRESSIONS, SCOPE, TUBO DE 100 ML 189.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
08 289002 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, SUAVE, 40 NORMAL 20.80 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 292002 PAMPERS, TOTAL DRY, PAQ C/52 PZAS 4 ETAPA 184.15 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
08 293002 ALWAYS, NOCTURNA, FLEXI ALAS, C/12 PZAS 27.45 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
08 311001 FORD, FIESTA, S TM, STD, A/AC, MOD 2011 179900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 311002 PEUGEOT, 207 SEDAN, 1.4 L AM, STD, A/AC, MOD 2011 173900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 311006 RENAULT, SANDERO, AUTHENTIQUE PACK, STD, A/AC., MOD 2011 141000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 311010 NISSAN, TSURU, GS II, STD, EQUIPADO, MOD 2011 125600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 312003 VELOCI, R-26, MOD ISKANDER 989.99 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 315002 BARDAHL, MULTIGRADO, SAE 25W-50, BOTE DE 950 ML 34.63 LT CAMBIO DE MARCA 
08 317003 HELLA MEX, LIMPIAPARABRISAS, 16”, 2 PZAS 119.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
08 355003 POR HORA 10.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 359004 SONY MUSIC, CD, MARC ANTHONY, ICONOS 164.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 364003 SPEEDO, GOGGLES, MOD 750282 219.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 379003 SPAGHETTI C/MARISCOS, CHELADA O CUBANA 206.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
08 381001 CAFE EXPRESS, PASTEL DE LA CASA 75.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 011004 GAMESA, RELLENAS, EMPERADOR, CHOCOLATE, CAJA DE 516 GR 52.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 013006 QUAKER, CEREAL DE AVENA, AVENA FLAKES, CAJA DE 425 GR 70.59 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 018005 MANTECA, A GRANEL 24.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 020002 PIERNA S/HUESO, DE CERDO, A GRANEL 51.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 022006 ESPECIAL, DE PULPA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 024002 CHAMBARETE, C/HUESO, A GRANEL 49.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 026002 A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 064004 JICAMA, A GRANEL 12.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 069003 MELOCOTON, A GRANEL 28.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 071002 ESMERALDA, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 073003 SALADETTE, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 074010 BLANCA, A GRANEL 14.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 075002 BLANCA, A GRANEL 11.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 075009 BLANCA, A GRANEL 13.55 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 076008 BROCOLI, A GRANEL 17.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 081005 CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 13.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 082005 CHILE POBLANO, A GRANEL 16.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 083002 LECHUGA ROMANA, A GRANEL 10.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 088003 EJOTES, A GRANEL 19.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 35 GR 271.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 110002 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 35 GR 312.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 110004 JELL-O, DE LECHE, FLAN, SABOR VAINILLA, CAJA DE 35 GR 271.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 138003 RAMATY, TRAJE, 50% LANA - 50% POLIESTER 1590.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 138006 GINO MARCONNI, TRAJE, 100% POLIESTER 1270.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 139011 L SARTORI, 100% POLIESTER 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 143012 CLARA, TOBIMEDIAS, 96% POLIAMIDA - 4% ELASTANO 9.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 144003 RED COMPANY, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 144004 WOMAN JEANS, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 144005 OPEN PRESSO, 100% ALGODON 199.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 144009 BEEP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 271.50 PZA NUEVO MODELO 
09 147010 BLUSK, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 149005 BOLERO, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 151001 NEW ARMY, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 151008 OURAGAN, PLAYERA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 
09 151011 CONVOY, PLAYERA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 319.00 PZA NUEVO MODELO 
09 152002 GRAFITO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 152011 GEORGE, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 152012 JUST 4 GIRLS, 100% ALGODON 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 164005 DAMA RICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 207004 MABE, 5 QUEM, ACERO MET, MOD MA0764010 4998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 219003 T-FAL, VAPOR, Y ROCIO, MOD FV 2237 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 223004 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, MOD PS C430 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 224003 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MULTIRREGION, SENCILLO, MOD DVDC450 789.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 224004 SONY, REPRODUCTOR DVD, MULTIRREGION, MOD DVP-NS710 1099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 232004 TRAMONTINA, BATERIA, DE 15 PZAS, COD 299847 899.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
09 289001 VANDUX, CEPILLO/CABELLO, NORMAL, MOD-0422-6 80.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
09 311001 FORD, FIESTA, IKON, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2011 157700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 312002 MERCURIO, R-26, 21 VEL, MOD KAIZER 1899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 316003 GENERAL TIRE, RIN 14, 185/65 R14 900.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 338004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 3433.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
09 346004 MIRADO, CAJA C/10 LAPICES 49.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 350001 CUBA, RON, C/REFRESCO DE COLA 45.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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09 352002 CUOTA DE ENTRADA POR PERSONA, TODOS LOS SERVICIOS 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 011001 EMPERADOR, RELLENAS, GAMESA, CHOCOLATE, CAJA DE 516 GR 51.16 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 018006 XIMONCO, MANTECA, A GRANEL 23.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 091002 AURRERA, LENTEJA, BOLSA DE 500 GR 21.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 312001 BENOTTO, R-26, 21 VEL, MOD SS400 2400.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
10 335002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1775.42 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 335004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 6652.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 337001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 4530.00 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 337003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1662.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 340004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 209.17 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
10 341002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 4000.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 345005 NORMA, CUADERNO RAYADO, PROFESIONAL, 100 HOJAS 29.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 345008 FASHION, CUADERNO PROFESIONAL, RAYADO, 100 HOJAS 38.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 346001 OFFICE DEPOT, FOLDER, MANILA, TAMAÑO CARTA, CAJA C/25 PZAS 35.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 001001 TORTILLAS, A GRANEL 8.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 001008 TORTILLAS, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 009007 GAMESA, SALADAS, CRACKETS, PAQ DE 101 GR 64.36 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 010003 TIA ROSA, DE HARINA, PAQ DE 5 BOLSAS, DE 245 GR C/U - 1225 35.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 013002 KELLOGG'S, CEREAL DE ARROZ, SPECIAL K, CAJA DE 145 GR 113.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 034002 FUD, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 250 GR 99.33 KG CAMBIO DE MARCA 
11 041005 NAIR, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 55.00 KG CAMBIO DE MARCA 
11 042005 CROWN PRINCE, OSTIONES AHUMADOS, LATA DE 406 GR 105.91 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 043002 ALPURA, SABORIZADA, CHOCOLATE, BOTE DE 250 ML 18.00 LT CAMBIO DE MARCA 
11 049002 ALPURA, LIGHT, REDUCIDA EN GRASA, ENVASE DE 200 ML 40.15 LT CAMBIO DE MARCA 
11 052007 HAAGEN-DAZS, HELADO DE LECHE, VAINILLA, BOTE DE 1890 ML 84.92 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
11 059002 VALENCIA, A GRANEL 7.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 062007 MARADOL, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 093002 SAN MARCOS, JALAPEÑOS, RAJAS ROJAS, LATA DE 215 GR 28.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 098002 ESTANDAR, A GRANEL 14.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 108001 IBARRA, EN POLVO, CHOCO CHOCO, BOLSA DE 480 GR 41.93 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 110005 D'GARI, DIF. SABOR, AGUA/LECH, CAJA C/12 BOLSAS, 2040 GR 35.32 KG CAMBIO DE MARCA 
11 113001 ROSTIZADO, POR PIEZA 69.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 122007 LUCKY STRIKE, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 30.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 134019 MANCHESTER, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 449.00 PZA NUEVO MODELO 
11 134020 PIERRE CARDIN, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 369.00 PZA NUEVO MODELO 
11 136004 DUREX, CALCETINES, 65% ALGODON - 29% POLIAMIDA - 6% ELASTANO 38.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
11 139004 YALE, FANTASIA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 139013 POLO CLUB, 100% POLIESTER 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 140007 CLUTCH, PIJAMA, 2 PIEZAS, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 129.00 JGO NUEVO MODELO 
11 140008 USTED BY ME, BERMUDAS, 90% POLIESTER - 10% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
11 141004 VANTACH, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA 99.00 PZA NUEVO MODELO 
11 141009 BASIC MOM, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 560.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 141016 THINGS CONTEMPO, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 144007 X-TEND, 79% ALGODON - 20% POLIESTER - 1% ELASTANO 195.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 145011 ROSY'S CHIC, 64% POLIESTER - 33% VISCOSA - 3% ELASTANO 379.00 PZA NUEVO MODELO 
11 146003 MARGARET, CONJUNTO, 79% VISCOSA - 21% NYLON 1145.00 JGO NUEVO MODELO 
11 146034 TESSUTI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1095.00 JGO NUEVO MODELO 
11 147012 TAIDE, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 
11 147016 PERFIL, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 895.00 PZA NUEVO MODELO 
11 147027 TOQUE DE SEDA, TELA, 100% POLIESTER, 1.10 MT ANCHO 34.99 MT NUEVO MODELO 
11 147029 TELA, CREPE SATINADO, DE 1.10 MT DE ANCHO, P/MT 34.99 MT NUEVO MODELO 
11 148014 FRANCESCA NOVO, 100% POLIESTER 699.00 PZA NUEVO MODELO 
11 150003 ZILERY'S, 65% POLIESTER - 35% RAYON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
11 150010 GRAFITO, 100% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 151013 EURO, PLAYERA, 100% ALGODON 29.99 PZA NUEVO MODELO 
11 152004 DISNEY, 100% POLIESTER 150.00 PZA NUEVO MODELO 
11 152014 FIORELLA, 96% ALGODON - 4% SPANDEX 429.00 PZA NUEVO MODELO 
11 154005 SIMPLY BASIC, PANTALETA, 50% ALGODON-47% POLIESTER-3% ELASTA 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 155002 DUREX, TINES, 80% ALGODON - 17% POLIAMIDA - 2% ELASTANO - 1% 65.00 PAR NUEVO MODELO 
11 155005 CANNON, CALCETINES, 67% ACRILICO- 32% POLIAMIDA- 1% ELA, PAR 25.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
11 155013 GLEYTOR, CALCETINES, 100% POLIAMIDA 29.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
11 156003 BOLO, MAMELUCO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 
11 156013 BAMBU, TRAJE, 100% ALGODON 209.00 TRAJE CAMBIO DE PRESENTACION 
11 157004 BABY CREYSI, PLAYERA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 48.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 158002 DOCKERS, CHAMARRA, HOMBRE, 85% POLIESTER - 15% NYLON 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
11 158005 EPSILON, ABRIGO, 50% LANA - 40% POLIESTER - 10% CACHEMIRA 2190.00 PZA NUEVO MODELO 
11 158020 GRIEGO, CHAMARRA, HOMBRE, 100% ALGODON 419.00 PZA NUEVO MODELO 
11 158023 LADY SUN, CHAMARRA, DAMA, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 159001 LARRIE MAN, SOMBRERO, 80% PAPEL- 20% POLIESTER, MODELO TWISS 89.00 PZA NUEVO MODELO 
11 159003 NIKE, GORRA, CAB, 58% ALGODON - 42% POLIESTER, V MODELOS 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 160003 JUST 4, SUETER, P/NIÑO, BOYS, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
11 164027 DAMARICHI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 310.00 PAR NUEVO MODELO 
11 166022 CACHORROS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA GOMA 319.90 PAR NUEVO MODELO 
11 167001 PLANTILLAS, PERFORADAS 15.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 168026 FELISA VILLALOBOS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETIC 189.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
11 171003 CLOE, MALETA, COSMETIQUERA, MOD GIIR786 1119.00 PZA NUEVO MODELO 
11 171010 DOCKERS, CINTURON, 100% PIEL, MOD 11DPO157 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 171012 TRAVEL PLUS, MALETAS 3 PZAS, MOD JF5000, 100% POLIESTER 2099.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 172009 ROXXY BIJOUX, PRENDEDOR, FANTASIA 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 186007 INSTALACION DE INODORO 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 186009 COLOCACION, LOSETA, MT2 100.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 194001 ASEO GRAL, PAGO X DIA 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 194002 ASEO GRAL, PAGO X DIA 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 195004 JARDINERIA, EN GENERAL 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 195008 MANTENIMIENTO DE EDIF, JARDINERIA Y ASEO, C MENSUAL 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 211005 THERAPEDIC, MATRIMONIAL, C/COLCHONETA, MOD 135-432 CHA 2299.00 PZA NUEVO MODELO 
11 213002 5 PZAS, KING SIZE, AGLOMERAD, MOD ANDALUCIA, COD 842575 6999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 216008 MOULINEX, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD A75312 499.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
11 219004 GENERAL ELECTRIC, VAPOR, ELECTRONICA, MOD 169173 449.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 221011 SAMSUNG, 32”, LCD, SERIES 5, MOD BN68-02551D 8680.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 222001 HP, ESCR, DUAL CORE, 2 GB, 500 GB, 18.5", MOD S5501LA 8990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 224002 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MP3, JPEG, MOD DVDC450 631.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 224003 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-NS710H 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 225005 RCA, RADIOGRABADORA, REP MP3/CD, MOD RCD009 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 231001 SANTA ANITA, VAJILLA, DE CERAMICA, 16 PZAS, MOD ITALIAN 250.00 JGO NUEVO MODELO 
11 233004 VILEDA, RECOGEDOR, PLASTICO GRANDE 53.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 233005 EKCO, CUCHARA, LISA, MOD MANDY 9.90 PZA NUEVO MODELO 
11 239001 SELECT EDITION, MEDIO BAÑO, 100% ALGODON, DE 71.5 X 1.25 CM 100.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 240004 DECOMOR, P/CASA, PAQ C/2 PZAS, 100% POLIE, 220X210 CM, MOD 6 320.00 PAQ NUEVO MODELO 
11 242002 PINOL, LIMPIADOR, BOTELLA DE 2000 ML 14.45 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 243005 BLANCATEL, ENVASE DE 3750 ML 4.93 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
11 260009 METICORTEN, TABLETAS, CJA C/30, DE 5 MG, LAB SHERING PLOUGH 196.28 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 267002 RAYBAN, ARMAZON, COLOR 1000.54, MOD VRB 08652 2895.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 269002 PEDIATRA, CONSULTA 600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 270002 HABITACION, ESTANDAR C/ALIMENTOS, POR DIA 1922.20 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 274004 HABITACION, CUNEROS Y ALIMENTOS, 1 DIA, TIPO ALTO 996.09 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 288001 REVLON, LABIAL, SUPER LUSTROUS, VARIOS TONOS, 42 GR 100.00 PZA NUEVO MODELO 
11 289001 GOODY, CEPILLO P/CABELLO, CUADRADO, GELOUS GRIP, 87872 92.00 PZA NUEVO MODELO 
11 292005 DEPEND, PLENITUD, ADULTO, MED 34-44, BOLSA DE 18 PZAS 113.55 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 293005 NATURELLA, NORMAL, S/ALAS, C/MANZANILLA, PAQ C/14 21.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 295005 GREAT VALUE, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/90 PZAS 12.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 317004 MULTITOP, HOJAS PARA LIMPIAPARABRISAS, MOD HS-405-19”/21” 26.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
11 343019 GUIA ESCOLAR, 5o. PRIM, A MORENO, NVA EDICION, ED SANTILLANA 135.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
11 345004 FACIA BOND, PAPEL MULTIFU, TAM CARTA, PAQ C/500 HOJAS BLANCAS 59.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 346005 BIC, LAPICES, MENTOR, CAJA DE 10 PIEZAS 26.70 CAJA CAMBIO DE MARCA 
11 359002 WALT DISNEY PICTURE, DVD, TARZAN, EDIC ESPECIAL 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 363005 PEACE, BATERIA, S/PLATILLOS, V COL, MOD DP-22NEL5-25 4999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 378009 COMIDA CORRIDA, SOPA, ARROZ, PLATO DEL DIA, AGUA 55.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 381004 CAFE CAPUCCINO, GRANDE, CALIENTE Y MUFFIN 56.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 004005 CONCHA, POR PZA 3.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 005005 BOLILLO, POR PZA 2.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 010003 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLINAS, PAQ C/12 PZAS DE 330 GR 27.52 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 055004 GUADALUPE, BLANCO, PAQ C/12 PZAS 22.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056005 TORRE, MARGARINA, PASTEURIZADA, BARRA DE 1 KG 21.60 KG CAMBIO DE MARCA 
12 089006 LA MERCED, FLOR DE MAYO, BOLSA DE 950 GR 18.11 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 102001 BLUE BAY, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 7.83 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 116008 TECATE, CLARA, PAQ C/8 LATAS DE 355 ML C/U 22.89 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 137007 BOLERO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 139003 DOCKERS, CLASSIC FIT, 100% ALGODON 749.00 PZA NUEVO MODELO 
12 139011 CHAPS, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 141009 WEEKEND, 100% ALGODON 228.00 PZA NUEVO MODELO 
12 142017 VICKY FORM, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 9% ELASTANO 190.00 PZA NUEVO MODELO 
12 144005 NEW ARMY, 100% ALGODON 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 144007 RUVINNI, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 145009 LA MODE, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 145011 CITY, 100% POLIESTER 188.00 PZA NUEVO MODELO 
12 146001 DIVA, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO, 3 PZAS 1399.00 JGO NUEVO MODELO 
12 147007 DUOWOMAN, 100% POLIESTER 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 147009 REBELLE, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 249.00 PZA NUEVO MODELO 
12 148009 THINGS CONTEMPO, 100% POLIESTER 278.00 PZA NUEVO MODELO 
12 148011 LA MODE, 62% POLIESTER - 33% VISCOSA - 5% ELASTANO 298.00 PZA NUEVO MODELO 
12 150009 GA BASIC WEAR, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 152003 HELEN, 100% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
12 153001 SINCE 1998, TRUSA, 100% ALGODON 9.90 PZA CAMBIO DE MARCA 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     101 

12 154007 OPTIMA, PANTALETA, 100% ALGODON 11.90 PZA NUEVO MODELO 
12 155003 WEEKEND, CALCETAS, 87% ALGODON - 12% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 155007 KIKILLA, CALCETAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 9.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 155008 THAT'S IT, TINES, PAQ C/3 PARES, 70% ALG -20% POL - 10% ELA 90.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
12 156004 AUTHENTIC KIDS, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 74.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 156009 BABY WEEKEND, TRAJE, 100% ALGODON, 3 PZAS 98.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 158015 NEW ARMY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 369.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 158019 WEEKEND, CHAMARRA, 100% ALGODON 398.00 PZA NUEVO MODELO 
12 163013 NON STOP, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 388.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 165001 EMYCO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR NUEVO MODELO 
12 166011 BARON, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 139.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 168010 PECOSITA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 129.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
12 207004 HACEB, 4 QUEM, ENC ELECTRICO, CUB DE VIDRIO, MOD MG504 EE 4239.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 214003 WHIRLPOOL, 11 PIES CUBICOS, COLOR BLANCO, MOD DWT1902Q 6829.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 215003 WHIRLPOOL, 13 KG, PERFECT CARE, BLANCA, MOD 7MWT96007 5889.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 218001 COMFORT, DE PISO, 3 VEL, MOD FS7051 729.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 218002 MASTER CRAFT, DE PISO, CLIP, 6”, 2 VEL 203.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 222003 COMPAQ, ESCR, INTEL ATOM, 2 GB RAM, 320 GB, MOD A10-1008 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 225004 UNIREX, RADIOGRABADORA, MOD RX 848U 1198.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 228004 EVEREADY, GOLD, AA, PAQ C/6 PZAS 35.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
12 280002 APLICACION DE TINTE, CABELLO CORTO 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 280003 MANICURE, P/DAMA 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 280004 DELINEADO PERMANENTE, OJOS, BOCA O CEJAS 500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 280006 APLICACION DE UÑAS ACRILICAS 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 295002 SCOTTIS, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/70 PZAS 10.95 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 310001 SLP-MONTERREY, SENCILLO, VUELO VW 360 2933.74 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 310002 SLP-MEXICO, SENCILLO, VUELO AM 2533 3054.95 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
12 321003 REPARACION DE MOFLE 450.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 321004 REPARACION DE SISTEMA ELECTRICO, ALTERNADOR 380.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 325002 POR HORA 10.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 338004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 2489.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
12 340004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 688.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
12 343002 CUADERNO ALFA I, PRIMARIA, AUT CABALLERO, ED ESFINGE 120.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 343004 MATEMATICAS 2, SECUNDARIA, AUT FORTIÑO ESCAREÑO, ED TRILLAS 165.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 343010 GUIA PLUS, PRIMARIA, AUT VELA-BENGOCHEA-RUIZ, ED SM 105.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 344004 AUTOMOTIVACION, AUT ANTONIO VALLS, ED BRESCA PROFIT 242.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 354004 FUTBOL, ENTRADA GENERAL, TARIFA PLUS 180.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 355002 CAFE INTERNET, POR HORA 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 358005 MAX STEEL, MUÑECO, TURBO MISION O INVASION BIOMOLECULAR 115.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 361004 NIKON, CAMARA, NEGRA, MOD COOLPIX L22 1399.00 PZA NUEVO MODELO 
12 364003 VOIT, GOGLES, SENCILLOS 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 379004 DESAYUNO, CALIFORNIA, HUEVOS C/CHILAQUILES, JUGO Y CAFE 71.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 381002 CAFE AMERICANO, CON BIG APPLE PIE 72.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 381004 CAFE AMERICANO, C/HOT CAKES Y FRESAS 35.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
13 002001 MASECA, HARINA DE MAIZ, BOLSA DE 1 KG 8.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 002003 MASA DE MAIZ, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 012001 SAN ANTONIO, HARINA DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 13.70 KG CAMBIO DE MARCA 
13 034001 SAN RAFAEL, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 340 GR 160.66 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 055002 BLANCO, PAQ C/15 PZAS 14.23 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 069004 PRISCO, A GRANEL 24.85 KG CAMBIO DE MARCA 
13 076005 AJO, BLANCO, EN MAYA DE 100 GR 11.19 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 078006 ITALIANA, A GRANEL 18.03 KG CAMBIO DE MARCA 
13 082006 CHILE POBLANO, A GRANEL 16.68 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 085007 ENTEROS, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 087001 VERDE, A GRANEL 16.05 KG CAMBIO DE MARCA 
13 089007 VERDE VALLE, PINTO, BOLSA DE 750 GR 18.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 110003 JELL-O, DE AGUA, VARIOS SABORES, SOBRE DE 35 GR 271.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 111004 ARROZ, FRITO, A GRANEL 28.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 112003 CARNITAS, HORNEADAS, A GRANEL 240.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 114004 BARBACOA, DE BORREGO, TORTILLAS, A GRANEL 260.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 122003 MARLBORO, CON FILTRO, LIGHTS, CAJETILLA C/20 PZAS 30.00 CAJETI CAMBIO DE MARCA 
13 135019 HANES, BOXER, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 74.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
13 136007 GEORGE, CALCETINES, 60% ALG-24% P-12% PA-2% EL-2% ELO, PAQ 3 80.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 137008 CALVIN KLEIN, JEANS, 99% ALGODON - 1% SPANDEX 445.00 PZA NUEVO MODELO 
13 138011 BLACK & WHITE, TRAJE, 100% POLIESTER 499.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
13 138012 RAMATY, TRAJE, 55% LINO - 45% RAYON 1699.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 140010 JBE, BERMUDA, 100% ALGODON 314.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141001 FRAGIL, POLO, CON APLICACION, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141004 7JUNIOR, 76% POLIESTER - 20% VISCOSA - 4% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141009 PALASSI, 96% ALGODON-4% SPANDEX 155.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141011 RAVIYA, 100% ALGODON 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141012 LIZ MINELLI, 96% POLIESTER-4% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
13 142004 KAROO, TANGA, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 142021 FIDELITY, BRASIER, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO, MOD E-1068 249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 143004 DORIAN GREY, TOBIMEDIA, NATURAL, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 10.90 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
13 144003 LOGIC, 75% ALG - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 145001 GEORGE, 100 % POLIESTER 190.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 145008 THAT'S IT, 76% VISCOSA-21% POLIAMIDA-3% ELASTANO 349.00 PZA NUEVO MODELO 
13 145009 BISSET FASHION, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 145012 JULIAN TAYLOR, 78% POLIESTER-19% VISCOSA-3% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 146004 TAMARA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 545.00 JGO NUEVO MODELO 
13 146005 AQUA, TRAJE DE BAÑO, 2 PZAS, POLIAMIDA 85% - 15% ELASTANO 97.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 146007 DORIS, CAMISON, 100% ALGODON 39.00 PZA NUEVO MODELO 
13 146016 JOSH, CONJUNTO 2 PZAS, 100% POLIESTER 349.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 147001 SAHIBA, 100% ALGODON 230.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 147006 GFC, 100% ALGODON 219.07 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 147016 SIX SEVEN, 100% POLIESTER 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 147017 LIZ MINELLY, 49% ALGODON-48% POLIESTER-3% ELASTANO 699.00 PZA NUEVO MODELO 
13 147023 CI SONO, 100% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 148006 LOVE OUT LOUD, 53% ALG - 43% POLIESTER - 4% ELASTANO 170.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 148007 SIMPLE FASHION, 100% POLIESTER 130.12 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 149001 SPIDERMAN, 100% ALGODON 142.53 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 149002 KROMOSOMA, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 149003 TOPS & BOTTOMS KIDS, 100% ALGODON 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 151001 DUNLOP, PLAYERA, 100% POLIESTER 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 152002 FIORELA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 349.00 PZA NUEVO MODELO 
13 152004 TOPS & BOTTOMS, 100% ALGODON 59.90 PZA NUEVO MODELO 
13 156002 LA IDEAL, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
13 156006 SNOOPY, CONJUNTO, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 156009 BASIC CONCEPTS, TRAJE, 100% ALGODON 69.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
13 163016 CAPA DE OZONO, CORTE Y SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 164033 MARIA ELISA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 180.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 164034 TEN COLOURS, SANDALIAS, CORTE Y SUELA SINTETICA 90.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 165006 CHARLES SPECIAL, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 168003 LIFE, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 168006 MILAGROS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTECA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 171012 HUMMER, MOCHILA, 100% POLIAMIDA 299.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 205003 MEDSA, MESA DE SERV, C/PORTAGARRAFON, MOD M217 745.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 209003 BAYARDO, 3 PZAS (3-2-1), MOD GENESIS 7949.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 214003 WHIRLPOOL, 16 PIES CUBICOS, 2 PTAS, S/ESC, MOD WT600ID SILVE 8199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 214004 MABE, 12 PIES CUBICOS, 2 PTAS, MOD MA012XJMS 5740.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 216001 WHIRLPOOL, HORNO DE MICROONDAS, MOD WM1107D 1147.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 217003 SAMSUNG, AP AIRE ACONDIC, DE VENTANA, 3/4 TON, MOD AW08NHAB 2899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 219002 PANASONIC, VAPOR, MOD NI-5250TS 277.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 220004 BLACK & DECKER, 10 VEL, MOD 1B53MX 356.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 221001 LG, PANTALLA LCD, 22”, MOD 22LD350 4899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 221002 SAMSUNG, 21”, PANTALLA PLANA, MOD CL21A551ML 1913.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 221006 EKT, PANTALLA LCD, 24”, MOD 24T-2410LCD 4499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 223002 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, 5 CDS, USB, 2200 W, MOD MXC630 2404.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
13 238004 PROVIDENCIA, COBERTOR, MAT, 100% POLIESTER, 180 X 2.10 M 169.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 265003 THERA FLU, TENALIF, JBE, ADULTO, FCO 200 ML FR, LAB COLUMBIA 74.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 282001 JOVAN, COLONIA, P/HOMBRE, FCO DE 88 ML 279.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
13 282002 BRUT, ATTITUDE, LOCION DESPUES DE AFEITAR, FCO 100 ML 85.50 FCO CAMBIO DE MARCA 
13 287001 GILLETTE, PRESTO BARBA 3, PAQ C/2 PZAS 38.89 PAQ CAMBIO DE MARCA 
13 293002 NATURELLA, FLUJO ABUNDANTE, C/MANZANILLA, C/ALAS, PAQ 14 PZA 22.75 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
13 311003 FORD, FIESTA IKON, PAQ Y6C, STD, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2011 157700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 311011 VW, JETTA, CLASICO GL, STD, 5 VEL, 4 PTAS, A/AC, MOD 2011 183246.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 322003 LAV Y ASPIRADO, AUTO MEDIANO 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 350004 CERVEZA, VICTORIA DE MEDIA 38.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 355001 3 G, INTERNET BANDA ANCHA, CAP 3 GB, RENTA MENSUAL 381.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 359001 SONY MUSIC, CD, ROBERTO CARLOS, EN VIVO 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 359002 BMG COLUMBIA, CD LA OREJA DE VAN GOGH, MEJORES EXITOS 199.00 PZA NUEVO MODELO 
13 380004 CORONA, CERVEZA, DE MEDIA 33.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
14 007004 TIA ROSA, PANQUE DE NATA, PAQ DE 300 GR 54.17 KG CAMBIO DE MARCA 
14 012005 GAMESA, HARINA P/HOT CAKES, INTEGRALES, BOLSA DE 1 KG 23.20 KG CAMBIO DE MARCA 
14 013004 SORIANA, AVENA NATURAL, BOLSA DE 1 KG 15.50 KG CAMBIO DE MARCA 
14 104002 DOÑA MARIA, CONCENTRADO DE POLLO, GRANULADO, PAQ DE 500 GR 57.20 KG CAMBIO DE MARCA 
14 109001 RICOLINO, DULCIGOMAS, BOLSA DE 125 GR 101.52 KG CAMBIO DE MARCA 
14 110002 JELL-O, DE AGUA, PIÑA, PAQ DE 35 GR 214.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 116006 TECATE, CLARA, PAQ C/8, BOTELLAS DE 355 ML C/U 22.77 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
14 121001 DOMECQ, BLANCO, XA, BLANC DE BLANCS, 2008, 750 ML 117.33 LT CAMBIO DE MARCA 
14 136004 CHEROKEE, PAQ C/2 PARES, 70% ALG - 20% POLIA - 10% ELAS 60.00 PAR NUEVO MODELO 
14 137004 NEW WAVE, 100% ALGODON 98.00 PZA NUEVO MODELO 
14 140002 PROFITNESS, PANTS, DEPORTIVO, 100% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
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14 142002 BERLEI, FAJA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 209.90 PZA NUEVO MODELO 
14 143024 PALOMA PICASSO, PANTIM, NUDE, 84% POLIA - 13% ELAST - 3% OTRO 124.00 PZA NUEVO MODELO 
14 144001 NON STOP, HYSTERIA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 368.00 PZA NUEVO MODELO 
14 146021 INFLUENCE, CAMISON, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
14 146022 PERFIL, CONJUNTO, SACO-PANTALON, 65% POLIESTER - 35% ACRILAN 995.00 JGO NUEVO MODELO 
14 147001 LA MODE, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 358.00 PZA NUEVO MODELO 
14 147004 SALSA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 579.00 PZA NUEVO MODELO 
14 147012 LADY SUN, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 299.00 PZA NUEVO MODELO 
14 148002 BEEP, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 231.00 PZA NUEVO MODELO 
14 148010 SIMPLE FASHION, 100% POLIESTER 130.12 PZA NUEVO MODELO 
14 148012 LIFE, 22% POLIAMIDA - 4% ELASTANO - 74% OTROS 159.00 PZA NUEVO MODELO 
14 149005 EDOARDOS CALIFORNIA, 100% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
14 150012 OSCAR DE LA RENTA, 70% POLIESTER - 30% OTROS 299.00 PZA NUEVO MODELO 
14 151004 CHEROKEE, PLAYERA, 100% ALGODON 118.00 PZA NUEVO MODELO 
14 152009 TOO, 96% ALGODON - 3% POLIESTER - 1% OTROS 359.00 PZA NUEVO MODELO 
14 154008 DISNEY PRINCESAS, CORPIÑO, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 39.00 PZA NUEVO MODELO 
14 155002 DUREX, CALCETA, 64% ACRILAN - 35% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 40.00 PAR NUEVO MODELO 
14 156012 GIOCARE, TRAJE, PANT Y SUETER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 479.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 160006 FERRIONI, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILAN 579.00 PZA NUEVO MODELO 
14 166023 BAMBINO, ZAPATOS, P/NIÑO, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 389.00 PAR NUEVO MODELO 
14 207002 ACROS, 4 QUEM, ENCEND SEMIAUT, 20”, BLANCA, MOD FAW2000Q 2824.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 218003 COMFORT BY ROYAL, PEDESTAL, 3V, MOD F570SI 729.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 222002 MS, PORT, 2 GB, DDRII, MEM 320 GB, 2.1 GB, LCD, 14”, MOD CR14 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 222005 HP PAVILION, PORT, 500 GB HDD, 4GB RAM, MOD DV 5 2034 LA ENT 12999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 223003 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 9400 WATTS, MOD SA-AKX 701 4599.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 224003 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD NS710HP 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 225001 SONY, REPRODUCTOR DE CD, MP3, MOD CDF- 507 CP 1300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 232001 CINSA, BUDINERA, C/TAPA, DE 24 CM 150.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 287005 GILLETTE, RASTRILLO, P/DAMA, SATIN CARE, PAQ C/2 PZAS 30.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
14 295001 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, HOJA DOBLE, 90 PAÑUELOS 16.90 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 312001 HCD, R-20, MOD TURBO HANNA 3079.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 312003 VELOCI, R-26, 21 VELOCIDADES, MOD RAIDER 1399.90 PZA NUEVO MODELO 
14 315004 ROSFRANS, ACEITE LUBRICANTE, API SL SAE 40, ENVASE DE 950 ML 55.79 LT CAMBIO DE MARCA 
14 318003 AMERICA, MOD AM24-420 690.00 PZA NUEVO MODELO 
14 318004 CHAMPION, 66 PLACAS, 6 CELDAS, MOD 24 799.01 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 359004 UNIVERSAL MUSIC, CD, ENRIQUE IGLESIAS, NUEVO EXITO, EUPHORIA 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 361001 KODAK, CAMARA DE UN SOLO USO, C/FLASH, 27 FOTOS 70.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 001004 TOTOPOS, A GRANEL 23.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 001006 TORTILLAS, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 001013 TORTILLAS, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 001016 TORTILLAS, A GRANEL 9.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 001020 TORTILLAS, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 009003 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 850 GR 29.32 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 010004 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLINAS, PAQ C/22 PZAS DE 605 GR 31.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 015006 CORTE S/DESHUESAR, PIERNA C/MUSLO, A GRANEL 26.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 016006 A GRANEL 26.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 017002 MUMA, MILANESA, ADOBADA, A GRANEL 53.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 021002 PULPA, A GRANEL 74.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 022006 ESPECIAL, A GRANEL 49.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 023006 CHULETA, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 024007 RETAZO, A GRANEL 46.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 026003 A GRANEL 26.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 028004 PATITAS DE PUERCO, A GRANEL 25.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 032007 ZWAN, PATE DE HIGADO, DE CERDO, PAQ DE 220 GR 75.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 037003 TILAPIA, GRANDE, A GRANEL 38.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 039002 ROBALO, ENTERO, CHUCUMITE, A GRANEL 94.00 KG NUEVO MODELO 
15 042004 TUNY, PULPO, EN SU TINTA, LATA DE 140 GR 110.71 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 049003 LALA, NATURAL, ENTERA, ENVASE DE 250 ML 34.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 050004 NESTLE, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 105.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 056004 PRIMAVERA, MARGARINA, CON SAL, PAQ DE 400 GR 82.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 056006 CAPULLO, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 945 ML 24.99 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 058008 TABASCO, A GRANEL 8.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 059009 VALENCIA, A GRANEL 10.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 060008 HASS, A GRANEL 34.49 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 062008 MARADOL, A GRANEL 14.62 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 063008 AGRIO, A GRANEL 8.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 064004 FRESAS, CANASTILLA DE 454 GR 78.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 069002 ROJO, A GRANEL 26.90 KG NUEVO MODELO 
15 073014 SALADETTE, A GRANEL 8.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 074006 BLANCA, A GRANEL 13.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 075002 BLANCA, DE RABO, A GRANEL 27.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 075010 BLANCA, A GRANEL 9.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 077009 TOMATE VERDE, C/CASCARA, A GRANEL 13.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 082008 CHILE POBLANO, A GRANEL 15.12 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 083009 COL BLANCA, A GRANEL 4.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 089006 EL JARRO, PINTO, AMERICANO, BOLSA DE 907 GR 20.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 096006 McCORMICK, MERMELADA DE FRESA, FCO DE 500 GR 51.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 097002 NESTUM, CERELAC, FASE 1, LATA DE 400 GR 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 101002 PEPSI, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 11.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 101006 BIG COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 3030 ML 4.90 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 102002 SANTA ROSA, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 8.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 109005 SAN GABRIEL, CAJETA, QUEMADA, FCO. DE 350 GR 74.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 110001 JELL-O, DE AGUA, VARIOS SABORES, SOBRE DE 35 GR 282.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 111003 GUISADO DE RES, ARROZ, FRIJOLES, PORCION ECONOMICA 67.50 PORCIO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 115003 PEPPERONI, GRANDE, POR PZA 70.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 116005 SOL, ABRE FACIL, PAQ C/6 BOT DE 355 ML 163.38 LT CAMBIO DE MARCA 
15 117005 EL JIMADOR, BOTELLA DE 950 ML 120.53 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 121004 CONCHA Y TORO, TINTO, SAUVIGNON BLACK, BOTELLA DE 750 ML 106.53 LT NUEVO MODELO 
15 122003 DELICADOS, SIN FILTRO, CAJETILLA DURA, C/25 PZA 23.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
15 134002 HOCKEY, PLAYERA, 100% ALGODON 29.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 134004 THE ORIGINAL FASHION, CAMISA, 65% POLIESTER-35% ALGODON 99.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 134007 PRESTIGE, CAMISA, 90% ALGODON, 10% SPANDEX 165.00 PZA NUEVO MODELO 
15 135003 SOCCER, BOXER, 90% NYLON-5% SPANDEX-5% ELASTANO, PAQ C/3 PZAS 100.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
15 135012 HANES, TRUSA, 100% ALGODON, 2 PZAS 44.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
15 139003 YALE, 75% POLYESTER-25% RAYON 199.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 140008 US, POLO ASSIN, PIJAMA, 65% POLIESTER-35% ALGODON 97.30 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 141010 X-TEND, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 92.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 141011 PAZ Y AMOR, PLAYERA, 100% ALGODON 39.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 141012 CAVEL, 100% POLIESTER 290.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 142012 VASSARETTE, BRASIER, 85% POLIAMIDA-15% ELASTANO 139.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 142020 ILUSION, BRASIER, 85% POLIAMIDA-15% ELASTANO 150.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 143020 VIDA FASZINATION, PANTIMEDIAS, 97% POLIAMIDA-3% ELASTANO 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 144008 NEW ARMY, 82% ALGODON-15% POLIESTER-3% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 144009 LADY, DAMA, 98% ALGODON, 2% LYCRA 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 144012 CIMARRON, STRETCH, 80% ALGODON-17% POLIESTER-3% ELASTANO 150.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 145009 IN, PANTALON, DE CARGO, 100% ALGODON 220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 145010 ALEXIS, 62% POLIESTER-33% VISCOSA-5% ELASTANO 372.10 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 146004 GEORGE, BATA BAÑO, 82% ALGODON-18% POLIESTER 290.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 146012 KAREN KEIN, CONJUNTO, 100% POLIESTER 1359.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 146013 SIMPLY BASIC, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 87.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 147002 B2B, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 147004 NEW ARMY, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 147010 BASEL, 100% ALGODON 1099.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 147012 FADEEL GLORY, 100% ALGODON 290.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 147020 OKEY, 55% LINO-45% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 148010 ALAN AUSTIN, 100% POLIESTER 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 150011 GEORGE, 100% ALGODON 150.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 151009 KING SHIRT, PLAYERA, TIPO POLO, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 151012 MARVEL, PLAYERA, CUELLO RED., 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 152002 THAT GIRL, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 152008 PETITE DOMINIQUE, 100% ALGODON 399.20 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 152011 GERAT, 65% POLIESTER-35% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 153011 CREYSI BOY, CAMISETA, 100% ALGODON 32.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 154009 BABY CREYSI, BOXER, 100% ALGODON 34.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 155008 DUREX, CALCETA, 75% ALGODON-24% POLYESTER-1% ELASTANO 19.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 156002 BABY CREYSI, TRAJE, 74% ALGODON-26% POLIESTER 190.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 156008 TE ATRAPE BABY, MAMELUCO, 50% ALGODON-50% POLIESTER 44.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 156010 BABY CREYSI, PAÑALERO, 100% ALGODON 58.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 156011 LA IDEAL, MAMELUCO, 50% ALGODON-50% POLIESTER 90.10 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 160002 MARVEL, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 160004 CORCEL, PIJAMA, NIÑO, 100% ALGODON 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 160012 NICKELODEON, PIJAMA, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 163022 HOT WHEELS, TENIS, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 250.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 168016 BALEEN, DAMA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 59.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
15 168022 AZALEIA, SANDALIA, PLAYA ALTA, SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
15 171009 NEW ARMY, BOLSA, CIERRES LATERALES, C. HUESO, 100% POLESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
15 171011 SAMSONITE, MALETA, VERTICAL, DE 25”, MOD NAVY 2299.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 172010 FOSIL, RELOJ, PARA DAMA, MOD ES2540 2449.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 193001 TELMEX, CONT. E INSTALACION, SIN APARATO, RESIDENCIAL 1311.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
15 193002 TELMEX, CONT A INST, S/APARATOS, RESIDENCIAL, CON 1 EXT 778.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
15 205002 ANGELICA, COCINA INTEGRAL, DE 2.40 MTS, TARJA DOBLE TINA 7502.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 208001 CINSA, AUTOMATICO, DE 38 LT, MOD C-101 2150.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 209003 MARBY, 3 PZAS (3-2-1), ISABEL, VERDE 5899.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
15 219001 MASTER CRAFT, VAPOR, ANTIADHERENTE, 100 W, MOD UNICO 149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
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15 219003 BLACK & DECKER, VAPOR, AVAINT STEAM, MOD F905 259.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
15 222001 RIVER'S MP, ESCR, 512 MB RAM, 120/160 GB D.D, 17 4890.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 224002 SONY, REPRODUCTOR DVD, MULTIFORMATO, MOD DVP-SR200P 801.23 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 224004 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MODC-450 799.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
15 225002 DAEWWO, MICROCOMPONENTE TOUCH PANEL, 2 BOCINAS, MOD MC-5911SC 1911.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 226002 OSRAM, FOCO, 13 WATTS 54.50 PZA NUEVO MODELO 
15 226003 GE, FOCO, LUZ FRIA, 13 WATTS 40.00 PZA NUEVO MODELO 
15 227005 CLASICOS DE LUJO, CERILLOS, CAJA C/50 LUCES 1.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 228001 DURACELL, D ALCALINAS, PAQ DE 2 PZAS 57.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 233003 KARTELL, BOTE P/BASURA, C/TAPA, CAP. 130 LT 178.50 PZA NUEVO MODELO 
15 236002 TORTILLERO, LISO, VARIOS COLORES, MICROTERMICO 20.02 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 238004 KALTEX HOME, EDREDON, MATRIMONIAL 499.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 239003 SUAVET, MEDIO BAÑO, 130X70 CM 44.90 PZA NUEVO MODELO 
15 240004 DECOMUR, CORTINA, 100% POLIESTER, DE 1.50X2.10 MTS 200.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 245002 PATO CANASTILLA, SANITARIO, PASTILLA DE 48 GR 18.85 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 264004 VITACILINA, JABON, ESENCIAL, BARRA DE 100 GR 18.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 282002 BRUTT CLASICO, LOCION, FCO. DE 100 ML 1334.69 LT CAMBIO DE MARCA 
15 295002 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/100 PZAS 23.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 311003 NISSAN, TSURU, GS II, A/AC., 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2011 140600.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
15 311010 CHEVROLET, AVEO, STD, A/AC, 5 PTAS, MOD 2011 180900.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
15 343004 HISTORIA DE MEXICO, IÑIGO FERNANDEZ, EDIT. PEARSON 290.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 343006 INTRODUCC. AL ESTUDIO DEL DERECHO, MIGUEL V. TORONZO, ED. P. 225.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 343008 ALGEBRA, OTEYZA, EDIT. PPH 260.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 345002 SCRIBE, ESCOLAR MEGA PROFESIONAL, 100 HOJAS 8.42 PZA NUEVO MODELO 
15 345003 SCRIBE, ESCOLAR MEGA, 100 HOJAS 13.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 345005 SCRIBE, CUADERNO FORMA FRANCESA, 100 HOJAS, CON ESPIRAL C/GD 21.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 346007 MIRADO, CAJA CON 12 LAPICES 41.90 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 352001 ENTRADA GENERAL 800.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 352004 MUSEO, ENTRADA GENERAL, DE MARTES A SABADO 30.00 EVENTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 353004 CLUB DEPORTIVO, CUOTA INDIVIDUAL, MENSUAL, 1 HR C/3ER DIA 600.00 CUOTA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 353006 CLUB DEPORTIVO, CUOTA INDIVIDUAL, MENSUAL 650.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 358004 MONTECARLO, AJEDREZ & DAMAS 119.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
15 359004 WARNER MUSIC MEXICO, CD, PESADO DISCO DOBLE 114.00 PZA NUEVO MODELO 
15 361003 KODAK, ROLLO FOTOGRAFICO, DE 35 MM, 24 EXP 56.10 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
15 378005 TACOS, AL PASTOR, ORDEN C/5 Y AGUA FRESCA 47.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 382003 COBRO POR UN TESTAMENTO 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 384008 ANUALIDAD DE TARJETA DE CREDITO CLASICA 450.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
16 011003 QUAKER, AVENA Y PASAS, PAQ DE 120 GR 62.50 KG CAMBIO DE MARCA 
16 013003 KELLOGG'S, HOJUELAS DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 40 GR 137.50 KG CAMBIO DE MARCA 
16 112002 SURTIDA, A GRANEL 150.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 122007 DELICADOS, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 18.80 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
16 144010 BRENNETH, 100% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 160018 JNS, SUETER, NIÑO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 164030 MB, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 166016 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 184003 VENTANA, ALUMINIO, ANODIZADA, 3 MM, CORREDIZA 1.20X1.20 1450.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 207005 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD CMA07666 SILVER 5299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 213002 SETOHE, MATRIMONIAL, 6 PZAS, MOD MUNICH 31940.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
16 215005 WHIRLPOOL, 13 KG, AUT, MOD 7MWT96007XQ 5879.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 221001 SONY, 22”, P PLANA, MOD 22BX300 5999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 226004 VOLTECH, LAMPARA, 28 WATTS, AHORRADOR, LUZ BLANCA 62.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 232004 CINSA, BATERIA, DE PELTRE, 5 PZAS, MOD SANTO DOMINGO 269.00 JGO NUEVO MODELO 
16 233002 GOOD & GOOD, HERMETICO, CAJA C/TAPA, CAP 1.1 LT, MOD DG 117 45.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 239003 SOLA, MANOS, DE 60 X 40, AMERICANA 14.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 274004 PARTO NORMAL, PAQ QUIROF, CUARTO CHICO, SIN MEDIC NI HONOR 5742.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
16 291003 FLAMINGO, PAQ C/4 ROLLOS DE 180 HOJAS 5.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 310002 VERACRUZ-REYNOSA, SENCILLO 1402.49 VIAJE CAMBIO DE MARCA 
16 311002 RENAULT, SANDERO, EXPRESSION, STD, A/AC, 5 PTAS, MOD 2011 149000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 311003 NISSAN, SENTRA, CUSTOM TM, A/AC, STD, CD/MP3, TELA, MOD 2011 199900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 311007 FORD, ECOSPORT, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2011 243600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 311010 VW, GOL, TREND LINE, 4 PTAS, HATCH BACK, A/AC, MOD 2011 144989.56 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 360002 PERFEC FIT, ALIM SECO P/PERRO, BOLSA DE 2900 GR 50.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 008002 ITALPASTA, FIDEO, CAMBRAY, BOLSA DE 180 GR 19.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 051005 NOCHEBUENA, GOUDA, BARRA DE 800 GR 101.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 064008 CIRUELA, MOSCATEL, A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 092002 TAMPICO, JUGO, DE NARANJA, BOTE DE 345 ML 11.45 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 109006 SORIANA, CAJETA, QUEMADA, FCO DE 600 GR 63.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 120004 TERRY CENTENARIO, DE JEREZ, BOTELLA DE 700 ML 298.57 LT CAMBIO DE MARCA 
17 138007 RAMATY, TRAJE, 100% POLIESTER 1179.00 TRAJE NUEVO MODELO 
17 138011 CBR, TRAJE, 100% POLIESTER 999.00 JGO NUEVO MODELO 
17 139003 GOYO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 189.00 PZA NUEVO MODELO 
17 139011 RAMATY, 100% POLIESTER 429.00 PZA NUEVO MODELO 
17 140002 C&A, CORBATA, POLIESTER 199.00 PZA NUEVO MODELO 
17 140006 GEORGE, PIJAMA, 60% ALGODON - 31% POLIESTER 190.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
17 141003 PARISINA MODA, 96% ALGODON - 4% RAYON 159.99 PZA NUEVO MODELO 
17 141005 CONTACTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 324.45 PZA NUEVO MODELO 
17 144003 CIMARRON, 80% ALGODON - 17% PILIESTER - 3% ELASTANO 150.00 PZA NUEVO MODELO 
17 145001 CONTACTO, 65% POLIESTER - 35% NYLON 329.00 PZA NUEVO MODELO 
17 145005 SAHARA, 83% POLIESTER - 11% RAYON - 6% SPANDEX 329.00 PZA NUEVO MODELO 
17 145007 TOPS & BOTTOMS, 75% POLIESTER - 20% VISCOSA - 5% ELASTA 189.00 PZA NUEVO MODELO 
17 147001 SAHARA, 95% VISCOSA - 5% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
17 147007 PARISINA MODA, 75% ALGODÓN - 23% POLIESTER - 2% ELASTANO 239.00 PZA NUEVO MODELO 
17 147013 LIZ MINELLI, VESTIDO, 100% POLIESTER 999.00 PZA NUEVO MODELO 
17 148003 REVELATIONS, 100% ALGODON 359.00 PZA NUEVO MODELO 
17 148007 LADY SUN, 94.8% POLIESTER - 5.2% ELASTANO 224.00 PZA NUEVO MODELO 
17 148011 LIZ MINELLI, 100% POLIESTER 399.00 PZA NUEVO MODELO 
17 149005 REFILL, 63% ALGODON - 37% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
17 151001 ECKO UNITD, CAMISA, 100% ALGODON 219.00 PZA NUEVO MODELO 
17 151004 URBAN STYLE, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVO MODELO 
17 151009 TOPS & BOTTOMS, PLAYERA, 100% ALGODON 59.90 PZA NUEVO MODELO 
17 162003 PC, ESCOLAR, SIMPLE BASIC, FALDA, MC, PLAYERA 69.80 JGO NUEVO MODELO 
17 162004 PC, ESCOLAR, CAMELLO, PLAYERA, FALDA TABLEADA, 100% POL 150.00 JGO NUEVO MODELO 
17 163005 X-TEND, 100% SINTETICO 250.00 PAR NUEVO MODELO 
17 163014 NEW BALANCE, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.01 PAR NUEVO MODELO 
17 164013 D'FRANCO, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 254.00 PAR NUEVO MODELO 
17 166013 MODA SANDER'S, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA Y FORRO SINTETIC 218.00 PAR NUEVO MODELO 
17 171001 L&L, CINTURON, 100% CUERO, MOD 1321 109.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 194005 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 200.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
17 210003 REY, 7 PZAS (M Y 6 S), MOD MILAN 9389.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
17 214001 DAEWOO, 11 PIES, BLANCO, MOD DF1130DB 4602.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 216001 LG, HORNO DE MICROONDAS, ACERO INOXIDABLE, MOD MS1147K 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 216003 MOULINEX, CAFETERA, 1.5 LT, MOD HELIORA-CONFOR 418.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 221006 PANASONIC, 21”, LCD, MOD TC21RX30X 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 221007 SAMSUNG, 22", SERIES 4, 450, LCD, MOD 22C450 5399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 222002 ACER, PORT, 15.6P, 2.2 GH, DD320GG, MOD 5738PG-6773 14990.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 224004 LG, REPRODUCTOR DVD, KARAOKE, MP3, CD, MOD DV554 640.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 225001 DAEWOO, RADIOGRABADORA, CD, USB, MOD SP702AW 795.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 235004 ELEGANCIA, COLCHA, D'CHELA, KING SIZE, 100% ALGODON 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 240001 LONETA, TELA, FLORENCIA, 1.50 M DE ANCHO 49.90 MT CAMBIO DE MARCA 
17 286002 LUBRIDERM, CREMA, PIEL SECA, BOTE DE 400 ML 133.88 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 290001 MAYBELLINE, MASCARA DE PESTAÑA, 462 BROWNISH, DE 6.5 ML 99.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 311003 FORD, FIESTA, BASICO, AA, D. HID, ESTANDAR, MOD 2011 179900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 312001 RICH LOOK, R-26, 18 VEL, MOD ALUFORCE 1450.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
17 359003 FONOVISA, CD Y DVD, BANDA EL RECODO 175.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
17 363004 GUILL, GUITARRA ACUSTICA, MOD TERCEROLA, ECONOMICA 490.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 364004 SPALDING, BALON DE BASQUETBOL, NBA 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 383001 ATAUD METALICO ECONOMICO, SENCILLO, VEL Y SERV DE CARROZA, 2500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
18 001008 TORTILLAS, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 001014 MILPA REAL, TOSTADAS, ONDULADAS, PAQ DE 360 GR 38.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 002003 MASA MEX, HARINA DE MAIZ, NIXTAMALIZADA, PAQ DE 1 KG 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 002006 MASA DE MAIZ, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 006002 BIMBO, BLANCO, PAQ DE 640 GR 31.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 006004 WONDER, BLANCO, C/FIBRA PAQ DE 680 GR 35.29 KG CAMBIO DE MARCA 
18 007002 MARINELA, PASTELILLOS, PINGÜINOS, C/2 PZAS, PAQ DE 80 GR 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 008002 YEMINA, CONCHITA, PAQ DE 200 GR 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 009004 LAS MEXICANAS, DULCES, CAJA DE 1 KG 17.70 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 012001 GAMESA, HARINA P/HOT CAKES, TRADICIONALES, CAJA DE 1 KG 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 014001 VERDE VALLE, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 26.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 014002 SUPER EXTRA, BOLSA DE 250 GR 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 015001 CORTE S/DESHUESAR, PIERNA, A GRANEL 43.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 015002 CORTE S/DESHUESAR, PIERNA C/MUSLO, A GRANEL 54.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 016001 A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 016006 A GRANEL 42.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017002 TROZO, C/HUESO, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 018003 CHULETA, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 019002 TROZO, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 020003 PIERNA C/HUESO, DE CERDO, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 021002 FALDA, A GRANEL 64.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 021009 PULPA, A GRANEL 81.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 022002 ESPECIAL, A GRANEL 46.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 024003 RETAZO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 026002 A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 026003 A GRANEL 44.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 027002 MENUDO, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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18 031002 SIGMA, DE CERDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 032002 PARMA, SALAMI, TIPO GENOVA, PAQ DE 100 GR 315.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 035002 TRUCHA, FILETE, A GRANEL 50.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 037002 TILAPIA, ENTERA, A GRANEL 36.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 039002 ROBALO, EN FILETE, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 041004 GUAYMEX, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 44.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 041005 NAIR, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 64.71 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 043005 LA CREMA, PASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 9.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 044002 NIDO, ENTERA, KINDER 1Ñ, LATA DE 800 GR 96.31 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 045005 CARNATION CLAVEL, EVAPORADA, LATA DE 378 GR 31.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 046002 LALA, PANELA, PAQ DE 200 GR 82.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 049002 LALA, ACIDA, ENVASE DE 200 ML 40.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 053002 LALA, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 83.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 054002 LALA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 77.78 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 056002 MAZOLA, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 1 LT 31.65 LT CAMBIO DE MARCA 
18 056006 PATRONA, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 500 ML 22.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 056011 INCA, MANTECA VEGETAL, C/3 PZAS, PAQ DE 1 KG 69.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 057002 GOLDEN DELICIOUS, CHICA, A GRANEL 18.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 059003 VALENCIA, A GRANEL 14.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 060008 HASS, A GRANEL 39.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 061003 ATAULFO, A GRANEL 16.50 KG CAMBIO DE MARCA 
18 061007 MANILA, A GRANEL 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 062002 MARADOL, A GRANEL 13.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 063007 AGRIO, S/SEMILLA, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 064005 JICAMA, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 064007 CIRUELA, MOSCATEL, A GRANEL 16.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 065002 VERDE, S/SEMILLA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 065008 VERDE, S/SEMILLA, A GRANEL 19.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 066007 CHINO, A GRANEL 7.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 066008 CHINO, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 067002 RAYADA, A GRANEL 4.81 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 067007 RAYADA, A GRANEL 5.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 068007 MANTEQUILLA, A GRANEL 29.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 069007 AMARILLO, A GRANEL 32.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 070002 ROJA, A GRANEL 10.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 070003 ROJA, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 071002 ESMERALDA, A GRANEL 10.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 072002 AMARILLA, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 073008 SALADETTE, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 073010 SALADETTE, A GRANEL 14.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 075002 BLANCA, A GRANEL 8.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 075008 BLANCA, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 076002 COLIFLOR, POR PZA 16.45 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 076005 APIO, A GRANEL 9.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 077009 TOMATE VERDE, A GRANEL 20.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 078002 ITALIANA, A GRANEL 17.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 079002 CHILE SERRANO, A GRANEL 14.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 079007 CHILE SERRANO, A GRANEL 15.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 080008 ZANAHORIA, A GRANEL 9.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 081007 CHILE HABANERO, A GRANEL 85.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 081008 CHILE JALAPEÑO, A GRANEL 15.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 082007 CHILE POBLANO, A GRANEL 17.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 083002 LECHUGA ROMANA, POR PZA 10.75 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 083007 COL BLANCA, A GRANEL 7.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 085008 PICADOS, A GRANEL 18.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 086002 S/ESPINAS, A GRANEL 11.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 087002 VERDE, A GRANEL 14.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 089001 MEMBER'S CHOICE, NEGRO, BOLSA DE 1 KG 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 090007 CASCABEL, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 093002 LA COSTEÑA, CHIPOTLES, LATA DE 105 GR 57.14 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 094001 DEL MONTE, ENSALADA, LATA DE 215 GR 32.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 095008 DEL FUERTE, PURE DE TOMATE, CAJA DE 210 GR 28.57 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 096002 HERDEZ, FRUTAS EN ALMIBAR, PIÑA, REBANADAS, LATA DE 800 GR 29.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 098003 LA NUESTRA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 15.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 098006 MEMBER'S CHOICE, ESTANDAR, PAQ C/2 BOLSAS DE 2 KG 17.07 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 101010 COCA-COLA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 12.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 104002 LA FINA, SAL DE MESA, PAQ C/3 BOTES DE 1 KG 6.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 105007 DOÑA MARIA, MOLE, PAQ C/4 PZAS DE 235 GR 79.68 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 109005 CARLOS V, CHOCOLATE, BARRA DE 22 GR 227.27 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 109008 SNICKERS, CHOCOLATE, PAQ C/6 PZAS DE 52.7 GR C/U 126.19 KG CAMBIO DE MARCA 
18 114002 BARBACOA, DE RES, A GRANEL 110.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 134010 THERMOS, CAMISA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 154.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134014 CHAPS, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 556.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134015 YVES SAINT LAURENT, CAMISA, 100% ALGODON 158.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 134021 SIMPLY BASIC, CAMISA, MANGA CORTA, 100% ALGODON 117.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 136010 CANNON, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 28.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 137002 LEVI'S, 100% ALGODON 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 138011 JOHN HENRY, TRAJE, 55% LANA - 45% LINO 1649.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 138012 BRUNO MAGNANI, TRAJE, 100% LINO 18.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 139010 VAN HEUSEN STUDIO, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 139011 YALE, 100% POLIESTER 200.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 140002 POLO CLUB, CINTURON, 100% CUERO 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 140008 NIKE, SHORT, 100% POLIESTER 299.00 PZA NUEVO MODELO 
18 140010 JR BRITS, PIJAMA, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 141002 MARCCAIN, 100% POLIESTER 159.00 PZA NUEVO MODELO 
18 141008 GIOVANNI PAOLO, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 199.00 PZA NUEVO MODELO 
18 141010 XENIA, 100% ALGODON 311.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 141011 SIMPLY BASIC, MANGA CORTA, 100% ALGODON 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 141012 ALEXIS, 65% ALGODON - 33% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 142004 AIRE, PANTALETA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 82.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 144008 XOXO, 100% ALGODON 649.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 144012 YEPS YUMS, 100% ALGODON 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 145009 D'CHRISTIAN ME, 94% POLIESTER - 6% SPANDEX 289.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 146002 RICAL, CAMISON, 100% ALGODON 215.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 146004 INTIME LIGERI, PIJAMA, 2 PZAS, 100% ALGODON 249.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 146010 VIRY JUNIOR, CONJUNTO, 100% POLIESTER 699.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 146012 725 INTIMATES, PIJAMA, 100% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 146014 JOCES, CONJUNTO, 100% ALGODON 999.20 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 147002 ALEXIS, VESTIDO, 100% ALGODON 589.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 147004 DUO WOMAN, VESTIDO, 100% POLIESTER 719.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 147010 EMANUELLE, VESTIDO, 100% ALGODON 599.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 147012 GIOVANNI PAOLO, VESTIDO, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVO MODELO 
18 147013 LOFASSI, VESTIDO, 100% ALGODON 599.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148002 ANNY LOUR, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 148007 ALCANTARA FASHIN, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148008 YOD COLLECTION, 100% ALGODON 319.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148009 GIOVANNI PAOLO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148010 LORELL, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148011 GEORGE, 100% POLIESTER 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 148012 CHOCOLATE, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 269.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 149009 BATMAN, 100% ALGODON 183.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 149012 BOLERO JEANS, 100% ALGODON 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 150008 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 144.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 150009 GA BASIC WEARS, 100% POLIESTER 135.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 150011 KIDOKO, 100% ALGODON 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 151002 THERMOS, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 152011 JESSY FRANZ, 100% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 154009 ALTESSE, CAMISETA, 100% ALGODON 16.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 155009 DUREX, CALCETAS, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 34.40 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 155010 KIDS FACTORY, CALCETAS, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 129.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 155012 FLORHEIM, CALCETINES, 75% ALGODON - 23% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 156008 BABY CIRCUS, TRAJE, 100% ALGODON 74.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 156009 CAROSELLO, TRAJE, 100% ALGODON 159.20 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 156011 CELY, MAMELUCO, 100% ALGODON 119.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
18 157009 EMOCIONES, CAMISETA, 100% ALGODON 14.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 163002 DOOR SPORT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 163004 VANS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 163011 WALRUS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 163012 ACTIVEID, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 164002 FLEXY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 539.00 PAR NUEVO MODELO 
18 164004 EFE & EFE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 569.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 164006 HUSH PUPPYS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 164012 REVOLUTION, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 164013 VEROCHI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 519.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 165004 HUSH PUPPYS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 569.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 165006 CARRANO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 399.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 165013 UP TREND, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 166002 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 329.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 166010 FLEXY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 166011 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 439.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 166012 BARON SCHOOL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICO 271.20 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 166013 BRENDA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 249.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 166015 TSM, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 379.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 166017 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 359.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
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18 168003 UP TREND, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 264.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 168004 MALBREY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 519.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
18 168015 GILLIO, SANDALIAS, CORTE SINTETICO -SUELA SINTETICA 519.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 168016 SANUK, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 168017 KIKA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 311.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 171002 ATREVETE A SOÑAR, MOCHILA, TIPO MORRAL, 100% POLIESTER 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 194008 ASEO GRAL, 1 DIA X SEMANA, PAGO X DIA 70.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 194010 ASEO GRAL, 1 DIA X SEMANA, PAGO X DIA 165.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 206002 APOLO, 5 PZAS (M-4S), CUADRADA DE 90X90 CM, MOD A5ALM 1950.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 212004 DUREX, SILLA, MILANO, S/BRAZOS APILABLE, MOD 2129 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 213001 MONTANA, 5 PZAS, KS, COD. 170664 8999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 213004 IBIZA, 5 PZAS, KS, MOD CONTEMPORANEO 4790.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 215003 WHIRLPOOL, 13 KG, AUT, MOD 7MWT96887XQ, COD 840937 4999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 221006 SAMSUNG, 42”, PLASMA, MOD 42C450B 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 222004 DELL, PORT, INSPIRON 15, 15.4”, RAM 2 GB, DD 160 GB 6996.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 222005 HP, ESCR, PAVILION, 18.5”, PROCESADOR ATHLON X2, RAM 3 GB 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 224001 PANASONIC, REPRODUCTOR DVD, MOD ESC558PN-K PANA, COD 842325 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 225003 SONY, RADIOGRABADORA, MOD R6 SONY CFB-G880, COD 460372 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 227002 CLASICOS DE LUJO, CERILLOS, PAQ C/10 CAJAS DE 50 LUCES C/U 9.80 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 227004 BIC, ENCENDEDOR, REGULAR PAQ C/2 PZAS 25.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 234002 TRAMONTINA, CUBIERTOS, JGO DE 3 CUCHARAS, P/SOPA 34.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 235004 INTIMA, EDREDON, INDIVIDUAL, MOD TEENS 350.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 237004 BEATRIZ OVALLE, MATRIMONIAL, SATIN, 300 HILOS, MOD 80003 499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
18 242006 DOWNY, SUAVIZANTE, LIBRE ENJUAGUE, ENVASE DE 850 ML 16.82 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 259005 BIOMETRIX, CAPSULAS, FCO C/30, LAB SCHERING-PLOUGH 115.50 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 260003 NEOGYNON, GRAGEAS, CAJA C/21, LAB SCHERING PLOUGH 85.80 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 266002 PROTEC, TORUNDA DE ALGODON, BOLSA DE 75 GR 14.90 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 267004 DAN, BASTON, DE 4 APOYOS 345.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 276003 GINECOLOGO, CONSULTA, PRIMERA VEZ 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 277003 GINECOLOGO, PARTO NORMAL, HONORARIOS 7000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 277004 ANESTESIOLOGO, PARTO NORMAL, HONORARIOS 2000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 290003 MAX FACTOR, POLVO COMPACTO, FLAWLESS PERFECT BLUSH DE 5.5 GR 169.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
18 292003 HUGGIES, GRANDE, ETAPA 4, NIÑO, PAQ C/16 PZAS 95.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
18 294002 KLEENEX, SERVILLETAS DE PAPEL, PREMIUM, PAQ DE 200 HOJAS 43.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
18 295002 WHITE CLOUD, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/98 HOJAS 18.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
18 309001 FUTURA, PRIMERA CLASE, TAMPICO-VICTORIA 190.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 312002 BARBIE, R-12, MOD BARBIE12 1148.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 345006 TORRE, CUADERNO PROFESIONAL, DE 90 HOJAS A RAYAS 25.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 360003 DOG CHOW, ALIMENTO SECO P/PERRO, ADULTO, DE 2 KG 30.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 361006 IMPRESION DIGITAL, PAQ C/10 PZAS DE 4 X 6 10.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
18 364004 RINAT, GUNATES DE PORTERO, JUVENIL 74.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 379005 CARNE ASADA, PAQ C/1 KG CARNE, FRIJOLES Y TORTILLAS 195.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 379009 TACOS, ORDEN DE TACOS ESTILO PAPALOTE (3) Y UN REFRESCO 144.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 379010 FILETE DE PESCADO, AL MOJO DE AJO CON REFRESCO 89.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 381003 REFRESCO, REBANADA DE PASTEL 47.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 004002 CONCHA, POR PZA 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 005005 BOLILLO, POR PZA 3.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 009004 NABISCO, DULCES, MARBU DORADAS, CAJA DE 696 GR 45.98 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 028002 BACHOCO, PAVO, CARNE MOLIDA, PAQ 500 GR 79.00 KG CAMBIO DE MARCA 
19 041003 NEBO, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 50.59 KG CAMBIO DE MARCA 
19 041005 MAZATUN, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 70.00 KG CAMBIO DE MARCA 
19 041006 AURRERA, ATUN EN AGUA CON ACEITE, LATA 170 GR 58.82 KG CAMBIO DE MARCA 
19 056009 CONSENTIDO, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 900 ML 21.67 LT CAMBIO DE MARCA 
19 057004 GOLDEN DELICIOUS, A GRANEL 6.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 058005 TABASCO, A GRANEL 5.21 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 059003 VALENCIA, A GRANEL 5.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 060007 HASS, A GRANEL 40.55 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 061005 ATAULFO, A GRANEL 5.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 062003 MARADOL, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 063003 AGRIO, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 065003 UVA BLANCA, S/SEMILLA, A GRANEL 31.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 075003 BLANCA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 075008 BLANCA, A GRANEL 6.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 080003 ZANAHORIA, A GRANEL 7.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 080007 ZANAHORIA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 096006 McCORMICK, MERMELADA DE DURAZNO, FCO DE 270 GR 48.15 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 102008 E PURA, NATURAL, BOTELLA DE 600 ML 8.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, BOLSA 35 GR 282.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 113004 ROSTIZADO, POR PZA 75.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 115003 CITY PIZZA, C/1 INGREDIENTE, GRANDE, POR PZA 85.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 118003 SANTA CLARA, ROMPOPE, BOTELLA DE 1 LT 70.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 119006 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 950 ML 151.58 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 120006 TERRY CENTENARIO, SOLERA, BOTELLA DE 700 ML 303.21 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 121005 L.A. CETTO, BLANCO, BLANC DE ZINFANDEL, BOTELLA DE 750 ML 119.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 134011 GET IT, CAMISA, 100% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
19 136008 WILSON, CALCETAS C/3, 79% ALGODON, 17% POLIESTER, 4% OTROS 49.00 PAQ NUEVO MODELO 
19 137009 GET IT, 100% ALGODON 139.00 PZA NUEVO MODELO 
19 139004 THINGS CONTEMPO, 73% POLIESTER - 27% VISCOSA 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 140011 YVES SAINT LAURENT, CORBATA, 100% POLIESTER 99.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 140012 TIZIANO, CORBATA, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 142007 COLORS, BRASIER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 143003 PRETTY LEGGS, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA- 10% NYLON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 144008 LEVI'S, 99% ALGODON, 1% SPANDEX 598.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 146002 DUPLAN, CONJUNTO, 100% POLIESTER 995.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 146011 LOREL, CONJUNTO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 319.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
19 146012 PERFIL, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 895.00 JGO NUEVO MODELO 
19 147012 MARGARET CONTEMPO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 995.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 148004 ALEXIS, 100% ALGODON 348.00 PZA NUEVO MODELO 
19 148008 SAHARA, 100% ALGODON, 27% POLIESTER, 3% ELASTANO 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 149007 LOS GROOVIES, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 149010 2US, 100% ALGODON, MOD BUS110-FEP080 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 151006 X-MANIA, PLAYERA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 152004 BUBBLY KIDS, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 153008 FRUIT OF THE LOOM, BOXER, PAQ C/3 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 153011 RINBROS, CAMISETA, PAQ C/3 85.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 156011 BAMBU, TRAJE, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 79.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
19 163012 REEBOK, CORTE TEXTIL - SUELA TEXTIL 949.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 166006 SANTINI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 539.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 168001 VIRIDIANA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 171005 TRACK USA, MALETA, ESCOLAR, 100% POLIESTER, MOD TRIPLE GEAR 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 171006 EVEREST, MALETAS (1) PZA, 100% POL, 24”, MOD S232 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 172002 SEMANARIO, CHAPA DE ORO 14 K, MOD VARIOS 899.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 172006 CITIZEN, CARATULA BLANCA, PARA DAMA, MOD 707929 1249.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 172010 BRAZALETE, PARA DAMA, ORO DE 14 KILATES, C/CORAZONES, 117933 1849.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 205001 TAI, BARRA PARA COCINA, C/2 BANCOS, MAPLE 2859.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 207003 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, 30”, MOD MA07667I 6299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 209001 BOAL, 3 PZAS (3-2-1), MOD MARINGO 29257.00 JGO NUEVO MODELO 
19 209002 SARA, 3 PZAS (3-2-1), MOD 301 6844.50 JGO NUEVO MODELO 
19 209003 ESMERALDA, 3 PZAS, (2-2 Y MESA), CHOCOLATE 10774.00 JGO NUEVO MODELO 
19 213002 MODENA, 4 PZAS, K.S., CABEC., BURO Y TOCAD., MOD 305 8399.00 JGO NUEVO MODELO 
19 214002 ACROSS, 11 PIES CUBICOS, AUT., 2 PTAS, MOD AT1903G 6499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 215002 EASY, 14 KG, AUT., C. BLANCA, MOD LIE14500PB 7818.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 215005 EASY, 10 KG, AUT, C. BLANCA, MOD LAE1021PBT0 5315.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 218002 MASTER CRAFT, DE PISO, 3 VEL, 3 ASPAS, NEGRO, MOD EE90507G 369.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 219002 BLACK & DECKER, VAPOR, C/ROCIO, MOD F100 598.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 219004 OSTER, VAPOR, MOD 5703 259.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 221004 LEXUS, PANTALLA LCD, 19”, MOD LXTV2010LCD 1748.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 222005 HP, MININET, INTEL ATOM, RAM 1 GB, 250 GB, PANT 10.1, 110-113 5499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 223001 SHARP, MINICOMPONENTE, CD, RADIO AM/FM, MOD CMS400 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 224003 LG, REPRODUCTOR DVD, MULTIRREGION, KARAOKE, HD 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 232003 T-FAL, SARTEN, DE 26 CM, MOD CHOCOLAT 240.00 PZA NUEVO MODELO 
19 232004 PRESTO, OLLA EXPRESS, MOD PREMIER 750.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 234001 EKCO, OTROS, COLADOR, DE MALLA, 16 CM 62.40 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
19 235002 HOME EXPRESSIONS, EDREDON, INDIVIDUAL, 100% POL, MOD VARIOS 399.00 PZA NUEVO MODELO 
19 290003 MAYBELLINE, ESMALTE PARA UÑAS, COLORAMA 54.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 291004 DELSEY, MAX, PAQ C/4 ROLLOS 18.81 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 311006 DODGE, ATOS, BASICO, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2011 109900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 312004 MERCURIO, R-20, FREESTYLE, MOD MAGNUM F4 1299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 315002 QUAKER STATE, MONOGRADO, HD40, BOTE DE 950 ML 48.85 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 318002 CRONOS, 14 PLACAS, C/POSTES 734.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 343010 INTRODUCCION A LOS PPIOS DE LA QUIMICA, HOLUM, EDIT. LIMUSA 125.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 343012 PROBABILIDAD Y ESTADISTICA APLIC. A ING., MONTGOMERY, LIMUSA 165.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 343014 CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL, GRANVILLE, LIMUSA 210.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 345002 OFFICE MAX, CARPETA DE PRESENTACION, PAQ C/3, MOD 44142 29.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 345006 SCRIBE, PROFESIONAL, C/RESORTE, 100 HOJAS, BASICO 18.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 346002 BIC, PLUMAS, PUNTO FINO, PAQ C/3, DIAMANTE 3.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 346004 MIRADO, LAPIZ No. 2, PAQ C/5 3.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 354002 BEISBOL, ENTRADA GENERAL SOMBRA, JGO NAC, JGOS DOBLES 30.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 354004 BEISBOL, ENTRADA GENERAL, 2o NIVEL, VISITA, JGO NAC 60.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 357002 PEOPLE EN ESPAÑOL, MENSUAL 25.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 359006 WEA, CD, MIGUEL BOSE, CARDIO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 361002 IMPRESION FOTOS DIGITALES, 4X6” PAQ C/100 60.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 378004 SUBWAY, BAGUETTE, DE PAVO, PAPAS Y REFRESCO 65.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 379008 HUEVOS, DIVORCIADOS, C/BISTEC, PAN, FRUTA, JUGO Y CAFE 104.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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19 379010 DESAYUNO BUFFET, INCLUYE BEBIDAS 100.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
19 381001 CAFE AMERICANO, REBANA DE PASTEL 47.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 041006 TUNY, ATUN EN ACEITE, PAQ C/8 LATAS DE 170 GR C/U 50.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 041007 ANCLA, ATUN EN AGUA, LATA DE 140 GR 62.14 KG CAMBIO DE MARCA 
20 072002 AMARILLA, A GRANEL 24.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 098004 GREAT VALUE, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 15.90 KG CAMBIO DE MARCA 
20 134013 X-TEND, CAMISA, 100% ALGODON 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 136010 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA-1% ELASTANO 25.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 139001 ARVIC, 100% POLIESTER 109.99 PZA NUEVO MODELO 
20 141005 COLOURS BY DISALO, 100% ALGODON 59.99 PZA NUEVO MODELO 
20 144012 JEANSWEST, 97% ALGODON-3% SPANDEX 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 146014 ITAVINA, CONJUNTO, 65% POLIESTER-35% ALGODON 160.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 147018 CUIDADO CON EL PERRRO, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 
20 149004 JAYROS BAGGY, 100% ALGODON 149.99 PZA NUEVO MODELO 
20 150004 KING VER, 100% POLIESTER 79.99 PZA NUEVO MODELO 
20 150006 ARVIC, 100% POLIESTER 79.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 155001 PLAY STAR, CALCETINES, 70% ALG - 13% POL - 11% EL - 6% PL 32.99 PAR NUEVO MODELO 
20 156012 WORLD KIDS, TRAJE, 94% ALGODON-6% ELASTANO 95.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 163012 PLAYERS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 89.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 164009 CACTUS DESERT, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 159.00 PAR NUEVO MODELO 
20 164025 PADUS, ZAPATOS, CORTE COAGULADO - SUELA SINTETICA 160.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 166012 X-TEND, HUARACHES, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 98.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
20 170002 LAVADO, CARGA HASTA 4 KG 65.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 171008 CORINO, MALETA, C/ACCESOR, ASA, TIRANTES, RUEDAS, MODTC-273 479.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 171011 SAN MARINO, BOLSA, 100% SINTETICA, MOD LEON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 214003 ACROS, 11 PIES CUBICOS, AUT., MOD AT1903G.SIL 5299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 216001 SINGER, MAQUINA DE COSER, FIJA Y/O EMPOTRABLE, MOD 8280 4600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 222003 COMPAQ, ESCR, INTEL ATOM, 1GB, 360 GB DD, MODCQ11004 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 224001 SONY, REPRODUCTOR DVD, MULTIREGION, MOD DVP SR200 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 236007 MAINSTAYS, TELA MULTIUSOS, P/COCINA, 37.5X57.5 CM 20.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 263006 TAFIL, TABLETAS, 1 MG, CAJA C/30, LAB. PFIZER 388.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 282006 COTY, FRAGANCIA CORPORAL, P/DAMA, BODY FRESH, FCO DE 236 ML 63.90 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
20 282010 FLOR DE NARANJO, AGUA DE COLONIA, P/DAMA, FCO DE 740 ML 159.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
20 311001 DODGE, ATTITUDE, GL, STD, A/AC, 4 PTS, 1.4 LT, MOD 2011 147000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 312002 NATURALLY CUTE, R-12, RUEDAS ESTABILIZADORAS, MOD PIOLIN 1799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 316003 BRIDGESTONE, RIN 13, 175/70 R13, MOD POTENZA 739.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 321001 REP. DE REFRIGERACION, MATERIAL Y M. DE OBRA 522.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 321004 REP. DE ALTERNADOR, TSURU, MANO DE OBRA 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 350004 ENTRADA, POR PERSONA, SABADOS, DESPUES DE 10 PM 80.00 COSTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 355002 POR HORA 12.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 359002 WALT DISNEY, DVD, ALICIA EN EL PAIS DE LAS MARAVILLAS, 1 PZA 230.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 362003 DVD, ESTRENO, POR 24 HRS 25.00 COSTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 382003 DIVORCIO VOLUNTARIO, SERVICIO 10000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 044003 SVELTY, ENTERA, FIGURA 0%, PAQ DE 360 GR 96.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 054001 MEMBER'S, C/SAL, 8 BARRAS DE 90 GR C/U, 720 GR 80.42 KG CAMBIO DE MARCA 
21 083005 LECHUGA OREJONA, POR PZA 8.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 119006 BACARDI, ORO, BOTELLA DE 946 ML 146.83 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 141011 NEW ARMY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
21 151012 OPTIMA, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 69.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 153003 STAR TREE, BOXER, 100% ALGODON 14.99 PZA NUEVO MODELO 
21 153009 D'SEN, TRUSA, 100% ALGODON 6.99 PZA NUEVO MODELO 
21 155003 CICLON, TINES, 85% ALGODON - 11% NYLON - 4% ELASTANO 19.99 PAR NUEVO MODELO 
21 156004 ALCO CREACIONES, TRAJE, 2 PZAS, 100% ALGODON 129.90 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 163005 SAETA, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 219.00 PAR NUEVO MODELO 
21 206001 7 PZAS (M-6S), DE FORMICA, SILLA DE VINIL, MOD TRAVER 3805.00 JGO NUEVO MODELO 
21 210003 7 PZAS (M-6S), MOD A6 NOG 8791.00 JGO NUEVO MODELO 
21 220001 OSTERIZER, 3 VEL, CLASICA, V/VIDRIO, B/METAL MOD 4655-813 1262.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 226002 SORIANA MP, LAMPARA, CIRCULAR, WATTS 22 54.90 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
21 288002 BIOSKIN, DELINEADOR DE OJOS, PZA DE 1 GR 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 344003 LA SEGUNDA VIDA DE BREE TANER, DE STEPHENIE MEYER, ED ALFAGU 199.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
22 013004 QUAKER, CEREAL DE AVENA, AVENA FLAKES CAJA DE 425 GR 75.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 047006 DANONE, BEBIBLE, C/FRUTAS, VARIOS SABORES ENVASE DE 245 GR 21.63 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 064004 JICAMA, A GRANEL 9.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 103004 LA COSTEÑA, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON FCO DE 105 GR 76.19 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 134003 IZAMAL, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 282.00 PZA NUEVO MODELO 
22 138004 CLASICOS, SACO, 100% POLIESTER 896.00 PZA NUEVO MODELO 
22 141008 THINGS CONTEMPO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
22 142004 BODY SILUETTE, BOXER, VARIEDADES 88% POLIAMIDA - 12% ELAST 124.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
22 145009 CONTACTO, 85% ALGODON - 35% NYLON 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 146008 LORELL, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 329.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 149010 FUROR, 100% ALGODON 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 152004 CHERSI, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVO MODELO 
22 156004 DISNEY, TRAJE, 100% ALGODON 180.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
22 156011 DINOKIDS, TRAJE, 100% ALGODON 39.90 PZA NUEVO MODELO 
22 161003 PC, ESCOLAR, FORUM KIDS CAMISA, PANTALON, ESC FEDERAL 154.80 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 162003 PC, ESCOLAR, D'SENTITA BLUSA, FALDA, ESC FEDERAL 96.80 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 168010 ALCEMIRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 79.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 168012 SURF, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 149.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 184015 MAXIPLAS, TINACO, VERTICAL DE 800 LT 1060.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
22 210001 ALKALAT, (M 6 S VITRINA) AGLOMERADO NOGAL MOD URER 13000.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 211004 SELTHER, INDIVIDUAL, MOD SEIGNER 1995.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 212002 SKANOR, ARCHIVERO, 2 CAJONES 63 X 43 CM. MOD 5511A 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
22 218003 MYTEK, DE PISO, 3 VEL MOD 3141 350.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
22 228001 ASTROCEL, AA, ALCALINA NO RECARGABLE PAQ C/2 PZA 44.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
22 234002 REGENCY COOKS, MACHACADOR OVALADO, MOD 4251 36.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 235003 DISNEY, EDRECOLCHA, INDIVIDUAL 50% POLIESTER - 50% ALGODON 449.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
22 285003 MUM, BARRITA, ENVASE DE 40 GR 25.75 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
22 295001 SCOTTIS, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/90 PZAS BLANCO 10.30 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
22 311008 FORD, FIESTA, IKON Y1D BASICO, A/AC 4 PTAS. AUT MOD 2011 179900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 337003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 387.50 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
22 338004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1356.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
22 341002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1420.00 COST/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 342003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 883.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
22 344003 LA SEGUNDA VIDA, NOVELA, BREE TANNER EDIT ALFAGUARA 199.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 358001 NOVEDADES MONTECARLO, JGO DE MESA, DAMAS CHINAS 96.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 358004 MARVEL, MUÑECO, SPIDERMAN 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 013002 QUAKER, CEREAL DE AVENA, OATS, ENVASE DE 400 GR 60.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 041003 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 64.71 KG CAMBIO DE MARCA 
23 056003 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 30.66 LT CAMBIO DE MARCA 
23 100003 EL MARINO, TOSTADO Y MOLIDO, C/30% AZUCAR, BOLSA DE 36 GR 138.89 KG CAMBIO DE MARCA 
23 102005 SKARCH, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 7.00 LT CAMBIO DE MARCA 
23 119003 APPLETON ESTATE, AÑEJO, BOTELLA DE 750 ML 235.29 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 142009 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA-20% ELASTANO 177.90 PZA NUEVO MODELO 
23 143001 CARLA CONTI, PANTIMEDIAS, 84% POLIAMIDA - 16% ELASTANO 72.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
23 147009 CRANBERRY, CASUAL, 93% RAYON -7% ELASTANO 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 147024 BLUSK, CASUAL, 100% ALGODON 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 152007 EDOARDOS, 100% ALGODON 215.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 158009 CHARLIN, CHAMARRA, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 166002 ANDANENES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 349.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
23 222006 GATEWAY, ESCR, 3 GB RAM, MOD SX2801-02M 9989.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 223001 SONY, MINICOMPONENTE, 3 CD, DOBLE CASETERA C/CR, MOD DU454 9163.73 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 230005 BASICOS, ESCOBA, TIPO ABANICO, DE POLIETILENO C/MANGO 11.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 042003 BRUNSWICK, SARDINAS, 6 LATAS DE 106 GR C/U 109.91 KG CAMBIO DE MARCA 
24 059001 VALENCIA, SIN SEMILLA, A GRANEL 12.90 KG CAMBIO DE MARCA 
24 059003 VALENCIA, HERMOSILLO A GRANEL 9.50 KG CAMBIO DE MARCA 
24 059008 VALENCIA, A GRANEL 6.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 061005 TOMMY ATKINS, A GRANEL 7.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 101003 BIG COLA, NO RETORNABLE, ENVASE DE 3300 ML 4.91 LT CAMBIO DE MARCA 
24 102004 KIRKLAND, NATURAL, PAQ C/35 PZAS DE 500 ML C/U 3.56 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 111004 ENSALADA, DE SURIMI, A GRANEL 93.00 KG CAMBIO DE MARCA 
24 121004 CASILLERO DEL DIABLO, TINTO, SOUVIGNON, BOTELLA DE 750 ML 141.33 LT CAMBIO DE MARCA 
24 122001 DELICADOS, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 20.00 CAJETI CAMBIO DE PRESENTACION 
24 134001 NAUTTISH, CAMISA, 100% ALGODON 419.00 PZA NUEVO MODELO 
24 134003 YALE, CAMISA, 83% POLIESTER - 17% ALGODON 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 135009 SOCCER, BOXER, PAQ C/2 PZAS, 100% ALGODON 69.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 135017 ZAGA, BOXER, 100% ALGODON 34.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 136001 BRUNO MAGNANI, CALCETINES, 80% ALG - 15% POL - 5% ELA 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 137003 2US, 100% ALGODON 389.00 PZA NUEVO MODELO 
24 138003 GIUSEPPE, TRAJE, 100% POLIESTER 529.99 TRAJE NUEVO MODELO 
24 138004 POLO CLUB, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1890.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
24 139003 YALE WESTERN, 100% POLIESTER 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 140003 ZARRANO, CORBATA, 100% SEDA 275.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 140004 HANG TEN, SHORT, 100% POLIAMIDA 205.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141003 VIANNI CLASSIC, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141005 RIGNE DISEGNO, 63% POLIESTER - 32% RAYON - 5% ELASTANO 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141006 STUDIO, 100% ALGODON 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141007 NATALI, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 341.10 PZA NUEVO MODELO 
24 144005 CHEROKEE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 288.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 145003 VIANNI PLUS, 77% POLIESTER - 17% VISCOSA - 6% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 147008 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 147009 DUO WOMEN, VESTIDO, 70% NYLON - 26% POLIESTER - 4% ELASTANO 899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 147019 DUO WOMAN, VESTIDO, 100% ALGODON 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 148001 CHEROKEE, 100% POLIESTER 181.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 148006 CLAVIN KLEIN JEANS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 384.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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24 149001 LEVIS, 100% ALGODON 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 150001 EVERLAST, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 151001 KAMEN RIDER, PLAYERA, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 151005 THAT'S IT, PLAYERA, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 151007 BATMAN, PLAYERA, 100% ALGODON 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 152001 BEVERLY HILLS, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 152006 DISNEP BABY, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 155005 PUMAS, TINES, PAQ 6 PARES, 79% ALGODON-18% POLIESTER-3% OTROS 110.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 156001 PETITE BEARS, CONJUNTO, 7 PZAS, 100% ALGODON 202.00 TRAJE NUEVO MODELO 
24 156006 GRUPO PINGO, TRAJE, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
24 157002 PULGUITAS, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 11.99 PZA NUEVO MODELO 
24 157004 DISTINCION, CAMISETA, 100% ALGODON 17.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 159004 GREGORI HATS, SOMBRERO, MODELO THE KINGS 180.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 163006 SPALDING, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 229.00 PAR NUEVO MODELO 
24 163015 PANAM, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 219.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 164006 VEDETTE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 
24 164008 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 165007 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 679.00 PAR NUEVO MODELO 
24 165017 LOOPY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 402.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 165020 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 709.00 PAR NUEVO MODELO 
24 165032 DOCKERS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 869.00 PAR NUEVO MODELO 
24 166001 LOOPY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 260.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 166007 PECOSITA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 194.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 166008 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 195005 NIÑERA, DIA O NOCHE, POR DIA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 206003 7 PZAS (M-6S), DE MADERA MOD ALONDRA 6855.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 210003 9 PZAS (M-6S-VITRINA-BUFFETE), MOD SANTA BARBAR 10498.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
24 221003 SAMSUNG, 21”, LCD, ULTRA SLIM, MOD CL21A551ML 4998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 223002 SONY, MINICOMPONENTE, MOD MHC-GT22 3498.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 229005 LA GLORIA, VELA, PAQ C/18 PZAS 52.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 230006 LA REYNERA, ESCOBA, ESPIGA DE 3 HILOS 81.05 PZA NUEVO MODELO 
24 234003 GIBSON, CUBIERTOS, DE ACERO INOX. C/24 PZA 124.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 241008 BOLD, EN POLVO, FRESCURA PRIMAVERAL, BOLSA DE 1 KG 20.97 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 285001 SPEED STICK, BARRA, COOL FUSION, ENVASE DE 85 GR 422.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 290008 COLORAMA, BARNIZ PARA UÑAS, ENVASE DE 8 ML 28.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 294004 HORTENSIA SUPRIME, TOALLA DE PAPEL, ROLLO C/ 90 PZAS 14.35 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 311011 RENAULT, SANDERO, AUTHENTIQUE PACK, AUT, MOD 2011 141000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
24 321002 REPARACION CABEZAS DE MOTOR, TOYOTA 93, C/MANO DE OBRA 1500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
24 337001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 2678.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 345005 URMAN, LIBRETA, TIPO UNIVERSITARIA C/100 HOJAS 39.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 349003 DESPUES DE LAS 6 PM, SABADO Y DOMINGO 52.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
24 355003 CABLEMAS, SERVICIO DE INTERNET, RENTA MEN, VEL 1 MB 360.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 381004 CAFE, LATTE VAINILLA 20 OZ Y SANDWICH DE ATUN 74.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 009001 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 850 GR 29.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 032001 PARMA, SALAMI, TIPO GENOVA, PAQ DE 100 GR 315.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 042003 PONTO, MEJILLONES, EN ESCABECHE, LATA DE 111 GR 279.73 KG CAMBIO DE MARCA 
25 043001 GREAT VALUE, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 11.25 LT CAMBIO DE MARCA 
25 047001 SVELTY, BEBIBLE, DE PLATANO-FRESA, ENVASE DE 225 GR 33.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 097004 BABY GOURMET, COLADO DE VEG, JAMON C/PAPAS, FCO DE 100 GR 89.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 134011 ACCENT, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 134012 EUFORIA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 138009 ROVELLY, TRAJE, 100% POLIESTER 619.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 138011 LUKA BRAZY, TRAJE, 100% POLIESTER 549.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 141002 LOGIC, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 142008 OPTIMA, BLUMMER, 100% ALGODON 29.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 142013 BERLEI, PANTALETA, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 49.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 144007 LONDON BLUE, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 146003 LINTIMO, CONJUNTO, 100% ALGODON 239.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 149006 REFILL, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 149007 SILVERADO, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 149011 LOS GROVIES, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 150002 GACELA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 150008 AUSVER, 100% POLIESTER 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 150011 RUVINOY, 100% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 151008 NEW ARMY, CAMISA, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
25 161001 PC GACELA, PLAYERA Y PANTALON 330.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 161003 PC DIRTY, PLAYERA Y PANTALON 290.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 171012 TUG, MOCHILA, ESCOLAR, MOD ECONOMICA 65.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 220003 BLACK & DECKER, 10 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD BLM10350 669.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 222005 ACER, PORT, 2 GB, DD 250 GB, MON 15.6”, WIN 7, MOD 5551 7799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 222006 COMPAQ, PORT, 2 GB, DD 500 GB, WIN 7, MON 14.1”, MOD 203LA 7699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 223002 SONY, MINICOMPONENTE, 3 CD, MP3, 8 000 W, MOD MHC-GN880 7390.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 228004 EVEREADY, AA, GOLD, PAQ C/16 PZAS 74.64 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
25 311001 DODGE, ATTITUDE, GL, AUT, A/C, 4 PTAS, MOD 2011 167900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 311010 CHEVROLET, AVEO, TIPO F, AUT, 4 CIL, A/AC, 4 P, MOD 2010 175112.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 311011 NISSAN, TIIDA, SEDAN CUSTOM, AUT, 4 P, A/AC, MOD 2011 183000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 345006 WILSON JONES, CUADERNO PROFESIONAL, 90 HOJAS A RAYAS 14.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 364004 VOIT, BALON DE FUTBOL, MOD CRACK 142.58 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 001004 DEL BARRIO, TOSTADAS, NATURAL, PAQ DE 220 GR 56.82 KG CAMBIO DE MARCA 
26 007004 KINDER DELICE, PASTELILLOS, COBERTURA CACAO, BOLSA DE 42 GR 154.76 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 042004 BELMAR, CALAMAR, TENTACULOS, LATA DE 320 GR 75.31 KG CAMBIO DE MARCA 
26 056002 CANOIL, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 21.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 056003 KARTAMUS, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 900 ML 18.33 LT CAMBIO DE MARCA 
26 094004 SAN MIGUEL, ALCACHOFAS, CORAZONES, LATA DE 420 GR 83.33 KG CAMBIO DE MARCA 
26 099004 LOS PORTALES DE CORDOBA, C/CAFEINA, FRASCO DE 100 GR 200.60 KG CAMBIO DE MARCA 
26 118002 KALORE, LICOR DE CAFE, BOTELLA DE 750 ML 178.60 LT CAMBIO DE MARCA 
26 134014 IZOD, CAMISA, 63% ALGODON - 37% POLIESTER 439.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 134017 REFILL, PLAYERA, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 
26 137004 AVENTURERO, 100% ALGODON 189.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 139004 BLASON, 100% POLIESTER 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 139007 VAN HEUSEN, 100% POLIESTER 319.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 140001 STAR TREE, BERMUDA, 100% ALGODON 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 141007 KWY JEANS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 305.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 142008 SALLY ROSE, PANTALETA, 80% NYLON - 20% SPANDEX 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 142009 MAREL, BRASIER, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO. 141.50 PZA NUEVO MODELO 
26 145002 GEORGE, 100% POLIESTER 190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 145003 LOGIC, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 
26 145004 SHAMBALA, 100% POLIESTER 114.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 147011 HARMONY, 100% RAYON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 147017 UP & DOWN, 100% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 148002 725 ORIGINALS, FALDA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 148003 MARCCAIN, 58% ALGODON - 39% POLIESTER - 3% ELASTANO 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 148008 RAFAL, 100% POLIESTER 343.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 150007 BASIC WEAR, 84% POLIESTER - 16% ACRILICO 135.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 152008 LET'S GO, VESTIDO, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 152009 GIRLS ATTITUDE, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 166014 POLO CLUB, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 335.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 171008 GIACOMO ROSALDI, MALETA, UNA PZA, 100% TEXTIL, MOD 2654 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 205004 ELITE, MUEBLE P/MICROONDAS, MOD ALASKA 2276.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 211001 SELTHER, MATRIMONIAL, DE 1.35 X 1.90, MOD KRIELL 3349.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 212002 RAMSES, MUEBLE P/COMPUTADORA, MOD 45152 RUSTICO 1754.40 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 214001 MAYTAG, 22 PIES CUBICOS, MOD MSD2650KEV 15634.40 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 214003 WHIRLPOOL, 13 PIES CUBICOS, COLOR PLATA, MOD WT3550D 4899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 220001 OSTER, 14 VEL, MOD 6800-13 842.96 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 222003 SONY, PORT, VAIO, AMD ATHLON II, 4 GB, MOD VCP-EEZ7EL/B1 13999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 223002 SAMSUNG, MICROCOMPONENTE, 1400 W, CD, DVD, MOD MM-C430D 2549.01 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 231003 CROWN BACCARA, VAJILLA, DE PORCELANA, 20 PZAS, MOD ZIG ZAG 399.00 JGO NUEVO MODELO 
26 233002 CUPLESA, CUBETA, MOD 1172 49.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 233004 NORDITALIA, COLADERA, PLASTICO No. 10, MOD 1094 14.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 236005 FIBCLEAN, FIBRA DE NYLON CON ESPONJA 10.49 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 256005 CIPROFLOX, CAPSULAS, CAJA C/12 DE 500 MG, LAB SENOSIAIN 231.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
26 285003 NUVEL, ROLL-ON, P/HOMBRE, ENV DE 65 ML 10.89 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 291003 LOVLY, CLASICO, PAQ C/ 24 ROLLOS DE 200 HOJAS 1.81 ROLLO CAMBIO DE PRESENTACION 
26 343014 ACERCATE A LA BIOLOGIA, SECUND, MARIANA ROBLES G, ED LAROUSSE 205.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 344004 MEGA, DICCIONARIO, MI PRIMER ESCOLAR, ED, MEGAEDICIONES 16.90 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
26 347006 MANZANILLO, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 3229.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
26 363001 CASIO, TECLADO, PORTATIL, ENTRADA USB, MOD WK3300 4850.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 009001 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 600 GR 41.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 010004 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLINAS, PAQ C/12 PZAS DE 330 GR 34.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 012003 AUNT JEMIMA, HARINA P/HOT CAKES, CAJA DE 800 GR 41.13 KG CAMBIO DE MARCA 
27 039002 MERO, EN FILETE, A GRANEL 119.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 049002 EUGENIA, NATURAL, PASTEURIZADA, ENVASE DE 725 GR 27.31 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 054004 EUGENIA, S/SAL, BARRA DE 225 GR 81.53 KG CAMBIO DE MARCA 
27 055002 CAJEME, BLANCO, PAQ C/30 PZAS 56.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 056005 PRIMAVERA, MARGARINA, PZA DE 90 GR C/ SAL 75.56 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 095004 LA COSTEÑA, PURE DE TOMATE, ENVASE DE 210 GR 17.62 KG CAMBIO DE MARCA 
27 103001 McCORMICK, MOSTAZA, FCO DE 210 GR 39.76 KG CAMBIO DE MARCA 
27 106002 BARCEL, PAPAS FRITAS, CHIPS, BOLSA DE 170 GR 135.88 KG CAMBIO DE MARCA 
27 134008 PUBLIC RELATIONS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 134014 NAUTICAL EXPRESS, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 136012 LOGAN, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO PAQ C/3 34.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 141006 DISEÑOS PINKY, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 64.99 PZA NUEVO MODELO 
27 145006 JEAN LAURENT, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 146002 TASSO, SHORTS, 100% ALGODON 185.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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27 146021 FRAGILE JEANS BY XOCO, SHORTS, 100% ALGODON 239.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 147006 ROLUSK, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 148006 LORELL, 100% ALGODON 73.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 150001 GERALD, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 155.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 150003 OLD NAVY, PANT'S, 70% ALGODON - 30% POLIAMIDA 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 152001 CREACIONES CARESDI, VESTIDO, BAUTIZO, 100% POLIESTER 350.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 152012 DYNOKIDS, 100% ALGODON 59.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 153005 A AND A MR, TRUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 20.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 154003 KEYACI, PANTALETA, 100% ALGODON 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 156001 TASSO, MAMELUCO, 100% ALGODON, 3 PZAS 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 156002 DYNOKIDS, TRAJE, 100% ALGODON 69.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
27 156008 ROXY'S, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 79.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
27 157001 JORAMAR, CAMISETA PAÑALERO, 100% ALGODON 25.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
27 161004 PC DANNY, ESCOLAR, CAMISA, PANTALON 104.98 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 171005 URBANIA, MALETA PARA LAPTOP, 100% POLIESTER, MODUR8781G 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 205003 BELGICA, VITRINA, DE ASERRIN PRENSADO COD. 110080 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 209002 ROXANA, 3 PZAS (3-2-1), DE SUEDE, COD.842513 8999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 212002 FUFILMENT, CENT. DE ENTRETENIMIENTO, COD.210568 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 220004 BLACK, 10 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD BLM1035G 379.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 222003 HP, MINI LAPTOP, 160 GB, DD160 GB, COD. 843599 6200.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 224001 LG, TEATRO EN CASA, MP3, COD. 841845, 7 PZAS, 2199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 230003 ESCOBA DE MIJO, 6 HILOS PLASTICO 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 235002 CHT HOME COLLECTION, MATRIMONIAL, 100% POLIESTER, C/5 PZAS 979.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 237002 HABANA HOME, MATRIMONIAL, 50% ALGODON-50% POL, 4 PZAS 499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 244003 LIRIO, BARRA DE 400 GR 18.80 KG CAMBIO DE MARCA 
27 312001 BENOTTO, R-20, 21 VEL, CUADRO ACERO, COD. 241068 MOD NAVY 2599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 315004 USA TEXAS, ACEITE P/MOTOR, BOTE DE 900 ML 35.56 LT CAMBIO DE MARCA 
27 344002 STEPHENIE MEYERS, ECLIPSE, EDIT. SUMMIT INTERTAINMENT 129.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
27 358001 PLAY-DOH, PLASTILINA, PAQ C/10, MOD MINI LATAS FIESTA 72.00 PAQ NUEVO MODELO 
27 358004 MARVEL, PISTOLA DE AGUA, SPIDER MAN, QUICK SHOT 260 175.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 361002 LUMIX, CAMARA DIGITAL, 12 MP, MOD BMCFP1PUP 2749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 364002 MOLTEN 2000, BALON VOLEIBOL PLAYERO, 100% SINTETICO 325.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 381004 REFRESCO, COMBO, HOT DOG Y PAPAS CRISSCUT 27.20 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 010001 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLINAS, PAQ C/12 PZAS DE 275 GR 36.36 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 014001 MEXICA, SUPER EXTRA, PAQ DE 5 BOLSAS DE 1 KG C/U 8.83 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 090001 CHILE GUAJILLO, A GRANEL 70.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 092002 JUMEX, NECTAR, DE MANZANA, LATA DE 335 ML 26.87 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 093002 DEL FUERTE, SALSA, VERDE, ENVASE DE 190 GR 36.84 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 097001 GERBER, COLADO, FRUTAS TROPICALES, 2a ETAPA, FCO DE 100 GR 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 099002 NESCAFE DOLCA, C/AZUCAR, FCO DE 50 GR 340.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 105004 LA COSTEÑA, SALSA CATSUP, ENV DE 395 GR 29.22 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 110002 JELL-O, DE AGUA, BOLSA DE 35 GR 271.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 116002 SOL, CLARA, MISIL, RETORNABLE BOTELLA DE 1.5 LT 15.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 120001 DON PEDRO, GRAN RESERVA, ESPECIAL, BOT DE 700 ML 125.74 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
28 137006 GITANO, SV, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 140006 WILSON, SHORT DEPORTIVO, 100% POLIESTER 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 144001 THAT'S IT, 81% ALGODON - 17% POLIESTER - 2% ELASTANO 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 145001 LIFE TEEN WEAR, 74% VISCOSA - 22% POLIESTER - 4% ELASTA 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 145004 PARISINA MODA, 74% RAYON - 23% NYLON - 3% ELASTANO 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 146002 SIMPLY BASIC, PIJAMA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 50.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 147006 PARISINA MODA, 100% POLIESTER 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 147011 THAT'S IT, 100% ALGODON 329.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 148001 ALCANTARA, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 148003 PARISINA MODA, 54% POLIESTER - 46% ALGODON 139.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 148005 GEISHA, 100% POLIESTER 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 148006 PARISINA MODA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 119.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 150004 GRAFITO, SV, 100% POLIESTER 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 165014 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 168012 MARBELLA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 69.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 171001 LEVIS, CINTURON, DE DAMA, CORTE VACUNO, MOD 4058 365.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 171003 RUBY GLOOM, BOLSA, 80% ALGODON - 20% POLIURETANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 187001 IMPUESTO PREDIAL, EDIFICADO, LAGUNA DE BACALAR 292.20 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 187003 IMPUESTO PREDIAL, EDIFICADO, ANDRES QUINTANA ROO 2209.98 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 210002 DINASTY, 7 PZAS (M-6S), MESA C/AGLOMERADO, MOD ZAZ 6299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
28 212001 LAMAS, LIBRERO, COLOR CHOCOLATE, MOD LA19PG 1871.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 221003 SONY, 22”, LCD, MOD KDL-22BX300 4775.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 275002 PARASITOLOGIA, COPROPARASITOSCOPICO, 3 MUESTRAS 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 278002 GLUCOSA 78.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 279002 CABALLERO, CORTE NORMAL 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 286001 PONDS, CREMA PARA PIEL, SECA, ENVASE DE 365 GR 171.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
28 364001 VOIT, RAQUETA, PARA TENIS, MOD- THUNDERSPIN TURBO 05 341.00 PZA NUEVO MODELO 
29 064004 TUNA, A GRANEL 7.50 KG CAMBIO DE MARCA 
29 092002 SONRISA, NECTAR, DE MANZANA, ENVASE DE 1 LT 13.76 LT CAMBIO DE MARCA 
29 209002 3 PZAS (3-2-1) MOD CAPRI 8524.00 JGO NUEVO MODELO 
29 214001 LG, 14 PIES CUBICOS, AUT, MOD MB482UWSG 7109.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 221001 SONY, 22", PANTALLA LCD, MOD 22BX300 4499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
29 223002 LG, MINICOMPONENTE, 600W, 3CD, USB, MOD MCT565 3899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 224001 LG, COMBO, TEATRO EN CASA - DVD, MOD HT353SD 1890.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 262002 PULMICORT, SUSPENSION, NEB, 5 FCOS C/2ML C/U, LAB ASTRA 181.00 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
29 311005 FORD, FIESTA, IKON, FIRST, D/H, 4 PTAS, MODELO 2011 142900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
29 347002 MANZANILLO, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 3308.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
30 014003 TIA CATA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 8.98 KG CAMBIO DE MARCA 
30 041002 GUAYMEX, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 39.06 KG CAMBIO DE MARCA 
30 048002 CAPERUCITA, OAXACA, PAQ DE 400 GR 106.25 KG CAMBIO DE MARCA 
30 050001 LALA, MANCHEGO, PAQ DE 400 GR 135.50 KG CAMBIO DE MARCA 
30 054001 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 98.89 KG CAMBIO DE MARCA 
30 054002 EUGENIA, C/SAL, BARRA DE 90 GR 76.67 KG CAMBIO DE MARCA 
30 065001 RED GLOBO, ROJA, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 067001 VERDE, A GRANEL 3.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 071001 ESMERALDA, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 094002 HERDEZ, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 215 GR 30.23 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 096001 LA COSTEÑA, FRUTAS EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 32.56 KG CAMBIO DE MARCA 
30 106002 CHIP'S, PAPAS FRITAS, JALAPEÑO, BOLSA DE 55 GR 181.82 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, BOLSA DE 35 GR 266.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 110002 PRONTO, DE LECHE, SABOR VAINILLA, CAJA DE 136 GR 52.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
30 119003 APPLETON, BLANCO, DE JAMAICA, BOTELLA DE 950 ML 121.58 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
30 138005 JOSE DEITX, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 139003 SIMPLY BASIC, 100% POLIESTER 170.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 142018 ADINA, BRASIER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 151003 SPIDERMAN, PLAYERA, 100% ALGODON 59.00 PZA NUEVO MODELO 
30 154002 BABY CREYSI, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 42.01 PZA NUEVO MODELO 
30 156003 BABY CREYSI, MAMELUCO, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
30 165003 ANTONIO BACALURI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
30 172004 CASIO, RELOJ, MOD F91, SINTETICO 150.00 PZA NUEVO MODELO 
30 172005 JOYA, ARGOYA, UVA DE 10 KILATES 1190.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 214002 MABE, 14 PIES CUBICOS, COD. 71565 5699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 215001 ACROS, 19 KG, MOD ALP1935UIG, COD. 80854 2899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
30 233002 PLASTICOS ALICA, ESCURRIDOR, DE PLASTICO 71.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 280001 MANICURE, NORMAL 270.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 280002 APLICACION DE RAYOS, EN ALUMINIO 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 282003 RENOVA, FRAGANCIA CORPORAL, BRISA, P/DAMA, FCO DE 245 ML 49.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
30 295002 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/100 PZAS 21.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
30 311003 FORD, IKON, A/AC, 5 PTAS, CD/MP3, MOD 2011 157700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 343001 CAMINITO DE NUMEROS, PRIMARIA, AUT. MARIANA P. GALLO 140.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
30 355001 CABLECOM, SERVICIO DE INTERNET, RENTA MENSUAL, DE 2 MB 270.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 358001 BARBIE, MUÑECA, HAPPY BRITDAY 249.00 PZA NUEVO MODELO 
31 105001 McCORMICK, PIMIENTA, NEGRA MOLIDA, FCO DE 64 GR 560.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
31 135010 ZAGA, TRUSA, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 69.99 PAQ NUEVO MODELO 
31 136006 MARCO LUOMO, CALCETAS, 75% ACRILAN - 20% NYLON - 5% ELASTANO 12.99 PAR NUEVO MODELO 
31 138005 GUISEEPI, TRAJE, 100% POLIESTER 529.99 TRAJE NUEVO MODELO 
31 141004 BRODWAY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 79.99 PZA NUEVO MODELO 
31 144003 BOLERO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 157.45 PZA NUEVO MODELO 
31 144004 YMI, JEANS, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 199.99 PZA NUEVO MODELO 
31 145003 JEAN LAURENT, VESTIR, 100% POLIESTER 99.95 PZA NUEVO MODELO 
31 148004 JOCELYN, MEZCLILLA, 100% ALGODON 99.99 PZA NUEVO MODELO 
31 150005 BASIC WEAR, 100% POLIESTER 89.00 PZA NUEVO MODELO 
31 151001 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 99.00 PZA NUEVO MODELO 
31 151005 MARVEL HEROES, PLAYERA, SPIDER, 100% ALGODON 89.00 PZA NUEVO MODELO 
31 151006 LUCKY STAR, PLAYERA, POLO, 100% ALGODON 139.00 PZA NUEVO MODELO 
31 152001 FREEDOM, 55% ALGODON - 40% VISCOSA - 5% ELASTANO 150.00 PZA NUEVO MODELO 
31 152003 CHEROKEE, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVO MODELO 
31 153001 SPIDERMAN, TRUSA, PAQ 3 PZAS, 100% ALGODON 39.99 PAQ NUEVO MODELO 
31 154002 DISNEY, BIKINI, HADA, 88% ALGODON - 12% ELASTANO 24.99 PZA NUEVO MODELO 
31 156001 BARQUILLO, TRAJE, 2 PZAS, 67% POLIESTER - 33% ALGODON 130.00 JGO NUEVO MODELO 
31 156005 BABY CIRCUS, TRAJE, 4 PZAS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.99 TRAJE NUEVO MODELO 
31 165003 VIRUS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 239.00 PAR NUEVO MODELO 
31 165007 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVO MODELO 
31 166005 YUYIN, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 270.00 PAR NUEVO MODELO 
31 205002 BUFFETE - VITRINA, MOD PIAZZA, COD 842354 3499.00 JGO NUEVO MODELO 
31 225002 EKT, RADIOGRABADORA, COD 843584 549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 272002 LIMPIEZA GENERAL 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 346002 SCRIBE, PAPEL BOND, HIGH JET OFFICE, BLANCO, PAQ DE 500 HOJA 61.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 009001 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 856 GR 32.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 048001 SAN IGNACIO, ASADERO, PAQ DE 200 GR 99.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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32 090002 CHILE PASILLA, A GRANEL 155.90 KG CAMBIO DE MARCA 
32 100001 EL MARINO, MOLIDO C/AZUCAR, BOLSA DE 500 GR 96.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
32 119001 HAVANA CLUB, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 153.33 LT CAMBIO DE MARCA 
32 134003 US POLO, CAMISA, 100% ALGODON 219.00 PZA NUEVO MODELO 
32 136001 IVO FERRARO, CALCETINES, 64% ACRILICO - 36% POLIAMIDA 12.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 136004 JSG, CALCETINES, 70% ALGODON - 21% POLIAMIDA - 9% LICRA 14.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 137001 OPEN, 100% ALGODON 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 137004 CIMARRON, 100% ALGODON 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 138005 ROVELLY ITALY, TRAJE, 100% POLIESTER 399.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 141002 JANE RACK, 96% ALGODON - 4% SPANEX 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 141005 KALDY, 100% ALGODON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 144005 ARA MIA, 96% ALGODON - 4% SPANEX 169.99 PZA NUEVO MODELO 
32 145001 KRB, 100% POLIESTER 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 145006 LOGIC, 100% POLIESTER 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 146002 MELIN, SHORTS, 50% POLIESTER - 59% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 146003 INTIME, PIJAMA, 2 PZAS, 100% ALGODON 89.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 146004 PADOVA, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 146006 LOGIC, SHORTS, 97% ALGODON - 3% SPANEX 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 147002 ELIZABETH SHUE, VESTIDO, 97% ALGODON - 3% SPANEX 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 147006 LORELL, VESTIDO, 100% ALGODON 299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 148001 KRB, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 148005 JOCELYN, 75% ALGODON - 25% LICRA 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 148006 BISSET, 100% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 149001 JIMMY, 100% ALGODON 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 149003 CELYBER, 100% ALGODON 149.99 PZA NUEVO MODELO 
32 150001 ARVIC, 50% POLIESTER - 50% RAYON 69.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 151002 ARTTNE, PLAYERA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 151003 NORTH CRECK, CAMISA, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 151005 BLACK POINT, PLAYERA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152002 HYSTERIA, 100% ALGODON 109.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152004 KRB, 67% POLIESTER - 33% VISCOSA 79.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 153001 KEEP COOL KIDS, BOXER, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 154004 TWEETY PIOL, CORPIÑO, 95% ALGODON - 5% SPANEX 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 155004 MARCO L'UOMO, CALCETINES, 75% ACRILICO - 25% NYLON 12.99 PAR CAMBIO DE MODALIDAD 
32 155005 JEAN PAUL, CALCETINES, 75% ACRILICO - 20% POLIAMIDA - 5% ELA 14.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 155006 AM, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% NYLON 22.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 156002 KLEEN, TRAJE, 100% ALGODON 219.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 156003 BOBLY, TRAJE, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 99.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 156005 FUM CLUB, TRAJE, 100% ALGODON 69.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 156006 KEEP COOL KIDS, TRAJE, 100% POLIESTER 85.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 157002 GRUPO PINGO, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 159001 PENINSULA ORIENTAL, SOMBRERO, DE HILOS, MOD 383283 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 163001 CARIOCAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 163002 TWISTER, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 163003 TWIS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 332.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 163004 NILCE, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 163005 COBRA SPORT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 163006 NAUTICO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 170.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 164001 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 549.00 PAR NUEVO MODELO 
32 164002 DIANA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 279.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 164003 CORONA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 164004 DAO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 164005 KAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 164006 MEGAN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 383.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 165001 VENTO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 482.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 165004 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 165005 POTRO SALVAJE, BOTIN, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 832.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168002 LAZER, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 214.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168003 LAZER, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 216.50 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 168004 D'ANIELAS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 134.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168005 ANALY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168006 FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 201.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 171001 LULU, BOLSA, VINIL, MOD 21729 162.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 172001 MONTRES CARLO, RELOJ PARA DAMA, MOD 27868 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 209001 ARUBA, 3 PZAS (3-2-1), TELA, CHOCOLATE C/BEIGE 6999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 212001 FUL FILMENT, LIBRERO, MADERA AGLOMERADA, MOD LIBRERO 4599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 213001 ALISON AGENA, 5 PIEZAS, MATRIMONIAL, NOGAL 213002.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 213002 ALEXA, 5 PIEZAS, KING SIZE, PINO, MOD GRECO 7499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 215002 EASY, 10 KG, AUT, MOD LAE1021PDT 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 217001 YORK, MINISPLIT, 1 TONELADA, 110 V, MOD MEDBY JOHNSON 5849.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 218002 MASTER CRAFT, DE TORRE, 3 VEL, BLANCO, MOD 6310 400.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 221002 LEXUS, 42”, PLASMA, MOD LXBD421 8998.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 222001 BLUE LIGHT, ESCR, 320 GB, PROC. ADM, 1300 LE, MOD 843597 6699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 223001 LG, MINICOMPONENTE, 6000 PMPO, MOD C7585 4299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
32 223002 SONY, MINICOMPONENTE, 590 WRMS, 3 CD, MOD MHCGT555 4033.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 224002 LG, REPRODUCTOR DVD, ESCALADOR, USB, KARAOKE, MOD DK4978 899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
32 225002 SONY, RADIOGRABADORA, CD, AM-FM, MOD CFD507 1299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
32 233001 KARTELL, BOTE P/BASURA, 40 LT, MOD 48 55.38 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 234001 VASCONIA, CUCHILLO, REBANADOR DE PAN, MOD 5540 34.90 PZA NUEVO MODELO 
32 240001 LINO PANAMA, TELA, METRO 49.99 MT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 246001 FIN, ESPIRALES, PAQ C/12 PZAS 10.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
32 266001 PROTEC, VENDA ELASTICA, TENSULASTIC, 10 CM X 5 M 27.50 PZA NUEVO MODELO 
32 267001 SUN TONE, ANTEOJOS, MICA, P/SOL, MOD SEQUEL99642 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 267002 PROX, LENTES, P/VISTA CANSADA DE 1.75, MOD 9391 52.35 PZA NUEVO MODELO 
32 280001 PLANCHADO DE CABELLO PARA DAMA 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 282002 ADIDAS, COLONIA, P/HOMBRE, VICTORY LEAGUE, FCO DE 100 ML 219.90 FCO CAMBIO DE MARCA 
32 286002 HINDS, CREMA P/CUERPO, PIEL RESECA, ENVASE DE 420 ML 85.71 LT CAMBIO DE MARCA 
32 316002 FIRESTONE, RIN 14, 185/60 R14, MOD FIREHAWKGT 1122.00 PZA NUEVO MODELO 
32 344001 DICCIONARIO, ACADEMIA DE 5 Y 6 GRADO PRIMA. ED. FERNANDEZ 54.90 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
32 358001 TECH-DECK, PATINETITA, INDV, MOD BEIND 69.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 364001 WILSON, PELOTA DE SOFTBOL, MOD A9115F 83.00 PZA NUEVO MODELO 
32 364002 MOLTEN, BALON DE FUTBOL, SOCCER No. 5, MOD TORNADO 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 379003 CAMARONES, A LA BOSTON, PAY FREEZE FRESA Y REFRESCO 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 023001 CHULETA, A GRANEL 87.63 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 054002 GLORIA, S/SAL, BARRA DE 225 GR 110.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 085001 ENTEROS, BOLSA C/10 PZAS 10.00 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
33 097002 NESTUM, CERELAC, LATA DE 400 GR 108.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 119002 APPLETON ESTATE, JAMAICA RUM, BOTELLA DE 750 ML 248.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
33 138003 OSCAR DE LA RENTA, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1669.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 139004 YALE, 100% POLIESTER 179.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 145005 BETSEY STAR, 74% RAYON - 23% NYLON - 3% ELASTANO 159.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 145006 PARISS, 61% POLIESTER - 36% RAYON - 3% SPANDEX 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 148004 BETSEY STAR, 74% RAYON - 23% NYLON - 3% ELASTANO 149.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 155004 X TEND, CALCETINES, 67% POLIE - 32% POLIA - 1% ELAS, 2 PZAS 30.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 156002 GONTEX, CONJUNTO, 100% POLIESTER 420.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 224001 PHILIPS, REPRODUCTOR DVD, HDMI, MOD 3982 599.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 241001 ARIEL, EN POLVO, OXIANILLOS DOWNY, BOLSA DE 1 KG 29.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 335002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 532.58 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 336001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 966.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 337001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1120.67 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 338002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1179.10 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 339002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 883.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
33 341001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 70250.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
34 028001 COMERSA, PIERNA DE PAVO, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE MARCA 
34 101004 TRISODA, NO RETORNABLE, VARIOS SABORES, ENVASE DE 2 LT 4.24 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
34 161001 PC RUUINNI, DEPORTIVO, PANTS, PLAYERA Y CHALECO 199.70 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 162001 PC TEEN CLASS, ESCOLAR, FALDA, PLAYERA Y SUETER 184.70 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 172001 TIMEX, RELOJ, UNISEX, MOD 1440 495.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
34 309001 ETN, PRIMERA CLASE, CELAYA-MEXICO 305.00 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 311003 VW, GOL, TRENDLINE, STD, MOD 2011 128000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
34 349002 MIERCOLES, FUNCION NORMAL, TODO EL DIA 36.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
35 001006 TORTILLAS, A GRANEL 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 002001 MASECA, HARINA DE MAIZ, PAQ DE 1 KG 8.00 KG CAMBIO DE MARCA 
35 006002 CARNE MART, BLANCO, PAQ DE 680 GR 26.69 KG CAMBIO DE MARCA 
35 014001 VERDE VALLE, SUPER EXTRA, BOLSA DE 900 GR 18.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 014003 PAISA, SUPER EXTRA, BOLSA DE 1 KG 9.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 222002 HP, LAPTOP, INTEL PENTIUM, DD 320 GB, 2 GB RAM, 14.1 10999.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
35 229002 GREAT VALUE, VELADORA, VIRGEN DE GUADALUPE, 400 GR 27.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
35 233002 JOY, CUBETA, No. 400 73.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 241002 VIVA, EN POLVO, CON PODER DE BARRA, BOLSA DE 1700 GR 21.57 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 282002 REVLON, LOCION, JEAN NATE, FCO. 443 ML 79.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
35 283003 ZEST, BARRA, NATURA, VARIOS AROMAS, PASTILLA DE 180 GR 49.94 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 287002 CONAIR, MAQUINA P/CORTAR CABELLO, PAQ 15 PZAS, MOD HC91VES 264.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 321001 REP. DE SUSP, CAMBIO DE AMORT Y MO, TSURU, MOD 92-2010 1744.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
35 339001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 845.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
35 341001 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 4434.40 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
35 342002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1071.67 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 351002 SKY, PAQUETE FUN, CON APROX. 213 CANALES, COSTO MENSUAL 220.94 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
36 001016 LAS DELICIAS, TORTILLAS, DE MAIZ NIXT, PAQ DE 800 GR 12.50 KG CAMBIO DE MARCA 
36 003001 ACT II, PALOMERO, PAQ DE 85 GR 94.12 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 009002 GAMESA, DULCES, MARIAS, CAJA DE 850 GR 32.35 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 010003 TIA ROSA, DE TRIGO, PAQ C/10 PZAS DE 275 GR 29.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 011001 OREO, RELLENAS, NABISCO, CHOCOLATE, CAJA DE 752 GR 49.73 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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36 026003 A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 045001 NAN, MATERNIZADA, ETAPA 1, LATA DE 350 GR 265.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 054004 GLORIA, C/SAL, PAQUETE C/4 PIEZAS DE 90 GR, 360 GR 99.17 KG CAMBIO DE MARCA 
36 055001 AGRA, BLANCO, PAQ DE 1650 GR 24.24 KG CAMBIO DE MARCA 
36 055007 AVICOLA DE LOS ALTOS, BLANCO, A GRANEL 11.88 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 072003 AMARILLA, A GRANEL 19.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 073001 SALADETTE, A GRANEL 13.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 075005 BLANCA, A GRANEL 10.48 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 089006 SANTA BARBARA, PINTO, BOLSA 1 KG 19.90 KG CAMBIO DE MARCA 
36 092004 DEL VALLE, NECTAR, BOTELLIN, ENVASE DE 413 ML 20.58 LT CAMBIO DE MARCA 
36 094002 CLEMENTE JACQUES, CHICHAROS, LATA DE 220 GR 22.73 KG CAMBIO DE MARCA 
36 094003 LA COSTEÑA, ELOTE, DORADO EN GRANOS, LATA DE 220 GR 27.64 KG CAMBIO DE MARCA 
36 096004 McCORMICK, MERMELADA DE FRESA, FCO DE 500 GR 47.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 096005 MEMBER'S CHOICE, FRUTAS EN ALMIBAR, COCTEL, 3 DE 820 23.98 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 100001 LOS PORTALES, MOLIDO, BOLSA DE 454 GR 129.74 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 101006 BIG FRESH, NO RETORNABLE, SABORES, BOT DE 3.3 LT 3.30 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 112002 SURTIDA, P/TACOS, A GRANEL 75.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 121003 TORRES VIÑA ESMERALDA, BLANCO, BOTELLA DE 750 ML 172.00 LT CAMBIO DE MARCA 
36 134001 OSCAR DE LA RENTA, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 369.00 PZA NUEVO MODELO 
36 135016 EVERLAST, TRUSA, PAQ C/2 PZAS, 100% ALGODON 118.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
36 136003 POLO CLUB, CALCETINES, 80% ALGODON - 15% LICRA - 5% SPANDEX 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 136004 ANGELO ABBIATI, CALCETINES, 64% ACRIL - 35% POLIAM - 1% ELAS 12.99 PAR NUEVO MODELO 
36 137007 TOPS & BOTTOMS, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVO MODELO 
36 138001 RAMATY, TRAJE, 70% POLIESTER - 30% LANA 1599.00 PZA NUEVO MODELO 
36 138006 OSCAR, TRAJE, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 1299.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
36 138007 LUKA BRAZY, TRAJE, 100% POLIESTER 549.99 PZA NUEVO MODELO 
36 138011 CARVEN, TRAJE, 100% LANA 2790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 139001 MARISCAL, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 140006 SPORT LINE, PANTS, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 141004 PALASSI, 96% ALGODON - 4% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 141008 WEEKEND, 54% ALGODON - 38% POLIESTER - 8% ELASTANO 228.00 PZA NUEVO MODELO 
36 142021 LAIZA, PANTALETA, 48% ALGODON - 48% POLIESTER - 4% ELASTANO 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 142023 BERLEI, PANTALETA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 145005 FINESSE, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 145006 SAHARA, 95% POLIESTER - 4% ELASTANO - 1% OTROS 329.00 PZA NUEVO MODELO 
36 146004 MARSEL, CONJUNTO, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 2398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 147007 BLUSK, VESTIDO, 47% POLIESTER - 47% VISCOSA - 6% ELASTANO 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 147016 FINESSE, VESTIDO, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 147022 LO'FASSI, VESTIDO, 100% POLIESTER 869.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 147023 CATTIVA, VESTIDO, 100% POLIESTER 1995.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 148003 THINNER, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 151012 COAST PACIFIC, PLAYERA, 100% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 152002 INFANTILES HELEN, 94% ALGODON - 6 % ELASTANO 499.00 PZA NUEVO MODELO 
36 152009 BUBLY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 152011 NENE WEAR, 100% POLIESTER 239.00 PZA NUEVO MODELO 
36 155001 NIKE, CALCETINES, C/3 PARES, 73% ALG - 24% NYLON - 3% OTROS 169.00 PAQ NUEVO MODELO 
36 155003 GIRLS ATTITUDE, CALCETAS, 45% ALGODON - 42% NYLON - 13% OTRO 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 156009 RAMY KIDS, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 156011 NENE WEAR, CONJUNTO, 100% POLIESTER 229.00 PZA NUEVO MODELO 
36 156012 CHIQUIMODAS, CONJUNTO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 157001 MON CARAMEL, CAMISETA, 100% ALGODON 89.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 159004 WEST POINT, SOMBRERO, CUERNOS CHUECOS, MOD DOBLE PELIGRO 454.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 163010 SLANG, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 164002 ODA, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 319.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 164018 GEORGE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 290.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 167004 PLANTI SHOES, PLANTILLAS, SINTETICAS, MOD 1007 8.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 171002 HERA, BOLSA, 100% PVC 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 171011 CLOE, MALETA, 100% POLIESTER 1585.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 172004 TIMEX, RELOJ, DE PULSO, MOD INDIGLO 950.00 PZA NUEVO MODELO 
36 172009 CITIZEN, RELOJ, P/DAMA, QUARZO, MOD 020552 1509.00 PZA NUEVO MODELO 
36 207005 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO, MOD EM 7652 4891.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 211004 SIMMONS, INDIVIDUAL, MOD VALKIRIA 3196.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 213001 LILICO, 4 PZAS, MAT, MOD AKRON 7499.00 JGO NUEVO MODELO 
36 216001 MOULINEX, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD BKB411C 499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 219004 BLACK & DECKER, VAPOR, MOD IM200 251.50 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 221001 DAEWOO, 21”, P PLANA, MOD DTH-21S8RAV 2799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 222004 HP, ESCR, PAVILION AMD PHENOM 2.1, DD 500, MOD A6130LA 11932.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 223003 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, MOD CMT-LX10R 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 223004 SONY, MINICOMPONENTE, 3 CD, MP3, MOD MHC-GTR77 7999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 224004 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD DVP-NS710HP 999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 231001 CORONA, VAJILLA, DE 16 PZAS, MOD ARIANA 433.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 236006 FIX, FIBRA, P/TRASTES, PAQ C/2 PZAS, 8 X 12 CM 18.36 PAQ CAMBIO DE MARCA 
36 236007 QUALITY COTTON, ALMOHADA, JUEGO C/2 PZAS, MOD 238823 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 267001 FORUM, ANTEOJOS, C/MICA Y GRADUACION 1175.00 PZA NUEVO MODELO 
36 279001 NIÑO, CORTE NORMAL 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 282003 NAUTICA, COLONIA, P/HOMBRE, FCO DE 100 ML 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 286004 HINDS, CREMA PARA PIEL, NATURAL FRESCA, ENVASE DE 420 ML 74.79 KG CAMBIO DE MARCA 
36 289001 ORAL-B, CEPILLO DENTAL, ADVANTAGE, PAQUETE 1 PZA 43.50 PZA NUEVO MODELO 
36 311006 NISSAN, TSURU, GS1, STD, 4 CIL, 4 PTS, 5 VEL, MOD 2011 113800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 311012 NISSAN, TIIDA, SEDAN CUSTOM, STD, A/AC, 4 PTS, MOD 2011 170800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 312001 VELOCI, R-26, DE MONTAÑA, 21 VEL, MOD CONNECTION 2799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 315001 MOBIL, MONOGRADO, SAE 40W, HEAVY DUTY, BOTE DE 946 ML 57.08 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 315002 ROSHFRANS, MULTIGRADO, SAE 25 W- 50, BOLSA 950 ML 52.63 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 315006 QUAKER STATE, MONOGRADO, HD, SAE 40, C/5 DE 950 ML 48.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
36 316001 EUZKADI, RIN 13, 175/70, MOD EURODRIVE 999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 317004 FARET, BALATAS, DELANTERAS, P/TSURU GS1 108.92 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 349004 TARIFA UNICA, PROYECCION EN 3 D, ADULTO 70.00 BOLETO CAMBIO DE MODALIDAD 
36 351003 PAQUETE FUN, C/213 CANALES, PAGO MENSUAL 429.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
36 359001 EMI MUSIC, CD, ENRIQUE BUNBURY, LAS CONSECUENCIAS 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 359002 UNIVERSAL, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, DOS MUNDOS EVOLUCION 159.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 042004 TUNY, SALMON, EN AGUA, LATA DE 140 GR 109.21 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 092001 MEMBER'S MARK, JUGO, ARANDANOS, 2 ENV 1.89 LT C/U 21.14 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
37 096004 HERDEZ, FRUTAS EN ALMIBAR, COCTEL, LATA DE 850 GR 36.06 KG CAMBIO DE MARCA 
37 101001 ZUBBA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 10.00 LT CAMBIO DE MARCA 
37 110003 JELL-O, VARIOS SABORES, BOLSA DE 35 GR 257.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 116006 TECATE, LIGHT, PAQ C/8 LATAS DE 355 ML C/U 22.89 LT CAMBIO DE MARCA 
37 134009 BLUE JEANS, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
37 140004 BLUE JEANS, BERMUDA, 100% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
37 141004 FAMS, 73% POLIESTER - 23% VISCOSA - 4% ELASTANO 99.99 PZA NUEVO MODELO 
37 141007 EVERYDAY, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 139.99 PZA NUEVO MODELO 
37 146001 GINA CHERRANI, PIJAMA, 100% ALGODON 399.00 JGO NUEVO MODELO 
37 147009 GOOD AND COOL, 55% LINO- 45% RAYON 249.99 PZA NUEVO MODELO 
37 150004 ABA, 100% POLIESTER 54.90 PZA NUEVO MODELO 
37 150007 GASPARIN, 100% POLIESTER 169.00 PZA NUEVO MODELO 
37 151012 KIWI, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.90 PZA NUEVO MODELO 
37 152009 BUBLY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 159.00 PZA NUEVO MODELO 
37 152012 DISNEY, 100% POLIESTER 150.00 PZA NUEVO MODELO 
37 156005 MON CARAMEL, MAMELUCO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
37 163018 COURT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 419.00 PAR NUEVO MODELO 
37 171008 SAN ANTONIO, BOLSA, 100% PVC, MOD VARIOS 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 215004 SAMSUNG, 15 KG, FULLY AUTOMATIC, WASHING MACHINE, MOD WA 17X7C 6490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 222001 SONY, PORT, CORE i3, 2.27GHZ, 4GB, 500GB, 13.3", MOD S120FL 16999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 223003 LG, MINICOMPONENTE, AM/FM/CD-RW/MP3, MOD LG RAD 125 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 236007 CONFIANZ, JGO DE BAÑO, 3 PZAS, MOD FLORES 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
37 289001 CREATIVE BEAUTY, CEPILLO PARA EL CABELLO, RENDONDO, MADERA 35.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 290002 RENOVA, BARNIZ PARA UÑAS, BLANCO, FCO DE 13 ML 45.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 311003 VW, GOL, HATCHBACK, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2011 128045.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 311004 FORD, FIESTA, IKON FIRST, Y5D, BASICO, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2011 142900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 311005 FORD, ECOSPORT, W5BM, A/AC, 5 VEL, 5 PTAS, 4X2, MOD 2011 243600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 316001 BF GOODRICH, RIN 13, 205/60, CARA NEGRA 968.60 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 321003 REPARACION DE SISTEMA ELECT, DE ALTERNADOR, MANO DE OBRA 232.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 321004 REPARACION DE AIRE ACOND, Y CARGA DE GAS REFRIGERANTE 638.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 343001 LAB, P/PRIMARIA, AUT. TREVIÑO, EDICIONES CASTILLO 170.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
37 353004 GIMNASIO, CUOTA MENSUAL, AREA DE PESAS Y CARDIO 695.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 001016 TORTILLAS, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 011001 EMPERADOR, RELLENAS, GAMESA, CHOCOLATE, CAJA DE 516 GR 52.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 013005 KELLOGG'S, HOJUELAS DE MAIZ, ZUCARITAS, CAJA DE 300 GR 50.08 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 013006 KELLOGG'S, CEREAL DE MAIZ, CORN FLAKES, CAJA DE 25 GR 162.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 015002 CORTE S/DESHUESAR, PECHUGA, A GRANEL 56.90 KG CAMBIO DE MARCA 
38 025003 TAMPIQUEÑA, ASADOR, A GRANEL 87.00 KG CAMBIO DE MARCA 
38 054003 CHIPILO, S/SAL, BARRA DE 225 GR 100.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 090005 CHILE ANCHO, ROJO, A GRANEL 97.65 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 110002 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, BOLSA DE 35 GR 214.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 116006 NEGRA MODELO, PAQ C/6 BOTELLAS DE 355 ML, NO RET 31.69 LT CAMBIO DE MARCA 
38 134017 STAR TREE, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 135010 HANES, BOXER, 55% ALGODON - 45% POLIESTER, PAQ 2 PZAS 79.00 PAQ NUEVO MODELO 
38 141010 LAMADRID, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 142014 ADINA, BRASIER, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO 38.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 144003 SIMPLY BASIC, 79% ALGODON - 18% POLIESTER - 3% ELASTANO 79.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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38 144004 LONDON BLUE, 83% ALGODON - 16% POLIESTER - 1% ELASTANO 199.00 PZA NUEVO MODELO 
38 144012 OPEN, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 145001 BISSET, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 145004 BISSET, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 145008 LADY SUN, 77% POLIESTER - 17% VISCOSA 219.00 PZA NUEVO MODELO 
38 146006 BISSET, CAMISON, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 154.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 146014 DORIS, CAMISON, 100% ALGODON 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 147010 SIX AND SEVEN, 100% POLIESTER 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 148002 IZANAMI, 63% POLIESTER - 33% VISCOSA - 4% ELASTANO 749.00 PZA NUEVO MODELO 
38 148005 AMORI, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 399.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 148010 OPEN, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 148012 LOGIC, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 150005 ZILERY'S, 65% POLIESTER - 35% RAYON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
38 150008 ZILERY'S, 64% POLIESTER - 34% RAYON -2% ELASTANO 269.00 PZA NUEVO MODELO 
38 151004 STAR TREE, PLAYERA, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 152004 PARADISE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 152005 INFANTILES HELEN, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 559.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 154006 LINDA KEERR, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 15.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 155008 REFILL BOYS, CALCETI, 64% ALG-18% POL-16% NAI- 2% ELA, 3 PAR 39.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 156006 TABITAS, TRAJE, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 163008 VOIT, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 159.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
38 164010 TAFFNY, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 189.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
38 165008 EMYCO, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA 425.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
38 171005 AIR EXPRESS, MALETA, VERTICAL, MEDIANA, MOD 13320 599.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 171008 CLOE, MALETA, 1 PZA, MOD REIM-148, 17" 2019.00 PZA NUEVO MODELO 
38 172002 TIMEX, RELOJ, IRONMAN, MOD 5K4310 1299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 186001 CAMBIO DE CHAPA, PARA PUERTA EXTERIOR, MANO DE OBRA 120.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 206001 5 PZAS (M-4S), MOD FINLANDIA 4499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 209002 SAN ROGELIO, 3 PZAS (3-2-1), MOD TAHI 9299.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
38 211004 SELTHER, QUEEN, KRIELL, ERGONOMICO 3849.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 217002 LG, AP. AIRE ACONDICIONADO, 5050 BTUS, MOD WO51CM 2278.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
38 223001 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 1 CD, MOD SA-AKX50 3799.05 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 224001 LG, REPRODUCTOR DVD, MULTIFORMATO, MOD DV497H 1044.05 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
38 232004 EKCO, BATERIA, C/DURAFLON, 7 PZAS, LINEA DELICIA 399.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 269003 MEDICO GENERAL, CONSULTA 300.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 271001 COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA, HONORARIOS 25000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
38 271002 HISTERECTOMIA, HONORARIOS GINECOLOGO, ANESTESISTA, 2 AY 20000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
38 271003 PROSTATECTOMIA, HONORARIOS 10000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 277004 GINECOLOGO, CESAREA, HONORARIOS 6000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 293003 FIORE, S/ALAS, C/MANZANILLA, PAQUETE C/14 PZAS 8.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 311002 VW, GOL, GT, 5 VEL, 5 PTAS, AC, ELECTRIC, METALICO, MOD 2011 168250.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 345001 SCRIBE, CUAD, CLASICO, FORMA ITALIANA, C/GRAPA, DE 100 HOJAS 12.74 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 350001 COCKTEL, 1/2 LITRO DE CUALQUIER COCKTEL 35.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 350003 COPA DE TEQUILA 49.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 359003 EMY, CD, BELINDA, NUEVO EXITO, CARPE DIEM 164.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 363003 OSCAR SCHMIDT, GUITARRA ACUSTICA, MOD OC11CE 2299.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 364001 WILSON, BALON DE BASQUETBOL, DE NYLON, No. 7, MOD SHOCK 116.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 169003 LAVADO Y PLANCHADO, TRAJE DE 2 PZAS 60.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
39 230004 CEPIMEX, ESCOBA, COMFORTGRIP, DE VINIL 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 231003 LUMINARC, VAJILLA, DE 16 PZAS, MODELO CARINE 390.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
39 239001 TOWEL, MEDIO BAÑO, DE 70 X 1.30 CM, 100% ALGODON, MOD EGYPTI 84.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 240001 DERUM, CORTINA DE BAÑO, 1.80 X 1.80 MT, DE VINIL, CONFETTI 101.40 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 322003 LAVADO, PAQ 5, ESPUMA ACTIVA, ENCERADO, LAVADO CHASIS 78.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
39 336003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 2220.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 338003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 3125.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 339003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1970.83 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
39 358001 HASBRO, JGO DE MESA, OPERANDO 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 014001 ENTERO, A GRANEL 13.00 KG CAMBIO DE MARCA 
40 025003 NEW YORK, A GRANEL 104.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 034001 FUD, DE CERDO, AHUMADO, A GRANEL 107.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 091001 SAN DIEGO, LENTEJA, BOLSA DE 500 GR 17.00 KG CAMBIO DE MARCA 
40 096003 McCORMICK, MERMELADA DE CHABACANO, FCO DE 550 GR 38.91 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 109008 LAS SEVILLANAS, DULCE, GLORIAS CON FRUTA, BOLSA DE 300 GR 195.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 112003 MACIZA, A GRANEL 250.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 134016 CALVIN KLEIN JEANS, CAMISA, 100% ALGODON 925.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 136009 BRUNO MAGNANI, 80% ALGODON - 15% POLIAMIDA, 5% ELASTANO 49.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 139001 NEW WAVE, 100% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
40 139011 YALE, 100% POLIESTER 180.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 141007 EDOARDOS, 94 % ALGODON - 6 % ELASTANO 169.00 PZA NUEVO MODELO 
40 141009 DOCKERS, 100% ALGODON 699.00 PZA NUEVO MODELO 
40 144007 BOY LONDON, 76% ALGODON - 22% POLIESTER - 2% ELASTANO 549.00 PZA NUEVO MODELO 
40 146024 CHARLES GOOD NIGHT, PIJAMA, JGO 2 PZAS, 90% ALGODON - 10% PO 379.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
40 147012 DUOWOMAN, 39% POLIESTER - 37% RAYON - 26% OTROS 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 148005 CHEROKEE, 92% POLIAMIDA - 8% ELASTANO 98.00 PZA NUEVO MODELO 
40 148009 725 ORIGINALS, 73% VISCOSA-23% POLIAMIDA-4% ELASTANO 180.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 149003 OFFCORSS, 100% ALGODON 529.00 PZA NUEVO MODELO 
40 149005 BEVERLY HILLS, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
40 151007 EDOARDOS, PLAYERA, 93% ALGODON - 7% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 152007 PETITE DOMINIQUE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 152009 HELEN, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 399.00 PZA NUEVO MODELO 
40 153003 TRUENO, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 100.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
40 158009 FADED GLORY, CHAMARRA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 220.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 159004 CATARZI FILIPPO SRL, SOMBRERO, BORSALINO, MOD 2353/09 595.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 164002 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 298.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
40 168006 LA MODE, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 398.00 PAR NUEVO MODELO 
40 219005 TAURUS, VAPOR, MOD EGEO 302.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 220005 MOULINEX, 7 VEL, MOD LM200210 496.50 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 222001 LENOVO, PORT, MEMORIA RAM 1 GB, MOD 2957 16699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 282001 LUZ DE LUNA, AGUA DE TOCADOR, PARA DAMA, FCO DE 100 ML 500.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
40 338002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 2279.17 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 339003 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 2400.00 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 340004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 503.33 COST/M CAMBIO DE MODALIDAD 
40 341002 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 8640.00 COST/A CAMBIO DE MODALIDAD 
40 342004 COLEGIATURA, INSCRIPCION Y OTROS GASTOS 1558.33 COST/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 358003 DISNEY, MUÑECA, PRINCESA ARIEL 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 044002 NIDO, ENTERA, FORTIFICADA, LATA DE 1600 GR 85.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 091001 VERDE VALLE, ALUBIA, CHICA, BOLSA DE 500 GR 31.00 KG CAMBIO DE MARCA 
41 144004 PARISINA MODA, 95% ALGODON- 5% ELASTANO 179.99 PZA NUEVO MODELO 
41 144005 X-TEND, 83% ALGODON-16% POLIESTER-1% ELASTANO 195.00 PZA NUEVO MODELO 
41 145004 PARISINA MODA, 74% RAYON-23% NYLON-3% ELASTANO 152.99 PZA NUEVO MODELO 
41 146005 MICHAEL MAE, CONJUNTO, 100% POLIESTER 149.90 JGO NUEVO MODELO 
41 148004 VAGABOND, 100% ALGODON 98.90 PZA NUEVO MODELO 
41 153001 LYMPIA BABY, TRUSA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 14.90 PZA NUEVO MODELO 
41 158009 ANDRE BADI, ABRIGO, 82% LANA- 18% POLIAMIDA 1539.00 PZA NUEVO MODELO 
41 158012 PARISINA MODA, CHAMARRA, 79% ALGODON-20% POLIESTER-1% ELAST 234.99 PZA NUEVO MODELO 
41 161002 E2S-SCHOOL WEAR, ESCOLAR, CAMISA, SUETER Y PANTALON 209.70 JGO CAMBIO DE MARCA 
41 166004 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 310.00 PAR NUEVO MODELO 
41 194005 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 205001 TRINCHADOR, C/HERRERIA, NOGAL, BEJUCO, MOD 460 B 4995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 210002 FINLANDIA (M Y 6 SILLAS) MOD 110425 7799.00 JGO NUEVO MODELO 
41 213002 7 PIEZAS, ESTILO CLASICO KS, MOD SAMANTHA 5999.00 JGO NUEVO MODELO 
41 215001 EASY, 16 KG, AUTOMATICA, MOD LAE16500 XBB-81238 5849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 223001 LG, MINICOMPONENTE, MOD MCV904P-7298 6399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
41 235001 LA PAZ, COLCHA, MAT, 40% POLIESTER-60% ACRILICO, MOD POLAR 110.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 343004 MATEMATICAS1, PRIMARIA, IRENE NAVARRETE FERNANDEZ, ED FERNAN 295.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 359003 TELEVISA, PELICULAS, VARIAS, CENTENARIO Y BICENTENARIO 68.00 PZA NUEVO MODELO 
42 011001 GAMESA, OTRAS, CREMAX DE NIEVES, SURTIDAS, CAJA DE 416 GR 56.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
42 012002 TRES ESTRELLAS, HARINA DE TRIGO, EXTRAFINA, PAQ DE 1 KG 11.60 KG CAMBIO DE MARCA 
42 076001 ACELGA, POR MANOJO 5.45 MANOJO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 094002 CLEMENTE JACQUES, ELOTE, EN GRANOS LATA DE 410 GR 25.12 KG CAMBIO DE MARCA 
42 138005 LUCIAN, TRAJE, 100% POLIESTER 399.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 139004 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 248.00 PZA NUEVO MODELO 
42 141004 7 JUNIOR, 75% POLIESTER - 22% VISCOSA - 3% ELASTANO 119.00 PZA NUEVO MODELO 
42 149005 BUBLY, 100% ALGODON 139.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 222001 COMPAC, PORT, 2 GB, 624 MB, MOD CQ42-203 L T 3000 8499.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 229002 LUZ ETERNA, VELADORA, EN VASO LECHERO 20.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 233001 YOY YOY, CESTO PAPELERO, COD 605258 52.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
42 243002 CLARASOL, ENVASE DE 1 LT 5.50 LT CAMBIO DE MARCA 
42 315001 QUAKER STATE, MONOGRADO, SAE 40 HEAVY DUTY, BOTE DE 950 ML 54.63 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
42 343001 EL LIBRO MAGICO, PRIMARIA 1, A. ALVAREZ, ED LIMUSA 150.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
42 343006 HISTORIA UNIVERSAL, SEC 2, PEREZ. J-GARCIA. J.M., ED OXFORD 140.00 EJEMPL NUEVO MODELO 
43 003002 ACT II, PALOMERO, C/MANTEQUILLA, EXTRA, SOBRE DE 85 GR 78.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 011004 CHOCOLATINES, MALVAVISCO, GAMESA, CAJA DE 390 GR 64.10 KG CAMBIO DE MARCA 
43 041006 TUNY, LOMO DE ATUN, EN AGUA, LATA DE 170 GR 48.09 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 051003 NOCHEBUENA, GOUDA, PAQ DE 800 GR 98.97 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 056010 NUTRIOLI, DE SOYA, ENVASE DE 1 LT 26.70 LT CAMBIO DE MARCA 
43 059003 VALENCIA, A GRANEL 9.40 KG CAMBIO DE MARCA 
43 059010 VALENCIA, A GRANEL 6.49 KG CAMBIO DE MARCA 
43 080006 ZANAHORIA, PAQ DE 1 KG 7.30 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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43 099004 NESCAFE, C/CAFEINA, CLASICO, SOLUBLE, FCO DE 200 GR 260.00 KG CAMBIO DE MARCA 
43 110002 JEEL-O, DE AGUA, SABOR FRESA, PAQ DE 35 GR 203.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 144001 BONNY, 100% ALGODON 249.90 PZA NUEVO MODELO 
43 145001 RED COMPANY, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 136.50 PZA NUEVO MODELO 
43 149001 TUCSON, 100% ALGODON 119.90 PZA NUEVO MODELO 
43 150012 FBS KIDS, PANTALON, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 99.90 PZA NUEVO MODELO 
43 161003 PC SIMPLE FASHION, ESCOLAR, CAMISA Y PANTALON 86.00 JGO NUEVO MODELO 
43 163005 PROPERS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.00 PAR NUEVO MODELO 
43 164004 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 579.00 PAR NUEVO MODELO 
43 164018 MIGDALIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 205.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 165031 LA PAG, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 415.00 PAR NUEVO MODELO 
43 215002 WHIRLPOOL, 16 KG, AUT, 11 CICLOS, MOD 7MWT99815WM 5995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 219001 MAN, VAPOR, Y ROCIO, ANTIADHERENTE, MOD PVM-180 519.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 222001 LANIX, ESCR, INTEL CORE3-350, 3 MB, 500 GB, MOD TITAN HXi3B 11779.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 223001 SONY, MINICOMPONENTE, CD, ENTRADA USB, MOD MHC-EX9 3995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 235001 MANCHESTER, COLCHA, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 237001 PRIMOR, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 151.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 267004 SILLA DE RUEDAS, P/ADULTO, ECONOMICA, ESMALTADA 1800.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 276001 GINECOLOGO, CONSULTA, PRIMERA VEZ 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 280004 MANICURE, SPA, COSTO POR SERVICIO 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 291003 PETALO, RENDIMAX, PAQ C/12 ROLLOS, DE 48.6 M C/U, HOJA DOBLE 120.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 295002 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA C/90 PZAS, HOJA DOBLE 12.50 CAJA CAMBIO DE MARCA 
43 295004 SCOTTIS, PAÑUELOS DESECHABLES, KITTY, CAJA C/90 HOJAS DOBLES 14.18 CAJA CAMBIO DE MARCA 
43 321003 REPARACION DE SUSPENSION, P/PLATINA, INLUYE MATERIAL 8000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 359003 WARNER MUSIC, CD, MIJARES, VIVIR ASI, VOLUMEN II 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 359004 WARNER MUSIC, CD, MIGUEL BOSE, CARDIO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 359006 SONY MUSIC, CD, CAMILA, DEJATE AMAR 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 361001 OLYMPUS, CAMARA DIGITAL, 4x, 12 MEGAPIXELES, MOD X-920 2490.00 PZA NUEVO MODELO 
44 001004 CHARRAS, TOSTADAS, NATURAL, PAQ DE 350 GR 45.43 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 195001 VIGILANCIA, 24 HR 4500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 209002 ROMA, 3 PZAS (3-2-1), MOD ROM01 6441.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
44 280002 APLICACION DE MAQUILLAJE 150.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 347002 LEON, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 2497.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
44 384001 ACTA DE NACIMIENTO, INSTANTANEA 52.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 010002 TIA ROSA, DE TRIGO, TORTILLINAS, PAQ C/12 PZAS DE 330 GR 35.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 056003 PATRONA, ACEITE VEGETAL, COMESTIBLE BOTELLA DE 1 LT 18.50 LT CAMBIO DE MARCA 
45 085001 PICADOS, BOLSA 2.50 BOLSA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 104003 KNORR, CONSOME DE POLLO, BOLSA DE 800 GR 81.88 KG CAMBIO DE MARCA 
45 110001 GREAT VALUE, DE AGUA, VARIOS SABORES, CAJA DE 100 GR 70.00 KG CAMBIO DE MARCA 
45 205002 YUKON, MUEBLE P/MICROONDAS, BCO 3400.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 207001 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, MOD CEM7602LL ALMENDRA 3899.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
45 209002 GUADALAJARA, 3 PZAS (3-2-1), MOD MINERVA 14350.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 210001 FINLANDIA, 7 PZAS (M y 6 S), MOD FINLANDIA 6499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
45 211001 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD CONQUISTADOR 1999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 212001 LIBRERO, MOD BARI II 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 214001 MABE, 12 PIES CUBICOS, 2 PTAS, MD MA021UH 6099.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
45 215001 EASY, 10 KG, MOD LAE 1021PBT 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 216001 OSTER, CAFETERA, MOD 3301 499.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
45 219001 BLACK & DECKER, VAPOR, C/TEFLON, MOD F905 219.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
45 220002 OSTERIZER, 10 VEL, MOD M6799 529.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 221002 SAMSUNG, 19", LCD, MOD LN19C350 3799.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
45 223001 LG, MINICOMPONENTE, MOD MCT565 4299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
45 227001 FLAMA, FOSFOROS, 2 CAJAS C/200 LUCES C/U 9.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
45 246001 RAID MAX, AEROSOL, BOTE DE 250 ML 29.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
45 294002 GREAT VALUE, SERVILLETAS, PAQ DE 250 HOJAS 17.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
45 295002 KLEENEX, CON MANZANILLA, TRIPLE HOJA, CAJA C/100 PZAS 22.10 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
45 316001 GOODYEAR, RIN 14, 185/70R14, MOD TODOCLIMA 1499.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
46 008001 LA PERLA, VARIOS, PAQ DE 200 GR 15.25 KG CAMBIO DE MARCA 
46 095003 NISSIN, SOPA INSTANTANEA, VASO DE 64 GR 66.41 KG CAMBIO DE MARCA 
46 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 35 GR 271.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 110002 JELL-O, DE LECHE, SABOR VAINILLA, CAJA DE 35 GR 257.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
46 145002 LADY SUN, 75% POL - 20% VISC - 4% ELAST 229.00 PZA NUEVO MODELO 
46 222001 TOSHIBA, PORT, INTEL COREL, 3 GB, DD 320, DVD, PANTALLA 15.6 11499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
46 228001 EVEREADY, AAA, GOLD, PAQ C/4 PZAS 41.40 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
46 284002 CREST, PASTA DENTAL, PRO SALUD, TUBO DE 75 ML 333.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
46 292002 ECONOMAX, GRANDE, PAQ DE 40 PZAS 74.20 PAQ CAMBIO DE MARCA 
46 311001 FORD, FIESTA IKON, STD, 4 PTAS, A/AC, Y5C, MOD 2011 150903.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

_____________________________ 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Baja California, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD” REPRESENTADO POR EL DR. JOSE GUADALUPE BUSTAMANTE MORENO, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
PUBLICA DEL ESTADO Y EL C.P. MANUEL FRANCISCO GERARDO AGUILAR BOJORQUEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud Estatal y Director General del Instituto  
de Servicios de Salud del Estado de Baja California y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de 
Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”.  

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del programa de caravanas de la salud se encuentran, entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las caravanas de la salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme a los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. El Estado de Baja California es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte integrante 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4, de la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de Baja California. 

2. Que de atento a lo dispuesto por los artículos 17 fracción X, y 32 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es una Dependencia de 
la Administración Pública Centralizada, que tiene por objeto, establecer y conducir la política estatal 
en Salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de Salud, disposiciones legales 
aplicables ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la materia. 

3. Que de conformidad con los artículos 17, fracción III, y 24, fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 9, fracción XXI, del Reglamento Interno 
de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California, ésta es una Dependencia 
de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene a su cargo la 
planeación e integración de los programas de inversión de la Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal, y los derivados de convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral, que con 
tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y Municipios; la vigilancia de la 
administración y ejercicio de los recursos; el control, seguimiento y evaluación del gasto público del 
Ejecutivo Estatal, así como la realización de los pagos que deba realizar el Gobierno del Estado. 

4. Que de conformidad con los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 19 de Diciembre de 1997, el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, es un Organismo Público Descentralizado del Ejecutivo del Estado de Baja 
California, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud 
Pública del Estado y por los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el 
Ejecutivo Federal.  

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 
Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la Ciudad de 
Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud (vigentes). Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha para la operación de las 10 (Diez) Unidades Móviles 
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del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Baja California, de conformidad con los Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$4’373,868.15 (cuatro millones trescientos setenta y 

tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 
15/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4’373,868.15 (Cuatro millones trescientos setenta y tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 15/100 M.N.), 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha para la operación de las 10 (Diez) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Baja California, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el 
monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha para 
la operación de las 10 (Diez) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado 
de Baja California, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 



4     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD” a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formara parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD” en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado Baja California. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha para la operación de las 10 (Diez) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de  
la Salud en el Estado de Baja California, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Baja California. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto 
de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al 
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través, del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado Baja California y de 
conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado de Salud o su equivalente.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD” estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD” en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     7 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Manuel Francisco Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,373,868.16 $0.00 $4,373,868.16

TOTAL $4,373,868.16 $0.00 $4,373,868.16

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

Prestación de 

Servicios Públicos” 

  

 

$4,373,868.16 

           

$4,373,868.16 

ACUMULADO  $4,373,868.16           $4,373,868.16 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 10 CARAVANAS TOTAL

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,181,536.91 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $2,321,611.69 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $870,719.56 

TOTAL $4,373,868.16 

 
Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento)  

$4,373.86 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD” 
equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones 
IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

$4,373.86 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
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33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueitis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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 SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA 
SALUD 

 

 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE Baja California 

No. de unidades Beneficiadas: 7 UMM Tipo 0, 1 UMM Tipo I y 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 MEXICALI 

553 LA ROSITA 71 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

518 COLONIA SONORA 2 65 

1667 COLONIA SONORA 29 

1852 FAMILIA CARO (COLONIA SONORA) 9 

2128 FAMILIA GONZALEZ (COLONIA SONORA) 14 

2336 FAMILIA MANZO (COLONIA CENTINELA) 10 

2343 FAMILIA MARTINEZ (COLONIA PROGRESO) 9 

2408 FAMILIA MEZA (COLONIA SONORA) 3 

2424 FAMILIA MONTES (COLONIA PROGRESO) 10 

2600 FAMILIA RISO (COLONIA CENTINELA) 2 

2924 LOTE 53 (FAM. SANDEZ OJEDA, COLONIA PROGRESO) 5 

2967 PARCELA NO. 4 (COLONIA SONORA) 27 

3053 RANCHO AL PIE DEL VIEJO (COLONIA SONORA) 2 

1176 COL MARIANO ABASOLO 447 

129 COLONIA CASTRO 163 

1526 RANCHO DON TEO (COLONIA CASTRO) 2 

1527 FAMILIA RODRIGUEZ (COLONIA CASTRO) 4 

1528 RANCHO DOZAL (COLONIA CASTRO) 5 

2053 FAMILIA GALLEGO (COLONIA CASTRO) 2 

2270 FAMILIA FULIX (COLONIA CASTRO) 6 

2458 FAMILIA MUÑOZ (COLONIA CASTRO) 5 

262 FAMILIA RODRIGUEZ (COLONIA ABASOLO) 40 

3548 FAMILIA MORA (BORDO CANAL) (COLONIA ABASOLO) 7 

3146 RANCHO GUTIERREZ (COLONIA ABASOLO) 7 

3143 RANCHO GRIJALVA (COLONIA ABASOLO) 6 

2392 FAMILIA MEDINA (COLONIA ABASOLO) 6 

2391 FAMILIA MEDINA (COLONIA ABASOLO) 2 

3470 
FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS JARDINES (COLONIA 

ABASOLO) 
36 

1491 RANCHO BROWN (COLONIA ABASOLO) 2 

1490 FAMILIA ENCINAS (COLONIA ABASOLO) 6 

1488 FAMILIA QUINTANAR ROJAS (COLONIA ABASOLO) 7 

1487 FRACCIONAMIENTO SATURNO (COLONIA ABASOLO) 275 

3454 COLONIA GRANJAS SEÑORIALES (COLONIA ABASOLO) 30 

 FRACCIONAMIENTO NUEVO MILENIUM 2 

1327 LA LADRILLERA (COLONIA CENTINELA) 54 

1106 CENTINELA PRIMERA SECCION 550 

1108 CENTINELA SEGUNDA SECCION 215 

3047 RANCHITO, EL (FAM. SANCHEZ COLONIA CENTINELA) 10 

3177 RANCHO LOS ALAMOS (COLONIA CENTINELA) 15 

1087 COLONIA BORQUEZ 3  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

  

1933 FAMILIA COTA (COLONIA BORQUEZ) 5 

  

1951 FAMILIA DAVILA (COLONIA BORQUEZ) 23 

2129 FAMILIA GONZALEZ (COLONIA BORQUEZ) 15 

2345 FAMILIA MARTINEZ (COLONIA BORQUEZ) 12 

2379 FAMILIA MAYA (EJIDO VILLA HERMOSA) 29 

2428 FAMILIA MONTOYA (COLONIA BORQUEZ) 5 

2491 FAMILIA OROZCO (COLONIA BORQUEZ) 5 

2647 FAMILIA ROSAS (COLONIA BORQUEZ) 10 

2674 FAMILIA SALDAÑA (COLONIA BORQUEZ) 15 

236 COLONIA BORQUEZ NORTE (LA CANALETA) 170 

1252 FAMILIA RAMOS (COLONIA BORQUEZ) 21 

1918 FAMILIA CORDERO (EJIDO VILLA HERMOSA) 17 

2190 FAMILIA HERNANDEZ (COLONIA BORQUEZ) 13 

2509 FAMILIA PANTOJA (COLONIA BORQUEZ) 6 

2572 FAMILIA RAMOS (COLONIA BORQUEZ) 2 

3310 SIN NOMBRE (EJIDO VILLA HERMOSA) 2 

   56 2513 3  

  

9031 PLANICIE 3967 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

9027 FUERTE DEL RESIDENCIAL 487 

9030 NUEVA ESPERANZA 487 

9028 LOMA BONITA 1088 

9029 LOMA BONITA AMPLIACION 3886 

9288 HACIENDA SANTA MARIA 678 

9287 HACIENDA LAS FUENTES 733 

9292 ZONA SIN ASIGNACION 2991 

9287 HACIENDA LAS FUENTES 935 

9292 ZONA SIN ASIGNACION 647 

9322 EL CHICOTE 654 

9324 HACIENDA DEL PACIFICO FRACCIONAMIENTO 595 

9328 TECOLOTE VIEJO 952 

   13 18100 3  

  

9417 CUSPIDE LA RESIDENCIAL 81 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

9415 ALBATROS 75 

9423 MAR VISTA 79 

9419 LADERAS DEL MAR 857 

9425 VILLA MAR 84 

9424 PRIVANZA DEL MAR 171 

9418 DURAZNO FRACCIONAMIENTO 205 

9416 COSTA CORONADO RESIDENCIAL FRACCIONAMIENTO 88 

9432 LOMAS TAURINAS AMPLIACION 1516 

9436 RIO PARTE ALTA DEL 2420 

9432 LOMAS TAURINAS AMPLIACION 2269 

9436 RIO PARTE BAJA DEL 1827 

9440 ALTAVISTA 178 

9442 MARIANO MATAMOROS (CENTRO) 2779 

9441 LOMAS VIRREYES 2271 

9092 MARIANO MATAMOROS (NORTE) 6653 

9443 MARIANO MATAMOROS SUR 6491 

1 1  17 28044 3  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 TIJUANA 

1616 LOMAS DEL VALLE 3196 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

9372 HUERTAS 2A. SECCION 580 

9409 YAMILLE 38 

* CIENEGA PONIENTE, LA 458 

9397 SAN ANTONIO OESTE 39 

9405 VAIM 265 

9399 SANTA ELENA 226 

9357 ELECTRICISTAS 411 

9365 GERONIMO MEZA ESTE 67 

9375 JALISCO 291 

9334 ALCALA 385 

9403 SONORA 570 

9348 CIENEGA LA 107 

9333 ALBORADA LA RESIDENCIAL 102 

9354 DIMENSTEIN 105 

* CORTEZ  486 

9374 HUERTAS 4A. SECCION, LAS 1062 

9369 GUILLEN 590 

9370 HABITACIONAL ELECTRICISTAS 352 

9379 LEOS MONTOYA 247 

9387 MIRADOR (LA MESA), EL 857 

9394 RAMOS 201 

9408 VILLA LA 308 

9360 FORTIN DE LAS FLORES  398 

9406 VEGAS LAS 723 

9384 MAGAÑA 743 

9335 ALFONSO CORONA DEL ROSAL 569 

9380 LILAS, LAS 610 

9347 CHIHUAHUA LA MESA 269 

9361 FORTIN DE LAS FLORES OESTE 29 

721 SAN ANTONIO 473 

1290 CONTRERAS 277 

9410 ZONA SIN ASIGNACION 2 

9396 SAN AGUSTIN RESIDENCIAL 1688 

9402 SANTA ROSA  154 

1368 LOPEZ 60 

1505 REYNOZO 449 

9351 CONTRERAS OESTE 116 

9366 GERTRUDIS GREEN 154 

9404 SONOYTA 546 

9343 CASTRO  647 

9410 ZONA SIN ASIGNACION 2 

9410 ZONA SIN ASIGNACION 2 

9398 SAN CARLOS 284 

1 1  44 19138 3  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 ENSENADA 

121 LA HUERTA 154 

MEDICO 

ENFERMERA 
POLIVALENTE 

JORNADA 20 X 10 

1190 EL BASHISHA 2 

1299 EL COYOTE 2 

1655 LA PUERTA 2 

1692 RANCHO ESCONDIDO 2 

816 RANCHO EL TIGRE 1 

2613 RANCHO LUCERO (SAN VALENTYN) 1 

3946 RANCHO FLORES 7 

1870 EJIDO SANTA ROSA 102 

1872 SANTA ROSA 2 

1874 RANCHO SANTA ROSA 2 

2126 RANCHO SANTA ROSA 2 

2135 SANTA ROSA (FAMILIA MSSRQUEZ) 2 

2701 SAN PEDRO 5 

3825 PITONES 9 

4094 RANCHO SANTA ROSA 2 

2160 URSULO GALVAN 97 

1 1  17 394 3  

TIPO 0 ENSENADA 

759 COMUNIDAD INDYGENA DE SANTA CATARINA 135 

MEDICO 
ENFERMERA 

POLIVALENTE 

MEDICO 
ENFERMERA 

JORNADA 20 X 10 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

1119 OJO DE AGUA COLORADA 3 

1134 EL AGUAJITO (MAT CHIP) 8 

1438 EL JAZMIN (AGUA DE LEON) 1 

1752 RANCHO SAN BELEM 2 

3439 FAMILIA DUARTE 3 

4416 RANCHO LA FRONTERA 3 

1094 RANCHO SIERRA BLANCA 2 

1039 RANCHO MANAS 11 

2472 
RANCHO MARIA DEL ROSARIO (FAMILIA LUCERO 
CAMPILLO) 

5 

4092 RANCHO SANTA LUCIA (FAMILIA PEÑA HERNANDEZ) 5 

1145 ARROYO DE LEON (EJIDO KILIWAS) 24 

1266 SAN ANTONIO NECUA (CAÑADA DE LOS ENCINOS) 119 

2458 RANCHO LA GOTITA 4 

3943 RANCHO ESPINOZA 4 

1654 POBLADO PUERTA TRAMPA 372 

481 LAS FLORES (FLORES VIEJAS) 5 

517 LA HACIENDA 5 

3993 RANCHO LAS FLORES 6 

1 1  19 717 3  

TIPO 0* ENSENADA 

939 PUNTA BAJA 40 

MEDICO 
ENFERMERA 

POLIVALENTE 

JORNADA 20 X 10 

4308 PUERTO DE LOS CHINOS 5  

4328 ARROYO ANCHO 15  

3338 CAMPO SAN CARLOS 27  

1373 CAMPO LA ESMERALDA 30  

1407 CAMPO GARCIA 1  

1440 CAMPO JIMENEZ 10  

1447 CAMPO LA JOYA 10  

1463 CAMPO LUPITA 14  

1477 CAMPO MAR Y SOL 11  

1509 CAMPO LOS MORRITOS 14  

1578 CAMPO LA PERLITA 11  

1598 CAMPO CADENA 11  

1610 CAMPO PLAYA HERMOSA 11  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0* ENSENADA 

1663 CAMPO LOS PULPOS 19 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

 

1670 CAMPO PUNTA FELIZ 11  

1809 CAMPO SAN MARTIN 16  

1825 CAMPO SAN PEDRO 16  

1957 CAMPO EL VERGEL 66  

3303 CAMPO CIELITO LINDO 14  

3304 CAMPO EL CONSUELO 25  

3313 CAMPO LA MISION 21  

3341 CAMPO SANTA FE 12  

3555 CAMPO SAN ANTONIO 18  

3828 POBLADO EJIDO DELICIAS 88  

* MARTIRES **  

* EL DESCANSO **  

* EL PROGRESO 4  

* PENJAMO **  

117 GUAYAQUIL 47  

207 RANCHO SAN AGUSTIN 1 

JORNADA 20 X 10 

323 AGUILA, EL 4 

609 RANCHO EL PROGRESO 10 

987 RANCHO BUENA VISTA 3 

1307 CUATES, LOS 5 

1500 MISION SAN FERNANDO VELICATA 5 

1920 RANCHO LOS TOROTES 2 

2389 RESOLANA, LA 1 

4048 RANCHO NUEVO AMANECER 2 

4459 FAMILIA MACIAS 19 

* AGUILA I Y II ** 

* SAN AGUSTIN 3 

* SAN PABLO 5 

* SONORA ** 

* ACEITUNA ** 

* SAN IGNACITO 5 

* SAN MARTIN 10 

* CHAPALA 30 

1229 CALAMAJUE 42 

3829 POBLADO HERMENEGILDO GALEANA 15 

3365 COCOS CORNER 12 

1175 ARRASTRAS, LAS 25 

3279 ARRASTRITAS, LAS 2 

892 PUERTECITOS 132 

1238 CAMPO SERENA 16 

1298 CAMPO LA COSTILLA 9 

1304 CAMPO CRISTINA 14 

1325 CAMPO LAS CHIVAS 12 

1603 PLAYA CURVINA (CAMPO SPEEDY'S) 2 

1847 SANTA CECILIA 2 

1922 CAMPO JACARANDA 12 

3302 CAMPO CESAR 26 

3316 CAMPO LAS CASITAS 16 

3827 PLAYAS DE MATOMI 2 

280 ALFONSINAS 14 

3308 CAMPO EL MARLIN (LOTE 3 Y 4) 6 

3963 VILLAS MAR DE CORTES (RANCHO GRANDE) 9 
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

  

* SAN LUIS GONZAGA 58 

  

611 PUNTA FINAL (VILLA MAR Y SOL) 23 

3314 CAMPO LA MONTAÐA 8 

1080 PAPA FERNANDEZ 37 

3321 CAMPO LUCANO 2 

* MOLINO LACEY ** 

* PUNTA FINAL 10 

* LAS ANIMAS ** 

* SAN RAFAEL ** 

1767 SAN FRANCISQUITO 15 

350 EL BARRIL 78 

674 RANCHO EL PROGRESO 5 

* EL ESCONDIDO 68 

* EL PROGRESO 10 

* MIRAFLORES 5 

* PIEDRA BLANCA 15 

* SANTA GERTRUDIS 10 

1 1  84 1384 3  

TIPO III MEXICALI 

9256 EJIDO XOCHIMILCO 1497 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

ODONTOLOGO 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

9257 VILLAS DEL REY 1 ETAPA 1983 

9260 QUINTAS DEL REY 270 

9261 QUINTAS DEL REY 2 ETAPA  210 

9262 QUINTAS DEL REY 3 ETAPA 450 

1389 EJIDO BENITO JUAREZ 177 

2277 FAMILIA LIZALDE (EJIDO BENITO JUAREZ) 4 

2543 FAMILIA PONCE (EJIDO BENITO JUAREZ) 2 

2960 OSUNA (EJIDO BENITO JUAREZ) 2 

1435 RANCHO SAN FRANCISCO (COLONIA CERRO PRIETO) 6 

1437 RANCHO LA ESTANCIA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

1438 RANCHO EL ZORRO LOTE 5 (COLONIA CERRO PRIETO) 1 

1583 ARAMBULA (COLONIA CERRO PRIETO) 1 

1594 BACHOCO SA DE CV (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

1696 ECHEVERRIA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

1782 FAMILIA AYALA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

1796 FAMILIA BARDOMIANO (COLONIA CERRO PRIETO) 5 

2048 FAMILIA FUNES (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

2070 FAMILIA GARCÝA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

2453 FAMILIA MURILLO (COLONIA CERRO PRIETO) 7 

2682 FAMILIA SALGADO (COLONIA CERRO PRIETO) 4 

2760 FAMILIA URS·A (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

2855 RODELO SALGADO (COLONIA CERRO PRIETO) 9 

2856 FERNSSNDEZ (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

2902 LARA (COLONIA CERRO PRIETO) 1 

2928 LUNA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

2963 PADILLA (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

3020 PUREZ (COLONIA CERRO PRIETO) 1 

3069 RANCHO BUENROSTRO (COLONIA CERRO PRIETO) 2 

3085 RANCHO CUCAPSS (COLONIA CERRO PRIETO) 8 

3117 RANCHO EL PITAYO (COLONIA CERRO PRIETO) 10 

3383 RANCHO NACHITA (COLONIA CERRO PRIETO) 6 

3148 RANCHO HERMANOS RUBIO (COLONIA CERRO PRIETO) 14 

243 POBLADO SOMBRERETE 243 

1658 COLONIA CAMACHO (FAMILIA GARCÝA) 7  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

  

2320 FAMILIA MACHADO (EJIDO CAMACHO) 5 

  

2534 FAMILIA PUREZ N·±EZ (EJIDO CAMACHO) 4 

2712 FAMILIA SILVA (COLONIA CAMACHO) 7 

2714 FAMILIA SILVA JAIME (COLONIA CAMACHO) 7 

2739 FAMILIA TALAMANTES (COLONIA CAMACHO) 6 

3149 RANCO HIJOS VERDIN (EJIDO CAMACHO) 4 

3388 LOCALIDAD SIN NOMBRE (COLONIA CAMACHO) 5 

3389 LOCALIDAD SIN NOMBRE (COLONIA CAMACHO) 6 

3390 LOCALIDAD SIN NOMBRE (COLONIA CAMACHO) 8 

9074 FRACCIONAMIENTO XOCHICALLI 1929 

9370 AMPLIACION XOCHICALLI 890 

9371 FRACCIONAMIENTO TERRAZAS DEL SOL 1170 

9221 COL. SATELITE 2794 

9237 UNION DE RESIDENTES LAZARO CARDENAS 1389 

1 1  49 13164 3  

TIPO I TECATE 

9015 PRIMERO DE MAYO 1600 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

PERSONAL (5) 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. JORNADA 

DE LA UNIDAD 

MOVIL (6) 

* COL. ALDRETE 1250 

* COL. INDUSTRIAL 949 

9016 COL. LIBERTAD 200 

* ARROYO RESIDENCIAL 89 

1567 FRACC. ANDALUCIA 826 

* AMPL. ANDALUCIA 2 

252 RANCHO LA OLIDIANA 5 

365 RANCHO VALLECITOS 2 

815 RANCHO VALLECITOS 54 6 

973 EL CHACO 2 

974 RANCHO LA COCHINA 2 

1138 GARAY 5 

1292 BAYON 2 

1306 EL CHACO 2 

1389 NAVARRO 8 

332 EL YAQUI 2 

1268 RANCHO EL ENCINO 4 

1579 RANCHO CAÑON JOBIL 3 

1275 RANCHO 3 POTRILLOS 6 

1440 RANCHO ESTRELLA 2 

1458 RANCHO LAS MOLES 3 

110 RANCHO SAN FRANCISCO 28 

894 RANCHO SAN MARTIN 18 

122 RANCHO TORRES 10 2 

882 ESTABLO 85 17 

883 YONQUE FEDERAL SAN JOSE 2 

884 ESTABLO LA PALETA 37 

1562 FRACC. EL DESCANSO 1731 

1312 COL. COLOSIO 2109 

965 VALLE VERDE 14 

* JARDINES DEL RIO 190 

* FUNDADORES 2 

20 FRACC. CUCAPAH 377 

34 FRACC. AMP. DESCANSO 1000 

8 FRACC. EMILIANO ZAPATA 1000 

* TERRAZAS DEL RIO 2 

* CUAUHTEMOC OESTE 1153  
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UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA 
(4) 

PERSONAL (5) 
JORNADA DE LA 

UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

  

9014 EL REFUGIO 3423 

  

1332 COL. ESPINOZA 33 

* FRACC. ZORILLA 2 

* FRACC. HACIENDA 2 

9031 COLINAS DEL CUCHUMA 2709 

9030 AMP. COLINAS DEL CUCHUMA 2895 

1008 BELLA VISTA 31 

9019 ENCANTO NORTE 1301 

1572 FRACC. ESCUDERO 3234 

1558 13VO AYUNTAMIENTO 2 

* RINCON TECATE 1 2 

* RINCON TECATE 2 2 

* RINCON TECATE 3 2 

774 RANCHO LA RINCONADA 20 

* ENCANTO SUR 2 

9021 FRANCISCO VILLA 4866 

* COL. CHAVEZ 2 

1 1  55 31180 3  

TIPO III ENSENADA 

9018 COL. MUNGUIA 1916 

MEDICO 

ENFERMERA 

POLIVALENTE 

ODONTOLOGO 

LUNES - VIERNES 

8 HRS. 

9020 COL. PROHOGAR 661 

9023 COL. REVOLUCION 1636 

9043 COL. 17 DE ABRIL 652 

9045 COL. EMILIANO ZAPATA 870 

9046 EL AGUAJITO 1160 

9047 COL. LIBERTAD 1233 

9121 EX. EJIDO RUIZ CORTINEZ 5760 

4447 FAMILIA MORENO (EJIDO RUIZ CORTINEZ) 10 

9024 COL. RUIZ CORTINEZ 1089 

9108 SAN RAFAEL 589 

9109 RANCHO LAS ARBOLEDAS 12 

9114 COL. SAN RAMON 259 

9143 BALCONES DE LA PRESA 434 

9155 MARQUEZ DE LEON (ENS) 2156 

9044 COL. FCO. VILLA 1 Y 2 942 

9061 AMP. HIDALGO 3595 

9161 LOMAS DEL PEDREGAL 3080 

9056 COL. INDUSTRIAL 3226 

9059 COL. LA ESPERANZA 1343 

1 1  20 30623 3  

       

10 10  374 145257 30  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE  
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la 

Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de personas atendidas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas 

al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 
de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 
artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 
de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 
productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 
artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación, que se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, 
comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, 
diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 
material audiovisual, casetes, así como discos compactos 
distintos al software señalado en la partida 3409 y 2108. 

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y 
otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  

2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección 
de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y 
otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales como: 
pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, 
zapapicos, escaleras, discos para arado, micrófonos; auto 
estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, carburadores, 
radiadores, cajas de transmisión, detectores de metales 
manuales, y demás bienes de consumo similares.  
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2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales 
como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, circuitos, 
bocinas, pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PUBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS PUBLICOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos 
para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 
como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 
operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres 
naturales.  

2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, 
trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines; y todo tipo de 
blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, 
toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 
derechos tales como: gastos de escrituración, legalización 
de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 
tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 
diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 
certificación, y demás impuestos y derechos conforme a las 
disposiciones aplicables  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos. 

3506 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 
MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipos de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias 
y entidades. 
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3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 
integral que se contrate con personas físicas y morales para 
la celebración de congresos, convenciones, seminarios y 
simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de 
características similares que se organicen en cumplimiento 
del Programa. 

3808 PASAJES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país, por 
cualesquiera de los medios usuales, de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores de campo o de supervisión e inspección en 
lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias 
y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 
pública, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. 

3816 VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. 

3817 
VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las 
dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 
posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (Cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 *MEDICO GENERAL "A" 7  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $360,611.83 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 7  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $220,793.83 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 7  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $185,661.70 

              $767,067.36 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 *MEDICO GENERAL "A" 1  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $51,515.98 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $31,541.97 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $26,523.10 

              $109,581.05 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01008 * MEDICO GENERAL "A" 2  $18,545.75  $2,060.64  $20,606.39 2.5  $103,031.95 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 2.5  $85,726.40 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $63,083.95 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $53,046.20 

            $304,888.50 

        

     TOTAL   $1,181,536.91 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,373,868.16 (cuatro millones trescientos setenta y 
tres mil ochocientos sesenta y ocho pesos 16/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado, José 
Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco 
Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Coahuila de Zaragoza, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la 
entidad la operación de unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO HECTOR JAVIER VILLARREAL HERNANDEZ, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DOCTOR RAYMUNDO S. VERDUZCO ROSAN, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Servicios de Salud de 
Coahuila; y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano, y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 
II. De “LA SECRETARIA”: 
1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 

tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las caravanas de la salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las Entidades Federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme a los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 
1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 17 fracción III, 19 fracción XI y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila, asiste a la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 17 fracción VIII, 19 fracción XI y 
31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de  
la cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el 
modelo de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la calle Victoria número 312 poniente, zona centro, Saltillo, Coahuila.  

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, 
los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman 
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
“CARAVANAS DE LA SALUD” $4’502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 

catorce pesos 48/100 M.N.) 
El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$4’502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil catorce pesos 48/100 M.N.) con cargo a los recursos 
presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 
2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
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de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 

en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 4 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de las 4 
(Cuatro) Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que 
defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución 
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e 
indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud a cargo de los Servicios 
de Salud del Estado de Coahuila.  

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 
INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 

compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 4 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios  
de Salud de Coahuila. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     29 

VI. Realizar a través del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
Servicios de Salud de Coahuila, y de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, 
los trámites para la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa de 
Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLDES, por medio de sus áreas administrativas o 
mediante la contratación de personal especializado.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Función Pública del Estado, para que 
realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones objeto del presente instrumento, dicha 
cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 
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NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 
DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. 
Verduzco Rosan.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $4,502,014.48 $0.00 $4,502,014.48

TOTAL $4,502,014.48 $0.00 $4,502,014.48

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     31 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4205 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Coahuila” 

   

 

$2,107,803.08 $1,053,901.54

 

 

$1,340,309.86 

  

$4,502,014.48

ACUMULADO   $2,107,803.08 $1,053,901.54 $1,340,309.86   $4,502,014.48

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 4 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $2,864,084.52 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $1,637,929.96 

TOTAL $4,502,014.48 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento)  

$4,502.01 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD” 
equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones 
IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria). 

$4,502.01 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 
Entidad Federativa Monto  

 por concepto de  
gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 
Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (Cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE COAHUILA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
– Niños de 0 a 9 años 
– Adolescentes de 10 a 19 años 
– Mujeres de 20 a 59 años 
– Hombres de 20 a 59 años 
– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 
– Promoción de la salud 
– Nutrición 
– Prevención y control de enfermedades 
– Detección de enfermedades 
– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 
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32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 
72 171 Atención del puerperio normal 
73 175 Atención del recién nacido normal 
74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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 SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA 
SALUD 

 

 
ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 
ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
No. de unidades Beneficiadas: 2 UMM Tipo I y 2 UMM TIPO II 

UNIDAD 
MOVIL MUNICIPIO 

LOCALIDAD POBLACION 
BENEFICIADA PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL Clave Nombre 

TIPO II 

Acuña 
0015 5 de Mayo 376 

Médico Itinerante Adscrito a 
Campo Clínico Odontólogo 
Titulado Enfermero Titulado 

Técnico Polivalente 

DE 8 A 15 HRS. 

0082 San Lorenzo 20 
0022 San Miguel. 12 

Juárez 
0368 Las Margaritas. 16 
0047 El Faisán. 10 

Zaragoza 
0206 La Rosaria. 12 
0140 Los Arboles. 20 
0271 El Becerro. 13 

1 3  8 479 4  

TIPO I Castaños 

0047 Providencia. 33 

Médico Itinerante Adscrito a 
Campo Clínico Enfermero 

Titulado Técnico Polivalente 
DE 8 A 15 HRS. 

0056 San Isidro. 38 
0058 San Lorenzo. 15 
0045 Presa Rodríguez 171 
0076 El Sago.(Loma Bola) 45 
0027 Est. La Gloria. 4 
0064 Sta. Genoveva. 38 
0030 La Joya. 302 
0086 Los Lirios. 47 
0212 Acámbaro Arriba. 175 
0011 La Bolita. 77 
0044 Presa Chaires. 96 

1 1  12 1041 3  

TIPO II Ocampo 

0032 Eutimias 109 

Médico Itinerante Adscrito a 
Campo Clínico Odontólogo 
Titulado Enfermero Titulado 

Técnico Polivalente 

DE 8 A 15 HRS. 

0100 San Guillermo Uno. 36 
0076 Piedritas. 150 
0040 La Harina 4 
0151 El Milagro (El Polko) 4 
0277 El Polko 5 
0042 Jaboncillos Grandes. 142 
0062 Norias de Boquillas 151 

1 1  8 601 4  

TIPO I Múzquiz 

0439 Ejido Nogalitos. 74 

Médico Itinerante Adscrito a 
Campo Clínico Enfermero 

Titulado Técnico Polivalente 
DE 8 A 15 HRS. 

0112 Las Rusias. 11 
0081 Nacimiento Mascogos. 158 
0080 Nacimiento Kikapoo. 164 
0271 La Rosita. 10 
0194 EL Comandante. 10 
0022 Los Cabezones. 7 
0015 Rincón de María (La Babia) 12 
0047 La Florida. 6 
0098 Ejido La Peña. 11 
0067 Los Melones 13 

1 1  11 476 3  
       

4 6  39 2597 14  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la 

Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de personas atendidas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas

de la Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas 

al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional. 

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas físicas, 

como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre 

otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 

correspondan a su especialidad.  

3502 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias 

y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares que se organicen 

en cumplimiento del Programa. 

3808 

PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 

cualesquiera de los medios usuales, de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores de campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 

PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 

de los medios usuales, de servidores públicos de mando 

de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan 

con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  
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3814 

VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

3816 

VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares 

distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 

3814,3815 y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 

las dependencias y entidades, por la estadía de 

servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general 

trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con 

los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 

previstos en las partidas del concepto 3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 

catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 

Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

            $1,337,748.36 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

            $557,424.72 

                

        

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $411,486.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $302,802.96 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $254,621.76 

            $968,911.44 

                

   TOTAL   $2,864,084.52 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 

catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 

Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 

Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 
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ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones 
quinientos dos mil catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,502,014.48 (cuatro millones quinientos dos mil 
catorce pesos 48/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en 
Salud y por la otra parte el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Héctor Javier Villarreal Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del O.P.D. Servicios de Salud de Coahuila, Raymundo S. Verduzco Rosan.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Colima, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la operación 
de una unidad móvil del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. BLANCA ISABEL AVALOS FERNANDEZ, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JOSE SALAZAR AVIÑA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD  
Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima; y por “LA SECRETARIA”,  
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la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó  
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa, en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes.  

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos relativos aplicables la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Bienestar Social asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos relativos aplicables de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia 
del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo,  
la definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de la 
cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y  
el modelo de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Pedro A. Galván número 100, código postal 28000, Colima, Colima. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, vigentes, dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 

por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la operación de 1 Unidad Móvil del Programa de Caravanas de la Salud 
en el Estado de Colima, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
“CARAVANAS DE LA SALUD” $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 

cincuenta y nueve pesos 39/100 M.N.) 
 
El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad  
de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil cincuenta y nueve pesos 39/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 

en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de 1 Unidad Móvil del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Colima, de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y  
de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la operación de 1 Unidad 
Móvil del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Colima, y conceptos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con  
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y  
de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
10, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos, programático-
presupuestales, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas  
e indicadores de resultados, así como de la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que 
se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico  
y solicitará a ésta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto,  
o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico, a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de la Secretaría 
de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal  
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 1 Unidad Móvil del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de la Secretaría de Salud 
y Bienestar Social del Estado de Colima.  
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- La Entidad adicionalmente a los compromisos establecidos 
en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad 
ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Realizar a través de la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Estado de Colima y  
de conformidad con el Anexo 9, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación 
del personal que se requiera para la operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido 
por “LA SECRETARIA”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas  
e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y programático-presupuestales, 
así como de la “relación de gastos”, conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación 
de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES, por medio de sus áreas administrativas 
o mediante la contratación de personal especializado.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales,  
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso 
o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los 
fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, 
sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones del objeto del presente instrumento, 
dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La 
ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se 
aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento.  

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
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DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICA.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los dos días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a los cinco 
días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki 
Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio 
Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José 
Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $1,907,059.39 $0.00 $1,907,059.39 

TOTAL $1,907,059.39 $0.00 $1,907,059.39 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4206 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. Colima” 

   

 

$881,256.04 $440,628.02

 

 

$585,175.33 

  

$1,907,059.39

ACUMULADO   $881,256.04 $440,628.02 $585,175.33   $ 1,907,059.39

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 1 CARAVANA TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,445,473.32 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $461,586.07 

TOTAL $1,907,059.39 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, equivalente al uno al millar del monto 
total de recursos asignados, (Conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento)  

$1,907.05 

Asignación a favor del Organo Técnico de 
Fiscalización de la Legislatura de “LA ENTIDAD” 
equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y 
en términos de lo dispuesto en el artículo 82 
fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$1,907.05 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2008 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 
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INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 

cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  

y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 
ESTADO DE COLIMA 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

 Intervención 

 ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis  

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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 ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (Un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
 

ANEXO 6 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2007 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

No. de unidades Beneficiadas: 1 UMM Tipo II 

UNIDAD 
MOVIL* 

MUNICIPIO LOCALIDAD 
POBLACION 

BENEFICIADA 
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

TIPO II IXTLAHUACAN 

JILIOTUPA 79 

UN MEDICO GENERAL, 
UNA ENFERMERA, UN 
ODONTOLOGO Y UN 
CHOFER POLIVANTE 

08:00-16:00 HRS. 

GUAMUCHIL 4 

AQUILES SERDAN 373 

SANTA INES  3 

CAUTAN 11 

LAS TRANCAS 127 

LAZARO CARDENAS 76 

CHAMILA 24 

EL ALPUYEQUE 5 

SAN MARCOS 14 

HIGUERAS DE SANTA ROSA 27 

EL CAPIRE 82 

EL GALAJE 83 

LAS CONCHAS 342 

AGUA DE LA VIRGEN 97 

LA TUNITA 38 

EL CAMICHIN 63 

LA TEPAMERA 24 

SAN GABRIEL 35 

EL TECUALANAL 8 

LAS ANONAS 5 

CUATACA 3 

JOEL MORENO 4 

CUASTECOMATE 5 

RANCHO DE GONZALEZ 7 

RANCHO DE OLIVERA (LA 
PEÑA) 5 

LOS CHIVOS 6 

EL BARIAL 5 

EL NOVILLERO 5 

1 1 29 1560 4  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE COLIMA 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población atendida por el Programa             

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de personas atendidas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de personas atendidas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

    Meta        

Indicador  Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas 

al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.     

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     55 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 

por estudios, obras o trabajos determinados que 

correspondan a su especialidad.  

3502 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES 

INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias

y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares que se organicen 

en cumplimiento del Programa. 

3808 

PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 

cualesquiera de los medios usuales, de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores de campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 

PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso

de desastres naturales. 

3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 

de los medios usuales, de servidores públicos de mando 

de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan 

con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 

VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 
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3816 

VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño

de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares 

distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 3814, 

3815 y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 

las dependencias y entidades, por la estadía de 

servidores públicos que se origina con motivo del 

levantamiento de censos, encuestas, y en general 

trabajos en campo para el desempeño de funciones 

oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no 

cuenten con establecimientos que brinden servicios de 

hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con 

los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes 

previstos en las partidas del concepto 3800. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  1  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $376,730.76 

             $961,017.60 
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UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 12  $205,743.36 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 12  $151,401.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 12  $127,310.88 

             $484,455.72 

     TOTAL   $1,445,473.32 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE COLIMA 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 
PRIMER VISITA JUNIO 

SEGUNDA VISITA OCTUBRE 
 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima, 
se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del 
objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil cincuenta y 
nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal 
finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de 
la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,907,059.39 (un millón novecientos siete mil 
cincuenta y nueve 39/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación  
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas, Blanca Isabel Avalos Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud  
y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, José Salazar Aviña.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número 00005003-014-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código postal 06010, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 3686-5790, en días hábiles, con horario de 9:00 a  
14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de pasajes aéreos nacionales e 

internacionales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
JAIME ENRIQUE HERNANDEZ CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 317325)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la(s) siguiente(s) licitación(es) pública(s) 
nacional(es) número(s) cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada 
en bulevar Felipe Angeles, 2o. piso, colonia Ampliación Santa Julia número 1900, Pachuca, Hgo., teléfono 
71 83078/87000, extensiones 229, 227, código postal 42080, los días del 2 al 13 y 14 de diciembre de 2010, 
respectivamente, de 10:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
 
Licitación número 42004001-009-10 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino rural los Otates-
Humotitla Coyuco, tramo del km 0+000 al 8+112.62, 
subtramo a modernizar del km 5+270.09 al 6+280, Municipio 
de Huejutla de Reyes. 

Volumen de la obra 1.00 km. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 a las 10:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 a las 10:00 Hrs. 
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Licitación número 42004001-010-10 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación del E.C. (Chilijapa-Cuatolol)-

Xilitla-Acoyotla, Texopich, tramo del km 0+000 al 3+000, 
subtramo a modernizar del km 0+000 al 1+000, Municipio de 
Tepehuacán de Guerrero. 

Volumen de la obra 1.00 km. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 a las 12:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 a las 13:00 Hrs. 
 
Licitación número 42004001-011-10 
Descripción de la licitación Construcción de camino rural San Lorenzo Achiotepec-El 

Borbollón, tramo del km 0+000 al 7+026.85, subtramo del km 
0+000 al 1+000, Municipio de Huehuetla. 

Volumen de la obra 1.00 km. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 a las 14:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 a las 15:00 Hrs. 
 
Licitación número 42004001-012-10 
Descripción de la licitación Modernización y ampliación del camino e.c. km 2+200 (San 

Andrés Daboxtha-Pozuelos)-La Florida, tramo del km 0+000 
al 12+000, subtramo a modernizar del km 4+350 al 5+350. 

Volumen de la obra 1.00 km. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 a las 10:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 Hrs. 
 
Licitación número 42004001-013-10 
Descripción de la Licitación Modernización y ampliación Ahuatitla Temango, tramo del 

km 0+000 al 8+290, subtramo a modernizar del km 0+000
al 1+000. 

Volumen de la obra 1.00 km. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 a las 13:00 Hrs. 

Visita al lugar de la obra 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 13:00 Hrs. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. JUAN JOSE TAPIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317411) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 018-2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis 
fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 tercer párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 42 segundo párrafo y 43 primer párrafo de su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número 00020023-017-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo número 431 
Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, en la cuidad y Municipio de Culiacán, en el Estado de 
Sinaloa, teléfono 01 667 71 4 62 20 y fax 01 667 71 4 11 20, los días de lunes a viernes a partir de la fecha  
de publicación de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de  
la licitación 

Adquisición de Equipamiento para 13 Guarderías en las unidades de trabajo: San 
Isidro, Tres Naciones, Villa Juárez, Campo Campaña, en la localidad Lic. Benito 
Juárez (Campo Gobierno), Municipio de Navolato; San Armando, El 17, Milenio y Lo 
de Beltrán, en la localidad General Angel Flores (La Palma), Municipio de Navolato; 
La Arrocera en la localidad Los Mochis, Municipio de Ahome; La Vaqueta, El Realito y 
El Ranchito II, en la localidad Costa Rica, Municipio de Culiacán; Bamoa, localidad 
Bamoa, Municipio de Guasave. Equipamiento de un Módulo de Dormitorios, en la 
unidad de trabajo Albergue Comunitario Elota, en la localidad La Cruz, Municipio de 
Elota. Equipamiento de Ludoteca en la unidad de trabajo Villa Juárez, localidad Lic. 
Benito Juárez (Campo Gobierno) y Equipamiento de un Módulo de Salud en la unidad 
de trabajo La Esperanza, localidad El Vergel, Municipio de Navolato, en el Estado de 
Sinaloa.  

Volumen de 
licitación 

Partida 1.- Adquisición de Equipamiento para 13 Guarderías en las unidades de 
trabajo: San Isidro, Tres Naciones, Villa Juárez, Campo Campaña, en la localidad Lic. 
Benito Juárez (Campo Gobierno), Municipio de Navolato; San Armando, El 17, 
Milenio y Lo de Beltrán, en la localidad General Angel Flores (La Palma), 
Municipio de Navolato; La Arrocera en la localidad Los Mochis, Municipio de Ahome; 
La Vaqueta, El Realito y El Ranchito II, en la localidad Costa Rica, 
Municipio de Culiacán; Bamoa, localidad Bamoa, Municipio de Guasave.  
Partida 2.- Equipamiento de Ludoteca en la unidad de trabajo Villa Juárez, localidad 
Lic. Benito Juárez (Campo Gobierno). Partida 3.- Equipamiento de un Módulo de 
Salud en la unidad de trabajo La Esperanza, localidad El Vergel, Municipio 
de Navolato, en el Estado de Sinaloa. Partida 4.- Equipamiento de un Módulo de 
dormitorios, en la unidad de trabajo albergue comunitario Elota, en la localidad La 
Cruz, Municipio de Elota. 

Fecha de 
publicación en 
CompraNet 

2/12/2010. 

Junta de 
aclaraciones 

7/12/2010 10:00 horas. 

Presentación  
y apertura de 
proposiciones  

14/12/2010 10:00 horas. 

 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 

juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Sinaloa, ubicada en 
avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, ciudad y 
Municipio de Culiacán, en el Estado de Sinaloa. 

• La reducción de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el 
licenciado Carlos Humberto Castaños Valenzuela, el día 17 de noviembre de 2010. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL  DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
LIC. CARLOS HUMBERTO CASTAÑOS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 317449) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019-2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con los artículos 27 fracción I; 28, 30 fracción I, 32, 33 tercer párrafo, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo de su Reglamento, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número 00020023-019-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo número 431 
Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, en la Cuidad y Municipio de Culiacán, en el Estado de 
Sinaloa, teléfono 01 667 71 4 62 20 y fax 01 667 71 4 11 20, los días de lunes a viernes a partir de la fecha  
de publicación de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Descripción de  
la licitación 

Construcción de Guardería, en la unidad de trabajo: "La Capilla" de la localidad El 
Vergel, la Ampliación de Guardería, en la unidad de trabajo: "Esmeralda" de la 
localidad Lic. Benito Juárez (Campo Gobierno), ambos del Municipio de Navolato, 
además la construcción de tres aulas educativas, en la unidad de trabajo: "Campo 
15" de la localidad de Navolato, del Municipio de Navolato y la Rehabilitación de 
Módulo Sanitario, en la unidad de trabajo: "La Flor I" de la localidad de Costa Rica, 
del Municipio de Culiacán, dentro del Estado de Sinaloa; en 2 (dos) Partidas, 
conforme a los anexos "B" Partida No. 1, "B" Partida No. 2, de la convocatoria No. 
019/2010, licitación pública nacional No. 00020023-019-10. 

Volumen de 
licitación 

Partida No. 1.- Construcción de Guardería, en la unidad de trabajo: "La Capilla" de la 
localidad El Vergel, y la Ampliación de Guardería, en la unidad de trabajo: 
"Esmeralda" de la localidad Lic. Benito Juárez (Campo Gobierno), ambos del 
Municipio de Navolato, Estado de Sinaloa. 
Partida No. 2.- Construcción de tres aulas educativas con baño adosado, en la unidad 
de trabajo: "Campo 15" de la localidad de Navolato, del Municipio de Navolato y la 
Rehabilitación de Módulo Sanitario, en la unidad de trabajo: "La Flor I", de la localidad 
de Costa Rica, del Municipio de Culiacán, dentro del Estado de Sinaloa. 

Fecha de 
publicación en 
CompraNet 

2/12/2010. 

Visita al lugar de 
los trabajos  

3/12/2010 9:00 horas.  

Junta de 
aclaraciones 

6/12/2010 11:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

13/12/2010 10:00 horas. 

 
• La convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria publicada en 

CompraNet. 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de 

juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Sinaloa, ubicada en 
avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, en el 
Estado de Sinaloa, con excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo en 
las fechas y horas señaladas en los recuadros correspondientes y de conformidad con lo dispuesto en el 
Numeral 3 de la Convocatoria publicada en CompraNet; el punto de reunión y de partida es en la Oficina 
de SEDESOL, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos código 
postal 80105, Culiacán, Sinaloa. 

• La reducción de los plazos para la presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por Lic. 
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, el día 17 de noviembre de 2010. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
LIC. CARLOS HUMBERTO CASTAÑOS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 317453)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 020-2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 27 fracción I; 28, 30 fracción I, 32, 33 
tercer párrafo, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 00020023-018-10, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia 
Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Ciudad de Culiacán, en el Estado de Sinaloa. Teléfono: 01 667 71 4 35 20 y fax 01 667 71 4 19 67, los días de lunes a 
viernes a partir de la fecha de publicación de 9:00 a 14:00 horas.  
 
Descripción de la licitación Construcción de obra pública en los parques “Millán Escalante” y “Lombardo Toledano”, ambos ubicados en la 

Ciudad y Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa.  
Volumen de licitación Partida No. 1.- Trabajos de construcción de edificio administrativo; gimnasio y área de juegos, en el Parque 

“Millán Escalante”, ubicado en la Ciudad y Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa.  
 Partida No. 2.- Trabajos de construcción de gimnasio, área de juegos y parque acuático, en el Parque 
“Lombardo Toledano”, ubicado en la Ciudad y Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 17:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 17:00 horas. 

 
• La convocante pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria publicada en CompraNet. 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Delegación Federal de la Secretaría de 

Desarrollo Social en el Estado de Sinaloa, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Ciudad de 
Culiacán, Estado de Sinaloa, con excepción de las visitas a los lugares de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros 
correspondientes y de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 de la Convocatoria publicada en CompraNet; el punto de reunión y de partida, es en la 
Oficina de la SEDESOL, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, de la Ciudad y Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

• La reducción de los plazos de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Delegado Federal de la Sedesol en Sinaloa, el 10 de noviembre 
de 2010. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
LIC. CARLOS HUMBERTO CASTAÑOS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 317458)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur 1089, piso 12, ala oriente, colonia Nochebuena, código 
postal 03720, México, D.F., teléfono 54 82 43 10, los días hábiles de lunes a viernes del 2 de diciembre y 
hasta el 16 de diciembre de 2010, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009002-006-10 
Descripción de la licitación  Supervisión de los trabajos del Contrato Plurianual de 

Conservación de Carreteras (CPCC) del paquete carretero 
“Veracruz Sur” en el Estado de Veracruz, así como la 
asistencia técnica durante la etapa previa a la contratación 
del CPCC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 6 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 317440)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 014 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública nacional mixta, 
número 00009010-018-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://web.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación 
con domicilio en avenida Xola y Universidad sin número, edificio “B”, 5o. piso, colonia Narvarte, código postal 
03020, México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, extensión 33817, fax 55-30-96-09, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00009010-018-10 
Descripción de la licitación “Aseguramiento integral de bienes patrimoniales de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes”. 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JAVIER ADOLFO SOTO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 317260) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN CONVOCATORIA No. 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública números 00009057-036-10 al 00009057-042-09, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cristóbal Colón sin número colonia Del Bosque Oaxaca 
kilómetro 6.5 tramo: Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax. código postal 68100, Departamento de 
carreteras Alimentadoras edificio “A”, teléfonos: (951) 50 2 14 34 y 51 3 35 69, los días 2 de diciembre al 14  
de diciembre del año en curso en días hábiles; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00009057-036-10 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Ixtepec-Santiago Laollaga-
Guevea de Humboldt, del km 45+000 al km. 51+200, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Jueves, 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Lunes, 20 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00009057-037-10 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Loma Bonita-E.C. (Tuxtepec-
Palomares), tr: km 11+300-35+000, del km 17+300 al km 25+000, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Jueves, 9 de diciembre de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Lunes, 20 de diciembre de 2010, a las 11:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00009057-038-10 

Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: Acatlán de Pérez Figueroa - La Capilla del km 
3+500 al km 11+000, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 13:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Jueves, 9 de diciembre de 2010, a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Lunes, 20 de diciembre de 2010, a las 13:00 Hrs. 
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Licitación pública nacional 00009057-039-10 
Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Jalapa de Díaz - San Felipe 

Usila del km 14+000 al km 19+000, en el Estado de Oaxaca. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Jueves, 9 de diciembre de 2010, a las 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Lunes, 20 de diciembre de 2010, a las 17:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00009057-040-10 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: La Venta - Sta. María 
Ozolotepec- Sto. Domingo Ozolotepec-San Francisco Ozolotepec del km 
7+400 al km 11+300, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Jueves, 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Viernes, 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Lunes, 20 de diciembre de 2010, a las 18:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00009057-041-10 

Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: km 65+000 E.C. 
(Huajuapan de León-Tehuacán)-Trinidad Huaxtepec-Acaquizapa-Joluxtla-
Cosoltepec-Tultitlán de Guadalcazar-San Miguel Ixtapan (con origen en 
Cosoltepec), del km 28+800 al km 34+590, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 8:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Viernes, 10 de diciembre de 2010, a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

Martes, 21 de diciembre de 2010, a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional 00009057-042-10 

Objeto de la licitación Modernización y ampliación a nivel pavimento del camino: San Idelfonso 
Sola- Santa Cruz Zenzontepec del km 35+000 al km 39+500, en el Estado 
de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

Jueves, 2 de diciembre de 2010. 

Visita al sitio  
de los trabajos 

Miércoles, 8 de diciembre de 2010, a las 8:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones  Viernes, 10 de diciembre de 2010, a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

Martes, 21 de diciembre de 2010, a las 11:30 Hrs. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 
ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 317446) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CAMPECHE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Las Palmas sin número, edificio "A", planta alta, colonia Estación 
Antigua, código postal 24020, San Francisco de Campeche, Camp., teléfono: 01(981) 8152410, extensiones 
121 y 220 y fax 01(981) 8152405, los días hábiles del 2 de diciembre al 14 de diciembre de 2010,de 9:00 a 
14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional: 00009017-016-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011 - 2012 en 

115.34 Kms. de la red básica en corredores y 9.05 Kms. de 
la red básica, km. 0+000 al km 26+263, Km 9+786 al km 
96+960, km 0+000 al km 9+050, tramo libramiento 
Campeche, Camp.-Lím. Camp. /Yuc. y Calkiní-Maxcanú, 
carretera Campeche-Mérida, en entronques, Gazas y 
accesos, en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-017-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

132.10 km de la red básica en corredores, km 39+000 al km 
138+100 y km 143+500 al km 160+000, tramo Isla Aguada-
Champotón y Champotón-Haltunchen, carretera Ciudad del 
Carmen-Campeche, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-018-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011 - 2012 en 

74.95 km de la red básica en corredores, km 97+600 al km. 
163+200 y km 8+300 al km 38+200, tramo Lím. Tab.- 
Camp./Zacatal y Ciudad del Carmen-Puerto Real, carretera 
Villahermosa-Ciudad del Carmen-Camp., en el Estado de 
Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-019-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

174.40 km- de la red básica en corredores, km 2+680 al 
km.- 179+900, tramo Escárcega-Lím. Camp./Q.R., carretera 
Escárcega-Chetumal, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, 17:00 horas 
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Licitación pública nacional: 00009017-020-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

136.60 km de la red básica en corredores, km 154+600 al 
km 295+880, tramo Lím. Tab./Camp.-Escárcega, carretera 
Villahermosa-Escárcega, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-021-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

77.26 km de la red básica, km 1+340 al km 78+600, tramo y 
carretera Escárcega-Champotón, en el Estado
de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-022-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011 - 2012 en 

85.61 km de la red básica, km 8+000 al km 31+120, km 
0+000 al km 27+420 y km 160+000 al km 196+300, tramos 
Campeche-Chencolli, Chencolli-Tenabo y Haltunchen-
Campeche, carreteras Campeche-Umán y Ciudad del 
Carmen-Campeche, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 19:30 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-023-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

107.26 km de la red secundaria, km 31+120 al km 143+880, 
tramo Chencolli-Lím. Camp./Yuc., carretera Campeche-
Umán, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-024-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

88.30 km de la red secundaria, km 0+000 al km 74+700, km 
0+000 al km 11+600 y km 0+000 al km 2+000, tramos 
Haltunchen-Cayal, Ramal Ruiz Cortines y Ramal a 
Tixmucuy, carretera Ciudad del Carmen-Campeche, en el 
Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
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Licitación pública nacional: 00009017-025-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

56.60 km de la red secundaria, km 0+000 al km 57+400, 
tramo Ramal Díaz Ordaz-Sabancuy, carretera Villahermosa 
-Escárcega y en 101.34 km de la red secundaria, km. 0+000 
al km 83+640, del Ramal a Candelaria-Nvo. Coahuila, km 
0+000 al km 1+300 El Mamey, km 0+000 al km 16+200 Edo. 
de México-Monclova, km 0+000 al km 4+400 Pedro 
Baranda, 0+000 al 0+500 Miguel Hidalgo y km. 0+000 al km 
0+300 las Golondrinas, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-026-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012 en 

67.20 km de la red secundaria, km 0+000 al km 64+500, 
tramo Ramal Palizada y km 0+000 al km 2+700, del Ramal 
Jonuta, carretera Villahermosa-Escárcega, en el Estado de 
Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional: 00009017-027-10 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria bianual de puentes 2011 

-2012 con 54 puentes en corredor, 8 puentes en red básica 
y 18 puentes en red secundaria, carreteras Escárcega-
Champotón, Ciudad del Carmen-Campeche, Campeche-
Mérida, Campeche-Umán, Villahermosa-Escárcega, 
Escárcega-Chetumal, Díaz Ordaz-Sabancuy, Candelaria- 
colonias, Ramal Palizada, en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2010, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones 15 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, 17:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 317441) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Sonora”, bulevar Jesús García Morales número 215, entre 
República de Cuba y República de Panamá, colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Son., teléfonos 
(662) 236-23-49 y 262-92-62 (fax), a partir del 2 de diciembre de 2010 al sexto día previo a la presentación y 
apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número 00009052-025-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 111.0 km (básica: 111.0 
km), Hermosillo - Lím. Son./Chih., tramo km 
117+000 al km 237+500, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-026-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 112.50 km (básica: 112.50 
km), Hermosillo - Lím. Son./Chih., tramo km 
237+500 al km 350+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-027-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 123.88 km (corredor: 114.48 
km, básica: 9.4 km), Ciudad Obregón - Hermosillo, 
tramos km 107+700 al km 116+000 Cpo. “A”, km 
115+400 al km 116+000 Cpo. “B”, Enlace "T" 
Empalme km 0+000 al km 0+500, Enlace "T" El 
Valiente, km 0+000 al km 0+480 y km 133+000 al km 
190+000, ambos cuerpos, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-028-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, longitud de 120.1 km (corredor: 119.6 km y 
básica: 0.50 km) Ciudad Obregón - Hermosillo, 
tramos km 190+000 al km 249+800 ambos Cpos., y 
Aeropuerto Hermosillo, km 0+000 al km 0+500, en 
el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009052-029-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 100.0 km (secundaria: 
100.0 km) Hermosillo – Moctezuma - Agua Prieta, 
tramo Hermosillo - Moctezuma, km 0+000 al km 
100+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-030-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 96.8 km (secundaria: 96.8 
km), Hermosillo – Moctezuma - Agua Prieta, tramo 
Hermosillo - Moctezuma, km 100+000 al km 
165+000; Libramiento Moctezuma, km 0+000 al km 
km 1+800 y tramo Moctezuma - Cumpas, km 0+000 
al 30+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010 a las 18:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-031-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 112.30 km (básica: 112.30 
km), Hermosillo - Lím. Son./Chih., km 4+700 al km 
117+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-032-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 78.10 km (básica: 78.10 
km), Janos - Agua Prieta, tramo km 78+000 al km 
156+100, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-033-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 74.7 km (básica: 60.0 km y 
secundaria: 14.7 km), Agua Prieta - Imuris, tramo 
Agua Prieta - Cananea, km 0+000 al km 60+000 y 
Ramal a Naco, km 0+000 al km 14+700, en el 
Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009052-034-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 80.90 km (secundaria: 
80.90 km), Hermosillo - Moctezuma - Agua Prieta, 
tramos Moctezuma - Agua Prieta, km 30+000 al km 
110+000 y Ramal a Nacozari, km 0+000 al km 
0+900, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-035-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 83.73 km (secundaria: 
83.73 km), Hermosillo - Moctezuma - Agua Prieta, 
tramo Moctezuma - Agua Prieta, km 110+000 al km 
193+725, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-036-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 92.28 km, (corredor: 60.60 
km, básica: 18.70 km y secundaria: 12.98 km), 
Hermosillo - Nogales, tramos Magdalena - Nogales, 
km 186+000 al km 190+000; km 193+000 al km 
206+000 Cpo. “A”, km 194+000 al km 208+000 Cpo. 
“B”, km 209+500 al km 227+000 Cpo. “A” y km 
210+900 al km 227+000 Cpo. B.; Ramal a Carbo, 
km 0+000 al km 7+175, Ramal a Benjamín Hill, km 
0+000 al km 2+000, Ramal a San Ignacio, km 
0+000 al km 3+800, y carretera: Agua Prieta - 
Imuris, tramo km 145+000 al km 159+700, en el 
estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010 a las 18:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-037-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 81.20 km (corredor: 81.0 km 
y secundaria: 0.20 km), Hermosillo - Nogales, tramo 
Magdalena - Nogales, km 227+000 al km 267+000 
Cpo. “A”, km 227+000 al km 268+000 Cpo. “B”, 
Aeropuerto Nogales, km 0+000 al km 0+200, en el 
Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009052-038-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 84.10 km (básica: 82.0 km y 
secundaria: 2.10 km), Agua Prieta - Imuris, tramos 
km 60+000 al 80+000; km 83+000 al 145+000 y 
Cananea "A" 1.0 km y Cananea "B" 1.1 km, en el 
Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-039-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 90.0 km (corredor: 90.0 km), 
Santa Ana - Sonoyta, tramo Santa Ana - Caborca, 
km 73+000 al km 163+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-040-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 90.7 km (corredor: 90.7 km), 
Santa Ana - Sonoyta, tramo Caborca - Sonoyta, km 
163+000 al km 253+700, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-041-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 96.80 km (secundaria: 96.80 
km), Sonoyta - Puerto Peñasco, tramo km 0+000 al km 
93+400 y Sonoyta - Puerta de México, km 0+000 al km 
3+300, Ramal Aeropuerto Puerto Peñasco, km 0+000 
al km 0+100, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-042-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 100.0 km (corredor: 100.0 
km), Sonoyta - San Luis Río Colorado, tramo km 
0+000 al km 100+000, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 18:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009052-043-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

tramos, con longitud de 92.8 km (corredor: 92.8 km), 
Sonoyta - San Luis Río Colorado, tramo: km 
100+000 al km 192+800, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010 a las 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-044-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (108 puentes: 104 en corredor, 4 en 
secundaria), tramo Santa Ana - Sonoyta, km 
73+000 al km 253+700 y tramos Sonoyta - San Luis 
Río Colorado, km 0+000 al km 192+000 y Sonoyta - 
Puerto Peñasco, km 0+000 al km 93+400, Sonoyta - 
Pta. de México, km 0+000 al km 3+300 y Ramal 
Aeropuerto Pto. Peñasco, en el Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-045-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (90 puentes: 65 en corredor, 25 en básica) 
tramo Magdalena - Nogales, km 186+000 al km 
190+000; km 193+000 al km 206+000 Cpo. “A”, km 
194+000 al km 208+000 Cpo. “B”, km 209+500 al 
km 267+000 Cpo. “A” y km 210+900 al km 268+000 
Cpo. “B”; Ramal a Carbo, km 0+000 al km 7+175, 
Ramal a Benjamín Hill, km 0+000 al km 2+000, 
Ramal a San Ignacio, km 0+000 al km 3+800 y 
Agua Prieta - Imuris, km 145+000 al km 159+700; 
Agua Prieta - Imuris, km 60+000 al km 80+000 y km 
83+000 al km 145+000 y Cananea "A" 1.0 km y "B" 
1.1 km y Ramal Aeropuerto Nogales, Estado
de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-046-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (67 puentes: 37 en secundaria, 30 en 
básica) tramo Janos - Agua Prieta, km 78+000 al km 
156+100; Agua Prieta - Cananea, km 0+000 al km 
60+000; Ramal a Naco, km 0+000 al km 14+700; 
Moctezuma - Agua Prieta, km 30+000 al km 
193+725 y Ramal a Nacozari, km 0+000 al km 
0+900, Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009052-047-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (62 puentes: 43 en secundaria, 19 en 
básica), tramo Hermosillo - Moctezuma, km 0+000 
al km 165+000, Libramiento Moctezuma; 
Moctezuma - Cumpas, km 0+000 al km 30+000 y 
Hermosillo - Lím. Son./Chih., km 4+700 al km 
117+000, Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-048-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (79 puentes: 54 en corredor, 22 básica y 3 
en secundaria) tramo Ciudad Obregón – Hermosillo, 
km 107+700 al km 116+000 Cpo. “A”, km 115+400 
al km 116+000 Cpo. “B”, Enlace “T” Empalme, km 
0+000 al km 0+500, Enlace “T” El Valiente, km 
0+000 al km 0+480, km 133+000 al km 249+800, 
ambos cuerpos y Aeropuerto Hermosillo, km 0+000 
al km 0+500, Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009052-049-10 
Descripción de la licitación  Conservación Rutinaria Plurianual 2011-2012 de 

Puentes (28 puentes: en básica 28), tramo 
Hermosillo - Lím. Son./Chih., km 117+000 al km 
350+000, Estado de Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  23 de diciembre de 2010 a las 18:30 horas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 317443) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009042-056-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras 
del Centro S.C.T. “Veracruz”, kilómetro 0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190 Xalapa, Ver., Teléfono: 01 (228) 186-90-00 extensión 67479, los días del 2 de diciembre de 2010 y 
hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de proposiciones, en 
días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Modernización del camino: Ursulo Galván- Pueblito, Tramo: 

del km 11+500 al 17+500, con una meta de 6.0 kms., en el 
Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre del 2010, 10:00 horas, en la Residencia 

General de Carreteras Alimentadoras del Centro S.C.T. 
“Veracruz”. 

Visita a instalaciones 9 de diciembre de 2010, 10:00 horas en el Palacio 
Municipal de Papantla, Ver. 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de diciembre del 2010, 10:00 horas. 
 

XALAPA, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 317444)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “VERACRUZ” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras 
del Centro S.C.T. “Veracruz”, kilómetro. 0+700, carretera Xalapa- Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190 Xalapa, Ver. Teléfono: 01 (228) 18-69-000 extensión 67479, los días del 2 de diciembre del 2010 y 
hasta el sexto día natural kilómetro. Previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de 
proposiciones, en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-057-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km. 2011-2012 

en 70.83 kilómetros, en 44.830 kms. de corredores, km 
83+570 al km 128+400, tramo lím. S.L.P./Ver.-Tampico, 
carretera Ciudad Valles - Tampico y en 26.00 km. de red 
secundaria federal, km 0+000 al km 26+000, tramo Ebano - 
Río Támesi, carretera Ciudad Valles-Tampico en el Estado 
de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009042-058-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012 

en 45.9 kilómetros, de red secundaria federal, km 217+300 
al km 260+800 y km 0+000 al km 2+400, tramos Lím. 
Hgo./Ver.- Tempoal y ramal Platón Sánchez, 
respectivamente, carretera Pachuca-Tuxpan, en el Estado 
de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-059-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012 

en 75.80 kilómetros, en 67.40 km. de corredores, km 
186+600 al km 216+000 y km 7+000 al km 45+000, tramos 
Lím.  Pue./Ver. - Tihuatlán y Tuxpan-Alazán, carreteras: 
Pachuca - Tuxpan y Tuxpan - Tampico y en 8.40 kms de 
red secundaria federal, km 0+000 al km 2+500, km 0+000 
al km 5+000, km 0+000 al km 0+300 y km 0+000 al km 
0+600, tramos ramal a nuevo progreso, gasas de la 
autopista Tuxpan-México carretera Pachuca-Tuxpan, así 
como ramal Alazán y Ramal Potrero del Llano, carretera 
Tuxpan-Tampico respectivamente en el Estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-060-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012 

en 62.00 kilómetros, de red secundaria federal, km 27+000 
al km 45+400, km 0+000 al km 5+300, km 0+000 al km. 
1+800, km 0+000 al km 23+000 y km 220+000 al km 
233+500, tramos Poza Rica - San Andrés, Papantla-El 
Chote, ramal Papantla, Ramal Zapotalillo-La Unión y Tihuatlán-
Cañada Rica respectivamente, carreteras Poza Rica-Veracruz 
y Pachuca-Tuxpan, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-061-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012 

en 59.70 kilómetros, de corredores, km 83+300 al km 
99+700 y km 102+400 al km 145+700, tramo Lím. 
Pue./Ver.-Xalapa, carretera Puebla-Xalapa, en el Estado de 
Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20 de diciembre de 2010, a las 18:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00009042-062-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012 

en 83.30 kilómetros, de red secundaria federal, km 20+200 
al km 31+800 y km 33+700 al km 93+000, tramo Lím. 
Pue./Ver. - Nautla y km 0+000 al km 3+400, km 0+000 al 
km 1+000, km. 0+000 al km 2+300, km 0+000 al km.- 
4+500 y km- 0+000 al km-1+200, de los ramales Puntilla 
Aldama, Paso Largo, el Pital, Paso por Telaya y Jaltepec, 
respectivamente, carretera Teziutlán-Nautla, en el Estado 
de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-063-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria por 6 meses en 2011 en 

70.90 kms, de red básica federal, km 107+500 al km 
117+500 y km 0+000 al km 50+900, tramo Paso del Toro-
Boca del Río y Paso del Toro-Alvarado, carretera Córdoba-
Veracruz, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, a las  11:00 horas.” 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, a las  10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21 de diciembre de 2010, a las  12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-064-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011 - 2012, 

en 56.82 kilómetros de red, secundaria federal, km 1+630 
al km. 40+250, km 0+000 al km 14+500 y km 0+000 al km. 
3+700, tramos Fortín-Huatusco, colonia Manuel González y 
libramiento Huatusco, respectivamente, carretera Córdoba-
Cárdel, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-065-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012, 

en 64.66 kilómetros de red, secundaria federal, km 0+000 
al km. 56+182 y km 61+520 al km 70+000, tramo 
Buenavista-Lím. Ver./Oax., carretera Alvarado-Tuxtepec, 
en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010, a las 18:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-066-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria por seis meses 2011, en 

74.10 kilómetros de red básica federal, km 50+900 al km 
125+000, tramo Alvarado-Santiago Tuxtla, carretera 
Veracruz-Coatzacoalcos, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-067-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual 2011-2012, en 

101.573 kms., en 69.54 kilómetros de corredores, km 
0+000 al km 13+400 (2 carriles) y km 13+400 al km 41+470 
(4 carriles), tramo Coatzacoalcos-Lím. Ver./Tab., carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, y en 32.033 kilómetros de red 
secundaria federal, km 0+000 al km 0+813 km 0+000 al 
km. 5+200, km 0+000 al km 19+980, km 19+980 al km 
23+000 (4 carriles), tramos ramal a Coatzacoalcos, ramal a 
las Matas y Minatitlán-Cánticas-Coatzacoalcos 
respectivamente, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-068-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012, 

en 111 puentes, de los cuales 42 puentes se encuentran en 
los corredores, 5 en red básica y 64 puentes en red 
secundaria federal, todos ubicados en la jurisdicción a 
cargo de la residencia de conservación "Tampico", 
carreteras Ciudad Valles-Tampico, Tuxpan-Tampico, 
Pachuca-Tampico y Alazán-canos, tramos varios, 
subtramos varios, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional número 00009042-069-10 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria bianual km 2011-2012, 

en 73.00 puentes, de los cuales 28 en corredores, 26 en la 
red básica federal y 19 en la red secundaria federal, todos 
ubicados en la jurisdicción a cargo de la residencia de 
conservación "Tuxpan", carreteras Pachuca - Tuxpan, Poza 
Rica - Veracruz y Tihuatlán - Alazán y Tuxpan - Alazán, 
tramos varios, subtramos varios, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 14 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22 de diciembre de 2010, a las 18:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 317442) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. PUEBLA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas número 00009033-020-10, 00009033-021-10 
00009033-022-10, 00009033-023-10, 00009033-024-10, 00009033-025-10 00009033-026-10, las cuales 
estarán disponibles para su consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera 
Federal Puebla-Santa Ana número 11403, colonia Industrial El Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., 
teléfono 01 (222) -223-73-47 del 2 al 6 de diciembre de 2010. 

 
Descripción de la licitación Combustible.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Alcantarilla.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Cemento.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 13:00 horas.

 
Descripción de la licitación Arrendamiento de maquinaría y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 15:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 15:00 horas.

 
Descripción de la licitación Herramienta de mano.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación Letreros (señalamientos).
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos oficiales.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 14:00 horas.

 
PUEBLA, PUE., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUE. 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 317432) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

013  25/11/10 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

1  316791 
 

No. de licitación 
00009050-019-10 

 
Ubicación del documento 

Número de la licitación pública nacional 
 

Dice: Debe decir: 
00009050-019-10 00009050-021-10 

 
No. de licitación 
00009050-020-10 

 
Ubicación del documento 

Número de la licitación pública nacional 
 

Dice: Debe decir: 
00009050-020-10 00009050-022-10 

 
Ubicación del documento 

Fecha y hora de la junta de aclaraciones 
 

Dice: Debe decir: 
3/12/2010 12:00 horas. 6/12/2010 11:30 horas. 

 
Ubicación del documento 

Visita a instalaciones 
 

Dice: Debe decir: 
13/12/2010 11:30 horas. 3/12/10 12:00 horas. 

 
Ubicación del documento 

Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
 

Dice: Debe decir: 
 13/12/10 11:30 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 317437) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el 
Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz, kilómetro 
0+700, carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190 Xalapa, Ver. Teléfono 01 (228)  
18-69-000 extensión 67479, de lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009042-110-10 
Descripción de la licitación  Trabajos faltantes por ejecutar mediante la construcción de 

terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 
asfáltico, obras complementarias, señalamiento y 
estructuras en el tramo: Acceso al Puerto Coatzacoalcos, 
del km 0+660 al km 2+300 y el Entronque Coatzacoalcos I, 
ubicado en el km 0+000, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10.
Junta de aclaraciones 10/12/10, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 9/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10, 11:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-111-10 
Descripción de la licitación  Construcción de 3 puentes con sus accesos, ubicados en 

el subtramo: km 13+126.30 al km 14+005.20, tramo: 
Puente Prieto - Canoas - Pánuco, de la carretera: Cd. 
Valles - Tampico, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10.
Junta de aclaraciones 10/12/10, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 9/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10, 14:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-112-10 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento de la carretera 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, tramo: Rectificación la Cruz 
del km 83+400 al km 84+900, en el Estado de Veracruz

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10.
Junta de aclaraciones 13/12/10, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 10/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/10, 11:00 horas.
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-113-10 
Descripción de la licitación  Modernización mediante la construcción de terracerías, 

obras de drenaje, pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento de la carretera: 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, tramo: Rectificación Santa 
Eva del km 86+500 al km 88+560, en el Estado de 
Veracruz.
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10 
Junta de aclaraciones 14/12/10, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  21/12/10, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación pública nacional número 00009042-114-10 
Descripción de la licitación  Construcción de 3 PIPRS ubicados en el Entronque Paso 

del Toro, de la carretera: Paso del Toro - Boca del Río, en 
el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 15/12/10, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  22/12/10, 11:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y horas señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
XALAPA, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 
ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 317445)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

PUBLICACION DE FALLO 
 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON DOMICILIO 
EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 10, EDIFICIO TORRE CABALLITO, 3er. PISO, COLONIA 
TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 50638300, 
EXTENSIONES 58308 O 58320, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, PROCEDE A 
PUBLICAR LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO QUE A CONTINUACION SE ENLISTAN: 
LPIM-00012001-020-10, EQUIPO INFORMATICO PARA EQUIPAR UNIDADES MEDICAS MOVILES DEL 
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, CUYO ACTO DE FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010; SIENDO ADJUDICADOS LOS SIGUIENTES LICITANTES: 
PARTIDA 1 Y 4, IDT EN SISTEMAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., ARQUITECTOS 34, COLONIA 
ESCANDON, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11800, MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO $3’979,606.08; PARTIDA 2, INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CAMINO AL 
DESIERTO DE LOS LEONES 35, PISO 3, COLONIA SAN ANGEL INN, ALVARO OBREGON, DISTRITO 
FEDERAL, CODIGO POSTAL 11000, MONTO TOTAL DEL CONTRATO $295,290.00; PARTIDA 3, 
BREZEWERE CORP. DE MEXICO, S.A. DE C.V., GUANAJUATO 224, 303 Y 304, COLONIA ROMA, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 6700, MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
$34,138.00 
LPI-00012005-003-10, MATERIALES ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; ACTO DE FALLO QUE 
SE LLEVO A CABO EL DIA 9 DE JUNIO DE 2010; SIENDO ADJUDICADOS LOS SIGUIENTES LICITANTES: 
PARTIDAS 4 Y 5, ASOKAM, S.A. DE C.V., PRIVADA TEATRO DE LA REPUBLICA NUMERO 3495-302, 
COLONIA UNIDAD MEXICO, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45120, MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO $1,242,360.00. 
LPIM-00012005-004-10, REACTIVOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS; ACTO DE FALLO QUE SE LLEVO A 
CABO EL DIA 11 DE JUNIO DE 2010; SIENDO ADJUDICADOS LOS SIGUIENTES LICITANTES: 
PARTIDAS 1, 2, 3, PROVEEDORA CLINICA MEDICA, S.A. DE C.V., RENATO LEDUC NUMERO 210, 
COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14050, MEXICO, D.F., 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO $1,075,320.00; PARTIDAS 4 Y 5, LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V., 
VIVEROS DEL ROCIO NUMERO 33, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, CODIGO POSTAL 54080, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MONTO TOTAL DEL CONTRATO $121,800.00; PARTIDAS 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15, DICIPA, S.A. DE C.V., SALTILLO NUMERO 19-1er. PISO, COLONIA CONDESA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL DEL CONTRATO 
$648,190.60, PARTIDA 16, ENFERMERAS UNIDAS PLUS, S.A. DE C.V., NEBRASKA NUMERO 170, 
COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO $221,328.00. 
LPIM-00012005-005-10, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, CUYO ACTO 
DE FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 10 DE JUNIO DE 2010; SIENDO ADJUDICADOS LOS SIGUIENTES 
LICITANTES: 
PARTIDAS 2, 3, 7 Y 8, PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y LABORATORIO; S.A. 
DE C.V., CARLOS B. ZETINA NUMERO 178-3, COLONIA TACUBAYA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11870, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL DEL CONTRATO $225,231.40. 
LPIM-00012005-009-10, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS, CUYO ACTO DE 
FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 27 DE JULIO DE 2010; SIENDO ADJUDICADO EL SIGUIENTE 
LICITANTE: 
PARTIDAS 1 Y 2, HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES, S.A. DE C.V., SIMON BOLIVAR NUMERO 367, 
COLONIA BARRERA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44150, MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO $466,379.09. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAYMUNDA GPE. MALDONADO VERA 
RUBRICA. 

(R.- 317286) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 
José Vasconcelos 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., teléfono 5625-6810 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LPN 10315004-020/2010 

Descripción de la licitación Servicios profesionales de limpieza integral. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/10. 
Junta de aclaraciones 8/12/10 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/10 a las 12:00 horas. 

 
LPN 10315004-021/2010 

Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería para la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/10. 
Junta de aclaraciones 9/12/10 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/10 a las 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 317321)   

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida 
José Vasconcelos 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., teléfono 5625-6810 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LPN 10315004-022/2010 
Descripción de la licitación Contratación del seguro colectivo de retiro para el personal 

de la PROFECO. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/10. 
Junta de aclaraciones 10/12/10 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10 a las 10:00 horas. 

 
LPN 10315004-23/2010 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de distribución y comercialización 

de la Revista del Consumidor. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/10. 
Junta de aclaraciones 9/12/10 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/10 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE MARTINEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 317380)
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo general 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra 
pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal, convoca a los interesados en participar en las licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la “adquisición de medicamentos, material de curación, instrumental médico y odontológico, compra anual 2011” 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

03110002-044-10 $1,500.00 8/12/2010 15/12/2010 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/01/2011 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600116 Antirreumáticos (antigotosos) 266 Caja 
2 C841600002 Absorbentes intestinales 249 Caja 
3 C841600116 Antirreumáticos (antigotosos) 301 Caja 
4 C841600250 Relajantes musculares 204 Caja 
5 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 397 Caja 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases: de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, en las oficinas de la Dirección General de 
Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 2, ala “B”, de la avenida Insurgentes Sur número 2065, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000, la adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado 
en la cuenta número 72228 de Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al 
cheque o efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento. El recibo de compra de las bases únicamente se podrá solicitar en las oficinas de la 
Dirección General de Tesorería durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Ficha de depósito original, 
b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el 

nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, 
c) Copia legible de identificación oficial, y 
d) En su caso formato de “R2” mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal de la empresa. No se aceptará el 

pago de bases a través de CompraNet. 
I. Las bases estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en el mismo domicilio indicado en el párrafo 

que antecede, piso 10, ala “A”, teléfono 5647-6000, extensiones 3029 y 3030, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, así como a través del 
Sistema “CompraNet” en su página web: http://compranet.gob.mx. 
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II. La inscripción al procedimiento se hará en las instalaciones de la Dirección de Recursos Materiales, ubicadas en el mismo domicilio indicado en párrafo que 
antecede, piso 10, ala “A”, teléfono 5647-6000, extensiones 3029 y 3030, en un horario de 9:30 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, será requisito indispensable 
para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entrega la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán 
revisar las bases previamente a su pago. 

III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, décimo piso, ala “A”, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000. 
VIII. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
IX. Lugar de entrega: conforme a bases de licitación. 
X. Plazos de entrega, se realizarán conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
XI. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura, 

remisión, alta de almacén o certificado de depósito y el contrato original. 
XII. Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacitad técnica y financiera mostrando originales y entregar copia de los siguientes documentos 

1.- Acta constitutiva y las modificaciones que muestre los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.- Testimonio que acredite la personalidad del representante legal con poder para actos de administración, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio correspondiente, o poder especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o Consejo de la Judicatura Federal. 
3.- Ultima declaración fiscal anual de 2009. 
4.- Estados financieros 2009 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por 

contador público respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados por el representante legal de la 
empresa o propietario en caso de ser persona física. 

5.- Registro Federal de Contribuyentes. 
6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009, publicado el 30 de marzo 

de 2009, en el Diario Oficial de la Federación. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 
Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 317502)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO SCJN/DGOM/LPN/02/2010 

“SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE PLANTA 
DE EMERGENCIA DEL EDIFICIO ALTERNO” 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 100, último 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y disposiciones legales del Acuerdo 
General de Administración VI/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, convoca a las personas 
físicas y jurídico colectivas que satisfagan los requisitos solicitados en la presente convocatoria y en las bases 
respectivas, a participar en la presente licitación pública nacional para la contratación de la obra pública en la 
modalidad de “Precio Unitario y Tiempo Determinado”. 
1. Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo: 
La obra pública relativa al “suministro, instalación y puesta en marcha de planta de emergencia del edificio 
alterno”, ubicado en 16 de Septiembre número 38, colonia Centro, código postal 06010, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, consistirá en: trabajos preliminares de instalación eléctrica y de obra 
civil; estructura para la cimentación de la planta de emergencia; sistema de fuerza para los servicios propios y 
continuidad de energía en áreas prioritarias del edificio, incluyendo planta de emergencia de 600 kilowatts 
(750 Kilovolt-amper) y tablero autosoportado de 3 polos por 2,000 amperes, y materiales para la instalación 
eléctrica. Lo anterior conforme a lo señalado en las especificaciones generales y particulares. 
 
2. Calendario de eventos: 

Periodo para 
adquirir las bases 

Entrega de pliego
de preguntas 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Sesión pública de 
presentación y apertura de 

propuestas 
Del 2 al 8 de 

diciembre de 2010 
de 8:30 a 

13:00 horas 

9 de diciembre de 
2010 de 10:00 
a 13:00 horas 

10 de diciembre de 2010 
a las 10:00 horas 

4 de enero de 2011 
a las 10:00 horas 

 
3. Lugar, fecha y horario en que los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación, su 

costo y la forma de pago: 
Las bases estarán a disposición de los interesados, para consulta y adquisición, en las instalaciones de la 
Dirección de Adquisiciones de Obras y Mantenimiento adscrita a la Dirección General de Obras y 
Mantenimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en Bolívar número 30, 4o. piso, colonia 
Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal y sólo para consulta en la 
página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica 
http://www.scjn.gob.mx/Transparencia/ComprasDeLaCorte/Licitaciones/Paginas/LicitacionesPublicasNacional
esObraPublica.aspx, en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases, los interesados deberán hacerlo mediante depósito en efectivo a nombre de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta 04045716768, sucursal 835 del banco Grupo Financiero 
HSBC México, S.A., por la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional) del que 
se entregará un recibo oficial de pago. Cabe mencionar que el costo cubierto por la compra de las bases no 
será reembolsable y es requisito indispensable adquirir las bases para participar en la presente licitación. 
Unicamente tendrán plena validez los documentos impresos entregados en la adquisición de las bases. 
4. Lugar en que se podrá entregar el pliego de preguntas: 
Los pliegos de preguntas de aquellas empresas que hayan adquirido las bases, podrán presentarse 
documentalmente en el mismo sitio donde se adquirieron las bases o enviarlas por correo electrónico a la 
cuenta obrapublica@mail.scjn.gob.mx, siendo obligación de los participantes cerciorarse de que las preguntas 
fueron recibidas en tiempo comunicándose al teléfono 4113 10 00 extensiones 5722 o 5730. 
Se hace del conocimiento de los participantes que las preguntas descritas en el párrafo anterior, deberán 
realizarse en forma clara y precisa y se encuentren relacionadas con el objeto de la contratación. 
5. Lugar en donde se desarrollará la Visita al Sitio de ejecución de la obra y junta de aclaraciones: 
Para la visita al sitio donde se ejecutará la obra, se cita en las instalaciones donde se obtuvieron las bases. 
Finalizada la visita al sitio, a continuación en el mismo lugar se realizará la junta de aclaraciones, en la cual se 
explicarán los alcances de la obra, se permitirá presentar de manera verbal preguntas relacionadas a las 
respuestas producidas y solicitar precisiones específicas derivadas de la visita al sitio; pero éstas deberán ser 
calificadas de procedentes por el representante de la Secretaría Ejecutiva de Servicios, a efecto de que sean 
respondidas. 
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6. Lugar de presentación de la documentación legal y financiera y sobres cerrados conteniendo las 
propuestas; así como de la celebración del acto de apertura de propuestas técnica y económica: 

La presentación y apertura de propuestas técnica, económica y entrega de documentación legal y financiera, 
deberá efectuarse en el mismo sitio donde se adquirieron las bases. 
7. Cantidades y Unidades de medida: 
Conforme a la carpeta técnica contenido en las bases de la presente licitación. 
8. Normas de Calidad requeridas: 
Las actividades y los conceptos de trabajo, deberán cumplir con las especificaciones técnicas propuestas por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y, en su 
caso, con los reglamentos de construcción aplicables para las características de la zona en donde se 
realizarán los trabajos 
9. Subcontratación: 
Cabe mencionar que el contratista podrá subcontratar con terceras personas parte de los trabajos para 
garantizar la total terminación de la obra, considerando que en ningún caso se aceptará la subcontratación de 
la totalidad de los trabajos con una sola subcontratista. 
10. Plazo de ejecución: 
El plazo de ejecución de la obra pública será de 180 días naturales. 
11. Condiciones de pago: 
El 40% de anticipo será mediante transferencia electrónica dentro de los 15 días siguientes a la presentación 
de la factura correspondiente y las garantías de anticipo y cumplimiento; estas últimas dictaminadas 
favorablemente por la Secretaria Ejecutiva de Asuntos Jurídicos. 
El restante 60% será en estimaciones quincenales de acuerdo a la cantidad de obra ejecutada en el periodo 
comprendido, asimismo, en cada estimación se amortizará el anticipo deduciéndolo del monto de la 
estimación en su mismo porcentaje, mediante transferencia electrónica dentro de los veinte días hábiles 
siguientes y a la presentación de la factura correspondiente en la ventanilla única, sita en Bolívar número 30, 
planta baja, colonia Centro, código postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
12. Presentación de propuestas técnicas y económicas: 
Las propuestas técnica y económica deberán ser dirigidas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
atención a la Dirección General de Obras y Mantenimiento, en idioma español y presentarse, cada una de 
ellas, en sendos sobres cerrados en forma inviolable protegidos con cinta adhesiva transparente, cruzando la 
solapa con la firma del participante. 
13. Experiencia, capacidad técnica y financiera de los participantes: 

1. Experiencia mínima de tres años en obras de características similares 
2. Así como también que los profesionales técnicos encargados de la dirección de los trabajos cuenten 

con la experiencia laboral y capacidad técnica específica en obras similares. 
3. Calificar favorablemente las razones financieras requeridas en las bases. 
4. Los demás señalados en las bases. 

14. Condiciones y requisitos: 
Los requisitos exigidos en bases y propuestas no serán negociables en ningún caso. 
15. Participación de observadores 
Que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos públicos de la licitación en calidad de observador, 
sin necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registren dentro de los 30 minutos previos a la 
celebración de dichos actos en el domicilio respectivo, ante el servidor público responsable de la conducción 
de esa sesión. 
16. Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación será notificado en sesión pública y publicado en la página de Internet de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la dirección electrónica: http://www.scjn.gob.mx/ 
Transparencia/ComprasDeLaCorte/Licitaciones/Paginas/LicitacionesPublicasNacionalesObraPublica.aspx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. RODOLFO CEJA MENA 
RUBRICA. 

(R.- 317466)
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CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
Convocatoria 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de paquetería y mensajería nacional e 
internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04150001-001-11 $1.00 
Costo en CompraNet: 

$1.00 

7/12/2010 7/12/2010 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2010 
11:00 horas 

13/12/2010 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 
 

Convocatoria: 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04150001-002-11 $1.00 
Costo en CompraNet: 

$1.00 

7/12/2010 7/12/2010 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2010 
13:00 horas 

13/12/2010 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 



 
90     (Q

uinta 
(Q

uinta
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

Jueves2
de

diciem
bre

de
2010

Convocatoria: 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios integrales de telecomunicaciones 
de infraestructura, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04150001-003-11 $1.00 
Costo en CompraNet: 

$1.00 

7/12/2010 7/12/2010 
14:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/12/2010 
14:30 horas 

13/12/2010 
14:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000022 Sistemas operativos 1 Servicio 
 
Convocatoria: 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de transportación aérea nacional 
e internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04150001-004-11 $1.00 
Costo en CompraNet: 

$1.00 

9/12/2010 9/12/2010 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/12/2010 
11:00 horas 

14/12/2010 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Transportación aérea nacional e internacional 1 Servicio $429,782.40 $644,673.60 
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Convocatoria: 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguro de gastos médicos mayores, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04150001-005-11 $1.00 
Costo en CompraNet: 

$1.00 

9/12/2010 9/12/2010 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/12/2010 
13:00 horas 

14/12/2010 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dante número 14, colonia Anzures, 
código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 55 52621490, extensión 1538, los días lunes, con el siguiente horario de 14:00 horas. La forma de 
pago es: efectivo. En CompraNet, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas, en la sala de juntas "María Eugenia Antuñez Farrujía" del piso 3, 
ubicada en Dante número 14, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas, en la sala 
de juntas "María Eugenia Antuñez Farrujía" del piso 3, Dante número 14, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas, en la sala de juntas "María Eugenia Antuñez Farrujía" 
del piso 3, Dante número 14, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dante número 14, tercer piso, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 18:30 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 
• El pago se realizará: indistinta y a mes vencido. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

VICTOR PEREZ CHEPE 
RUBRICA. 

(R.- 317305)
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TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS Nos. 010-10, 011-10, 012-10, 013-10 Y 014-10 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales abiertas presenciales números 04101001-010-10, 
04101001-011-10, 04101001-012-10, 04101001-13-10 y 04101001-14-10, cuya convocatoria que contiene las 
condiciones y requisitos de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y http://www.tgm.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Abastecimiento, ubicada en 
avenida Canal del Norte número 80, colonia Felipe Pescador, código postal 06280, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., teléfono 5704 7400, extensión 104. Las licitaciones estarán a disposición los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación 04101001-010-10 
Descripción de la licitación Aseguramiento de bienes patrimoniales de TGM. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2010 12:00 horas. 

 
Licitación 04101001-011-10 
Descripción de la licitación Servicio de preparación de alimentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones  10 de diciembre de 2010 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 12:00 horas. 

 
Licitación 04101001-012-10 
Descripción de la licitación Servicios de aseo y limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita a instalaciones  10 de diciembre de 2010 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010 16:00 horas. 

 
Licitación 04101001-013-10 
Descripción de la licitación Suministro de gas licuado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010 12:00 horas. 

 
Licitación 04101001-014-10 
Descripción de la licitación Suministro de víveres, perecederos y no perecederos, pan

y tortillas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2010 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C. OMAR SAAVEDRA RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 317549) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10/2010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial siguiente, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Industria Militar número 1053, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11200, México, D.F. Hidalgo, teléfono/fax 1 (55) 21-22-06-73 y 01 (55) 21-22-06-00 extensiones 673 y 
674, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número 07150001-011-2010. 
Descripción de la licitación Contratación del Programa de Seguros de Personas para los 

empleados del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL GRAL. DIV. D.E.M. DIRECTOR GENERAL 

JOSE ARMANDO TAMAYO CASILLAS 
RUBRICA. 

(R.- 317408)   
INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional con reducción de plazos presencial número 
20410002-001-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Federico Gómez Santos número 7, 4o. piso, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F., teléfono 5530-33-24 y 5634-88-90, extensiones 402 y 403, los días 23, 24, 
y 25 de febrero del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas. 

 
30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ALEJANDRO VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 317459) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional con reducción de plazos presencial número 
20410002-005-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Federico Gómez Santos número 7, 4o. piso, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F., teléfonos 5530-33-24 y 5634-88-90, extensión 402 y 403, los días 23, 24, y 
25 de febrero del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 17:00 horas. 

 
30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ALEJANDRO VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 317461)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 014 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en calle 
Lago Iseo 236, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, código postal 11320, teléfono: 
01 (55) 5229-4400, extensiones 29504 y 29506. 
 
No. de licitación Licitación pública internacional diferenciada 1 bajo la 

cobertura de los tratados No. 18164179-026-10 
Descripción de la licitación Cables. 
Volumen a adquirir 1,224,800 mts. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 9/diciembre/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2010, 10:00 horas. 

 
Así mismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. CARLOS LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317473)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164099-008-10 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil y electromecánica de servicios propios de terciario 
de la S.E. Ticul II Bco. 2 (Ampliación 1T-3F-300 KVA-34500/220-127 V), misma 

que se llevará a cabo en el estado de Yucatán 

Obra civil y electromecánica de servicios propios de terciario de la S.E. Ticul II 
bco. 2 (Ampliación 1T-3F-300 KVA-34500/220-127 V) 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164099-008-10 2 de diciembre de 2010 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos  Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
El día 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 Hrs. en la 

S.E. Ticul II, localizada en Carretera Federal 184 
Ticul-Mérida (Tramo Ticul-Muna) km 2.0 margen 

izquierdo entrada principal, Ticul, Yucatán 

El día 9 de diciembre del 2010 a las 12:00 Hrs. en 
la Sala de Juntas de la Residencia Contratación de 

la Residencia Regional de Construcción de 
Proyectos de Transmisión y Transformación 

Peninsular, ubicada en Tablaje Catastral 12724, 
Ampliación Cd. Industrial “Felipe Carrillo Puerto” 

por Anillo Periférico, C.P. 97288, Mérida, Yucatán 

El día 17 de diciembre de 2010 a las 11.00 Hrs. en la 
Sala de Juntas de la Residencia de Contratación de la 
Residencia Regional de Construcción de Proyectos de 
Transmisión y Transformación Peninsular, ubicada en 

Tablaje Catastral 12724, Ampliación Cd. Industrial 
“Felipe Carrillo Puerto” por Anillo Periférico, C.P. 97288, 

Mérida, Yucatán 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JUAN CARLOS LOPEZ BARBOSA 
RUBRICA. 

(R.- 317184)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a las licitaciones públicas de carácter nacional para 
las obras que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 
Convocatoria 14 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil y electromecánica 

sustitución de banco y modernización de la S.E. 
Miramar en la Zona Tampico 

1T-3F 12 MVA 34.5/13.8 kV 

 
No. de licitación Fecha de publicación en CompraNet
18164020-014-10 2 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstos para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

9:00 horas del 8/12/10 
Partiendo del Departamento de 

Proyectos y Construcción Divisional, 
ubicado en antigüa carretera 

Tampico-Mante s/n km 14, colonia 
Villahermosa, Tampico, Tamaulipas, 

código postal 89319 

11:00 horas del 8/12/10
Sala de juntas del Departamento de 
Proyectos y Construcción Divisional, 

ubicado en antigüa carretera 
Tampico-Mante s/n km 14, colonia 

Villahermosa, Tampico, Tamaulipas, 
código postal 89319 

9:00 horas del 17/12/10
Auditorio Divisional ubicado 
en avenida Chairel número 

101, colonia Campbell, 
Tampico, Tamps., código 

postal 89260 

 
Texto de la 

convocatoria 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
Convocatoria 15 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil y electromecánica de S.E. 

Nuevo Santander Banco 2, en la Zona Victoria 
1T-3F-12/16/20 MVA-0/1A-115/13.8 kV

 
No. de licitación Fecha de publicación en CompraNet
18164020-015-10 2 de diciembre de 2010 

 
Fecha, hora y lugar previstos para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

9:00 horas del 8/12/10 
Partiendo de la Superintendencia de 

Zona Victoria, ubicada en calzada 
General Luis Caballero 215 Sur, 
Ciudad Victoria, Tamps., código 

postal 87060 

11:00 horas del 8/12/10
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Zona Victoria, 
ubicada en calzada General Luis 

Caballero 215 Sur, Ciudad Victoria, 
Tamps., código postal 87060 

13:00 horas del 17/12/10
Auditorio Divisional ubicado 
en avenida Chairel número 

101, colonia Campbell, 
Tampico, Tamps., código 

postal 89260 
 

Texto de la 
convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JOSE PAZ DE LA FUENTE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317397)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL DB-011/2010 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de la licitación 18164023-023-10 Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Oficinas divisionales.- Zona Querétaro-S.E. El Realito (Encapsulada) 1T-3F-20 MVA 

115/34.5 Kv., 1/3.A.-1.2 MVAR. 
Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la obra. 

Disponible para consulta 
Del 30 de noviembre al 9 de diciembre de 2010 

Fecha límite de registro en CompraNet 09/12/2010. 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
7/12/2010 a las 10:00 horas 

S.E. El Realito.- Camino al poblado El Realito Km. 
14+850, Municipio de San Luis de la Paz, Estado 

de Guanajuato 

8/12/2010 a las 10:00 horas 
Sala de concursos y contratos Divisional.- 

Calle Pastita No. 55, colonia Paxtitlán 
 Guanajuato, Guanajuato 

15/12/2010 a las 10:00 horas 
Sala de concursos y contratos Divisional.- 

Calle Pastita No. 55, colonia Paxtitlán, 
Guanajuato, Guanajuato 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010.  
GERENTE DIVISIONAL 

ING. FRANCISCO CARRILLO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 317298) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obra civil para circuitos troncales en SE Villas del Pitic, en 

Hermosillo, Sonora. 
Los detalles de determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
18164017-035-10 2 de diciembre de 2010 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
9:00 horas del 14/12/2010 

Partiendo de Oficinas de Distribución de la Zona 
Hermosillo, ubicadas en Calle “E” final poniente, 

Fraccionamiento de Oficinas Federales y Estatales, 
Hermosillo, Sonora 

11:00 horas del 14/12/2010 
Sala 101 de la Universidad Tecnológica de CFE, 
planta baja, ubicada en calle Matamoros entre 
Zacatecas y San Luis Potosí, colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora 

10:00 horas del 12/01/2011 
Sala 101 de la Universidad Tecnológica de CFE, 
planta baja, ubicada en calle Matamoros entre 
Zacatecas y San Luis Potosí, colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
GERENTE DE LA DIVISION NOROESTE 

ING. VLADIMIR MARQUEZ BORCHARDT 
RUBRICA. 

(R.- 317166) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
Nos. 18164040-024-10, 18164040-025-10 Y 18164040-026-10 

AVISO DE FALLO DE LICITACION No. 04 
 
Gerencia de Distribución Peninsular de la Comisión Federal de Electricidad, con domicilio en la Calle 19, número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, 
Mérida, Yucatán, México. Número de licitación 18164040-022-10, adquisición de aceite aislante, 157,500 litros de aceite aislante, Shem Lubricantes, S.A. de C.V., Vía 
Gustavo Baz número 4863, colonia San Pedro Barrientos, código postal 54010, Tlalnepantla, Estado de México, monto contratado $2'496,375.00 pesos mexicanos 
(son: dos millones cuatrocientos noventa y seis mil trescientos setenta y cinco pesos mexicanos 00/100), fecha de fallo 6 de octubre de 2010. Número de licitación 
18164040-024-10, adquisición de cable, 15,500 metros de cable CU (750)-XLP115B, Conductores Mexicanos Eléctricos y de Telecomunicaciones, S.A. de C.V., 
Poniente 140 número 720, número 853, Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, México, D.F., monto contratado $14'461,500.00 pesos 
mexicanos (son: catorce millones cuatrocientos sesenta y un mil quinientos pesos mexicanos 00/100), fecha de fallo 19 de octubre de 2010. Número de licitación 
18164040-025-10, torres, 18 piezas de torre E71A11 (GN) + 0 115 KV 1C, 7 piezas de torre 115 y 6 piezas de torre E71W11 (GQ) +0 115 KV 1C, Mantenimientos 
Técnicos, S.A., Río Tiber número 87, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, D.F., monto contratado $3,639,012.81 pesos mexicanos (son: tres 
millones seiscientos treinta y nueve mil doce pesos mexicanos 81/100), 1 pieza de torre tipo E71W21 (GM) NIVEL +0 115KV 2C, Estructuras y Maquilas de Irapuato, 
S.A. de C.V., avenida Dolores Hidalgo número 919, colonia Ciudad Industrial, código postal 36541, Irapuato, Guanajuato, monto contratado $292,408.38 pesos 
mexicanos (son: doscientos noventa y dos mil cuatrocientos ocho pesos mexicanos 38/100), 1 pieza de Torre Tipo E71W21 (GM) NIVEL +0 115KV 2C, SAE Towers 
de México, S. de R.L. de C.V., Libramiento México-Saltillo kilómetro 24, código postal 66050, Escobedo, N.L., monto contratado $333,986.22 pesos mexicanos (son: 
trescientos treinta y tres mil novecientos ochenta y seis pesos mexicanos 22/100), fecha de fallo 22 de octubre de 2010. Número de licitación 18164040-026-10, 
adquisición de camionetas, 19 camionetas pick up 6 cilindros, Automotriz del Centro, S.A. de C.V., boulevard Lázaro Cárdenas número 1600, código postal 59370, 
colonia Santa Fe La Piedad, Michoacán, monto contratado $3’649,273.00 pesos mexicanos (son: tres millones seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos setenta y 
tres pesos mexicanos 00/100), 3 camiones 3 toneladas, Puebla Automotriz, S.A. de C.V., boulevard Hermanos Serdán número 256, Tierra y Libertad, código postal 
72090, Puebla, Puebla, monto contratado $696,000.00 pesos mexicanos (son: seiscientos noventa y seis mil pesos mexicanos 00/100), fecha de fallo 15 de octubre 
de 2010. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. ANGEL HERRERA AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 317017)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164057-065-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
La Gerencia Regional de Transmisión Central, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia 
Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., con base en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las convocatorias de los 
procedimientos de las licitaciones públicas internacionales, las cuales fueron publicadas en CompraNet el día 
2 de diciembre de 2010 y se desarrollará de acuerdo a lo siguiente. 
Licitación pública internacional (diferenciada 1) número 18164057-065-10, para la adquisición de cargadores y 
bancos de baterías: junta de aclaraciones: 7 de diciembre de 2010, 13:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 13 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 
La reducción de plazos de la licitación, fue autorizada con número de oficio 0465 de fecha 20/10/2010, por el 
Ing. Luis A. Rubio Abundiz, Subgerente. 
Asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE  
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 
C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317320)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N  
COL. RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS:  

LICITACION 
No. 

FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION 
DEL BIEN 

ADJUDICADO A: MONTO 

18575110-002-
10 023/10-

OTBP-I 

5-OCT.-2010 DESARENADOR 
AUTOMATIZADO 

EN POZOS E 
INSTALACIONES 
DE PRODUCCION 

EN EL ACTIVO 
INTEGRAL 
BURGOS  

PROPUESTA CONJUNTA 
PRODUCTION ENHANCEMENT 
MEXICO, S.A. DE C.V. Y TETRA 
TECHNOLOGIES INC. 
PATRICIO SANZ No. 722, 
COL. DEL VALLE 
C.P. 03100 
DELEGACION 
BENITO JUAREZ 
MEXICO, D.F. 
TEL. 01(55) 5669-3463 

$38´259,366.54
U.S.D. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.I.B. 
ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 317405) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-501-10 
CONVOCATORIA No. 501/10 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-501-10 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los servicios cuya descripción general es: “Rehabilitación de los sistemas de control y 
lubricación forzada de las motocompresoras del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en bulevar Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
Visita a instalaciones 15/Dic./10, 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones  16/Dic./10, 10:00 horas, sala 2. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/Ene./11, 9:00 horas, sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 25/Ene./11, 12.00 horas, sala 1. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 9/Feb./11. 
Plazo de ejecución de los trabajos 1055 días naturales. 

 
• La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Planeación, 

Control, Evaluación e Ingeniería del Mantenimiento, A.I.B., ubicado en la misma dirección de la 
convocante. 

• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• Alcances: el servicio consiste en rutinas de verificación del estado actual de los sistemas de lubricación, 

actividades de mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo, reemplazo de partes dañadas o fuera 
de especificaciones e instalación de componentes necesarios para la correcta operación de los sistemas. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 317394) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-502-10 
CONVOCATORIA No. 502/10 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-502-10 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: “Suministro e instalación de sistemas de 
alimentación y medición del sistema SCADA del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., área de 
contratación de obras, bienes y servicios, con domicilio de la convocante en boulevard. Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 
Visita a instalaciones 20/Dic./10, 9:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones  21/Dic./10, 10:00 horas, sala 2. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Ene./11, 9:00 horas, sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo 
de la licitación 

1/Feb./11, 12.00 horas, sala 1. 

Fecha estimada para formalizar el 
contrato 

16/Feb./11. 

Plazo de órdenes de surtimiento 30 días naturales. 
 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas del SCADA ubicada 

en el Edificio Administrativo número 1, 3er. piso, esquina bulevar Lázaro Cárdenas con bulevar. Morelos 
número 605, colonia Anzaldúas, Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del área de 
contratación de obras, bienes y servicios, ubicada en el domicilio de la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse las propuestas son peso mexicano y dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• Alcances: suministro e instalación de sistemas de alimentación de energía y equipos de medición, para el 

monitoreo remoto de instalaciones de producción, nuevas o existentes, cuyos volúmenes requieran ser 
objeto de la supervisión continua de sus variables de proceso, por medio del Sistema de Control 
Supervisorio y Adquisición de Datos (SCADA), que funcionan en el Activo Integral Burgos. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 317403)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC, número 18575055-506-10, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www1.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 
Descripción de los bienes Adquisición de válvulas para campo Sen. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega 180 días naturales, a partir del día siguiente de la fecha de formalización del contrato por parte del 

proveedor. 
Periodo de inscripción y obtención de bases 
de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria a la fecha de entrega de documentación para 
precalificación establecida en el cronograma del proceso de licitación de las bases. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010, 9:00 horas, sala 3-H. 
Entrega de documentación para precalificación 17 de diciembre de 2010, 9:00 horas, sala 3-H. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la proposición será: peso mexicano o en dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317400) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575062-513-10 cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 
Descripción de la obra Extracción y separación de sedimento, agua, aceite y limpieza en tanques de almacenamiento de 

crudo en los Activos Integrales de la Región Sur, Paquete 1. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 664 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de bases de 
licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 16 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2010, 9:00 horas. Sala “Comalcalco”. 
Entrega de documentación para precalificación 4 de enero de 2011, 16:30 horas. Sala “Comalcalco”. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317407)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 011/2010 
 

Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P0LN019026, RCDY-LPN-OP-026-2010 para la 
restauración del tanque cilíndrico vertical techo cónico fijo clave TV-118 de 100,000 Bls. de capacidad, para 
almacenamiento de gasoleo de vacío, en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P0LN019027, RCDY-LPN-OP-027-2010 para la 
restauración del tanque cilíndrico vertical cúpula flotante clave TV-125 de 100,000 Bls. de capacidad, para 
almacenamiento de gasolina Pemex Magna e instalación de medidas adicionales de seguridad (M.A.S.), en la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
disposiciones (DAC’s). 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el Departamento de 
Contratos, ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67483, en Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, teléfono 01-828-2842915, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com/, en el menú de suministros, en el 
submenú de transparencia de suministros y elegir la opción Ley de Petróleos Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $1,600.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla única de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación y Presupuestos de lunes a 
viernes de 8:30 a 15:00 horas, o mediante pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas al 
Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, a nombre de Pemex Refinación-
GRF-Licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
 
Número de procedimiento licitación: RCDY-LPN-OP-026-2010 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Fallo 

RCDY-LPN-OP-
026-2010 

8/Dic./10 7/Dic./10 
9:00 Hrs. 

8/Dic./10 
10:00 Hrs. 

14/Dic./10 
10:00 Hrs. 

21/Dic./10 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Restauración del tanque cilíndrico vertical techo cónico 
fijo clave TV-118 de 100,000 Bls. de capacidad, para 
almacenamiento de gasoleo de vacío, en la Refinería 

Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jim., N.L. 

10/Ene./11 210 días 
naturales 

$6'800,000.00 

 
Lugar de entrega: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Se podrá subcontratar la inspección radiográfica de uniones de soldadura de tubería de acero y en placa de 
acero del tanque, la certificación de la capacidad volumétrica del tanque, el servicio de inspección y barrido 
con cobertura de 100% a placas del fondo del tanque para evaluar el ataque corrosivo en la placa, utilizando 
equipo de principio de fugas de flujo magnético, los trabajos de manejo (extracción, envasado, trasporte y 
disposición final) de los residuos aceitosos del interior del tanque y estudio de verticalidad, redondez, peacking 
y banding. 



106     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

Número de procedimiento licitación: RCDY-LPN-OP-027-2010 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Fallo 

RCDY-LPN-OP-
027-2010 

8/Dic./10 7/Dic./10 
11:00 Hrs. 

8/Dic./10 
12:00 Hrs. 

14/Dic./10 
12:00 Hrs. 

21/Dic./10 
12:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Restauración del tanque cilíndrico vertical cúpula 

flotante clave TV-125 de 100,000 Bls. de capacidad, 
para almacenamiento de gasolina Pemex Magna e 
instalación de Medidas Adicionales de Seguridad 
(M.A.S.), en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 

en Cadereyta Jim., N.L. 

17/Ene./11 210 días 
naturales 

$6'800,000.00 

 
Lugar de entrega: instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el 
periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Se podrá subcontratar la inspección radiográfica de uniones de soldadura de tubería de acero y en placa de 
acero del tanque, la certificación de la capacidad volumétrica del tanque, el servicio de inspección y barrido 
con cobertura de 100% a placas del fondo del tanque para evaluar el ataque corrosivo en ambas caras de la 
placa, utilizando equipo de principio de fugas de flujo magnético, los trabajos de manejo (extracción, 
envasado, transporte y disposición final) de los residuos aceitosos del interior del tanque, estudio de 
verticalidad, redondez, peacking y banding y la colocación de sello doble wipper por proveedor del mismo. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El porcentaje mínimo de contenido nacional será del 50 por ciento del valor total del contrato. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DEL PROYECTO 
GERENTE REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 317306) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-013/10 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales tipo presencial fuera de 
la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguientes: 
P0LI653046.- Adquisición de acumuladores electrolíticos bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo 
para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LI656053.- Adquisición de rodamientos bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el año 2011 
y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LI653054.- Adquisición de barra redonda de teflón, buje teflón-carbón, barra redonda de carbón, barra 
redonda bronce manganeso, buje de bronce, lámina de cobre, lámina de acero inoxidable, buje de hierro gris 
y buje bronce-estaño-plomo, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el año 2011 y con ajuste 
de precios para los años 2012 y 2013. 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el módulo de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-80, 01-922-22-5-00-24, los días de 
lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $850.00 M.N. (incluye IVA). Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI653046 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 

a las 11:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

20 de diciembre de 2010 
a las 12:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740,  

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

20 al 23 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 4 de enero de 2011 
13:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
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Cronograma de la licitación: P0LI656053 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010 
a las 9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

22 de diciembre de 2010 
a las 9:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740,  

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

22 de diciembre/2010 
al 4 de enero/2011 

Minatitlán, Ver. 

Fallo 19 de enero de 2011 
12:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI653054 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010 

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de diciembre de 2010 
a las 12:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740,  

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

23 de diciembre/2010 
al 4 de enero/2011 

Minatitlán, Ver. 

Fallo 19 de enero de 2011 
13:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. 
Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se acepta envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que, se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317355) 
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GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 014/2010 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación P0LNO34047, para la contratación de Obra Pública en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., y 
Licitación P0LNO34048, para la contratación de Obra Pública en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: podrán participar mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC’s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P0LNO34047 

Descripción 
“Mantenimiento a los bacines de precipitación de fluoruro de calcio FE-301 y FE-302 de la planta de 

alquilación de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", de Salina Cruz, Oax., para garantizar la vida útil de 
los equipos que permitan asegurar la operación continua de la planta” 

 
Lugar de entrega de los trabajos: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 15 (quince) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 17.12.2010 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Junta de aclaraciones 17.12.2010 

10:00 Hrs. 
 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
27.12.2010 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Fallo 11.01.2011 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción del contrato 21.01.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
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Número de procedimiento de licitación: P0LNO34048  
Descripción 

“Instalación de los actuadores, alimentación y control eléctrico para las válvulas operadas eléctricamente 
(VOES) en la succión y descarga de las bombas GA-307 A/B, GA-310 A/B, GA-311 A/B/C de la planta de 
Alquilación de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., para mantenerlas operando en 
forma continua y segura y dar confiabilidad a las instalaciones” 

Lugar de entrega de los trabajos: en refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica 
kilómetro 3 en la Ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 34 (treinta y cuatro) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 17.12.2010 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Junta de aclaraciones 17.12.2010 

14:00 Hrs. 
 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
27.12.2010 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Fallo 12.01.2011 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción del contrato 22.01.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio Técnico Administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera Transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
Costo de las bases: $2,548.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 26 de diciembre de 2010. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en pesos mexicanos. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317104) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-014/10 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales tipo presencial bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguientes: 
P0LI661050.- Adquisición de válvulas de diferentes dimensiones bajo la modalidad de contrato abierto a 
precio fijo para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LI653051.- Adquisición de analizador de metales, equipo de medición de dureza y sonómetros bajo la 
modalidad de contrato puntual a precio fijo. 
P0LI665052.- Adquisición de transmisores de presión manométrica, diferencial, de temperatura y 
posicionadores inteligentes bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el año 2011 y con ajuste 
de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LI664057.- Adquisición de láminas y placas de acero al carbón y acero inoxidable, barras redondas de 
acero inoxidable, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el año 2011 y con ajuste de precios 
para los años 2012 y 2013, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el módulo de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 
Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-80, 01-922-22-5-00-24, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Costo de las bases: $850.00 M.N. (incluye IVA). Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI661050 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2010

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia
de Suministros y Servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

11 de enero de 2011
a las 9:00 Hrs.

en Av. Simón Bolívar número 119-A,
colonia Obrera, código postal 96740,

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

12 al 24 de enero de 2011 Minatitlán, Ver. 

Fallo 8 de febrero de 2011
13:00 Hrs.

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido
en el fallo

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte del 
proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI653051 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3 de enero de 2010

a las 9:00 Hrs.
Sala de juntas de la Superintendencia
de Suministros y Servicios localizado

Presentación y apertura 
de propuestas 

14 de enero de 2011
a las 9:00 Hrs.

en Av. Simón Bolívar número 119-A,
colonia Obrera, código postal 96740,

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

14 al 24 de enero de 2011 Minatitlán, Ver. 
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Fallo 1 de febrero de 2011
13:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 60 (sesenta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI665052 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 28 de diciembre de 2010

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia
de Suministros y Servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

12 de enero de 2011
a las 9:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A,
colonia Obrera, código postal 96740, 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

13 al 20 de enero de 2011 Minatitlán, Ver. 

Fallo 31 de enero de 2011
13:00 Hrs.

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LI664057 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2010

a las 9:00 Hrs.
Sala de juntas de la Superintendencia
de Suministros y Servicios localizado

Presentación y apertura 
de propuestas 

13 de enero de 2011
a las 9:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

13 al 20 de enero de 2011 Minatitlán, Ver. 

Fallo 31 de enero de 2011
14:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos 
en las bases de licitación. 
Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se acepta envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que, se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317351)
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 010/10 (PRESENCIAL) 
No. DE LICITACION P0LI543023 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional P0LI543023, para la 
contratación de sistema de lubricación por grasa planta fuerza, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes, arrendamientos y servicios: en la Receptoría del Almacén de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, en Cadereyta Jiménez, N.L., 
colonia Centro, código postal 67483, los días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Plazo de entrega o ejecución: 7 días naturales. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, colonia 
S/C, código postal 67483, Delegación Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 0181-81552958 conmutador 
01828-2690100, extensiones 22572 y 22250, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
12:00 y de 12:30 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: las bases son gratuitas. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Evento: P0LI543023 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de propuestas 13/12/2010, 10:00 Hrs. 
Fallo 15/12/2010, 13:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato 17/12/2010, 16:00 Hrs. 

 
Lugar: todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, colonia S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a excepción 
de la suscripción del contrato, que será en el Departamento de Adquisiciones. 
El análisis y evaluación de las propuestas será hasta un día antes de la fecha de notificación del fallo de cada 
licitación. 
Aspectos generales: 
El idioma en que podrán presentarse las propuestas será: español, así como la moneda o monedas en pesos 
mexicanos, dólares americanos o moneda del país de origen.  
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

ENC. DESP. GERENCIA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 317304) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

No. DE CONVOCATORIA 015/2010 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas internacionales: 
Licitación P0LI696049, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., y licitación P0LI696050, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime” de Salina Cruz, Oax., licitación P0LI696051, para la contratación de servicios en la Refinería  
“Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
 
Número de procedimiento de licitación: P0LI696049 

Descripción 
"Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de control operacional avanzado Siemens marca 

Teleperm y Simatic del área de fuerza y servicios principales de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" con 
el objeto de mantener la confiabilidad de segunda y tercera capa de protección del proceso" 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas 
Plazo de ejecución: 1072 (un mil setenta y dos) días naturales “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 9.12.2010 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Etapa de precalificación de 

los licitantes 
21.12.2010 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
31.12.2010 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para aclaraciones a las 

propuestas presentadas y para 
subsanar omisiones 

1.01.2011 
9:00 Hrs. al 
13.01.2011 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 

Fallo 14.01.2011 
15:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción del contrato 21.01.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
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Número de procedimiento de licitación: P0LI696050 
Descripción 

"Mantenimiento al sistema de mitigación de la planta de alquilación de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime" para mantener operando en forma continua, confiable y segura las válvulas de diluvio, monitores de 

contraincendio y cámaras de circuito cerrado de televisión que lo integran" 
 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 1052 (un mil cincuenta y dos) días naturales “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 9.12.2010 

11:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22.12.2010 
11:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Fallo 5.01.2011 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción del contrato 13.01.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
 
Número de procedimiento de licitación: P0LI696051 

Descripción 
"Mantenimiento a los sistemas de telemedición y alarmas por alto y bajo nivel de los tanques verticales y 
esféricos de las áreas de boyal y tanques de 500,000 barriles de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 1052 (un mil cincuenta y dos) días naturales “a partir de la fecha de recepción de la orden 
por parte del proveedor”. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 9.12.2010 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22.12.2010 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Fallo 6.01.2011 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Plazo para suscripción del contrato 13.01.2011 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 

“Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
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Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
departamento de contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de 
Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 
70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 8:30 a 
15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $3,185.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirirlas: 
 
No. licitación P0LI696049 30 de diciembre de 2010 
No. licitación P0LI696050 21 de diciembre de 2010 
No. licitación P0LI696051 21 de diciembre de 2010 

 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será, en pesos mexicanos o 
moneda del país de origen del prestador de los servicios. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
E.D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 

ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317100)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-015/10 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales tipo presencial, siguientes: 
P0LN655047.- Adquisición de rejilla industrial de acero electroforjado y de fibra de vidrio bajo la modalidad de 
contrato abierto a precio fijo para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LN664048.- Adquisición de refacciones para camioneta pick up marca Dodge bajo la modalidad de contrato 
abierto a precio fijo para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LN664049.- Adquisición de mangueras metálicas flexibles, bajo la modalidad de contrato abierto a precio 
fijo para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
 P0LN659055.- Adquisición de gases industriales, bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo para el 
año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013. 
P0LN655056.- Adquisición de aceite nacional transformadores, bajo la modalidad de contrato abierto a precio 
fijo para el año 2011 y con ajuste de precios para los años 2012 y 2013, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicado en avenida Simón 
Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el módulo de atención a 
proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-80, 01-922-22-5-00-24, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Costo de las bases: $850.00 M.N. (incluye IVA). Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en 
cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P0LN655047 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 

de suministros y servicios localizado en  
Presentación y apertura 

de propuestas 
20 de diciembre de 2010 

a las 10:00 Hrs. 
Av. Simón Bolívar número 119-A, colonia 

Obrera, código postal 96740, 
Análisis y evaluación 

de las propuestas 
20 al 22 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 29 de diciembre de 2010 
14:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
Cronograma de la licitación: P0LN664048 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

21 de diciembre de 2010 
a las 9:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740,  

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

21 al 23 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 3 de enero de 2011 
14:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LN664049 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2010 

a las 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2010 
a las 9:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740,  

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

17 al 21 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 30 de diciembre de 2010 
13:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
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Cronograma de la licitación: P0LN659055 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 
a las 12:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17 de diciembre de 2010 
a las 11:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

17 al 22 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 30 de diciembre de 2010 
12:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 4 (cuatro) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
 
Cronograma de la licitación: P0LN655056 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2010 

a las 11:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia 
de suministros y servicios localizado 

Presentación y apertura 
de propuestas 

16 de diciembre de 2010 
a las 11:00 Hrs. 

en Av. Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código postal 96740, 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

16 al 20 de diciembre de 2010 Minatitlán, Ver. 

Fallo 29 de diciembre de 2010 
12:00 Hrs. 

 

Plazo para la suscripción 
del contrato 

Será el plazo establecido 
en el fallo 

 

Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir de recibida la orden de surtimiento por parte 
del proveedor. 
Aspectos generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos 
en las bases de licitación. 
Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: estas licitaciones son presenciales. No se acepta envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317357) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE OBRA: 016-2010 

 
Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de tres contratos de obra sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-021-2010: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-021-2010, para la contratación de la 
obra correspondiente a la "Restauración del Tanque de Almacenamiento TV-21 B 58.7 MBLS. que almacena 
neutro pesado, en la Refinería “ingeniero Antonio M. Amor” de Salamanca, Gto. Incluye extracción, manejo y 
destino final de lodos aceitosos." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-022-2010: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-022-2010, para la contratación de la 
obra correspondiente a la "Construcción e instalación de estructura y soportes para el cambiador de calor 
relevo EA-446 (incluye su montaje), así como la modificación e integración de líneas de tuberías de la Planta 
Hidrodesulfuradora de Gasolinas “HDS-3” de la Refinería “ingeniero Antonio M. Amor” de Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-023-2010: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-023-2010, para la contratación de la 
obra correspondiente a la "Restauración de Techumbre de los Talleres de Tubería, de carpintería/asbestos y 
transportes y comedores de la Refinería “ingeniero Antonio M. Amor”, en la salamanca, Gto., para la atención 
de acuerdos de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene." 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional; artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC’s). 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería ingeniero Antonio M. Amor, ubicada en la calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730 en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos, ubicado al 
interior de la Refinería Ingeniero Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación: 
www.ref.Pemex.com. 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación, de conformidad con el anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-021-2010: 
Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-12-10 

9:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 6-12-10 
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos, edificio anexo, para acceder al interior de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Presentación y apertura 
de propuestas 

17-12-10 
8:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 18-12-10 
Al 22-12-10 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 23-12-10 
19:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31-12-10 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo de entrega o ejecución: 120 (ciento veinte) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 3 de enero de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-022-2010: 
Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-12-10 

11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 6-12-10 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos, edificio anexo, para acceder al interior de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17-12-10 
11:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 18-12-10 
Al 22-12-10 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 23-12-10 
19:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31-12-10 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo de entrega o ejecución: 90 (noventa) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 3 de enero de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-023-2010: 
Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 7-12-10 

13:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 6-12-10 
11:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de Juntas del Departamento 
de Contratos, edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

17-12-10 
13:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 18-12-10 
Al 22-12-10 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 23-12-10 
19:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31-12-10 Sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio anexo, en 
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo de entrega o ejecución: 56 (cincuenta y seis) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 3 de enero de 2011. 
 
Aspectos generales 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la 

Refinería ingeniero Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el residente de obra. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente overol de algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
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• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: pesos mexicanos. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar Obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el órgano 
interno de control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. o bien las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317398)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005/2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 
Aeropuerto Internacional de Tepic, ubicadas en domicilio conocido, Pantanal, Municipio de Xalisco, Nayarit, 
código postal 63788, teléfonos 01 (311) 214-1840 y 50, extensión 4905, con el siguiente horario del 2 al 10 de 
diciembre de 2010 en días hábiles, con horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 09085050-008-10 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza del Aeropuerto Internacional de Tepic.  
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
XALISCO, NAY., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TEPIC 
ROGELIO ROSALES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 317122)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 037-2010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, 
ubicada en Avenida 602 número 161, colonia Zona Federal, Aeropuerto Internacional Ciudad de México, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, en 
México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2435 y 2580, y fax extensión 1878, con el siguiente horario, de lunes a viernes, en días 
hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 09085001-079-10 ASA-LPNS-026/10. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza en las oficinas generales de ASA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/10. 
Junta de aclaraciones 7/12/10, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/10, 10:00 horas. 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: 09085001-080-10 ASA-LPNS-027/10. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento de áreas verdes de oficinas generales de ASA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/10. 
Junta de aclaraciones 8/12/10, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/10, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
FRANCISCO SOTO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 317366)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE LORETO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número 09085025-005-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional de Loreto, B.C.S., 
teléfono 01 613 13 50 499, fax 01 613 13 50 454 con el siguiente horario, de lunes a 
viernes en días hábiles, con horario de 8:00 a 15:00 horas. 
  
Descripción de la licitación Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto 

Internacional de Loreto, B.C.S. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 

Junta de aclaraciones 8/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a las instalaciones 8/12/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:00 horas. 
 

LORETO, B.C.S., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LORETO B.C.S. 

C.P. JESUS PORFIRIO RAYGOZA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317370)   
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION IX GUADALAJARA 

SUBDELEGACION TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 (RED FONADIN) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública y los servicios relacionados 
con la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta 
en la página electrónica: http//web.compranet.gob.mx, o bien, en Avenida del Federalismo Norte número 
1818, colonia San Miguel Mezquitán, código postal 44260, Guadalajara, Jalisco (01 33) 38 53 14 66, 
extensiones 7041, 7042 y 7043, con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación 09120026-020-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Pátzcuaro-Uruapan. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
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Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas. 
No. de licitación 09120026-021-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista 

Pátzcuaro-Uruapan. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-022-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Supervisión técnica del mantenimiento menor y 

mantenimiento menor de estructuras de la autopista 
Pátzcuaro-Uruapan. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-023-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Uruapan-Nueva Italia. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas. 

 
No. de licitación 09120026-024-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor de estructuras de la autopista 

Uruapan-Nueva Italia. 
Volumen de la licitación Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADO TECNICO 
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DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 
ING. RICARDO ALEXANDER BAHENA VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 317485) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 (FONADIN) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la 
página electrónica http//web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, colonia Tetela 
del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos: (01 777) 329 21 00, extensiones 3018, 3118 y 3218, 
con un horario de 8:30 a 15:00 horas. 
 
No. de licitación: LO-009J0U002-N1-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la reparación definitiva del terraplén 

de salida del puente Tehuantepec y Alcantarilla ubicada en 
el km 65+270 del camino directo Salina Cruz - La Ventosa 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación.

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010
Visita al sitio de los trabajos: 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Superintendencia de conservación, ubicada en la 
plaza de cobro número 89 Tehuantepec km 1+800 del 
camino directo Salina Cruz La Ventosa. 

Junta de aclaraciones: 7 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N2-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección detallada de estructuras y obras de drenaje del 

km 82+200 al 89+900 de la autopista Córdoba-Veracruz.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Paso del Toro, ubicada en el km 
89+900 de la autopista Córdoba-Veracruz 

Junta de aclaraciones: 7 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N3-2010. 
Carácter de la licitación: Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación: Estudio topohidráulico de la cuenca y proyecto de 

mejoramiento del drenaje entre el km 82+200 al 89+900 de 
la autopista Córdoba- Veracruz. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010. 
Visita al sitio de los trabajos: 6 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Paso del Toro ubicada en el km 
89+900 de la autopista Córdoba-Veracruz. 

Junta de aclaraciones: 7 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N4-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente Río Salado, ubicado en el km 
144+350 de la autopista Monterrey-Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 7 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Superintendencia de Conservación, ubicada en 
el km 79+600 de la autopista Monterrey Nuevo Laredo 

Junta de aclaraciones: 8 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N5-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente  Infiernillo "0", ubicado en el km 
251+500 de la autopista Nueva Italia - Lázaro Cárdenas. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 7 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Las Cañas, ubicada en el km 
11+500 de la autopista Nueva Italia-Lázaro Cárdenas. 

Junta de aclaraciones: 8 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N6-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del Río Papaloapan ubicado en el km 85+950 
de la autopista La Tinaja-Cd Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
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Visita al sitio de los trabajos: 7 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 
reunión en: Plaza de cobro Cosamaloapan, ubicada en el 
km. 89+900 de la autopista la Tinaja-Ciudad Isla 

Junta de aclaraciones: 8 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N7-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente Río Obispo, ubicado en el km 
87+660  de la autopista la Tinaja-Cd  Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Cosamaloapan, ubicada en el 
km. 89+900 de la autopista la Tinaja-Ciudad Isla. 

Junta de aclaraciones: 9 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N8-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente Río Tesechoacán, ubicado en el km 
106+190 de la autopista la Tinaja-Cd Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Cosamaloapan, ubicada en el 
km. 89+900 de la autopista la Tinaja-Ciudad Isla. 

Junta de aclaraciones: 9 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N9-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente Río Popososca, ubicado en el km 
110+940 de la autopista la Tinaja-Cd Isla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 8 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Cosamaloapan, ubicada en el 
km. 89+900 de la autopista la Tinaja-Ciudad Isla. 
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Junta de aclaraciones: 9 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

No. de licitación: LO-009J0U002-N10-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Proyecto de sustitución de la obra de drenaje ubicada en el 

km. 113+250 de la autopista la Tinaja-Cd Isla. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 

la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010
Visita al sitio de los trabajos: 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Plaza de cobro Cosamaloapan, ubicada en el 
km. 89+900 de la autopista la Tinaja-Ciudad Isla. 

Junta de aclaraciones: 10 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N11-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Inspección subacuática y proyecto de protección de la 

cimentación del puente San Juan, ubicado en el km 162+640 
de la autopista  Cd Isla-Acayucan.

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Campamento  de Conservación Sayula, ubicado 
en el km 188+000 de la autopista Ciudad Isla-Acayucan

Junta de aclaraciones: 10 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de diciembre de 2010, a las 11:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N12-2010.
Carácter de la licitación: Pública nacional.
Descripción del objeto de la licitación: Estudio y proyecto para la reparación definitiva de la 

Alcantarilla del km 75+050 del Camino Directo Salina Cruz-
La Ventosa.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de 
la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en comprante: 30 de noviembre de 2010.
Visita al sitio de los trabajos: 9 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión en: Superintendencia de Conservación, ubicada en 
la Plaza de cobro No. 89 Tehuantepec km 1+800 del camino 
directo Salina Cruz la Ventosa.

Junta de aclaraciones: 10 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.
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Presentación y apertura de proposiciones: 20 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de 
concursos de la Dirección Técnica, sita en Calzada de Los 
Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y PROGRAMACION 
ING. JAIME EZEQUIEL DONLUCAS GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317472)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO CULIACAN 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 004 RED FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Niños Héroes número 520 Oriente, primer piso, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, 
Sinaloa, teléfono (01667) 759-18-15 y fax (01667) 759-18-00, extensión 4505, de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número 09120014-013-10 
 
Descripción de la licitación Tratamiento superficial a base de fresado, bacheo profundo, carpeta con mezcla asfáltica de 3 cm. 

y carpeta altamente adherida de 2 cm de espesor, en tramos por definir del tramo Estación Don-
Navojoa, de la carretera federal Estación Don-Nogales, Estado de Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 09120014-014-10 
 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento superficial a base de fresado, bacheo 

profundo, carpeta con mezcla asfáltica de 3 cm y carpeta altamente adherida de 2 cm. de espesor, 
en tramos por definir del tramo Estación Don-Navojoa, de la carretera federal Estación Don- 
Nogales, Estado de Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2010, 12:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010.  

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. AVEL LOAIZA AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 317253)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U001-N10-2010, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01 777) 329-21-00 extensiones 3243 y 3343 y fax (01 777) 329-21-00 
extensión 3444, del 26 de noviembre al 6 de diciembre de 2010, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas.  
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de recolección, custodia, 

recuento y traslado de valores para las plazas de cobro de 
la Red del Fondo Nacional de Infraestructura 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010
Junta de aclaraciones 3/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

Oficinas Centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Código Postal 
62130, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 317476)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-031-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Venustiano Carranza número 32, 1er piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono 53-40-33-00, extensiones 45215 y 45216 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 
14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Seguros patrimoniales. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 317418) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-032-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono: 53-40-33-00, extensiones 45215 y 45216 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por la Lic. Catalina Rodríguez Corona, con cargo de Subdirección de Recursos Materiales el día 25 
de noviembre del 2010. 
 
Descripción de la licitación Vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con 

cobertura nacional por concepto de medida de fin de año y 
día de reyes. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 9:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 317415)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-033-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 53-40-33-00, extensiones 45215 y 45216 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo y correctivo para parque 

vehicular con motor a gasolina y diesel. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 317413) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 09338033-034-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Venustiano Carranza número 32-1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono: 53-40-33-00, extensiones 45215 y 45216 y fax, los días de lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas 
 
Descripción de la licitación Servicio Integral de limpieza. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 14:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CATALINA RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 317421)   

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11125001-026-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
16 de Septiembre número 147 Norte, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52148, Metepec, México, 
teléfonos (0155) 52630800 y (0172)2710800, extensión 2545 y fax extensión 2722, los días del 29 de 
noviembre al 13 de diciembre de 2010 del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de hospedaje de aplicaciones, sistemas y servicios 

de Conalep (servicio de aprovisionamiento de infraestructura 
y centro de datos).  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2010. 
Junta de aclaraciones 2/12/2010, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 30/11/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 12:00 horas. 

 
2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE CALDERON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 317478)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 009 
 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción IX, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30 y 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su 
Reglamento, el Consejo Nacional de Fomento Educativo, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección de Administración y 
Finanzas, convoca a licitantes nacionales a participar en la licitación pública mixta nacional número 11150003-010-10, para el suministro de vales de despensa. 

Número de licitación: 11150003-010-10. 
Tipo y carácter: licitación pública mixta nacional. 
Objeto: suministro de vales de despensa. 
Fecha de publicación en CompraNet: jueves 2 de diciembre de 2010. 
Número de convocatoria: 009 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación: jueves 2 de diciembre de 2010. 
Volumen a adquirir: 1723 fajillas de vales de despensa. 
 
Calendario de los actos: 
Junta de aclaraciones Martes 7 de diciembre de 2010, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones Lunes 13 de diciembre de 2010, 10:00 horas 

 
A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento 
y se abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica, se acepta el envío de propuestas por mensajería 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

RAUL GONZALEZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 317428)
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 15 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación que a continuación se indica cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; en www.conaliteg.gob.mx o bien en Martín Luis 
Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, teléfono 53 21 03 35 y fax 53 10 01 76 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, hasta el 7  
de diciembre de 2010. 
 
Licitación pública nacional mixta 11137001-019-10 
Descripción de la licitación Adquisición de vales de despensa, comida y gasolina 
Volumen a adquirir Vales de despensa: 1,617 fajillas 

Vales de comida: 45,645 fajillas 
Vales de gasolina: 
30,000 vales mínimo 
72,000 vales máximo 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2010 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán S/N, colonia Nueva Ferrocarrilera, C.P. 

54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 2 DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 317470)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y 
NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 12230001-011-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, 
teléfono 56064657, y fax 56064657, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. La 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Dra. Teresita Corona 
Vázquez, con cargo de Directora General el día 10 de noviembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación  Sustancias químicas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 
RUBRICA. 

(R.- 317274)
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INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA 001 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II, 32, 33, 
34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA. SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION INTERNACIONAL ABIERTA A TIEMPOS CORTOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION 12226001-001-11. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26/11/2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 3/12/2010, 10:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10/12/2010, 10:00 HORAS. 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE 
PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN CALLE VASCO DE QUIROGA NUMERO 15, COLONIA SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14000, 
DELEGACION TLALPAN TELEFONO 54-87-09-00, EXTENSION 2932, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO, DE 8:00 A 13:00 Y 
DE 15:00 A 17:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AULA DE USOS MULTIPLES, UBICADA A UN COSTADO DE LA OFICINAS DEL SINDICATO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN, SITA EN CALLE VASCO DE QUIROGA NUMERO 15, COLONIA 
SECCION XVI, CODIGO POSTAL 14000, DELEGACION TLALPAN. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. FRANCISCO JAVIER LOPEZ BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 317301) 



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS 
Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se describen, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Licitaciones 
del Departamento de Adquisiciones, del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, sita en calle Vasco de Quiroga número 15, colonia Sección XVI, 
código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 54-87-09-00, extensión 2998, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Número de licitación 12226002-002-11. 
Descripción de la licitación Servicio trianual de recolección de los residuos de manejo especial y urbanos y residuos biológico-

infecciosos. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 
Visita a instalaciones 3/12/2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 9:00 horas. 

 
Número de licitación 12226002-003-11. 
Descripción de la licitación Servicio anual y trianual de pruebas para equipos en Comodato. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 
Visita a instalaciones 3/12/2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 11:00 horas. 

 
Todos los eventos se realizarán en el aula de usos múltiples, ubicada a un costado de las oficinas del sindicato del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, sita en calle Vasco de Quiroga número 15, colonia Sección XVI, código postal 14000, Delegación Tlalpan. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. FRANCISCO JAVIER LOPEZ BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 317303)
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES 
EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 11100001-005-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en calle de Niño Jesús número 251, colonia La Joya, código postal 14090, 
México, D.F., teléfono 54-87-36-90, extensión 1022 y fax extensión 1011 a partir de la publicación en 
CompraNet y hasta el día 29 de noviembre de 2010 de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/10 al 29/11/10. 
Recepción de preguntas Hasta el 29/11/10, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/11/2010 12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/12/10 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RUFINO SERRANO SIERRA 

RUBRICA. 
(R.- 317377)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números 00625001-007-10, 008-10,  
009-10, 010-10, 011-10 y 012-10, que a continuación se describen, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de Internet en la 
página: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, ubicada en avenida 
México Coyoacán número 343, 3er. piso, colonia Xoco, código postal 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfono 91832100, extensión 7360 y fax en la extensión 7380, de lunes a viernes, de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00625001-007-10. 
Objeto de la licitación  Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo, para la 

modernización y ampliación del camino Zaachila-San Miguel 
Peras-San Antonio Huixtepec, subtramo: El Manzanal-Santa 
Inés del Monte-El Temascal de 44.00 km aproximadamente, 
del km 16+000 al 60+000. 

Volumen de obra Estudio. 
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a la obra No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 00625001-008-10. 
Objeto de la licitación  Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo, camino 

E.C. (Zimatlán-Santa Ana Tlapacoyan)-San Pablo 
Huixtepec-Santa Inés Yatzache. 10 km aproximadamente. 

Volumen de obra Estudio.
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:30 horas.
Visita a la obra No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 12:30 horas.

 
Licitación pública nacional número 00625001-009-10. 
Objeto de la licitación  Supervisión externa para obras de infraestructura básica de 

carreteras alimentadoras y agua potable. 
Volumen de obra Servicio.
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 16:00 horas.
Visita a la obra No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 16:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00625001-010-10. 
Objeto de la licitación  Modernización y ampliación del camino E.C. km 43 

(Teotitlán de Flores Magón-Huahutla de Jiménez)-Plan de 
Guadalupe-Santa María Teopoxco-San Francisco 
Huehuetlán, tramo: del km 0+000 al 8+457, subtramo: Plan 
de Guadalupe-Santa María Teopoxco del km 3+980 al 
0+000. A precios unitarios y tiempo determinado. 

Volumen de obra Obra.
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 16:00 horas.
Visita a la obra 6/12/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 16:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00625001-011-10. 
Objeto de la licitación  Construcción del sistema de agua potable, en la localidad de 

San Pedro Tepalcatepec, Municipio de San Carlos 
Yautepec, Oaxaca. A precios unitarios y tiempo 
determinado. 

Volumen de obra Sistema.
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas.
Visita a la obra 6/12/2010, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00625001-012-10. 
Objeto de la licitación  Construcción del sistema de agua potable, en la localidad de 

Santiago Quiavicusas, Municipio de San Carlos Yautepec, 
Oaxaca. A precios unitarios y tiempo determinado. 

Volumen de obra Sistema.
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos y de manera presencial.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 12:30 horas.
Visita a la obra 6/12/2010, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 12:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE MANUEL ACOSTA JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317465) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(es), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Ramón López 
Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667) 760-71-20 y 
fax (01 667) 760-14-76, los días lunes a viernes (hábiles) de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-019GYN002-N1-2011 
Descripción de la licitación Servicios de Vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones Según lo establecido en las bases correspondientes. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN002-N2-2011 
Descripción de la licitación Servicios de limpieza. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Según lo establecido en las bases correspondientes. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN002-N3-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de vales para combustible para vehículos 

adscritos a unidades médicas y a unidades administrativas y 
Adquisición  de combustibles para calderas y plantas de 
energía eléctrica. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010 9:00 horas. 
Visita a instalaciones Según lo establecido en las bases correspondientes. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN002-N4-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina y Adquisición de 

forma impresa. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DEL ISSSTE EN SINALOA 
JESUS IVAN CAZARES GASTELUM 

RUBRICA. 
(R.- 317369)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUPERISSSTE 

GERENCIA REGIONAL SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 00639010-005-10, 00639010-006-10 y 00639010-007-10, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Calle 56-A número 475-A, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, teléfono (01 999) 
9259736, extensiones 113 y 114, los días 2, 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de diciembre de 2010, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
LPN-00639010-005-10 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 3 al 16 de diciembre de 9:00 a 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:00 horas. 

 
LPN-00639010-006-10 
Descripción de la licitación Servicio de seguridad y vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 3 al 16 de diciembre de 9:00 a 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 12:00 horas. 

 
LPN-00639010-007-10 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación y control de fauna nociva. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 3 al 16 de diciembre de 9:00 a 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 16:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE REGIONAL SURESTE 
LIC. ERICK FABRICIO ROMERO CABAÑAS 

RUBRICA. 
(R.- 317399) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
para la contratación de los servicios de limpieza y jardinería, 00637171-009-2010, servicio de vigilancia, 00637171-010-2010 y servicio de fotocopiado, 00637171-
011-2010. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo 
Oliver sin número entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, 
Camp. Teléfono/fax 01 (981)-81-6-48-26, los días del 2 al 16 de diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637171-009-2010. 
Descripción de la licitación Limpieza y jardinería. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/12/2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637171-010-2010. 
Descripción de la licitación Vigilancia. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/12/2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637171-011-2010. 
Descripción de la licitación Fotocopiado. 
Volumen a adquirir Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 9/12/2010 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 15:00 horas 

 
CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 317328) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales 00637170-013-10, productos alimenticios, y 00637170-014-10, recolección, traslado y tratamiento final de desechos tóxicos, respectivamente, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ricardo Castillo Oliver sin 
número entre avenida María Lavalle Urbina y Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim Pech, colonia San Francisco, San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono/fax 01 (981)-81-6-48-26, el día 2 al 13 de diciembre, del año en curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 00637170-013-10 
Descripción de la licitación Productos alimenticios. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir 275 productos alimenticios. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 00637170-014-10 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación y desinfección patógena. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Volumen a adquirir Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/12/2010. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 12:00 horas. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ARQ. HECTOR JAVIER TENORIO LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 317331)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones que a continuación se indican, cuyas convocatorias que contienen 
las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta tanto en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx; 
como en las instalaciones del Departamento de Obras y Servicios Generales, ubicadas en avenida Primero de 
Mayo número 1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado de México, de lunes a viernes,  
de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número 00637161-017-10. 
Descripción de la licitación  Servicio de limpieza para diferentes centros de trabajo de la 

Delegación del ISSSTE, en el Estado de México. 
Volumen a adquirir  Cantidad mínima: 325 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones  10 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones  La visita a los centros de trabajo en donde se realizarán los 

servicios es obligatoria para el licitante y las podrá realizar 
por su cuenta del 2/12/2010 al 9/12/2010, en los días y 
horas hábiles. 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Primero de Mayo número 
1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado 
de México, código postal 50200. 

 
Licitación pública nacional electrónica número 00637161-018-10. 
Descripción de la licitación  Servicio de vigilancia para diferentes centros de trabajo de 

la Delegación del ISSSTE, en el Estado de México. 
Volumen a adquirir  Cantidad mínima: 187 elementos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones  10 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones  La visita a los centros de trabajo en donde se realizarán los 

servicios es obligatoria para el licitante y las podrá realizar 
por su cuenta del 2/12/2010 al 9/12/2010, en los días y 
horas hábiles. 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Lugar de los eventos  Sala de licitaciones del Departamento de Obras y Servicios 

Generales, ubicada en avenida Primero de Mayo número 
1637, Zona Industrial Toluca, en la ciudad de Toluca, Estado 
de México, código postal 50200. 

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
GUSTAVO ARMANDO MERLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317356) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION TAMAULIPAS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-10 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637114-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles sin número-bodega 5, colonia del Maestro, código postal 
87070, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 31 2 01 97 y fax 01 834 31 2 40 54, los días del 2 al 9 de 
diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Numero de la licitación 00637114-010-10 . 
Descripción de la licitación  Suministro de vales de gasolina y diesel. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 
PROFRA. ANA BERTHA VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317327)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637061-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Heroico Colegio Militar número 6300-altos, colonia Nombre de Dios, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 (614)-424-27-38 y fax 01 (614)-424-27-52, los días del 2 al 15 de diciembre del año en 
curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza e higiene de diversos centros de trabajo.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 

Junta de aclaraciones 10/12/2010, 8:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/12/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 8:00 horas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

ING. ELOY MOLINA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317362) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número 00637082-008-10, 00637082-009-10, 
00637082-010-10, 00637082-011-10, 00637082-012-10, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Venustiano 
Carranza número 985-6, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 
4448141468 y fax 4448141468, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza en áreas médicas, administrativas y 

estancia de bienestar infantil.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de recolección de residuos peligrosos biológicos-

infectocontagiosos.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Abasto de combustible y lubricante.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado y duplicado.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. ESTEBAN A. LOPEZ CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 317348) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637081-018-10, 00637081-019-10, 
00637081-020-10, 00637081-021-10, 00637081-022-10, 00637081-023-10, 00637081-024-10 y 00637081-025-10, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Justo Sierra número 614 esquina Juana de Asbaje, colonia 
Miraflores, código postal 77027, Chetumal, Quintana Roo, teléfono/fax 01 (983)-12-7-03-91, del día 2 al 10 de 
diciembre de 2010 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Número de licitación 00637081-018-10. 
Descripción de la licitación Material y útiles de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 7/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10, 9:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-019-10. 
Descripción de la licitación Material de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 7/12/10, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10, 12:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-020-10. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 7/12/10, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/10, 16:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-021-10. 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 8/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/10, 9:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-022-10. 
Descripción de la licitación Mantenimiento de vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 8/12/10, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/10, 13:00 horas. 
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Número de licitación 00637081-023-10. 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 8/12/10, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/10, 15:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-024-10. 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 9/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/10, 9:00 horas. 

 
Número de licitación 00637081-025-10. 
Descripción de la licitación Vales de gasolina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 9/12/10, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/10, 13:00 horas. 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

LIC. RICARDO MANUEL FRANCO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 317412)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637061-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Heroico Colegio Militar número 6300-altos, colonia Nombre de Dios, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 (614)-424-27-38 y fax 01 (614)-424-27-52, los días del 2 al 16 de diciembre del año en 
curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia en diversos centros de trabajo. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 

Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 8:00 horas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

ING. ELOY MOLINA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317363) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637061-009-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
avenida Heroico Colegio Militar número 6300 altos, colonia Nombre de Dios, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 (614)-424-27-38 y fax 01 (614)-424-27-52, los días del 2 al 15 de diciembre del año en 
curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado en diversos centros de trabajo. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/12/2010 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 12:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 
ING. ELOY MOLINA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317365)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00637061-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida Heroico Colegio Militar número 6300 altos, colonia Nombre de Dios, código postal 31000, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfono 01 (614)-424-27-38 y fax 01 (614)-424-27-52, los días del 2 al 16 de diciembre del año en 
curso de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición 

final de RPBI. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 16/12/2010 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 12:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 
ING. ELOY MOLINA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317367)



 

 

150     (Q
uinta 

(Q
uinta

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN TABASCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637070-022-10, 00637070-023-10 y 
00637070-024-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Hospital 
General "Dr. Daniel Gurría Urgell" (Departamento de Rec. Materiales y Obras), ubicado en avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta, código postal 86100, 
Centro, Tabasco, teléfono fax 01 993 3150603, los días de lunes a viernes del 2 al 7 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LPN número 00637070-022-10 
Descripción de la licitación Productos alimenticios en unidades médicas y estancias. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas. 

 
LPN número 00637070-023-10 
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina (papelería y artículos de escritorio). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 13:00 horas. 

 
LPN número 00637070-024-10 
Descripción de la licitación Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 12:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LCP. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317360)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional número LPI-00637051-012-10, cuya 
convocatoria contienen las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de 
San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-66-24-41, los días hábiles del 29 noviembre al 
3 de diciembre de 2010, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Medicamentos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2010, 14:00 horas. 

Fallo 14 de diciembre de 2010, 13:00 horas. 

Criterio de evaluación Binario. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. JOSE LUIS SALAZAR GERARDO 
RUBRICA. 

(R.- 317309)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 13 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional número LPI-00637051-013-10, cuya 
convocatoria contienen las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de 
San Fernando, código postal 14070, México, D.F., teléfono 56-66-24-41, los días hábiles del 29 de noviembre 
al 3 de diciembre de 2010, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2010, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Fallo 9 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Criterio de evaluación Binario. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
LIC. JOSE LUIS SALAZAR GERARDO 

RUBRICA. 
(R.- 317310) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUANAJUATO 
ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637135-001-11, 00637135-002-11, 
00637135-003-11, 00637135-004-011 y 00637135-005-011 respectivamente, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ferrocarril 
Central esquina con Francisco Juárez, colonia Los Laureles en la ciudad de Celaya, Gto., con teléfono 
01 (461) 61432 43, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio recolección traslado y tratamiento final de desechos 

tóxico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Combustibles para vehículos, calderas y plantas de energía 

eléctrica. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 16:00 horas. 

 
CELAYA, GTO., A 24 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. LORENA DEL CARMEN ALFARO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 317423)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I y 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con reducción de plazos, autorizada por el Dr. Oscar 
A. Martínez Rodríguez, Director de la Unidad, con fundamento en el artículo 32 de la L.A.A.S.S.P., se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, para 
las UMAES: Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, Hospital General del Centro Médico Nacional La Raza, Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional La Raza, Hospital de Pediatría del Centro Médico Nacional Siglo XXI, Unidad Médica de Alta Especialidad "Dr. Victorio 
de la Fuente Narváez" Magadalena de las Salinas, Administración de Areas Comunes CMN La Raza y Unidades Periféricas de las Unidades participantes, para cubrir 
necesidades del año 2011, de conformidad con lo siguiente: 
 
Numero de licitación 00641269-016-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Vigilancia subrogada. 
Volumen a adquirir 301 Elementos de seguridad, 106 radios de onda corta, 60 equipos de radiocomunicación, 103 cámaras de CCTV, 

14 Garrets. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 13 de diciembre de 2010; 11:00 horas; UMAES y Unidades Periféricas del Centro Médico Nacional “La Raza” 

14 de diciembre de 2010; 11:00 horas; Unidad Médica de Alta Especialidad "Dr. Victorio de la Fuente Narváez" 
Magdalena de las Salinas; Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría CMN Siglo XXI. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre del 2010; 10:00 horas. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones) del Hospital de Gineco 
Obstetricia número 3, del Centro Médico Nacional “La Raza”, ubicado en Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, colonia La Raza, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos, ubicado en el primer piso, del edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317224) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE-HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 008 
Número de licitación 00641277-011-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de laboratorio grupo de suministro 080. 
Volumen a adquirir Mínimo: 10,827 

Máximo: 21,654. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 13:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la UMAE-Hospital 
de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”; sito en avenida Lomas Verdes número 52, colonia Santa Cruz Acatlán, código postal 53150, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, teléfono y fax: 01 (55) 5373 9336, los días de lunes a viernes, con el horario de las 8 a 13 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se realizarán, en la sala de juntas del área de gobierno de la UMAE-Hospital de 
Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”; sito en avenida Lomas Verdes número 52, colonia Santa Cruz Acatlán, código postal 53150, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO 

RUBRICA. 
(R.- 317223) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de tratados número 
00641264-011-10, con reducción de plazos autorizado por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología No. 34, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641264-011-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación La contratación del servicio de mezclas de medicamentos para el tratamiento antimicrobiano, 

mediante contrato abierto. 
Volumen a adquirir 3,557,868 Mg. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010, 11:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y su obtención 

será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Abasto, ubicado en la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia 
Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00 extensión 40237, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula de Usos Múltiples, ubicada planta baja del acceso principal de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, Segundo Sector, código postal 
64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 
RUBRICA. 

(R.- 317227) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de tratados número 
00641264-012-10, con reducción de plazos autorizado por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología número 34, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641264-012-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación La contratación, mediante contrato abierto del servicio de mezclas de medicamentos para realizar 

Nutriciones Parenterales. 
Volumen a adquirir 4,581,050.12 Mg 

1,500 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010, 15:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y su obtención 

será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Abasto, ubicado en la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia 
Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00 extensión 40237, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula de Usos Múltiples, ubicada planta baja del acceso principal de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, Segundo Sector, código postal 
64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 
RUBRICA. 

(R.- 317230)



Jueves 2 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     157 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12/10 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 
BIS Y 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION 00641139-034-10. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE OXIGENO. 
VOLUMEN A ADQUIRIR OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO EN TANQUES 

TERMO DIFERENTES CAPACIDADES M3 MINIMA: 
491,600 DEMANDA MAXIMA: 1,229,000. 
OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO EN TANQUES 
DEWARS 130 M3 DEMANDA MINIMA: 58,208 
DEMANDA MAXIMA: 145,520. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2010. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20/12/2010. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-035-10. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA. 
VOLUMEN A ADQUIRIR VIGILANTES MINIMO: 106 MAXIMO 265 

TURNOS DE 12 HORAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2010. 
VISITA A INSTALACIONES DEL 14/12/2010 AL 19/12/2010. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20/12/2010. 

 
NUMERO DE LICITACION 00641139-036-10. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE ALIMENTOS. 
VOLUMEN A ADQUIRIR EN KILOGRAMOS MINIMO 455,967 MAXIMO: 

1,139,918 
EN LITROS MINIMO: 68,530 MAXIMO 171,326. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 13/12/2010. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

20/12/2010. 
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• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O 
BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, SITA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO OSCAR 
FLORES TAPIA ANTES LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA 
DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE 
CON LIBRAMIENTO OSCAR FLORES TAPIA ANTES LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN 
NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, A 
EXCEPCION DE LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES Y PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00641139-036-10 DE 
ALIMENTOS, QUE SE REALIZARAN EN EL CENTRO DE INVESTIGACION, EDUCACIONAL Y 
FORMACION DOCENTE (CIEFD), UBICADO EN BOULEVARD HINOJOSA, FRACCIONAMIENTO 
KIOSCO, CODIGO POSTAL 25240, SALTILLO, COAHUILA, TELEFONO (844) 413 3535 Y DE FAX  
(844) 413 3539 Y EL ACTO DE FALLO Y FORMALIZACION DE CONTRATOS SE REALIZARA EN LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA 
A ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO OSCAR FLORES TAPIA ANTES LIBRAMIENTO JOSE 
LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, 
ARTEAGA, COAHUILA. 

 
ARTEAGA, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 317228)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 031 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 30, 31,33, 35, y 39 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641192-032-10.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 2,266 cajas, 20 pares, 66,429 piezas y 841 rollos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010.
Junta de aclaraciones 13 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 20 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora, teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, 
Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DELEGADO ESTATAL 
ARIEL LEYVA ALMEIDA 

RUBRICA. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de tratados, número 
00641264-013-10, con reducción de plazos autorizada por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología No. 34, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641264-013-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación La adquisición mediante contrato abierto de suministro de reactivos de medicina nuclear, grupo de 

suministro 080. 
Volumen a adquirir 10 Envases 

4,737 Estuches 
240 Frascos 
240 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y su obtención 

será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Abasto, ubicado en la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle 
Verde, Segundo Sector, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00, extensión 40237, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el Aula de Usos Múltiples, ubicada planta baja del acceso principal de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital 
de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, Segundo Sector, código postal 
64360, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 
RUBRICA. 

(R.- 317233) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 13/10 
No. de licitación 00641194-063-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno medicinal domiciliario. 
Volumen a adquirir Adquisición de oxígeno medicinal domiciliario 54,036 día/paciente, para la Delegación Estatal en 

Oaxaca, para el año 2011. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/10, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Paraje al Vía (kilómetro 3 carretera 
Oaxaca-Zaachila) sin número, código postal 68160, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba 
convocadas, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en Paraje al Vía (kilómetro 3 carretera 
Oaxaca-Zaachila) sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 317234) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 00641264-014-10, con 
reducción de plazos autorizado por el Dr. Héctor David Martínez Chapa, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 00641264-014-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación La adquisición mediante contrato abierto de material de curación, grupo de suministro 060. 
Volumen a adquirir 112 cajas. 

7,791 envases. 
1,320 equipos. 
560 juegos. 
14,508 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y su obtención 

será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Abasto, ubicado en la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia 
Valle Verde, segundo sector, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64360, teléfono 01 (81) 83.99.43.00 extensión 40237, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples, ubicada planta baja del acceso principal de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Cardiología número 34, sito en avenida Lincoln sin número Cruz con calle Enf. María de Jesús Candía, colonia Valle Verde, segundo sector, código 
postal 64360, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 

DR. HECTOR DAVID MARTINEZ CHAPA 
RUBRICA. 

(R.- 317235)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 014/10 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 36 
Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 
Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-60 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 
a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00641220-046-10 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor. 
Volumen a adquirir 57,974 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00641220-047-10 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de gasolina Premium y diesel para los 

vehículos del IMSS, zona Durango y zona Gómez Palacio.
Volumen a adquirir Suministro de un máximo de 525,404 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00641220-048-10 
Descripción de la licitación Servicio de calibración de vaporizadores, zona Durango e 

IMSS-Oportunidades y zona Gómez Palacio. 
Volumen a adquirir Mantenimiento a un máximo de 15 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00641220-049-10 
Descripción de la licitación Servicio de traslado de valija y paquetería. 
Volumen a adquirir Máximo 1,656 entregas.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 9:00 horas.

 
Licitación pública nacional número 00641220-050-10 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado e impresión en el ámbito 

delegacional.
Volumen a adquirir Máximo 1,889,376 fotocopias.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 11:00 horas.

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, 
Durango, Dgo. 
 

DURANGO, DGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.A. MARIA PATRICIA GARCIA ARAGON 
RUBRICA. 

(R.- 317238)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción II Inciso a) y 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 35,39, 42, 43, 44, 45 
y 47 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades de 2011, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641188-058-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación 080 reactivos de laboratorio para medicina nuclear. 
Volumen a adquirir 800 estudios, para las unidades del ámbito delegacional. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:00 horas. 

 
Número de licitación 00641188-059-10. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Preparación de formulas de medicina magistral. 
Volumen a adquirir 46,650 formulas, para las unidades del ámbito delegacional. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 14:00 horas. 

 
Para las licitaciones: * Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá 
un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código 
postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, sita en calzada Vallejo 675, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * Esta convocante determinó la reducción de plazos para estas 
licitaciones, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 22 de noviembre de 2010 autorizada 
por el L.A.E. Jorge Mario Arregui Uribe, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JORGE MARIO ARREGUI URIBE 
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(R.- 317239) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación de contratación para la adquisición de: servicio de vigilancia, para el año 2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax (01 644) 414-42-47, de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 020 
Número de licitación 00641311 020 10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de: servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima 16 personas y cantidad máxima 18 personas aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 317240) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 26 bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación de contratación para la adquisición de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, para el año 2011, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono y fax: 
(01 644) 414-42-47, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de la convocatoria 021 
Número de licitación 00641311 021 10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación para la adquisición de: servicio de mantenimiento preventivo y correctivo. 
Volumen a adquirir Cantidad mínima 140 servicios y cantidad máxima 350 servicios aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 13/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: sala de juntas de la Dirección Administrativa de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

número 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE UMAE 

DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 029 
Número de licitación 00641187- 038-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Cant. máxima-341,714         Cant. mínima-136,685 copias. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación Delegacional de Abastecimiento sita 
en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
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L.A.E. JOSE MARTIN VAZQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 317244) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria número 030 
No. de licitación 00641187-038-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de fletes. 
Volumen a adquirir Cant. máxima-338 Cant. mínima-135 día-vehículo. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 12:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, 
sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

L.A.E. JOSE MARTIN VAZQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 317245) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO  

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 037 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III,  27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 00641228 077 10. 
Carácter de la licitación Licitación pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la prestación de  los servicios: 

Partida número uno: Integral en el suministro de oxígeno medicinal en estado líquido y gaseoso, óxido nitroso y 
gases medicinales, especiales e industriales, incluye transporte y contenedores fijos y móviles, para cubrir las 
necesidades de las unidades que conforman la Zona Metropolitana, Zona Centro, Zona Altos y  Zona Costa, y 
Partida número dos: Oxígeno domiciliario, día paciente ámbito delegacional. 

Volumen a adquirir Descripción Volumen 
Oxígeno medicinal en estado líquido 2’586,418 m3 
Gases especiales e industriales 59,470 m3 
Gases medicinales 79,400 m3 
Oxígeno domiciliario, día paciente 3,429 pacientes 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2010, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el aula de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia 
Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 



 

 

170     (Q
uinta 

(Q
uinta

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. AFONSO MEDINA ORTIZ (MMT) 

RUBRICA. 
(R.- 317248)
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 

A PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS 

 

Licitación pública mixta, de carácter nacional número 06320038-010-2010, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Gerencia de Adquisiciones, sita en avenida Javier Barros Sierra número 515, colonia Lomas de Santa 
Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 52-70-12-00, extensiones 3101 y 
3191, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación plurianual de las pólizas de aseguramientos 
colectivos de vida, para los ejercicios 2011 y 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 

Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 11:00 horas. 

 

Licitación pública mixta, de carácter nacional número 06320038-011-2010, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Gerencia de Adquisiciones, sita en avenida Javier Barros Sierra número 515, colonia Lomas de Santa 
Fe, código postal 01219, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., teléfono 52-70-12-00, extensiones 3101 y 
3191, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación plurianual de las pólizas de aseguramiento de 
los bienes patrimoniales de Banobras, para los ejercicios 
2011 y 2012. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 

Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones La fecha se dará a conocer en el Acto de la junta de 
aclaraciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 13:00 horas. 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. LETICIA DEL CARMEN PAVON HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 317352) 



172     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06325001-024-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626 0500, extensión 349 y fax 5395 3601, los días del 29 de 
noviembre al 7 de diciembre de 2010, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 06325001-024-10 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de traslado de valores, 

suministro de combustible y agencia de viajes. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2010. 

Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CAP. 1o. LIC. EN ECONOMIA MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 317417)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06325001-025-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626 0500, extensión 349 y fax 5395 3601, los días del 30 de 
noviembre al 8 de diciembre de 2010, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 06325001-025-10 
Descripción de la licitación Construcción del inmueble que ocuparan las oficinas de la 

sucursal bancaria a ubicarse en Toluca, Estado de México. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES. 

CAP. 1o. LIC. EN ECONOMIA, MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 317420)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales presenciales números 20143006-003-10 y 20143006-004-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Chiapas de LICONSA, ubicada en 
Libramiento Sur Poniente número 185, Fraccionamiento Primavera, Municipio Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29087, teléfono/fax 9616636525, de lunes a 
viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
 
20143006-003-10  

Descripción de la licitación Servicio de adquisición y suministro de vales canjeables por gasolina. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 

Junta de aclaraciones 9/diciembre/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 11:00 horas. 
 
20143006-004-10  

Descripción de la licitación Servicio de transporte de leche fresca fría del centro de acopio ubicado en el Estado de Chiapas a diferentes plantas 
industriales de Liconsa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010 

Junta de aclaraciones 9/diciembre/2010, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 13:00 horas. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CHIAPAS 
LIC. ROBERTO ARAUJO SANCHEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 317475)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 20143035-004-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia Estatal 
Jalisco de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en calle Parras número 1668, colonia Alamo Industrial, Municipio 
Guadalajara, Estado Jalisco, código postal 45490, teléfono (0133) 38384737, extensiones 2654 y 2656, fax 
(0133) 36353535, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 
20143035-004-10 
Descripción de la licitación Servicio de recolección y transporte de leche fresca de los 

Centros de Acopio de Bajío de San José, Teocaltiche, 
Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno Unión de San 
Antonio, San Miguel el Alto, San Julián, San Diego de 
Alejandría, San Juan de los Lagos, Jalostotitlán Valle
de Guadalupe, Tepatitlán, Capilla de Guadalupe y Capilla de 
Milpillas, a las diferentes plantas industriales de Liconsa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010.
Junta de aclaraciones 8/diciembre/2010, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/diciembre/2010, 10:00 horas.

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENCIA ESTATAL JALISCO 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. RICARDO GUERRA FABIAN CASTILLON 
RUBRICA. 

(R.- 317477)   
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 10101001-029-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Mulegé, Baja California Sur, 
teléfono: 615 157 0998 y fax 615 157 0016, los días de lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 5:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de pólizas de seguros. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/11/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 317462) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09179002-007-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, 
Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 2701 y fax 2995, los días 2, 3, 4, 5 ,6 y 7 
de diciembre de 2010, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción y equipamiento de rastro municipal primera 

etapa, en Manzanillo, Colima. 
Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010-11:00 horas, Av. Teniente Azueta No. 9, Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Visita a instalaciones 6/12/2010-10:00 horas, Av. Teniente Azueta No. 9, Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010-10:00 horas, Av. Teniente Azueta No. 9, Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., R.F.C. API-931215-862. 
Publicada en CompraNet el día 2/12/2010. 
 

MANZANILLO, COL., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. GILBERTO CRUZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 317336)   
SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA  

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional número 09448002-001-10. La 
convocatoria se encuentra disponible para los licitantes, misma que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales 
sita en la oficina número 69 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, avenida 
Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 
horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Seguro colectivo de gastos médicos mayores para 
servidores públicos de mandos medios y superiores de 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 
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(R.- 317313) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO 

 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Capitán Carlos León 

González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, informa el fallo de la siguiente licitación pública internacional: 

Número 09451003-012-10 para la adquisición, instalación, configuración y puesta en operación de los equipos 

y sistemas de cobro automatizado para el estacionamiento vertical 01 de la terminal 1, adjudicado a: Equipos 

y Sistemas de Parking, S.A. de C.V., con domicilio en Sevilla número 315, colonia Juárez, Delegación 

Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06600, se le adjudicó 1 partida por un monto de 

$4'739,846.53 (cuatro millones setecientos treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y seis pesos, 53/100 

M.N.) más IVA. Fecha de fallo 21 de octubre de 2010. 

 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 317312)   
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional 06600009-004-10, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Empresarios número 305, colonia Plaza Corporativa Zapopan, código postal 45116, Zapopan, Jalisco, 
teléfono 013336485011 y fax 013336485022, del 26 de noviembre al 3 de diciembre de 2010 de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo agropecuario, de administración y 

llantas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 
Junta de aclaraciones 3/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 12:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION EN OCCIDENTE 
FIDENCIO SOSA SOSA 

RUBRICA. 
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(R.- 317283) 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mixta número 14100001-010-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 452, 1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 
06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400, extensión 7611, fax 5265.7400, extensión 7382, 
los días de lunes a viernes a partir del 2 al 6 de diciembre del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. La 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Enrique Castolo Mayen, 
con cargo de Subdirector General de Administración el día 25 de noviembre de 2010.  

 
14100001-010-10 

Descripción de la licitación 
14100001-010-10 

Adquisición de mobiliario y equipo de oficina. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 6/diciembre/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ENRIQUE CASTOLO MAYEN 

RUBRICA. 
(R.- 317469)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número 70100021-016-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines 
del Parque, código postal 20276, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y 
fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación de servicios informáticos de soporte al 

desarrollo de sistemas de información. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/11/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
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VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 317300)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, Aguascalientes, Ags., teléfono (449) 910-53-00, 
extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Convocatoria número 014 
Licitación pública nacional mixta número 70100021-017-10 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza integral de oficinas de la convocante en la ciudad de 

Aguascalientes, Aguascalientes. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 10:00 horas 

 
Convocatoria número 019 
Licitación pública nacional mixta número 70100020-024-10 
Descripción de la licitación Contratación de los servicios de Internet móvil. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 11:30 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 317375) 



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, presencial, que a continuación se indican: 
 
00442002-006-11 
Descripción de la licitación Contratación de la póliza del seguro colectivo para la operación de accidentes y enfermedades 

(gastos médicos mayores) y seguro colectivo de vida. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
00442002-007-11 
Descripción de la licitación Contratación del servicio integral para la organización de eventos, grupos y convenciones. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2010, 10:00 horas. 
Fallo  23/12/2010, 10:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet a través de la página de la Convocante 
www.cndh.org.mx apartado “Procedimientos de adjudicación LAASSP y LOPYSRM” o bien en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones, sito en Boulevard 
Adolfo López Mateos número 1922, piso 4, Colonia Tlacopac, código postal 01040, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 1719-2000 extensión 8431, a partir del 
2 de diciembre de 2010 y hasta la fecha límite que se señala en cada una de ellas; con el horario de 9:30 a 14:30 horas. Los eventos del procedimiento se realizarán 
de conformidad con los calendarios de eventos antes señalados. Las proposiciones deberán ser presentadas en español y cotizarse en moneda nacional. No se 
otorgará anticipo. El plazo de entrega y la forma de pago se realizarán de conformidad con lo señalado en cada una de las convocatorias de las licitaciones. Ninguna 
de las condiciones establecidas en las convocatorias de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
OFICIAL MAYOR 

MTRO. MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 317447)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación publica nacional y licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura 
de los tratados de libre comercio suscritos por México, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 
Insurgentes Sur número 2416, 2o. piso ala Sur, colonia Copilco El Bajo, código postal 04340, Coyoacán, D.F., 
teléfono 5174-4000, extensiones 1999, 1995, 2013 y 2464 de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, los días 
señalados. 
 
• Licitación pública nacional número 16101001-019-10. 
• Para consulta los días 30 de noviembre al 15 de diciembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación Camión tanque cisterna, tracto camión y camión 6X4

con grúa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública internacional número 16101001-020-10. 
• Para consulta los días 30 de noviembre de 2010 al 5 de enero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Unidades para control de inundaciones, instalada en camión 

todo terreno, Camiones anfibios. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 4/01/2011, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/01/2011, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública internacional número 16101001-021-10. 
• Para consulta los días 30 de noviembre de 2010 al 7 de enero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Excavadora sobre orugas y tractor Bulldizer.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 6/01/2011, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2011, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública internacional número 16101001-022-10. 
• Para consulta los días 30 de noviembre de 2010 al 12 de enero de 2011. 
 
Descripción de la licitación Bombas autocebantes de 6” y 8” de diámetro y unidad de 

bombeo instalada en remolque de 12” de diámetro. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 11/01/2011, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/01/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
FRANCISCO JAVIER VELASCO SILES 

RUBRICA. 
(R.- 317426) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 16101036-077-10, 
16101036-078-10 y 16101036-079-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: avenida Río Churubusco número 650, primer 
piso, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Delegación Iztacalco, Distrito Federal, (teléfono  
56-50-03-20), los días del 2 al 10 de diciembre del año en curso en días hábiles, de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la 

construcción y equipamiento del módulo A comprendido 
floculación, sedimentación y filtros en sus trenes de 
tratamiento de potabilización en planta potabilizadora los 
berros, Sistema Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la 

modernización del sistema de filtración de la planta 
potabilizadora los berros, Sistema Cutzamala, trabajos de 
colocación del bajo dren (boquillas por debajo dren leopold) 
en Módulos existentes en la planta potabilizadora los berros, 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Coordinación, supervisión y control de la obra relativo a la 

construcción de la planta de deshidratación y disposición 
final de lodos obtenidos en el proceso de potabilización en la 
planta potabilizadora los berros del Sistema Cutzamala, 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR 
ING. ANTONIO GUTIERREZ MARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 317464) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-110-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677155070 y fax 016677155000, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicios de limpieza de oficina, jardinería, fumigación y 

mantenimiento menor.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 9:00 horas.
Visita a instalaciones 8/12/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 9:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-111-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677155070 y fax 016677155000, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de vigilancia.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 8/12/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 11:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-112-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677155070 y fax 016677155000, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento de vehículos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 13:00 horas.

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-113-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80105, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 016677155070 y fax 016677155000, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento de equipo de comunicación.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 16:00 horas.
Visita a instalaciones 8/12/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2010, 16:00 horas.

 
CULIACAN, SIN., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
GERMAN DIAZ MALACON 

RUBRICA. 
(R.- 317422) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101197-019-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 06101197-019-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal; teléfono: 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año 
en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo 

mayor a plantas generadoras de corriente eléctrica para sistemas 
de emergencia”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 10 y 13 de diciembre de 2010. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de diciembre de 2010 a las 16:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317182)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101197-020-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de servicios número 06101197-020-10, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 11023079 y fax 11023165, los días de lunes a viernes del año 
en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y correctivo mayor 

a instalaciones hidrosanitarias y redes hidráulicas contra incendio.” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

2 de diciembre de 2010. 

Junta de aclaraciones 8 de diciembre de 2010 a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 10 y 13 de diciembre de 2010. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

17 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 
LIC. ANSELMO JESUS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317185) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de 
“Mobiliario”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación DGPR-LPN-042/2010 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
licitación 

$3,500.00 Del 2 al 8 de 
diciembre de 2010 

10 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

17 de diciembre 
de 2010 

11:00 horas 

12 de enero 
de 2011 

11:00 horas 

13 de enero 
de 2011 

11:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad 
8 Escritorio metálico 1.50 x 0.75 x 0.75 mts 86 piezas 

18 Mesa de trabajo 1.20 x 0.60 x 0.75 mts 123 piezas 
25 Módulo de trabajo 1.50 x 1.50 x 0.75 mts 49 piezas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones 
ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, 
D.F., del 2 al 8 de diciembre de 2010, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. Asimismo, se 
encuentran disponibles a través de Internet en: www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se llevará a cabo una visita al sitio de entrega e instalación el día 9 de diciembre a las 10:00 horas, en la torre 
del Centro Cultural Universitario Tlatelolco, ubicada en Ricardo Flores Magón número 1, colonia Nonoalco-
Tlatelolco, código postal 06990, México, D.F. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 10 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y presentación de propuesta económica será el día 
17 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 
04510, México, D.F. 
El acto de resultado técnico y apertura económica será el día 12 de enero de 2011 a las 11:00 horas, en la 
sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, 
planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 13 de enero de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura contra entrega y 
aceptación de los bienes adquiridos. No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ALEJANDRO MONDRAGON TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317457) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de “sistema 
de videovigilancia y control de acceso”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación DGPR-LPN-043/2010 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
licitación 

$3,500.00 Del 2 al 7 de 
diciembre de 2010 

10 de diciembre 
de 2010 

14:00 horas 

16 de diciembre 
de 2010 

12:00 horas 

13 de enero 
de 2011 

12:00 horas 

14 de enero 
de 2011 

12:00 horas 
 

Descripción Unidad 
Solución de videovigilancia y control de acceso digital, vía red protocolo 

TCP/IP, arquitectura flexible e integral, escalable y modular 
Sistema 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones 
ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, 
D.F., del 2 al 7 de diciembre de 2010, con horario de 9:30 a 13:00 horas, en días hábiles, para la UNAM. 
Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en: www.proveeduria.unam.mx, únicamente para 
su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se realizará visita obligatoria a sitios de instalación el día 8 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas; sitos en 
Circuito Exterior sin número, Ciudad Universitaria, código postal 04510, Coyoacán, México, D.F. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta 
baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica económica, así como apertura técnica será el día 16 de 
diciembre de 2010 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 
ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510,  
México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica será el día 13 de enero de 2011 a las 12:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta 
baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 14 de enero de 2011 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción y aceptación de los bienes y 
servicios y a la entrega de la documentación correspondiente. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ALEJANDRO MONDRAGON TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317452) 
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APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION 
AGROPECUARIA (ASERCA) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
SUSCRITOS POR EL GOBIERNO MEXICANO (REDUCCION DE PLAZOS) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno Mexicano número 08100001-03-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Municipio Libre número 
377, piso 9, ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., 
teléfono 01 (55) 3871-7300 extensiones 50070 y 50171. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de equipos portátiles de uso rudo con "GPS”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de noviembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2010 a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre del 2010 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS CORREA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317326)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEPARTAMENTO DE EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-10 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Víctor Manuel 
Castro Armendáriz, con cargo de Director General, el día 24 de noviembre de 2010. 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38110001-008-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río de Janeiro número 1000, colonia El Campestre, código 
postal 31238, Chihuahua, Chih., teléfono 614 4140201 extensión 104 y fax 614 4140201 extensión 105, los 
días de lunes a viernes, del año en curso del 2 al 7 de diciembre de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Trabajos de construcción de 1 taller de soldadura PLCS 

hidráulica-neumática, obras y redes exteriores, en el 
CENALTEC ubicado en calle Barranco Azul, domicilio 
conocido, Parque Industrial Aeropuerto, en Juárez, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 9:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR MANUEL CASTRO ARMENDARIZ 

RUBRICA. 
(R.- 317290)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 30128002-031-10, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establece las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica de CompraNet en la siguiente dirección http://compranet.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en avenida José María 
Izazaga número 89 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono: 01 (55) 57-28-00-00 extensión 0084, los días 2 al 10 de diciembre del año en 
curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Datos Generales  
No. de licitación 30128002-031-10 
Descripción de la licitación Ejecución de la tercera etapa de rehabilitación del Sistema de Drenaje Profundo, consistente en 

revestimiento de paredes, recubrimientos y reconstrucción de cubeta en los interceptores, así como en el 
Emisor Central. 
Rehabilitación del Túnel Interceptor Poniente del Sistema de Drenaje Profundo consistente en desazolve, 
colocación de concreto lanzado y aplicación de recubrimientos para protección de la clave con longitud 
de 1,780 m, entre las lumbreras 2 y 5, localizadas en la Delegación Alvaro Obregón, D.F.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12//2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 317463) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

 DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMITE DE ADQUISICIONES ISSSTECALI 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LPN-ISSSTECALI/07/2010 

 
Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, artículos 20, 24 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California y artículos 20 y 24 de su Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter público nacional para la contratación del "servicio de recolección, transporte, acopio, tratamiento , disposición final 
y capacitación de manejo de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos generados en unidades médicas de ISSSTECALI ejercicio 2011", de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

LPN-ISSSTECALI/07/2010 $2,000.00 M.N. 
 

9 de diciembre de 2010 
15:00 horas 

9 de diciembre de 2010 
13:00 horas 

15 de diciembre de 2010 
14:00 horas 

22 de diciembre de 2010 
13:00 horas 

 
No. de 
partida  

Ubicación Descripción Unidad 

01 1.  Hospital Mexicali (Av. Francisco Sarabia No. 1300, Ex-Ejido Zacatecas, Mexicali, B.C.). “Recolección, 
transporte externo, 

tratamiento y 
disposición final 
de los residuos 

peligrosos 
biológicos-infecciosos 

generados en 
unidades médicas 
de ISSSTECALI” 

Kilogramo 
 2.  Clínica Periférica Benito Juárez (Av. Francisco Javier Mina y Río Cocospero, Col. Independencia, Mexicali, B.C).  
 3.  Clínica Tecate (Callejón Reforma No. 340, Zona Centro, Tecate, B.C.).  
 4.  Clínica Tijuana Las Palmas (Av. Las Palmas No. 3 y Sta. Mónica, Fracc. Las Palmas, Tijuana, B.C.).  
 5.  Clínica Tijuana Mariano Matamoros (Ruta Mariano Matamoros y Ejercito Trigarante No. 773, Tijuana, B.C.).  
 6.  Hospital Tijuana El Mirador (Av. Pacífico No. 3011, Fracc. El Mirador, Tijuana, B.C.).  
 7.  Hospital Ensenada (Calle de las Rocas y Blvd. Las Dunas, Fracc. Playas Ensenada, Ensenada, B.C.).  
 8.  Clínica San Felipe (Mar Caribe No. 616, San Felipe, B.C.).  
 9.  Clínica San Quintín (Av. Josefa Ortiz de Domínguez No. 320, Col. Lázaro Cárdenas, San Quintín, B.C.).  
 10.  Clínica Rosarito (Av. Caleta No. 708, Fracc. Los Angeles, Rosarito, B.C.).  
 11.  Clínica Sánchez Zarazúa (Av. Morelos s/n , Poblado Benito Juárez, Mexicali, B.C.).  
 12.  Clínica Estación Coahuila (Av. Colombia No. 33, poblado Estación Coahuila, Valle de Mexicali).  
 13.  Consultorio Guadalupe Victoria (Calle 6a. No. 352, Guadalupe Victoria, Valle de Mexicali, B.C).  
 14.  Consultorio Estación Coahuila (Av. Colombia No. 33, Poblado Estación Coahuila, Valle Mexicali, B.C.).  
 15.  Consultorio Centro de Gobierno Tijuana (Centro de Gobierno Tijuana, B.C., domicilio conocido).  
 16.  Consultorio Palacio Municipal Tijuana (Palacio Municipal Tijuana, B.C., domicilio conocido).  
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para venta en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sita en bulevar Justo Sierra 1221, 
Fraccionamiento Los Pinos, código postal 21230, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas durante el periodo del 2 al 9 de diciembre de 2010. 
Aclarando que la convocatoria y bases de licitación no podrán ser consultadas ni proporcionadas a los interesados a través de medios electrónicos, teléfonos 
551-61-51. 

* La forma de pago de las bases es: en efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, 
ubicada en bulevar Benito Juárez número 1990-B, Fraccionamiento Jardines Del Valle, código postal 21270. En Mexicali, Baja California. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas. El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el 
día 15 de diciembre de 2010 hasta las 14:00 horas, deberán presentarse en idioma español, aclarando que las propuestas no podrán ser presentadas a través de 
medios electrónicos. La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas, la apertura de la propuesta económica el 
día 22 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas y el fallo de la licitación el día 29 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas, todos los actos se realizarán en el Salón 
Premier, ubicado en avenida Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C. 

* La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo por servicio de conformidad con el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 
* La partida se asignará a un solo proveedor, se deberá presentar propuesta por la totalidad de las descripciones y ubicaciones. 
* Lugar de prestación del servicio: en las ubicaciones indicadas en el cuadro que antecede: Mexicali, Valle de Mexicali, 

Tijuana, Ensenada, San Quintín, Tecate, Rosarito, todas dentro del Estado de Baja California. 
* La prestación del servicio se realizará los lunes, miércoles y viernes en Hospital Mexicali, Clínica Periférica Benito 

Juárez, Hospital Ensenada, Clínica Tijuana Las Palmas, Hospital Tijuana El Mirador, martes en Clínica Tecate, Clínica 
Tijuana Mariano Matamoros y Clínica Rosarito; miércoles en Clínica Sánchez Zarazúa, dos veces por mes los días 
sábados en Clínica Estación Coahuila, Consultorio Guadalupe Victoria, una vez el último viernes de cada mes en Clínica 
San Quintín; Consultorio Palacio Municipal Tijuana, Consultorio Centro de Gobierno Tijuana y Clínica San Felipe, en 
horarios establecidos en las bases de licitación. Los licitantes preferentemente contarán con sucursal establecida en la 
ciudad de Mexicali, Tijuana o Ensenada, B.C., motivado por la necesidad de respuesta inmediata y continuidad en cuanto 
a la prestación del servicio. 

* Plazo de la asignación: la vigencia del contrato es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011. 
* Condiciones de pago: el pago se hará en forma mensual sobre la prestación convenida, se otorgará previa exhibición por el prestador de las facturas respectivas, 

dentro de los cinco días hábiles del mes, mismas que deberán contener sello y firma de autorización del Administrador y Director de la Unidad Médica, Director 
de Servicios Generales y Asesor Ambiental del Instituto, las cuales serán cubiertas dentro de los 30 días naturales, posteriores a la exhibición de las mismas. 

* Garantía: el licitante ganador del contrato, otorgará fianza a favor de ISSSTECALI, por el 10% o 15% del gasto erogado por el Instituto en el año 2010; por 
concepto de servicio de recolección, transporte, acopio, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos generados en unidades 
médicas de ISSSTECALI" sin incluir el IVA, por concepto de cumplimiento de contrato. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de 

Baja California. Los licitantes deberán ser de nacionalidad mexicana y la totalidad de los servicios que oferta y presta, deberán ser producidos en México y tener 
un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento; en cumplimiento a lo dispuesto en artículo 24 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

* La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades será la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, en los términos del artículo 69 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DE ISSSTECALI 
C.P. HECTOR ZAVALA CORTES 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005-10 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional para la contratación que se relacionan en los 
recuadros de abajo, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Suministros en boulevard 
Federico Benítez número 4057, colonia 20 de Noviembre, código postal 22430, Tijuana, Baja California, 
teléfonos 01 (664) 622-4381 y 622-4388, los días del 2 y hasta el 8 de diciembre de 2010, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 16:00 horas. 
 
32102002-005-10 
Descripción de la licitación Adquisición de cajeros automáticos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas. 
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo para desazolve portátil. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas. 
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de suministro de motor bomba sumergible de 

50HP. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas. 
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de suministro de motor eléctrico sumergible de 

50 HP. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas.  
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 
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Descripción de la licitación Adquisición de suministro de motor eléctrico sumergible de 
40 HP. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas. 
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo completo de sistema de inspección. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Fecha límite para inscribirse 
en CompraNet 

8/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No aplica. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 14:00 horas.  
Fallo  22/12/2010, 10:00 horas. 

 
TIJUANA, B.C., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
ING. HERNANDO DURAN CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 317307)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 32002001-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
http://comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en 
el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en calzada Independencia número 994, Centro 
Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1000, extensión 8506, los días del 
2 al 15 de diciembre del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, laboratorio y médico para 

Gobierno del Estado 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 12:00 horas. 
Fallo  28/12/2010, 12:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FRANCISCO ANTONIO GARCIA BURGOS 
RUBRICA. 
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(R.- 317343) 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA 

VIVIENDA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 32136001-005-10, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Subdirección Técnica, ubicadas en calle Sexta número 
1990, colonia Obrera de la ciudad de Ensenada, B.C., teléfono (646)172-46-40 extensiones 207 y 208, de 
lunes a viernes con horario de 8:00 a 17:00 horas y sábados de 9:00 a 12:30 horas. 
 
Descripción de la licitación 10010037346 rehabilitación estadio de futbol Unidad Valle 

Dorado (PREP-01001EMF010) (Obra). 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JOSE LUIS LEON ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 317288)   

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 20, 29, 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional número 33001001-005-10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien, en la Oficina del Organo de 
Fiscalización Superior del Estado de B.C.S., sito en Nayarit 120 esquina con Francisco I. Madero, colonia 
Pueblo Nuevo, código postal 23060, en La Paz, Baja California Sur, teléfonos 01-(612)-12-548-10, fax  
01-(612)-12-535-32, los días 2, 3, 6 y 7 de diciembre de 2010, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Sistema de escaneo para realizar las actividades de 

fiscalización del Organo de Fiscalización Superior. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 
Fallo 17 de diciembre de 2010, a las 12:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

AUDITOR SUPERIOR 
C.P. JULIO CESAR LOPEZ MARQUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 317314) 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 34007001-018-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de esta 
Secretaría, sita en Calle 8 número 325 edificio Lavalle entre 63 y 65, colonia Centro, código postal 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01 (981)8119200, extensión 1639, los días 2 al 8 de diciembre 
de 2010, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Prestación de servicio de digitalización y captura de 

documentos y suministro de una solución de infraestructura 
tecnológica para procesamiento y almacenamiento de datos. 

Volumen a adquirir 1. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones No hay visita.  
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. EDGAR ROMAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317342)   
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 34007001-019-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de esta 
Secretaría, sita en Calle 8 número 325 edificio Lavalle entre 63 y 65, colonia Centro, código postal 24000, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 01 (981)8119200, extensión 1639, los días 2 al 8 de diciembre 
de 2010, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotores (tipo sedán, van, pick-

up y minibús). 
Volumen a adquirir 4. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones No hay visita.  
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 14:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. EDGAR ROMAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 317344) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 35013001-002-10 
 
EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 
FRACCION II Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE Y ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION 
NUMERO 35013001-002-10 
 

DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE PARA 
OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 
COAHUILA, SERVIDORES QUE SE INSTALARAN EN UN 
CHASIS BLADECENTER, THIN CLIENT, BATERIA DE 
RESPALDO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR 9 PARTIDAS. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 7/12/2010. 
VISITA A INSTALACIONES N/A. 
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

13/12/2010. 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

LA COORDINADORA GENERAL ADMINISTRATIVA 
C.P. LISSETTE ALVAREZ CUELLAR 

RUBRICA. 
(R.- 317291)   

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 35316001-001-10, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
avenida 16 de Septiembre y Monterrey sin número, colonia Las Fuentes, código postal 26010, Piedras 
Negras, Coahuila, teléfono 878 78 26688 y fax 878 78 26689, los días de lunes a viernes, del año en curso, de 
10:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Pavimentación asfáltica en el Blvd. Centenario entre Bordo 

Sur y Calle 15ta. (segunda etapa), en la colonia 
Presidentes III y IV. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 8/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/12/2010, 12:00 horas. 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. OSCAR FERNANDO LOPEZ ELIZONDO  

RUBRICA. 



198     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

 

(R.- 317373) 
MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002/2010 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002/2010 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional 35303002-003-2010 cuya convocatoria es la 
002/2010 y que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard Francisco Coss número 745, Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila, los días 2, 3 y 6 de diciembre de 2010 en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
35303002-003-2010 
Descripción de la licitación Suministro de vehículos (SUBSEMUN 2010). 
Cantidades Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010.  
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2010.  
Presentación y apertura de propuestas 17 de diciembre de 2010.  
Fallo y adjudicación del contrato 20 de diciembre de 2010.  

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

TESORERO MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO SALDAÑA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317171)   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 35015001-026-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, boulevard Fundadores cruce con boulevard Centenario de Torreón número 
sin número-planta baja, colonia carretera 57, código postal 25294, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 6 98 10 30 y 
fax 844 6 98 10 30, los días lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Modernización del Blvd. Nazario S. Ortiz Garza entre Blvd. Jesús 

Valdés Sánchez y calle David Berlanga en el Municipio de Saltillo, 
Coahuila.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en 
CompraNet 

2/12/2010.

Junta de aclaraciones 8/12/2010, 9:30 horas.
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2010, 10:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones  

14/12/2010, 10:30 horas.

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Lic. Horacio del Bosque 
Leal, con cargo de Subsecretario de Edificaciones y Proyectos Especiales de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Estado de Coahuila, el día 25 de noviembre de 2010. 
 

SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBSECRETARIO DE EDIFICACIONES Y PROYECTOS ESPECIALES DE LA SECRETARIA DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
LIC. HORACIO DEL BOSQUE LEAL 
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RUBRICA. 
(R.- 317383) 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 35015001-022-10, 
35015001-023-10, 35015001-024-10 y 35015001-025-10, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en boulevard Fundadores 
cruce con boulevard Centenario de Torreón sin número, planta baja, colonia Carretera 57, código postal 
25294, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 6 98 10 30 y fax 844 6 98 10 30, los días de lunes a viernes del año en 
curso, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción del "Hospital General de Torreón" (etapa de 

instalaciones hidrosanitarias, contra incendios, caldera y 
suavización de agua, sistema de riego y planta tratadora de 
aguas residuales) en el Municipio de Torreón, Coahuila 
(licitación 35015001-022-10). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 9:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción del "Hospital General de Torreón" (etapa de 

cuarto de máquinas, área de almacenes y señalización) en 
el Municipio de Torreón, Coahuila (licitación 35015001-023-10).

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción del "Hospital General de Torreón" (etapa de 

aire acondicionado) en el Municipio de Torreón, Coahuila 
(licitación 35015001-024-10). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 12:30 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción del "Hospital General de Torreón" (etapa de 

instalaciones eléctricas y voz y datos) en el Municipio
de Torreón, Coahuila (licitación 35015001-025-10). 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 14:00 horas. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Lic. Horacio del Bosque 
Leal, con cargo de Subsecretario de Edificaciones y Proyectos Especiales de la Secretaría de Obras Públicas 
y Transporte del Estado de Coahuila, el día 24 de noviembre de 2010. 
 

SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBSECRETARIO DE EDIFICACIONES Y PROYECTOS ESPECIALES DE LA SECRETARIA 

DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
LIC. HORACIO DEL BOSQUE LEAL 
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RUBRICA. 
(R.- 317381) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 35017001-010-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Centro de Gobierno 2o. piso, carretera 57 kilómetro 6.5 con bulevar Centenario Torreón sin número, colonia 
Centro de Gobierno, código postal 25294, Saltillo, Coahuila, teléfono 8446981098, extensión 7241 y fax 
8446981034, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ing. Juan Manuel Pérez Niembro, con cargo de 
Director Administrativo, el día 23 de noviembre de 2010. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de un cargador sobre orugas y un camión volteo 

de 7 m3. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. JUAN MANUEL PEREZ NIEMBRO 

RUBRICA. 
(R.- 317292)   

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 37101003-024-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 

 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 37101003-024-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Unidad Administrativa, edificio C sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01961 61 8 92 50 extensiones 44166 y 44167 y fax 01961 61 8 92 50 extensiones 44166 y 44167, los 
días de lunes a viernes en días hábiles del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y equipo terrestre. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANGEL IVAN HIDALGO MORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 317176) 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 37101003-025-10 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 25 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 37101003-025-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Unidad Administrativa, edificio C sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167, y fax 01961 61 8 92 50 extensiones 44166 y 44167, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ANGEL IVAN HIDALGO MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 317179)   
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE CHIAPAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 37101003-026-10 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 26 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 37101003-026-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
Unidad Administrativa, edificio C sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167, y fax 01961 61 8 92 50, extensiones 44166 y 44167, 
los días de lunes a viernes, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios de conservacion y mantenimiento. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 9:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. ANGEL IVAN HIDALGO MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 317180)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PODER EJECUTIVO 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. GEGTO/INIFEG/2010-005 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones de carácter nacional para las contrataciones a precios unitarios y tiempo determinado de las siguientes obras: construcción del edificio de docencia 
de dos niveles; con número de licitación 40112001-005-10, y construcción de edificio para laboratorio de concreto de 7 e.e.; con número de licitación 40112001-006-
10, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Coordinación Jurídica, ubicada en Plaza Hidalgo número 1, zona Centro, en la ciudad de Guanajuato, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (473) 732 18 14, 
extensiones 231 y 202, fax 732 26 53. 
 
Descripción de la licitación 
40112001-005-10 

Construcción del edificio de docencia de dos niveles. 

La obra consiste en Ver bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/10, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/10, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
40112001-006-10 

Construcción de edificio para laboratorio de concreto de 7 e.e. 

La obra consiste en Ver bases. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/10, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/12/10, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 13:30 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
ING. JUAN CARLOS DELGADO ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 317359)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
ACAMBARO, GUANAJUATO 

GERENCIA DE PROYECTOS Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 40320002-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Dr. Sámano número 340, colonia Centro, código postal 38600, Acámbaro, Gto., teléfonos (417) 1720108 y 
1723898 extensión 111 y fax (417) 1725064, los días del 2 al 7 de diciembre de 2010, de lunes a viernes, de 
9:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el 
ingeniero Luis Martín Aguilar Garnica, con cargo de Presidente del Consejo Directivo, el día 24 de noviembre 
de 2010. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo hidroneumático para desazolve. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 6 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas. 
Fecha límite para obtener la convocatoria 
que contiene las bases de participación 

7 de diciembre de 2010. 

 
ACAMBARO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. LUIS MARTIN AGUILAR GARNICA 

RUBRICA. 
(R.- 317299)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 29005001-021-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo 
de futbol, código postal 36050, Guanajuato, Gto. Teléfono 473 7329287 extensión 8271; fax 473 7321715, del 
2 al 8 de diciembre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario para oficina, mobiliario médico, 

mobiliario, equipamiento y aparatos deportivos, equipo de 
cómputo y software. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
LIC. JUAN FRANCISCO MARTINEZ GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 317284)
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INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas: 
 
Licitación pública nacional presencial 40103002-019-10 para la adquisición de vehículos para unidades aplicativas del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

14 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

No habrá visita 22 de diciembre 
de 2010 

10:01 horas 

22 de diciembre 
de 2010 

10:02 horas 

29 de diciembre 
de 2010 

12:00 horas 

10 de enero 
de 2011 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Pick up 36 Unidad 
2 0000000000 Vehículo 1 Unidad 

 
Licitación pública internacional presencial 40103002-020-10 para la adquisición de máquinas nebulizadoras y motomochilas para unidades aplicativas del Instituto de 
Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

14 de diciembre 
de 2010 

14:00 horas 

No habrá visita 22 de diciembre 
de 2010 

14:01 horas 

22 de diciembre 
de 2010 

14:02 horas 

29 de diciembre 
de 2010 

15:00 horas 

10 de enero 
de 2011 

9 de diciembre 
de 2010 

14 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

No habrá visita 22 de diciembre 
de 2010 

10:01 horas 

22 de diciembre 
de 2010 

10:01 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Máquina nebulizadora  6 Unidad 
2 0000000000 Motomochila 100 Unidad 
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Licitación pública internacional presencial 40103002-021-10 para la adquisición de hemoglobina, glucosa capilar y perfil de lípidos para unidades aplicativas del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

15 de diciembre 
de 2010 

14:00 horas 

No habrá visita 23 de diciembre 
de 2010 

14:01 horas 

23 de diciembre 
de 2010 

14:02 horas 

30 de diciembre 
de 2010 

15:00 horas 

12 de enero 
de 2011 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Hemoglobina La que resulte hasta $990,709.00 Pieza 
2 0000000000 Glucosa capilar La que resulte hasta $237,272.00 Pieza 
3 0000000000 Perfil de lípidos La que resulte hasta $856,830.00 Pieza 

 
Licitación pública internacional presencial 40103002-022-10 para la adquisición de equipo de cómputo para unidades aplicativas del Instituto de Salud Pública del 
Estado de Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

15 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

No habrá visita 23 de diciembre 
de 2010 

10:01 horas 

23 de diciembre 
de 2010 

10:02 horas 

30 de diciembre 
de 2010 

12:00 horas 

12 de enero 
de 2011 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Computadora de escritorio 17 Unidad 
 
Licitación pública internacional presencial 40103002-023-10 para la adquisición de insumos y equipo de laboratorio para unidades aplicativas del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

16 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

No habrá visita 27 de diciembre 
de 2010 

10:01 horas 

27 de diciembre 
de 2010 

10:02 horas 

7 de enero 
de 2010 

12:00 horas 

14 de enero 
de 2011 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Micropipetas 15 Pieza 
2 0000000000 Banco de trabajo 20 Unidad 
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2 

de 
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2
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Licitación pública internacional presencial 40103002-024-10 para la adquisición de insumos y equipo médico para unidades aplicativas del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la 
licitación 

Firma de contrato 

9 de diciembre 
de 2010 

16 de diciembre 
de 2010 

13:00 horas 

No habrá visita 27 de diciembre 
de 2010 

14:01 horas 

27 de diciembre 
de 2010 

14:02 horas 

7 de enero 
de 2010 

14:00 horas 

14 de enero 
de 2011 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Cepillo para estudio citológico 270,000 Pieza 
2 0000000000 Báscula pesa bebe 920 Unidad 
3 0000000000 Báscula con estadímetro 1100 Unidad 

 
• Las bases y especificaciones de este evento estarán a su disposición sin costo en el Sistema CompraNet: http://compranet.gob.mx y en la Dirección de Recursos 

Materiales ubicado en carretera Yerbabuena-Puentecillas kilómetro 0.725 en Guanajuato, Gto. 
• Los eventos se realizarán en el aula de la Dirección de Recursos Materiales del ISAPEG, ubicada en carretera Yerbabuena-Puentecillas kilómetro 0.725 de la 

ciudad de Guanajuato, Gto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
• La licitación será presencial por lo que las propuestas podrán presentarse en el lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, a 

través del servicio postal, mensajería especializada. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación. 
• Los pagos se efectuarán en la Dirección de Recursos Financieros del ISAPEG, y serán exigibles a partir del día jueves posterior a los 20 días naturales, 

cumplidos a partir de la fecha de emisión del contrarrecibo correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

asistencia. 
 

ATENTAMENTE 
GUANAJUATO, GTO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ISAPEG 
LIC. JOSE ANTONIO MEJIA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 317341)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas 42006001-049-10, 42006001-050-10, 42006001-051-10, 
42006001-052-10 y 42006001-053-10, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y adquisición en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez sin número, 1er. piso, 
edificio del Gobierno, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca, Hidalgo, teléfono 017717176293 de 9:00 
a 15:00 horas. 
 
Número de licitación nacional 42006001-049-10. 
Descripción de la licitación Vehículos equipados. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010, 13:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 10:00 Hrs.  
Fallo 15/diciembre/2010, 13:00 Hrs.  

 
Número de licitación nacional 42006001-050-10. 
Descripción de la licitación Sistema de información ambiental. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010, 14:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 11:00 Hrs.  
Fallo 15/diciembre/2010, 14:00 Hrs.  

 
Número de licitación nacional 42006001-051-10. 
Descripción de la licitación Plantas y fertilizantes. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010 15:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010 12:00 Hrs.  
Fallo 15/diciembre/2010 15:00 Hrs.  

 
Número de licitación nacional 42006001-052-10. 
Descripción de la licitación Maquinaria y equipo diverso (laboratorios). 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010, 16:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 13:00 Hrs.  
Fallo 15/diciembre/2010, 15:30 Hrs.  

 
Número de licitación nacional 42006001-053-10. 
Descripción de la licitación 2 camionetas. 
Volumen a adquirir Detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010, 17:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 14:00 Hrs.  
Fallo 15/diciembre/2010, 16:00 Hrs.  

 
 PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

L.C. NUVIA MAYORGA DELGADO 
RUBRICA. 

(R.- 317308) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y ASENTAMIENTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Pachuca kilómetro 87.5, Ex-Centro Minero, edificio II-B, 
colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 (771) 717 80 00, extensiones 8681, 
8747 y 8251, teléfono y fax extensión 01 (771) 717 80 45, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes. 
 
Licitación número 42002001-029-10 
Descripción de la licitación Primera etapa del boulevard Providencia E.C. Pachuca-Cd. 

Sahagún y E.C. Pachuca-Tulancingo, ubicado en el Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 7/diciembre/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de la obra: 6/diciembre/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/diciembre/2010, 9:00 horas. 
Obtención de bases Del 2 al 7/diciembre/2010. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.E. CESAR MIGUEL LOPEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 317388)   

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales número 42107001-006-10, 42107001-007-10, 42107001-008-10, 42107001-009-10 y 42107001-010-10, 
cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Exhacienda de la Concepción, lote 17, San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., código postal 42160, teléfono 01 771 7142188, 71 41799 
y 71 89870, los días del 3 de diciembre al 10 de diciembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas, de lunes 
a viernes. 
 
Licitación pública nacional 42107001-006-10  
Descripción de la licitación  Mantenimiento para los Centros Educativos que coordina el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 
Zona I (Centro). 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/12/2010, 9:00 horas. 
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Licitación pública nacional 42107001-007-10  
Descripción de la licitación Mantenimiento para los Centros Educativos que coordina el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 
Zona II (Sierra Gorda Ixmiquilpan). 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 6/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/12/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 42107001-008-10   
Descripción de la Licitación Mantenimiento para los Centros Educativos que coordina el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 
Zona III (Valle del Mezquital). 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 12:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/12/2010, 11:00 horas. 

Licitación pública nacional 42107001-009-10   
Descripción de la licitación Mantenimiento para los Centros Educativos que coordina el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 
Zona IV (Huasteca). 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/12/2010, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 42107001-010-10   
Descripción de la licitación Mantenimiento para los Centros Educativos que coordina el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo. 
Zona V (Sierra Alta). 

Volumen de la obra Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 15:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 6/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13/12/2010, 13:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. NARCISO GUTIERREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317427)
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2 

de 
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2
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bre

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y 
obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en http://caasim.hidalgo.gob.mx, teléfono 01 (771) 71 7 43 00, extensión 1062, los días del 2 al 7 de 
diciembre de 2010, de 8:30 horas a 16:30 horas. 

 
Descripción de la licitación: 42105002-012-10 Suministro de medidor de flujo ultrasónico. 
Volumen a adquirir 1 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 2-diciembre-2010. 
Junta de aclaraciones 7-diciembre-2010, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13-diciembre-2010, 13:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación: 42105002-013-10 Suministro e instalación del sistema para eliminación de metales en Mina Dificultad. 
Volumen a adquirir 1 sistema. 
Fecha de publicación en CompraNet 2-diciembre-2010. 
Junta de aclaraciones 7-diciembre-2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13-diciembre-2010, 14:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación: 2da 42105002-014-10  Suministro e instalación de macromedición y automatización en pozos. 
Volumen a adquirir 14 partidas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2-diciembre-2010. 
Junta de aclaraciones 7-diciembre-2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 13-diciembre-2010, 15:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GALLEGO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317410)
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ASOCIACION DE CAMPESINOS SECCION.- 45 EL SOLIS, A.C. 
CONVOCATORIA No. 2 

 
1. El Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo, ha recibido recursos federales y 

estatales para el programa de Desarrollo Parcelario que se ejecuta dentro de la Alianza para el Campo, 
en la actualidad Programa de Adquisición de Activos Productivos, de conformidad con los anexos de 
ejecución y técnicos, derivados del acuerdo de coordinación, celebrado entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), por otra el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, para mantener en condiciones 
óptimas de servicio y funcionamiento la infraestructura hidráulica de los Distritos de Riego en el Estado de 
Hidalgo, en apoyo a la agricultura, mediante la adquisición de maquinaria y el equipamiento necesario, 
para realizar la conservación de las obras existentes. 

2. La Asociación de Campesinos, Sección 45 El Solís, A.C., del Distrito de Riego 003-Tula  ubicado en el 
Estado de Hidalgo, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado a través de 
documentos impresos, para el suministro de: 

 
Licitación No. Descripción y cantidad de los bienes Fecha y hora de 

apertura de 
ofertas  

Plazo de 
entrega de 
los bienes 

DP-M-HGO-003 
(S-45)-LPN-007-10 

Un equipo de nivelación de tierras instalado en 
tractor agrícola de doble tracción con motor a diesel 

de 172 HP, mínimo capaz de proporcionar una 
potencia de 150 HP en la toma de fuerza 

10 de diciembre 
de 2010 

10:00 horas 

45 días 

 
3. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Asociación de Campesinos Sección 45 “El Solís”, A.C.; ubicadas en avenida 
Juan Aldama número 25, teléfono/fax 01 763 78 6 05 84, colonia Centro, Tezontepec de Aldama, Estado 
de Hidalgo. 

4. Los licitantes que deseen participar deberán presentar su propuesta a través de documentos impresos, 
podrán obtener a un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) un juego completo de los documentos 
de licitación directamente con el comprador antes mencionado en horas y días hábiles, en las oficinas de 
la Asociación de Campesinos Sección 45 “El Solís”, A.C.; ubicadas en avenida Juan Aldama número 25, 
teléfono/fax 01 763 78 6 05 84, colonia Centro, Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo 

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en las bases de licitación para la adquisición de bienes. 

6. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada en el horario y fecha establecida, o antes y 
contar con el recibo de pago de bases expedido por el comprador, y no tendrán opción de presentar sus 
ofertas por medios electrónicos de comunicación. 

7. Las ofertas serán abiertas en el horario y fecha indicada en la sección II datos de la licitación en presencia de los 
representantes de los licitantes que deseen asistir, a las licitaciones número DP-M-HGO-003 
(S-45)-LPN-007-10, en las oficinas de la Asociación de Campesinos Sección 45 “El Solís”, A.C.; ubicadas 
en avenida Juan Aldama número 25, teléfono/fax 01 763 78 6 05 84, colonia Centro, Tezontepec de 
Aldama, Estado de Hidalgo. 

8.  Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén de las Asociación Civiles, 
(la ubicación se especifica en los documentos de licitación) a más tardar en un plazo máximo 45 días, 
conforme al plan de entrega indicado en las bases de licitación. 

9. El pago se realizará en un plazo máximo de 45 días después de haber entregado el bien y haber 
presentado la factura por parte del proveedor, y después de que el comprador la haya aceptado. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

 
ATENTAMENTE 

2 DE DICIEMBRE  DE 2010, 
EL PRESIDENTE DE  LA ASOCIACION DE CAMPESINOS 

 SECCION.- 45 EL SOLIS, A.C. 
ANTONIO ESTRADA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 317335)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 
 
Con relación a la convocatoria número 04/10 publicada el día 2 de diciembre del presente año, referente a los requisitos generales que deben cumplir los interesados 
para inscribirse a la licitación pública nacional. 
En cumplimiento con el artículo 27 inciso I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento Municipal a través de la 
Dirección General de Obras Públicas de Zapopan, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo la obra pública descrita a 
continuación y deseen participar en la presente licitación para la adjudicación de obra en este municipio. 
 

Concurso 
 

Ubicación Descripción de la obra Capital contable 
mínimo 
(pesos) 

Origen de los 
recursos 

Fecha límite 
de 

inscripción 
OPZ-RMP-SE-CS-LP-

021/10 
 

En las calles Cuitláhuac, 
Colón, Anáhuac y Ramón 

Corona en la colonia 
La Villa 

Trabajos preliminares con cimentación y 
estructura de concreto del hospital general 
de Zapopan, en predio municipal ubicado 

en las calles Cuitláhuac, Colón, Anáhuac y 
Ramón Corona en la colonia La Villa 

$5’200,000.00 Federal 7/12/2010 
14 Hrs. 

Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
las  propuestas 

Fallo   Fecha inicio 
programada 

Fecha 
terminación 
programada 

7/12/2010, 9:00 Hrs. 
Sala de juntas de lo 

Administrativo. de Obras 
Públicas de Zapopan 

7/12/2010 
11:00 Hrs. 

Sala de juntas de lo 
Administrativo de Obras 

Públicas de Zapopan 

16/12/2010, 12:30 Hrs. 
Sala denominada antesala de cabildo de la 

Presidencia Municipal de Zapopan 

22/12/2010, 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de lo 

Administrativo de Obras 
Públicas de Zapopan 

5/01/2011 3/07/2011 

 
Concurso 

 
Ubicación Descripción de la obra Capital contable 

mínimo 
(pesos) 

Origen de los 
recursos 

Fecha límite 
de 

inscripción 
OPZ-RMP-SE-SPU-LP-

224/10 
 

Prolongación Av. Laureles 
y Dr. Luis Farah en la 

colonia Tepeyac 

Trabajos preliminares con cimentación y 
estructura de concreto del edificio de la 
comandancia de la policía de Zapopan, 
ubicado en  Prolongación Av. Laureles y 

Dr. Luis Farah en la colonia Tepeyac 

$13’500,000.00 Federal 7/12/2010 
14:00 Hrs. 
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Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
las  propuestas 

Fallo   Fecha inicio 
programada 

Fecha 
terminación 
programada 

7/12/2010, 9:00 Hrs. 
En la sala de juntas de lo 
Administrativo de Obras 

Públicas de Zapopan 

7/12/2010, 12:00 Hrs. 
Sala de juntas de lo 

Administrativo de Obras 
Públicas de Zapopan 

16/12/2010, 13:30 Hrs. 
Sala denominada antesala de cabildo 

Presidencia Mpal. de Zapopan 

22/12/2010, 13:30 Hrs. 
Sala de juntas de lo 

Administrativo de Obras 
Públicas de Zapopan 

5/01/2011 3/07/2011 

 
El plazo de ejecución para ambas obras será de 180 días naturales. 
1. Los interesados podrán consultar las bases de concurso, catálogo y demás documentos, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de 

publicación y hasta el día sexto natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en la Dirección General de Obras Públicas de Zapopan, en el 
Departamento de Costos y Presupuestos, ubicada en avenida Juan Pablo II 250, antes avenida Laureles, esquina Santa Lucía, colonia Tepeyac (por razones 
técnicas si la entrega de documentación se efectúa el último día de inscripción, la papelería del concurso será entregada el siguiente día hábil). 

2. Se otorgará un anticipo por el 30% del monto de la propuesta, 10% para la aplicación en los trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales. 
3. La forma de pago será mediante estimaciones debidamente autorizadas. 
4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrá ser negociada. 
5. No se recibirán proposiciones que se envíen a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Requisitos generales que deben presentar los interesados al momento de inscribirse al concurso. 
1. Solicitud por escrito dirigida al Director General de Obras Públicas de Zapopan en papel membretado de la empresa, indicando el número y descripción de la 

licitación (original y fotocopia). 
2. Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado, el importe por ejercer; así como el domicilio y el teléfono del contratante. 
3. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: presentar copia del currículum de la empresa y copia de carátulas de tres 

contratos de obras de la misma magnitud y procedimiento constructivo. como mínimo en los últimos 5 años y currículo del personal técnico que demuestre su 
participación en obras similares. 

4. Registro vigente en el padrón de contratistas de obras públicas de Zapopan, de no contar con su registro deberá presentar en original y copia los siguientes 
documentos: 

• Currículo de la compañía en hojas membretadas con domicilio fiscal de la empresa firmado por el representante legal en todas sus hojas, resumido de ser posible 
presentar sólo datos básicos de ejecución de obra. 

• Copia certificada con la boleta del Registro Público de la Propiedad y de Comercio con sellos originales del acta constitutiva, reformas de la misma y poder 
notarial en su caso. Nota: en caso de ser persona física presentar copia del acta de nacimiento certificada u original. 
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• Copia de la declaración anual ejercicio 2009 firmada por el contador en cada una de sus hojas y balance original financiero auditado 2008 y 2009, firmado por el 
representante legal y contador con su leyenda y copia de la cédula, facturas para soportar balance (en caso de ser empresa de reciente creación o persona física 
y no cuenta con la declaración correspondiente, deberán presentar balance auditado). En caso de ser balance deberá de llevar copia de la cédula del contador y 
oficio de Hacienda y Crédito Público, que los avale como auditores. 

• Copia del Registro Federal de Contribuyentes y la alta ante Hacienda.-R-1. 
• Copia del registro patronal y último pago del de IMSS e INFONAVIT. 
• Carta responsiva del perito en hoja membretada de la empresa que fungirá como responsable de la empresa, este debe estar actualizado como perito en obra de 

edificación, ante la Dirección de Obras Públicas (la carta deberá ser firmada por el representante legal y perito señalando su nombre número de registro y anexar 
oficio o recibo de pago). 

• Copia del comprobante de domicilio fiscal actual pagado y anexar copia simple de la factura vigente de su empresa (cruzar la copia y poner copia sin valor). 
• Identificación oficial del representante y/o apoderado (IFE o pasaporte). 
• Declaración por escrito y bajo protesta decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo. Números 51 y 78 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en papel membretado de la empresa dirigida al Director General de Obras Públicas de Zapopan. 
• En caso de que este registrado en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, presentar copia de su registro. 
• Copia legible del registro patronal ante el IMSS. 
1. Se revisará, previa obtención de las bases, la documentación a fin de verificar que los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria; una vez 

cotejada la documentación. 
2. La Dirección General de Obras Públicas de Zapopan se reserva el derecho de inscripción, cuando a la convocante conste que determinada empresa, con los 

contratos que tiene en vigor, su capacidad de ejecución se encuentre saturada (dicha capacidad será igual a cinco veces el monto de su capital contable). 
3. Las empresas participantes deberán entregar en su proposición económica, cheque cruzado o fianza de garantía de seriedad de la oferta equivalente al 5% del 

importe sin IVA de la propuesta económica a favor del Municipio de Zapopan. 
4. La adjudicación se sujetará a los criterios generales que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

debidamente establecidos en las bases de concurso. 
5. La Dirección General de Obras Públicas de Zapopan, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá 

como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias que garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 

6. En caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la convocante. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 
C. HECTOR VIELMA ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317337)
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COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111002-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Joselillo número 11, 1er. piso, colonia El Parque, Naucalpan, Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 y 
fax 01 (55) 5395 8850, los días 2, 3, 6 y 7 de diciembre del año en curso de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de bombeo y accesorios. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 

Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 13:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. ESTEBAN ESPINOSA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 317468)   
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 44111002-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Joselillo número 11 1er. piso colonia El Parque, Naucalpan Estado de México, teléfono 01 (55) 5395 8758 y 
fax 01 (55) 5395 8850, los días 2, 3, 6 y 7 de agosto del año en curso, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 

Junta de aclaraciones 7/12/2010, 16:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 16:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. ESTEBAN ESPINOSA CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 317471)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 004 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LICITACION PARA ADQUIRIR 1 LABORATORIO DE FISICA, SEGUN ESPECIFICACIONES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44128002-004-10 $1.00 
COSTO EN CompraNet: 

$1.00 

9/12/2010 10/12/2010 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/12/2010 
12:00 HORAS 

15/12/2010 
12:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 I060000000 APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS Y DE LABORATORIO 1 PAQUETE 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA NOPALTEPEC SIN NUMERO, COLONIA SAN ANTONIO CUAMATLA, CODIGO POSTAL 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, TELEFONO 
58737337, EXTENSIONES 144 Y 149, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES: SIN COSTO. EN CompraNet, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 12:00 HORAS, EN TECNOLOGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, EDIFICIO DE GOBIERNO, P.B., UBICADO EN: AVENIDA NOPALTEPEC SIN NUMERO, COLONIA SAN ANTONIO 
CUAMATLA, CODIGO POSTAL 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 

2010 A LAS 12:00 HORAS, EN TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, EDIFICIO DE GOBIERNO, P.B., AVENIDA 

NOPALTEPEC SIN NUMERO, COLONIA SAN ANTONIO CUAMATLA, CODIGO POSTAL 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 12:00 HORAS, EN TECNOLOGICO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, EDIFICIO DE GOBIERNO, P.B., AVENIDA NOPALTEPEC SIN NUMERO, COLONIA SAN ANTONIO 

CUAMATLA, CODIGO POSTAL 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50%. 

• LUGAR DE ENTREGA: TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, AREA DE LABORATORIOS Y TALLERES, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO Y PEDIDO RESPECTIVO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CINCO DIAS DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

M.B.A. JORGE LUIS SERRATO SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 317390)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 22 

 
De conformidad con la Reglamentación de la Entidad y Legislación Federal Aplicable en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas consignadas en el cuerpo de las bases, se invita a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases 
disponibles en: www.compranet.gob.mx, http://portal.chapingo.mx/materiales/index.php?m=bases&anio=2010. 
En bases se consignan las fechas límite de registro de participación y los domicilios para los eventos. 

 
Licitación 29004001-073-10 Impermeabilización de Cisternas (CRUO)

Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

 
Licitación 29004001-074-10 Rehabilitación del sistema distribución de agua (CRUO)

Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas

 
Licitación 29004001-075-10 Rehabilitación de cobertizo (CRUO) 

Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas

 
Licitación 29004001-076-10 Rehabilitación de sanitarios edificio principal 

(CRUO)
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas
 

Licitación 29004001-077-10 Rehabilitación de techo del edificio 1 (CRUPY)
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
 

Licitación 29004001-078-10 Rehabilitación del edificio 2 (CRUPY) 
Junta de aclaraciones y visita sitio 8 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas
 

Licitación 29004001-079-10 Reparación de pavimento en estacionamiento
(Campus central) 

Junta de aclaraciones y visita sitio 9 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

 
Licitación 29004001-080-10 Mantenimiento y puesta en operación 

de subestación eléctrica (CRUCEN) 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas
 

Licitación 29004001-081-10 Rehabilitación y remodelación del edificio
de oficinas administrativas (CRUCEN) 

Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

 
Licitación 29004001-082-10 Mantenimiento y rehabilitación de edificios

de dormitorios A, B y C (CRUCEN) 
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 12:00 horas
 

Licitación 29004001-083-10 Rehabilitación de áreas exteriores (CRUCEN)
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 13:00 horas
 

Licitación 29004001-084-10 Rehabilitación del edificio de aulas 3 (CRUCEN)
Junta de aclaraciones y visita sitio 7 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2010 a las 14:00 horas
 
La fecha y hora de fallo se notificará en el evento de presentación y apertura de propuestas. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2010. 
Fecha de publicación en DOF 2 de diciembre de 2010. 

 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

L.A. JOSE ALEJANDRO AREVALO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 317438) 
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UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE ECATEPEC, MEXICO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29080001-003-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Central sin número, colonia Valle de Anáhuac, Sección A, código 
postal 55210, Ecatepec, Estado de México, teléfono 5791 1946, extensión 106 y fax extensión 119, los días 
del 2 al 17 de diciembre de 2010, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 29080001-003-10 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos y software. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas 

Sala de videoconferencias, ubicada en la planta baja del 
edificio “B”, de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas 

Sala de videoconferencias, ubicada en la planta baja del 
edificio “B”, de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 

 
ECATEPEC, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MARIBEL DOMINGUEZ SALGADO 

RUBRICA. 
(R.- 317188)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMAC 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29012002-006-10 cuya convocatoria que 
contiene la bases de participación disponibles para la consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Universidad Tecnológica de Tecámac, ubicada en kilómetro 37.5 carretera Federal México-Pachuca sin 
número, colonia Sierra Hermosa, código postal 55740, Tecámac, México, teléfono 01(55)59-38-84-22 y fax 01 
(55)59-38-84-26. Correo electrónico: recursosmateriales@hotmail.com. 
 
Licitación 29012002-006-10 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo especializado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2010 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de diciembre de 2010 10:00 horas. 

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE  DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIO MORALES FOZADO 

RUBRICA. 
(R.- 317379)
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustitución del equipo de bombeo de los pozos 
1, 2, 3, 4, 5 y Geovillas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Licitación Nombre $ de las bases Fecha límite para 

obtener las bases 
Visita de 

obra
Junta de 

aclaraciones
Apertura de 
propuestas

Cap. contable

44140001- Sustitución del equipo de bombeo de $1.00 22/12/2010 15/12/2010 15/12/2010 22/12/2010 $1’000,000.00
002-10 los pozos 1, 2, 3, 4, 5 y Geovillas en CompraNet 10:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs.

  $1.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo López Mateos sin 

número casi esquina con avenida Tezozómoc, San Miguel Xico 2a. Sección Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, código postal 56613, teléfono 5971-
1185, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En CompraNet mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Dirección General, ubicada en avenida Adolfo 
López Mateos sin número casi esquina con avenida Tezozómoc, San Miguel Xico 2a. Sección Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, código postal 56613. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas en: la salida será en la Dirección de Estudios y Proyectos del 
Organismo, ubicada avenida Adolfo López Mateos sin número casi esquina con avenida Tezozómoc, San Miguel Xico 2a. Sección Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México, código postal 56613. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Dirección General en avenida Adolfo López Mateos sin número casi esquina con avenida Tezozómoc, San Miguel Xico 2a. Sección Valle de Chalco 
Solidaridad, Estado de México, código postal 56613. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en avenida Adolfo López Mateos sin número casi esquina 
con avenida Tezozómoc, San Miguel Xico 2a. Sección Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, código postal 56613. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los pozos 1, 2, 3, 4, 5 y Geovillas, de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales. 
• El pago se realizará: el 80% al entregar el bien y el 20% al concluir los servicios conexos, mediante la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

C. ORLANDO LLERA VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 317460) 
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de materiales para la rehabilitación 
electromecánica de los pozos 4, 7 y Huitzilzingo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Licitación Nombre $ de las bases Fecha límite para 

obtener las bases 
Visita de 

obra
Junta de 

aclaraciones
Apertura de 
propuestas

Cap. 
contable

44394001- Adquisición de material electromecánico $1.00 21/12/2010 15/11/2010 15/11/2010 22/12/2010
003-10 para la rehabilitación de los pozos en CompraNet 11:00 Hrs. 10:00 Hrs. 11:00 Hrs. 11:00 Hrs. $1’000,000

 4, 7 y Huitzilzingo $1.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Vicente Guerrero, esquina 

calle San Juan sin número, colonia Casco de San Juan, código postal 56600, Chalco, México, teléfono 5975 1745, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es en efectivo. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Dirección General ubicada en boulevard 
Vicente Guerrero, esquina calle San Juan sin número, colonia Casco de San Juan, código postal 56600, Chalco, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas en: el punto de partida será las oficinas de la Dirección de Operación 
y Construcción de ODAPAS Chalco, código postal 56600, Chalco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Dirección General, ubicada en boulevard Vicente Guerrero, esquina calle San Juan sin número, colonia Casco de San Juan, código postal 56600, 
Chalco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Dirección General, boulevard 
Vicente Guerrero, esquina calle San Juan sin número, colonia Casco de San Juan, código postal 56600, Chalco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los pozos 4, 7 y Huitzilzingo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de: 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días. 
• El pago se realizará: el 80% al entregar el bien y el 20% al concluir los servicios conexos, mediante la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHALCO, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. CARLOS BONILLA LINARES 
RUBRICA. 

(R.- 317484) 
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustitución e instalación de equipos 
electromecánicos y rehabilitación de los pozos Xochiaca, Sto. Domingo, Artesanos y Rebombeo el Calvario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Licitación Nombre $ de las bases Fecha límite para 

obtener las bases 
Visita de 

obra
Junta de 

aclaraciones
Apertura de 
propuestas

Cap. contable

44440001-
001-10 

Sustitución e instalación de equipos 
electromecánicos y rehabilitación de los 

pozos Xochiaca, Sto. Domingo, Artesanos 
y Rebombeo el Calvario 

$1.00
En CompraNet 

$1.00 

18/12/2010 15/12/2010
10:00 Hrs. 

15/12/2010
11:00 Hrs. 

22/12/2010
15:00 Hrs. 

$1’000,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Bordo de Xochiaca, esquina 

avenida Del Peñón sin número, colonia Barrio de Xochiaca, código postal 58070 Chimalhuacán, México, teléfono 2228 6141, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Dirección General, ubicado en avenida Bordo 
de Xochiaca, esquina avenida Del Peñón sin número, colonia Barrio de Xochiaca, código postal 58070, Chimalhuacán, México. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas, en el punto de partida será: la sala de juntas de Dirección de 
General, ubicada en avenida Bordo de Xochiaca, esquina avenida Del Peñón sin número, colonia Barrio de Xochiaca, código postal 58070 Chimalhuacán, 
México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 15:00 horas, en la sala de 
juntas de Dirección General: avenida Bordo de Xochiaca esquina avenida Del Peñón sin número, colonia Barrio de Xochiaca, código postal 58070, 
Chimalhuacán, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de diciembre de 2010 a las 15:00 horas, en: avenida Bordo de Xochiaca, esquina avenida Del 
Peñón sin número, colonia Barrio de Xochiaca, código postal 58070, Chimalhuacán, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los pozos Xochiaca, Sto. Domingo, Artesanos y Rebombeo el Calvario, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales. 
• El pago se realizará: el 80% al entregar el bien y el 20% al concluir los servicios conexos, mediante la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIMALHUACAN, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. SAUL TORRES BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 317281) 
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la rehabilitación electromecánica de los pozos 
27, 28, 31, Tezontle, Acueducto e Izcalli, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
Licitación Nombre $de las bases Fecha límite para 

obtener las bases 
Visita de 

obra 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 
propuestas 

Cap. 
contable 

44140001-
002-10 

Rehabilitación electromecánica de los 
pozos 27, 28, 31, Tezontle, 

Acueducto e Izcalli 

$1.00 
en CompraNet: 

$1.00 

24/12/2010 20/12/2010
10:00 Hrs. 

20/12/2010 
11:00 Hrs. 

27/12/2010 
11:00 Hrs. 

$5’000,000.00

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Centenario número 8, colonia 

Centro, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530, teléfono 5972-8500, extensión 2014, atención con el ingeniero Jorge Luis Suárez, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En CompraNet, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Dirección General, ubicada en calle 
Centenario número 8, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 2010 a las 10:00 horas en: la salida será la Dirección de Estudios y Proyectos del Organismo, 
ubicada en calle Centenario número 8, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Dirección General en calle Centenario número 8, colonia Centro, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de diciembre de 2010 a las 11:00 horas, en calle Centenario número 8, colonia Centro, Ixtapaluca, 
Estado de México, código postal 56530. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en los pozos 27, 28, 31, Tezontle, Acueducto e Izcalli, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales. 
• El pago se realizará: el 80% al entregar el bien y el 20% al concluir los servicios conexos, mediante la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IXTAPALUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL 

C. JORGE ALBERTO IRETA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 317501)
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JOCOTITLAN 
SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 44142001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en carretera Toluca-Atlacomulco kilómetro 44.8, ejido San Juan y San Agustín, código postal 50700, 
Jocotitlán, Estado de México, teléfonos 01 (712)-121-0113, 123-1313 y 123-1348, extensiones 431, 430 y 400, 
y fax extensión 120, los días del 2 al 10 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición del equipamiento, suministro y puesta a punto 

de la infraestructura para Internet. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 3/12/2010, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 10:30 horas. 

 
JOCOTITLAN, EDO. DE MEX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MARTHA MARIA GOMEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317409)   

SECRETARIA DE GESTION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 46004001-009-10 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 46004001-009-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Morelos Sur número 70, colonia Chipitlán, Cuernavaca, Morelos, código postal 62070, teléfono 
01 (777)-314-43-82, extensión 126 y fax extensión 131, 107, los días del 2 al 9 de diciembre del año en curso 
de 8:00 a 14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Referente a la adquisición de equipamiento de la 

infraestructura de Laboratorio de Patología Forense y 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y PATRIMONIO 
LIC. JOSE JESUS ULISES LOPEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317142)
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H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN DEL PROGRESO, MICHOACAN 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Cupatitzio número 207, 
colonia La Tamacua, código postal 60090, Uruapan, Michoacán, teléfono 01 (452)-52-4-00-61,  de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 45306001-002-10 
Objeto de la licitación Construcción del Colector de Aguas Residuales “San Pedro” (3a. Etapa) en la localidad de Uruapan, Municipio de 

Uruapan, Michoacán. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2010. 
Visita a instalaciones El día 3 de diciembre de 2010, a las 9:00 horas, en las oficinas del Organismo Operador (CAPASU), ubicadas en: 

Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
Junta de aclaraciones El día 3 de diciembre de 2010, a las 10:30 horas, en la sala de juntas del Organismo Operador (CAPASU), ubicadas 

en: Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 10 de diciembre de 2010, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Operador (CAPASU), 

ubicadas en: Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
 
• Licitación pública nacional número 45306001-003-10 
Objeto de la licitación Construcción del Colector Pluvial “Arroyo del Páramo” en la localidad de Uruapan, Municipio de Uruapan, 

Michoacán. 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2010. 
Visita a instalaciones El día 3 de diciembre de 2010, a las 12:30 horas, en las oficinas del Organismo Operador (CAPASU), ubicadas en: 

Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
Junta de aclaraciones El día 3 de diciembre de 2010, a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Operador (CAPASU), ubicadas 

en: Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 10 de diciembre de 2010, a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Operador (CAPASU), 

ubicadas en: Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
 

URUAPAN, MICH., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR GENERAL DE CAPASU 
ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 

RUBRICA. 
(R.- 317330) 



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN DEL PROGRESO, MICHOACAN 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
45306001-004-10 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Cupatitzio 
número 207, colonia La Tamacua, código postal  60090, Uruapan, Michoacán, teléfono 01 (452) -52-4-00-61 de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Objeto de la licitación Actualización de padrón de usuarios, mejoramiento de sistemas contables, facturación y cobro.  
Fecha de publicación en CompraNet 30 de noviembre de 2010. 
Junta de aclaraciones El día 3 de diciembre de 2010, a las 17:00 horas, en las oficinas del Organismo Operador (CAPASU), ubicadas en: 

Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
Presentación y apertura de proposiciones El día 10 de diciembre de 2010, a las 17:00 horas, en la sala de juntas del Organismo Operador (CAPASU), 

ubicadas en: Cupatitzio número 207, colonia La Tamacua, C.P. 60090, Uruapan, Michoacán. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadora de escritorio (desktop) estándar 20 Pieza 
2 I180000000 Computadora de escritorio (desktop) avanzada 40 Pieza 
3 I180000000 Computadora portátil (laptop) 6 Pieza 
4 I180000000 Impresora monocromática láser (empresarial) 1 Pieza 
5 I180000000 Impresora color láser (empresarial) 2 Pieza 
6 I180000000 Impresora monocromática láser 4 Pieza 
7 I180000000 Plotter 1 Pieza 
8 I180000000 Equipo para red inalámbrica 1 Pieza 
9 I180000000 Equipo para corriente eléctrica de respaldo 50 Pieza 

10 I180000000 Impresora térmica 9 Pieza 
11 I180000000 Lector de código de barras 9 Pieza 
12 I180000000 Impresora gran formato 1 Pieza 
13 I180000000 Handheld 9 Pieza 
14 I180000000 Windows Server 2008 1 Paquete 
15 I180000000 Disco duro servidor 2 Pieza 
16 I180000000 Sistema comercial 1 Paquete 

 
URUAPAN, MICH., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE CAPASU 
ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 

RUBRICA. 
(R.- 317333)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29072001-002-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
boulevard Tepic-Xalisco sin número, Ciudad de la Cultura Amado Nervo, código postal 63150, Tepic, Nayarit, 
teléfono 01 (311) 211-88-00, extensiones 8750 o 8746 y 211-88-34, los días 2, 3, 6, 7 y 8 de diciembre del año 
en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo, telecomunicaciones 

Core y seguridad. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
TEPIC, NAY., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES UAN 
M.V.Z. POMPILIO ARTEAGA NOCHEBUENA 

RUBRICA. 
(R.- 317324)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 48005001-001-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Constitución número 419 Poniente, piso 5, Centro, código postal 64000, Monterrey, N.L., teléfono 
(81) 2020-7575 y fax (81) 2020-7602, del 2 al 14 de diciembre de 2010 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación 48005001-001-10. 
Objeto de la licitación  Suministro, instalación, configuración y puesta en marcha de 

equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria que 

contiene las bases de participación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/diciembre/2010. 
Junta de aclaraciones 13/diciembre/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/diciembre/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 
M.A.P. JOSE MARIA GUZMAN TREVIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 317204)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales número 48002001-007-10 y 48002001-008-10 cuya convocatoria que contiene las bases de las licitaciones, está disponible para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicadas en el 4o. piso de la Biblioteca Central  
(Fray Servando Teresa de Mier) sita en la calle Gral. Zuazua número 655 Sur zona Centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20-20-16-00, en este mismo 
domicilio tendrán verificativo el desahogo de los eventos de estas licitaciones. La convocatoria que contiene las bases de las licitaciones estará a disposición de los 
interesados a partir del día 2 hasta el 16 de diciembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación número 48002001-007-10 

Descripción de licitación Adquisición de equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, que contiene las bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 17/diciembre/10 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/diciembre/10 a las 10:00 horas. 

 
Licitación número 48002001-008-10 

Descripción de licitación Suministro e instalación de equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, que contiene las bases de licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/10. 
Junta de aclaraciones 17/diciembre/10 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/diciembre/10 a las 12:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

LIC. EDUARDO E. GOMEZ ANCER 
RUBRICA. 

(R.- 317168)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE GALEANA, NUEVO LEON 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2009-2012 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas la Presidencia Municipal 
de Galeana, N.L. entidad autónoma, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional que será ejecutada con recursos del “Fondo de Pavimentación a Municipios” según oficio de 
aprobación número 307-A-7-587, de fecha 26 de octubre de 2010. 
  

No. de 
licitación 

Venta de bases e 
inscripción 

Visita de 
la obra  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Fallo de 
licitación 

PMG-FOPAM-
01/10 

Del 1-Dic.-2010 al 
9-Dic.-2010 

9:00 a 14:00 Hrs. 

10-Dic.-2010 
10:00 Hrs. 

13-Dic.-2010 
10:00 Hrs. 

16-Dic.-2010 
10:00 Hrs. 

17-Dic.-2010 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Inicio estimado 

de los trabajos 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Pavimentación asfáltica de calle Francisco I. Madero 
Com. San Rafael Mpio. de Galeana, N.L. 

22-Dic.-2010 75 días $3’500,000.00 

 
1.- Anticipo: en el contrato de la obra mencionada se pactará la entrega de anticipo: equivalente al 30% para 

la compra y construcción y demás insumos necesarios para la ejecución de los trabajos. 
A) Requisitos que deben cumplir los interesados 
Para la adquisición de las bases los interesados deberán presentar la siguiente documentación en copia; 
en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad (ver bases 
.3.2 de los requisitos solicitados). 
1.- Recibo generado por la Presidencia Municipal de Galeana, N.L. con sello de pagado correspondiente a la 

adquisición de las bases a más tardar el último día señalado en la convocatoria. 
2.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su representante legal, manifestando domicilio en la 

entidad federativa correspondiente, para oír, y recibir notificaciones y documentos que se deriven del 
procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato. 

3.- Para acreditar el capital contable de $3’500,000.00 deberá presentar copia del estado financiero actualizado 
y auditado por contador público independiente o de la declaración fiscal, anual del ejercicio inmediato 
anterior (enero-diciembre de 2009). 

4.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones en el caso de persona moral o, en caso de ser 
persona física copia simple por los dos lados de la identificación oficial vigente con fotografía. 

5.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 
6.- Currículum de la empresa y de los profesionales responsables de la obra que comprueben su capacidad 

técnica y experiencia en la ejecución de la obra solicitada. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
8.- Registro actualizado de la cámara a que corresponde. 
9.- Escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan o no cuentan 

cuando menos con un 5% de personal con discapacidad. 
10.- En caso de ser la propuesta ganadora formalizar escrito mediante el cual manifieste bajo propuesta 

de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por impuestos federales, de 
conformidad decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por impuestos 
federales, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

B) Consulta y venta de bases 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Galeana, N.L., ubicada en San Luís Potosí número 15, 
Zona Centro Galeana, N.L., a partir de la fecha de la presente licitación de 9:00 a 14:00 horas, hasta la fecha 
límite de venta de bases a quien satisfagan cuantitativa y cualitativamente los requisitos de la presente 
convocatoria se les proporcionará la documentación del concurso previo pago por la cantidad de $2,000.00 
(dos mil pesos 00/100 M.N.) en efectivo o mediante cheque girado con cargo a una institución nacional de 
crédito y expedido a favor de la Presidencia Municipal de Galeana, N.L. 
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C) Visita, junta y presentación de la proposición 
1.- La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: partiendo de la Presidencia Municipal 

en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, sito en San Luís Potosí número 15, 
Zona Centro, Galeana, N.L. 

2.- La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las ofertas se celebrará el día y hora 
indicada en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, ubicada en San Luís Potosí número 15, Zona Centro, Galeana, N.L. 

3.- El idioma en que se presentará la proposición será en español. No se podrá negociar las condiciones 
contenidas en las bases de la licitación, como tampoco se podrá subcontratar parte de la obra. 

4.- La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
D) Criterios generales de adjudicación 
Con bases en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 
emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. En junta pública o por notificación escrita se 
dará a conocer el fallo mediante el cuál se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes: 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 
Si una vez consideraron los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes y satisfacen 
la totalidad de los requerimientos de la dependencia, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
más conveniente para el municipio. 
E) Condiciones de pago 
1.- Mediante estimaciones que abarquen partes o etapas totalmente terminadas (periodos no mayores de un 

mes), las que se pagarán dentro de 10 días naturales siguientes a la aprobación de las mismas por parte 
del residente de supervisión de la entidad. 

2.- La entidad no está en condiciones de recibir propuestas electrónicas. 
3.- Ninguna de las condiciones establecidas de las bases de la licitación, podrán ser negociadas. 
4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

ATENTAMENTE 
GALEANA, N.L., A 1 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. RAUL RAMIREZ CERDA 

RUBRICA. 
(R.- 317401)   

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS  
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE COSTOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 48004001-025-10, cuya 
convocatoria completa que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Churubusco número 495 Norte, colonia Fierro, código postal 
64590, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20207133 y fax 20207149, los días de lunes a viernes del año en 
curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación No. 48004001-025-10.
Descripción de la licitación Proyecto No. 5-R-1 Electrificación en colonia Mirasol 1o. 

y 2o. Sector, Monterrey, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/11/2010.
Junta de aclaraciones 2/12/2010, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 2/12/2010, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 9:00 horas.

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político  alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de éste programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. LOMBARDO GUAJARDO GUAJARDO 
RUBRICA. 

(R.- 317163) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48100001-003-10 y 48100001-004-10 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León, teléfono 81307047 y fax 81307000 extensión 7048, los días de lunes a viernes del 
año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de licitación 48100001-003-10 
Descripción de la licitación Equipo médico.
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 16:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas.

 
Número de licitación 48100001-004-10 
Descripción de la licitación Equipo electromecánico e hidroneumático. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.
Junta de aclaraciones 9/12/2010, 17:00 horas.
Visita a instalaciones 8/12/2010, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 12:00 horas.

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. RODOLFO AGUIRRE OBREGON 

RUBRICA. 
(R.- 317170)   

H. AYUNTAMIENTO DE AYOTOXCO DE GUERRERO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. LP-SDSH/2010/AE/212/0255/0537-MAG04 

 
I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública a plazos reducidos número 
LP-SDSH/2010/AE/212/0255/0537-MAG04, para la contratación de la obra construcción de piso firme de 
concreto hidráulico en varias localidades del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

Fecha del 
Fallo 

2/12/2010 
 

6/12/2010 
18:00 horas 

6/12/2010 
10:00 horas 

13/12/2010 
10:00 horas 

16/12/10 
9:00 horas 

 
Oficio de autorización Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

SDSH/2010/AE/212/0255/0537 Obra: construcción de piso firme de concreto 
hidráulico en varias localidades del 
Municipio de Ayotoxco de Guerrero. 

17/12/2010 14 días 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Palacio Municipal domicilio 

conocido del Municipio Ayotoxco de Guerrero, Pue., teléfono (01) 233-33-10600, los días de lunes a 
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viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo en la Tesorería 
Municipal de Ayotoxco de Guerrero, Pue. 

• Ubicación de la obra: varias localidades, Municipio de Ayotoxco de Guerrero, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de octubre de 2010, relación analítica de los renglones de activos, 

incluyendo balance general y estado de pérdidas y ganancias (auditados, en el caso de estar dentro 
de los supuestos del artículo 32–A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos 
mencionados en este inciso, firmados por un contador público con cédula profesional emitida por la 
Secretaría de Educación Pública y por el apoderado o administrador de la empresa, así como exhibir 
la declaración fiscal anual de 2009. 

2. Currículum vítae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 3 
años en trabajos  similares 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 
comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y Poder Notarial que acredite la 
personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con 
fotografía, o tratándose de persona física copia certificada del Acta de Nacimiento, comprobante 
domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 

4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes) 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en el salón de cabildos 

de la presidencia del Municipio de Ayotoxco de Guerrero, ubicado en Benito Juárez número 2, 
colonia Centro, Ayotoxco de Guerrero, Pue. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 
de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a según lo establece el penúltimo párrafo 
del artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
AYOTOXCO DE GUERRERO, PUE., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYOTOXCO DE GUERRERO, PUE. 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DE AYOTOXCO DE GUERRERO, PUE. 
C. GABRIEL GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317391) 
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H. AYUNTAMIENTO DE HUAUCHINANGO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LP-021/071/RG33/090/2010, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, calle plaza de la Constitución sin número, colonia Centro, código postal 
73160, Palacio Municipal del Municipio de Huauchinango, Puebla, teléfono 01 (776)-762-14-44, extensión 125 
y fax extensión 130, los días 30 de noviembre, 1, 2, y 3 de diciembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Obra: “construcción de Universidad Campesina de La 

Sierra: 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2010, 8:00 horas. 

 
HUAUCHINANGO DE DEGOLLADO, PUE., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEL COMITE 
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

ING. ROGELIO LOPEZ ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 317368)   
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Enrique 
Jiménez Bárcenas, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas el día 29 de noviembre  
de 2010. 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 51308001-007-10, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ribera del Río esquina Camino a las Flores sin número, colonia 
El Pueblito, código postal 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono 4423845500 extensión 2019, y fax 
4423845500, extensión 6041, los días 2 de diciembre al 7 de diciembre de 2010 del año en curso de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de colector pluvial de Av. Hidalgo a Ejido el 

Pueblito, 2a. Etapa. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 7/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 9:00 horas. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE ENRIQUE JIMENEZ BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 317404) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, ABIERTA, PRESENCIAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria 011. 
Nota 1. 
No. de licitación 52120001-011-10. 
Fecha de publicación de la convocatoria 25/11/2010. 
No. de registro en Diario Oficial 316884. 

 
Ubicación del 

documento 
Dice: Debe decir: 

Convocatoria Adquisición de @ulas-HDT 
“Habilidades Digitales para Todos” 
en las aulas de primer grado de las 
Escuelas Telesecundarias, 
Secundarias Generales y Técnicas 
del Estado de Quintana Roo. 

Adquisición e Instalación de @ulas-HDT 
“Habilidades Digitales para Todos” en las 
aulas de primer grado de las Escuelas 
Telesecundarias, Secundarias Generales 
y Técnicas del Estado de Quintana Roo. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 25 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JOSE DEL ANGEL ARJONA CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 317338)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 038 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano Otero número 905, 
colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax 01 (444)-834-15-00, 
extensión 152, los días del 2 al 13 de diciembre del año en curso, de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 53112001-038-10 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo, construcción y puesta en operación 

transitoria de planta de tratamiento de aguas residuales para 
un gasto de 7 lps, para la Cabecera Municipal de Villa 
Juárez, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 8:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE LUIS RANGEL AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 317345) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 039 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Otero número 
905, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax 01 (444) -834-15-00 
extensión 152, los días del 2 al 13 de diciembre del año en curso de las 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 53112001-039-10 
Descripción de la licitación Introducción de sistema de línea de conducción de agua 

potable para las comunidades de Santiago Centro y Coxotla, 
Municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE LUIS RANGEL AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 317346)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 040 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentra disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mariano Otero número 
905, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax 01 (444) -834-15-00 
extensión 152, los días del 2 al 13 de diciembre del año en curso de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 53112001-040-10 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de abastecimiento de agua potable 

en la localidad de Torojatl (El Carrizal), Municipio de 
Tamazunchale, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones 8/12/2010, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 12:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE LUIS RANGEL AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 317349) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 041 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Mariano Otero número 905, 
colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono y fax 01 (444)-834-15-00 
extensión 152, los días del 2 al 13 de diciembre del año en curso, de 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación pública nacional 53112001-041-10 
Descripción de la licitación Rehabilitación de red de atarjeas en la colonia Centro, de la 

Cabecera Municipal de Cedral, S.L.P. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Visita a instalaciones 8/12/2010, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2010, 14:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE LUIS RANGEL AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 317347)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
OBRA PUBLICA 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 53102002-002-10, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Avenida de la Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, 
San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 4448142245  y fax. 4448146821, de lunes a viernes del 2 al 8 de diciembre 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo e ingeniería de detalle y la construcción 

de un Centro de Salud CS-1. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 9:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 9/12/2010, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 9:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DR. ALEJANDRO A. PEREA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 317329) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA No. 007 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Constitución 1035 Poniente, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, Tel./fax 
01 (667) 7163253 y 54, los días del 2 al 7 de diciembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 
54103001-012-10 

Ampliación de la planta potabilizadora “Los Horcones” y 
sus obras accesorias (1er. etapa), Mazatlán, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a
la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/12/2010, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2010, 11:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

VOCAL EJECUTIVO 
LIC. JOSE ROSARIO PEÑUELAS CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 317293)   

H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE,  

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CABORCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 006 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 55304002-006-10 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional numero 55304002-006-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el organismo operador municipal de agua potable, alcantarillado ubicado en calle Obregón entre Avenida j y 
Avenida k colonia Centro, en H. Caborca, Sonora, teléfono 01 (637)-37-2-33-44 extensión 3 y fax  
01 (637)-37-2-28-68, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de agua potable, drenaje y 
construcción del drenaje pluvial en calzada 6 de abril de la 
calle primera hasta el Templo Histórico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 2/12/2010. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, a las 10:00 horas. 
Fecha de fallo 20/12/2010, a las 10:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 20/12/2010, a las 11:00 horas. 

 
CABORCA, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. DARIO MURILLO BOLAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 317297) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CABORCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 007 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 55304002-007-10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55304002-007-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado ubicado en calle Obregón entre avenida 
J y avenida K, colonia Centro, en H. Caborca, Sonora, teléfono 01 (637)-37-2-33-44, extensión 3, y fax 01 
(637)-37-2-28-68, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Modernización y mejoramiento de la eficiencia 

electromecánica en fuentes de abastecimiento de agua 
potable del OOMAPAS Caborca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 2/12/2010. 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010 a las 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010 a las 13:00 horas. 
Fecha de fallo 20/12/2010 a las 12:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 20/12/2010 a las 13:00 horas. 

 
CABORCA, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. DARIO MURILLO BOLAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 317295)   

H. AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CABORCA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 55304002-008-10 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55304002-008-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, alcantarillado ubicado en calle Obregón entre avenida 
J y avenida K, colonia Centro, en H. Caborca, Sonora, teléfono 01 (637)-37-2-33-44 extensión 3 y fax 01 
(637)-37-2-28-68, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación del colector de la avenida a de 24" desde la 

calle 16 de Marzo hasta la calle Granada y la Avenida C 
hasta la privada del Sol finalizando en la Calzada 6 de Abril 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 2/12/2010 
Visita al lugar de los trabajos 6/12/2010 a las 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 6/12/2010 a las 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010 a las 15:00 horas. 
Fecha de fallo 20/12/2010 a las 14:00 horas. 
Fecha de firma del contrato 20/12/2010 a las 15:00 horas. 

 
CABORCA, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. DARIO MURILLO BOLAÑOS 

RUBRICA. 
(R.- 317296)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. AYTO-LOPSRM-10-CPUB/FIEF-04L 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas en 
idioma español, bajo el sistema métrico decimal y pesos mexicanos, a participar en la licitación pública nacional número 54301003-030-10 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación, disponible para su consulta en Internet en http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 14:30 horas, del 26 de noviembre de 2010 al 30 de noviembre 
de 2010. 
 
No. de la licitación 54301003-030-10. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción del objeto de la licitación Construcción de alumbrado público del Proyecto Eje Federalismo, de la Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 
Volumen de los trabajos Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 26/11/2010. 
Visita al lugar de los trabajos 30/11/2010 a las 10:00 horas, partiendo de las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 

ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y 
código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa.  

Junta de aclaraciones 30/11/2010 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. 
Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/12/2010 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. 
Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 80000, 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 317371)
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 24 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55131002-026-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18, extensiones 
2919, 2040, 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 
a 19:00 horas. 
 
Número de licitación  55131002-026-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/01/2011, 10:00 horas. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 317382)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 25 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55131002-027-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18, extensiones 
2919, 2040, 2041, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas y de 15:00 
a 19:00 horas 
 
Número de licitación  55131002-027-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de acervo bibliográfico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 15/12/2010 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/01/2011 16:00 horas. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 317374) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 23 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 55131002-025-10 cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 5 de Febrero 
número 818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18, extensión 2919, 
2040, 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas. 
 
Número de licitación  55131002-025-10. 
Descripción de la licitación Adquisición de  pasajes aéreos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 
Junta de aclaraciones 14/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/01/2011, 11:00 horas. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 317372)   

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 26 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55131002-028-10, cuya convocatoria de 
licitación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien calle 5 de Febrero número 
818 Sur, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, teléfono 644-410-09-18, extensiones 2919, 
2040 y 2041, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 19:00 horas. 
 

Número de licitación  55131002-028-10. 

Descripción de la licitación Adquisición de publicaciones periódicas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2010. 

Junta de aclaraciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 6/01/2011, 10:00 horas. 

 
CIUDAD OBREGON, SON., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. LORENZO PINZON COMPEAN 

RUBRICA. 
(R.- 317376) 
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) número(s) 57005001-020-10, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, 
ubicada en carretera Victoria-Soto la Marina kilómetro 5.6, Victoria, Tamaulipas, 
teléfono 01 (834) 318-34-04, extensión 46832, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 57005001-020-10 
Descripción de la licitación Construcción del cuerpo izquierdo en la avenida Monterrey, 

entre calle andador Benito Juárez (11+500) y calle 5 de 
Febrero (12+900), en Tampico, Tamps. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de diciembre de 2010. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9 de diciembre de 2010, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2010, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 2 al 11 de diciembre de 2010. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. JUAN CARLOS RODRIGUEZ CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 317332)   

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 58005001-014-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Ignacio Picazo Norte número 25, colonia Centro, Chiautempan, Tlax., teléfono 01(246)-46-22520 
extensiones 8028 y 8029, fax 01(246)-46-20450, los días 2 y 3 de diciembre del año en curso de 9:00 
a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Instrumental, mobiliario y equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/12/2010, 12:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE TLAXCALA 
M.S.P. DR. CONSTANTINO VICENTE QUIROZ PEREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 317467)



 

 

Jueves 
2 

de 
es

2
de

diciem
bre

SUPERISSSTE 
GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 0022010 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales mixtas números 00639004-003-10, 00639004-004-10 y 00639004-005-10, cuyas convocatorias contienen las bases de participación, disponibles para 
consulta gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 2225, colonia Obrero Campesina, código postal 91020, 
Xalapa, Ver., teléfono y fax (228) 890-3565, extensión 124, del 2 al 7 de diciembre del presente año, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de fumigación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones Como se señala en la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 17:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DESCONCENTRADO 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA G.R.G. 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 317387)



246     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 2 de diciembre de 2010 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 009 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, con cargo al Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas 
(APAZU), del ejercicio 2010, la junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, convoca a los interesados 
a participar en las licitación pública nacional que a continuación se relaciona, cuya convocatoria a la licitación 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, las oficinas de la Gerencia de Finanzas, sita en Calle 60 número 526 x 65 y 67, colonia Centro, Mérida, 
Yucatán, teléfono 930-34-50 extensión 25034; en días hábiles, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 60105001-051-10 
Descripción de la licitación 
60105001-051-10 

Eficientización en los procesos comerciales de toma de 
lectura, facturación e inspección.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Junta de aclaraciones 10/12/2010, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:00 horas.
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010.

 
La convocatoria a la licitación que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet, el 2 de 
diciembre de 2010. 
Los apoyos de la Comisión Nacional del Agua son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

C.P. ROBERTO EDMUNDO PINZON ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 317396)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las 
oficinas del Instituto, en el Departamento de Concursos, ubicada en avenida Zamná número 295 por 61 y 63 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 60120001-039-10 
• Para Consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación 105606 construcción de edificio para el centro de desarrollo 

educativo, ubicado en Valladolid, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 8:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 60120001-040-10 
• Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de diciembre de 2010. 
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Descripción de la licitación 105607 construcción de obra exterior para el centro de 
desarrollo educativo, ubicado en Valladolid, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 60120001-041-10 
• Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación 105608 construcción de calles de acceso y estacionamientos 

para el centro de desarrollo educativo, ubicado en Valladolid, 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 7/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2010, 11:30 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 60120001-042-10 
• Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación 105609 construcción de edificio para el Centro de Desarrollo 

Educativo, ubicado en Tekax, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 8:30 horas. 
• Licitación pública nacional número 60120001-043-10 
• Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación 105610 construcción de obra exterior para el Centro de 

Desarrollo Educativo, ubicado en Tekax, Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 10:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número 60120001-044-10 
• Para consulta los días 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de diciembre de 2010. 
Descripción de la licitación 105611 construcción de calles de acceso y estacionamiento 

para el centro de desarrollo educativo, ubicado en Tekax, 
Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/12/2010. 
Junta de aclaraciones 8/12/2010, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/12/2010, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2010, 11:30 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 
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RUBRICA. 
(R.- 317393) 

MUNICIPIO DE GUADALUPE, ZACATECAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 61302001-007-10 MGU-DOPM-HAB-AD-01-10, 
AUTORIZADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA HABITAT EJERCICIO 2010 CON FECHA DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010 BAJO OFICIO NUMERO AP-DSZ-152-760-HVG-GUADALUPE-003/10, MEDIANTE 
LA CONVOCATORIA 006 QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA 
CONSULTA Y ADQUISICION SIN COSTO ALGUNO EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN H. 
COLEGIO MILITAR NUMERO 96 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, 
ZACATECAS, TELEFONO 01 492 92 3 54 92, 93 Y 94, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: 8:00 A 15:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE UN CAMION RECOLECTOR 

DE BASURA DE 20 YDS3. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/ 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/12/2010. 

10:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 13/12/2010. 

10:00 HORAS. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 61302001-008-10 MGU-DOPM-HAB-AD-02-10, 
AUTORIZADOS CON RECURSOS DEL PROGRAMA HABITAT EJERCICIO 2010 CON FECHA DEL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010 BAJO OFICIO NUMERO AP-DSZ-152-760-HVG-GUADALUPE-003/10, MEDIANTE 
LA CONVOCATORIA 006 QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION Y DISPONIBLES PARA 
CONSULTA Y ADQUISICION SIN COSTO ALGUNO EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN H. 
COLEGIO MILITAR NUMERO 96 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, 
ZACATECAS, TELEFONO 01 492 92 3 54 92, 93 Y 94, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: 8:00 A 15:00 HORAS. 
 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE UN CAMION RECOLECTOR 

DE BASURA DE 20 YDS3. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

PROPIA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2/12/ 2010. 
JUNTA DE ACLARACIONES 6/12/2010. 

11:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 13/12/2010. 

11:00 HORAS. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 2 DE DICIEMBRE DE 2010. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. RAFAEL FLORES MENDOZA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
ING. SALVADOR GARCIA MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 317334) 
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